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Atuendo la difunta Re y ha ' 
Madre cumplido con la me­

moria del Rey Católico fu  Hermano „ 
dado a la Re y na fu  viuda todas 

las muefiras de ye lar , d,e que fe  
itele vfar en femé jantes ócafones, 

embíb poco tiempo defpues a llamar 
di Marques de la Fuente Efnbaxa- 
dor de Efpana , a quien dio d en­
tender de fu  proprta¡, boca, que cok„ 
todos los dolores de vna enfermedad 
mortal que la apretaua , fe tendría 
fo r dichofa fipodio, morir con elle ' 
confue lo, de ver la Paz, de ambas 
Coronas afianzada para fiempre 
contra todo lo que la pudiera per­
turbar ; ¿fue con cffe intento y  fin  
ningún otro interes que el del de fi­
lan fo publico y dejfeaua de todo fu  
Coracon que la Efpana fe indinara 
a dar ragon al Rey fu  Hijo de algu­
nos Efiados que le auian acaecido en 
los p ay fes-Bateos por la pane de ta



Keyna fu  Ejpofa r porque di rekufir \ 
vn De f  echo tan natural y  tan legi- 
timo fe originara forpfamente la 
difcordta entre los dos Reyes: Pero 
que le encar gana deefcriuirlo a la 
Reyna fu Hermana, y rogarla enea- 
fétidamente de fu  parte de no perder 
la ocafon de valer fe  de lo poco que 
le quedaua a viuir,y que le ofrecía, 
para concluir vn negocio de tanta 
importancia d los Ejlados del Rey 
Católica fu  H ijo,yd toda la Chri- 

f i  andad, ajfegttrandola que fu  me­
diación m  le feria inútil para con 
el Rey fu  Hijo , cuyas bondades y  
moderación le eran bafiantemente 
conocidas, para efperar que d fus 
ruegos y  en fauor de la Paz, auria de 
ceder algo de fu s interejfes. Dio el 
Marques palabra de eferiuir, y  la 
refpuefta que tuuo defpues vn  muy 
buen difeurfo de tiempo , fue vna 
orden pretifa de declarara la Reyna 
Madre, como en efeto le declara , 
que no quería la Reyna fu  Señora



por qudquiera confiderhcion qué 
pudiera fe r , oyr hablar de ningún 
ajufiamiento acerca de vnas preten- 

que ElUjuzgaua fer fuera de 
toda apariencia de razón; mayor­
mente auiendole el difunto Rey fié 
Marido prohibido en fu  Yefamento 
de enagenar ninguna porción, alian­
do no fuera mas de vna Jola Aldea 
o Cortijo , de la Soberanía de los 
Payfes-Baxos. Y aunque pudieran 
las cofas defde entonces auerfe en­
caminado a algún fentimiento por 
el termino de rebufar tan formal y  
tan exprejfo } con todo ejfo el Rey 
Chrifliamjfimo en vez, de exercer 

fu s  Derechos quifo mas fufpender 
por algún tiempo el intento de pro- 
Jeguirlos, creyendo que la Rey na de 
Ejpana cuydaña de enterarfe mejor 
de la Juflicia de fus pretenfiones. 
Mas enfin, viendo que el aguardar 
mas tiempo pudiera prejudicar a los 
interejfes de la Reyna fu  Efpofa ,  
pues aun la Efpana fe  aula ya pre­

pones



ualecido de fu  pátiehcia conalcan- 
car vn nuetto juramento de los Efia­
dos que le han caydo, ha mandado 
■publicar el Jiguíente Tratado para 
informar toda la Europa dela j ¡ofi­
cia de fus derechosy y  ha dado orden 
de auifar el Confe jo del Rey Cató­
lico cómo iua a tomar poffeffon del- 
los y en difpoficion de affegurat el 
f o f  iego de losVaffaüos que le feran 
leales, b de fore arla rebelión délos 
que rio querrán reconocerle por fu 
verdadero y  legitimo Soberano y y 
juntamente quiere que fepa el Pu­
blico fer fu intención de poffeer lot 
Efiados que han acontecido a la Ref­
ría en los Payfes-Baicosconel m if 
mo titulo que el Rey de Efpana los 
ha poffeydo para con el Imperio.
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TRATADO
DE LOS D E R E C H O S

que tiene laChriitianiífima 
Rey na de Francia fobre va­
rios Eftados de la Monar­
quía de Eípaña.

A L empeño de amparar el Rey 
Chriftianiílimo los Derechos 

delaReyna fu Eípofa, ni le lleua 
la codicia de pofleer nueuos Ella- 
dos, ni le obliga el defleo de gran- 
geat con fus Armas mayor gloria. 

Si por via de la íangre, y por lo

?ue aiíponen las Goíhimbres no 
aera ella grande Reyna llamada 

a la Soberanía de los Dominios 
que le tienen vfurpados , no ba­
ilaran las razones de conuenien- 
cia , ni las de la Política para mo- 
uer el Rey a intentar qualquiera 
cola injufta por mínima que fuc-

A



x Tratado de los Derechos. 
ra i Pues aunque tenga en mucho 
cíTas ricas Prouincias, mayor es la 
cítimacion que hazede fu honra, 
y perdiera antes el titulo de Rey 
que el de Iufto.

Bien fabe que fi fe- aumenta el 
Eftado conquiftando nueuas tier­
ras fin razón, también va defmi- 
nuyendo la reputación del Ven­
cedor.

No ignora que la verdadera 
grandeza de vn Principe ella mas 
en contcnerfe en los limites de la 
razón , que en dilatar los de fu 
Reyno con el poder.

Y  enfin fabe muy bien que la Iu- 
fticia es la Reyna de los Reyes, que 
todos han de prcciarfe de entregar­
le fus Ceptros, y que han de baxar 
del Trono paraque fuba y fe fíente 
en e l , ofreciéndole fus Coronas 
en prendas de fu rendimiento y 
omenage.

Con eftepenfamiento tan con­
forme á la piedad del Primogénito 
de la Yglefia, ha querido, antes de 
.dar á entender fus pretenfíones 
recibir el parecer de todas las fa- 
tnoías Vniuerfídades de la Europa;



de la Rey na chrljHanifíima. 5 
y viendo que toda la Iuriípruden- 
cia concluye de vn mifmo voto en 
fu fauor tiene razón de perfuadir- 
fe que vn confentimiento tan ge­
neral le íirue de Oráculo , que le 
mueue y le lleua á defender vna 
caufa tan jufta y tan puefta en ra­
zón.

Y  en verdad no fuera cofa ver- 
gon^ofa á vn Rey , el dexar vio­
lar en fuperfona, en la de fu Ef- 
pofa y de fu Hijo todos los priüile- 
gios de la fangre y de la Ley ? Y  no 
faltándole ni fuerzas para defen­
der fu derecho , ni cuydado para 
conferuarle, ni animo para cimen­
tarle ; quien no creyera viendole 
eítar mudo y ociofo que auria da­
do en vn genero de letargo con­
trario al bien de fus Eítados y 
afrentólo a fu gloria.

Como Rey fe cree obligado de 
impedir efta íinrazon.

Como Marido , de oponerfe a 
efta vfurpacion.

Y  Como Padre, de aflegurarefte 
Mayorazgo á íii Hijo.

Lo que intenta eftriua, no en 
conquiftar ios Pueblos que fon fus

A ij



4 Tratado de los Derechos
Vaííallos , fino en conferuarfelos.

Sus de íleos van, ho á rendir con 
las Armas los Eftados, fino á auafi 
fallar los Pueblos á la fangre y a la 
Naturaleza con la autoridad de 
fus mifinas Leyes.

N o quiere que le abra la fuerza 
las Ciudades ; fino entrar y manb 
feftarfe en ellas como otro Sol, 
alumbrando á todos con los rayos 
de fu amor, y efparciendo en fus 
cafas y en fus campos el rozio de 
la Abundancia y de la Paz que le 
van acompañando.

Quien le vio dexár las Arma? 
con tanta generofidad en la mas 
alta cumbre de fus Vitorias por el 
folo affeto del defeanfo de laChri- 
ftiandad, echará de ver que difgufto 
tendrá de tomarlas otra vez, y de 
ver encender de nueuo las llamas 
que ama apagado : Contodo eííb 
auiendole Dios hecho Rey para 
boluer por fus Pueblos, fuera co-? 
fa injufta que fe defeuidára en los 
bienes de fu Real Familia , y que 
negara á fi miftno los focorros y
1̂ amparo que eftá dando a los

otros.



de Id R eynd ChtiJUámJtima. y
A que Tribunal á cafo pudiera 

acudir para pedir juíticia contra 
vnos Vaílállos que cerraran los 
oydos á Tus leyes, que fueran de- 
fagradecidos al amor de Tu Princi­
pe, y rebeldes á los decretos déla 
Naturaleza y de la Prouidencia 
que reparte los Ceptros y las Co­
ronas } No auiendo el Cielo eíla- 
blecido Tribunal ninguno en la 
Tierra á quien puedan los Reyes 
de Francia pedir jufticia , no pue­
de el Rey bufcarla fino, en fu al­
ma adonde fiempre eftá reynan- 
do ,n i eíperarlafínode fus Armas, 
que nunca faltaron de darfela : Pe­
ro confia en la lealtad de elfos An­
tiguos Pueblos de que ferán muy 
gozofos de boluer á ver tras tan­
tas tinieblas efla luz que les era 
propria y natural.

Eíle motiuo en quien fe cifra el 
amor y el Cariño que el Rey Chri- 
ítianiflimo tiene a eífos Pueblos le 
ha mouido á mandar que fe pu­
blique efte Efcrito •, pues aunque 
no elle obligado de dar cuenta de 
fus acciones á nadie, fino á Diosj 
todauia pudiera fer que el ignorar

A iij



6 Tratado de tos Derechos 
cllós el Derecho que el Rey tiene 
fobre las Tierras que habitan les 
eatifára tener pareceres opueftos 
á lo á que eftán mas inclinados: 
Y  aífi quifo hazer notoria la jufti- 
cia de fus pretenílones , paraque 
iiendo íii Derecho conocido dé 
rodos, y rendidos los ánimos con 
la verdad , acabara el Amor en el 
coraron la Vitoria que la razón 
humera empezado en el entendi­
miento.

Que Nación ay en el Mundo que 
•no encareíca con elogios eíle buen 
termino del Rey ; y quien no ad­
mirará ygualmcnte en el fu tem- 
-planca y fu Cordura ; Si los Pue­
blos íe dexan lleuar de la iufticia 
-de fus Derechos , el amor faldrá 
vencedor de fus Corazones; pero 
ü no cumplen con lo que le deuen 
atropellando fus mifinas Leyes en 
fu Sacra y Real Perfona, aura por 
lo menos acertado , en imitar á 
aquel gran Capitán del Pueblo de 
Dios, elqual nunca peleaua fino á 
la vifta de la Arca y debaxo del 
amparo de la Ley encerrada en el­
la i Allí el Rey Chriftianiiümo aura



de la Reym Chriftianifíma. 7 
dado á entender fu Derecho an­
tes de meter mano á la efpada, 
paraque ven$a la jufticia y la ra-, 
zon primero que el azero : Luego 
de qualquiera manera que las cofas 
fuccedan cítara fiempre feguro de 
vencer o con fu amor o con íu va­
lor ; y quien afeare vna emprefa 
tan jufta como la de eftc grande 
Principe, es meneíter que primero 
culpe la Ley de Dios que da á cada 
vno lo íüyo , y la de la Naturale­
za que eítá inípirando á los Reyes 
como á los demas hombres el amor 
de fus Familias : En refolueion de­
jara de íer hombre quien fattorezie- 
ra tan mal te. mino cómo el del 
Confejo de Eípana en eíla ocaíion, 
adonde por dcfpojar la Reyna 
Chriítianiffima de las Soberanias 
que le tocan por la muerte de fu 
Madre y de íu Hermánoja han for­
jado en fu Menoridad de renun­
ciar á todos íiis Derechos y á to­
das fus preteníiones, dado cafo que 
tuuiera Hijos de fu Matrimonio; 
que es lo proprío, cómo íi por cita 
xnjuíla preuencion huuiera trocado 
las Bendiciones del Cielo en Mal-

A iiij



g Tratado de los Derechos 
diciones defobre la Tierra, eilípu- 
iando quevnamifma Princeíla no 
pudieííe fer Madre y Reyna toda 
Junto , y determinando que la fe­
cundidad que es el manantial de los 
Patrimonios le quitara los Dere­
chos de fu Nacimiento , para no 
conferuarlos fino en la citerilidad 
que es la mayor defdicha de los 
Cafamientos y la total perdida de 
las familias.

Pero no folo la honra del Sacra­
mento ella ofendida en effá ruin 
Política, fino que también la Ley 
ella aun mas falfeada en las otras 
Circunílancias de ella renuncia­
ción , adonde la injufticia íédexa 
ver con tanto alfombro , que fe 
puede cali tener por cierto que el 
mifmo Coníejo de Eípaña la de­
clarará por nula y por injufta, 
quando la mirará deíhuda del en­
gaño y de los fallos colores con 
que quifo cubrir fu fealdad.

Doña Yfabel de Francia Hija 
del Rey Henrique el Grande cié 
Immortal Memoria, caso con Feli­
pe Principe de Eípaña que fue def- 
pues Rey Católico Quarto d,e elle



de h. Rey na ChñfiUmfima. $ 
nombre á. los diez y ocho de Otu- 
bte del año mil feifáentos y quin2e.

Timo ella Princeíla quinientos 
tnil efcudos de oro de Dote con 
muchas pedrerías de grande precio, 
lafqUales le fueron eftipuladas co­
mo proprias: El Principe fu Efpo- 
ib le dio el valor de cinquenta 
mil efcudos en joyas, y mas cien­
to íeffenta £eis mil feiícientos y 
feífenra y leis efcudos de oro que le 
conftituyb en aumento de fu Dote.

Murió la tal Princeíla a feis de 
O tubre *del año 1 6 4 4 .  dejando 
dos Hijos de fu Matrimonio , el 
Principe Don Baltafar y la Infan­
ta Doña María Terefa.

Murió Don Baltafar que era el 
mayor álos nueüe de Otubre 1646. 
dexando con fu muerte a la Infan­
ta fu Hermana vnica heredera pre- 
fumtiua de todos los Efiados de la 
Monarquia de Efpaña.
- Eftuuo la Infanta en efta calidad 
halla que el Rey Católico fu Padre 
le caso por la fegundavez, y  tuuo 
defte Cafamíento tresHijosque la 
aparraron algo de la herencia: Pero 
auiendofe muerto los dos prime-

A v



10 Tratad*de los Derechos 
ros, elvno antes decaíárfe Ella, y 
$1 otro después , y no quedando 
oy lino el tercero vnico Hijo Varon 
de la Familia Real por la nraerce 
del Rey fu Padre, bolüio la Prin- 
ceíía a cobrar eflá primera calidad 
de Heredera prefumtiua de la Co­
rona que íolo conferua para ceder­
ía á los Hijos del Rey fu Hermano,
11 el Cielo fe los da, como Ella lo 
eíU deíleando de toto fu coraron.

En el año 1656. las dos Coronas 
que eílauan en guerra dieron algu­
na mueftra de querer reconciliarle; 
hizieronfe viages, abocamientos, y 
conferencias íécretas de fus Mini- 
ftros fobre la materia de la Paz; Pe­
ro íiendo la obra muy grande y 
muy dificultofa, no fe pudo ajuftar 
con la primera emprefa ; folo fe 
hizieron entonces los dibuxos , y 
la materia comen^b a diíponerfe.

Repitieronfe tres años defpues las 
conferencias, y a ello vino a Fran­
cia Don Antonio Pimentel de par­
te del Rey de Efpaña : Negocio en 
fecreto con el Cardenal Mazarino: 
Fue dichofo en confeguirlo áque 
auiavenido, y deípues de muchas



de la Rey na ChnJHanl̂ ima, 11 
platicas concluyeron todos los Ar­
tículos fuera de cinco b feis que 
eran de poco momento; y entre­
tanto que fe hiziera vn Tratado 
mas autentico, firmaron vna fufi- 
penfion general de Armas a ocho 
de Mayo 1659.

En las primeras conferencias Pi- 
mentel propuíb el Cafamiento de 
la Infanta con el Rey Chriílianiííi- 
mo , y fu Mageftad reípondio al 
güilo de Eípaña : Pero como Pi- 
mentel no hablo de ninguna de las 
condiciones no teniendo poder pa­
ra concertarlas , efto fe quedo in- 
decifo de la parte de Francia, que 
folo moílro guftar del Caíamiento 
en general fin cfpecificar las demas 
circunftancias , las quales fueron 
remitidas para quando los dos pri- 

- meros Miniílros fe vieran en la 
Frontera , adonde auian de hal- 
larfe lo mas prefto que pudieílén, 
para acabar del todo los dos im­
portantes negocios de la Paz y del 
Cafamiento-

A diez deM ayoelRey Chriítia* 
niífimo deípacho fiis poderes al 
Cardenal Mazarino fu Plcnipo-

A vj



i z Tratado de los Derechos 
cenciario para la conclufíon de fa 
Paz general.

En eftos poderes no fe hablaua 
palabra del Cafamiento , que era. 
vn negocio muy diftintode la Paz; 
pero dióle vn poder particular para 
el Caíamiento á los veinte y vno 
de Iunio del miímoaño; y efte íolo 
para determinar Id Dote y otras 
conuenciones , y no para hazer 
ninguna renunciación , no auien- 
do palabra ninguna de eílo en el 
dicho poder.

Partió el Cardenal Mazarino de 
Paris á veinte y quatro del mifmo 
mes de Iunio , y caminí) • ázia la 
Frontera para llegar á ella ai tiem­
po fe ñalado.

Auiendo efcogido yn lugar para 
las. Conferencias adonde auian de 
juntarle los Plenipotenciarios de 
ambos Reyes en vna pequeña lila 
que haze el Rio llamado Bidaf- 
foa , el qual diuide los dos Rey- 
nos de Francia y. Efpaña, fabrica­
ron en ella vn alojamiento acomo­
dado para efte efetó , adonde los 
dos Priuados fe vieron por la prí»* 
mera vez á trezede Agofto 1^5^



de t&Reyna ChriJHanifíhnd, ■ ry 
. Mientras eftauan ocupados en 

examinar rodos los Artículos de la 
Paz , y en determinar las nueuas 
dificultades que fe formauan de 
ambas partes, encargaron ai Señor 
de Lionne de la parte de Francia» 
y ¿ Don Pedro Colorea de la de 
JBÍpaña de hazer vn dibuxo de los 
Artículos del Caíamiento al pie de 
quinientos mil efeudos de oro por 
la Dote de la Infanta.

Quedó el Señor déXiónne muy 
atónito quando Don Pedro C olo­
nia le dixoante todas cofas, que la 
Infanta anta de renunciar ¿  todas 
las fucccfiiones caydas y por caer, 
en linea recia y collateraí, y á to­
dos los Eilados de la Monarquía 
de Ejípaña por la Dote de quinien­
tos mil éícudosde oro, dado que 
tuuiera Hijos de íu Caíamiento 
con el Rey Chriftiamííimo-: Refi­
rióle con toda la fuerza y porfía 
que requería vn negocio de tanta 
importancia, pero auiendoíé la di­
ficultad quedado en pie entre los. 
dos, huuo dépaílar á los dos Ple­
nipotenciarios que trataron la ma­
teria con mucho ahínco, procur an-



14 Tratado de los “Derechos 
do cada vno defender fu preten* 
ñon con todas las razones de que 
pudieron valerfe,

Es cofa muy eftrañapero verda­
dera, que todas las razones y las 
mas fuertes que propufo Don Luis 
de Haro Plenipotenciario del Rey 
Católico para prouar fu intento 
foto fueron fundadas en la íinra- 
zon y injufticia de fu propoficion: 
afíi lo confeífaua el mifmo Con 
mucha llaneza quando fe íentia 
obligado de refponder á las obje­
ciones que el Cardenal Mazarino 
trayacontraía renunciación j pues 
fe hallaua forjado de darfe por 
conuencido, y de aprouar todo lo 
que el Cardenal alegaua contra 
vna claufula tan injufta*, añadien­
do que no era tan falto de juizio, 
para creer que vna limpie claufula 
de renunciación pudiera deftruir 
Jas Leyes fundamentales de vna 
Monarquía j que labia muy bien 
que no fe podía romper el ñudo 
indiííbluble con el qual eftan vni- 
dos defde tantos ligios los Reyes, 
deEípañácon íiis Vasallos por la 
fuerza de fus Leyes en lo que toca
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j déla ReynaChfiftiamfítma, ij
peuer las Hembras heredar el Rey- 
ho ; y que tenía por cierto que ÍI el 
(Cielo quería affligir á los Reynos 
pon la muerte del Principe que 
quedauadel fegundo Matrimonio, 
y de aquellos que eftauan por na­
cer , nohuuiera Vafíallo en la Mo­
narquía, y los Efpañoles mas que 
los otros, que no reconociera la 
Infanta por fu verdadera Reyna á 
pefar de qualquiera renunciación 
que fe huuiera facado della : y la 
razón que dauaera, que fuera del 
amor y de la eftimacion en que 
todos la tenían, nunca el Derecho 
de las Coronas puede caer en el 
trato de vnas conuenciones parti­
culares, y folo el Cielo es dueño 
de repartirlas fegun los grados de 
la fangre y del Nacimiento j y def- 
pues Concluya que aunque no.-po­
día dudar de eita verdad, lin em­
bargo no fe atreuia á proponer en 
los Coníejps de Efpaña que fe de- 
ííítieran de pedirla renunciación, 
teniendo por cierto que íi lo em­
prendiera , todos auian de afear fu 
atreuimiento,y le culparan de auer 
propuefto Vna cofa contra e! excm-

■



íé Tratado de los Derechos 
pío predio del vlrimo Caíámien- 
co de vna Infanta con vn Rey de 
Francia.

Confiderando el Cardenal Ma- 
zarino que el efeto deita claufula 
era fegun todas las reglas i mpoffi- 
ble > que el oponerle á ella , y 
romper el Tratado,era dar crcaíion 
de dezir que la Francia rio quería 
la Paz , y que el reparar en vna 
preuendon inútil era arrojar de 
nueuo la Chrifldandad en vn abif-
mo de donde auia ya cali íaíido, 
pensó que deuia contentarfc de lo 
mas prindpaí y eílenciaí, y ante­
poner la quietud publica a vna 
claufula {iiperflua ■, con que deííé 
modo íe coníintio á la'renuncia­
ción y el Gafamierito quedo cdn- 
•cluydo.

Concertado pues rodo de la ma­
nera que íe ha dicho la cíauíula fue 
pueda con eftaspalabras, ¿zhte fu  
Afage fiad Católica promete y queda 
obligado de dar, y daré a la Sere- 
nifima Infanta Dona Ataría 7V-
refa en Dote, y en fauor del Cafa - 
miento a fu Afageftad Chrijlianifi - 
ma i o a quien turnen fu  poder y



del a Reytta Chrijlianifima. i y
cargo quinientos mil efeudos de oro 
o fu  jufio valor en la Ciudad de Pa- 
ris i vn tercio quando fe  confumáre 
el Matrimonio, el otro tercio en el 
fin del año de (pues la confum ación, 
y el vltinto tercio feismefes defina, 
de manera ,que la entera faga délos 
quinientos mil efeudos de oro o fu  
jufio valor aura de hazerfe en el 
tiempo de d i e Z j  ocho mefes > T  
c¿VE M E D I A N T E  L A  P A ­

G A E F E T IF A  H E C H A  A  S F  
M A G E S T A D  C H R IST IA N IS-  
S 1 M A  D E ESSE D IN E R O  A 
LO S P L A Z O S  <$VE E S T A * 
DICHO , la Serenifiima Infanta 
fe  dara por contenta y fe  contentará 
de efia Dote, fin que defina pueda 
alegar ningún otro Derecho fajo , 
ni intentar ninguna otra querella o 
demanda ,  pretendiendo que le per­
tenecen o pueden pertenecer otros 
mayara hiena * derechos , razones, 
y  fueros por canfa de las herencias, 
y  mayores fuccefiones de fiu  Mage- 
fiada Católicas fus Padres , ni por 
fus perfonas o quatquiera otra ma­
nera , canfa, y  titulo que fe a , dora 
lo fepa * a,ora lo ignore ; porque de
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qñaiqui era calidad y manera que 
las cofas fxfodicbas fean , ha de 
quedar excluyda para fiempre con 
toda fu  Decendeuda Mafculina i  
p'cminina juntamente de todos los 
Efiados y Dominaciones de £jpa#a¡ 
con tal que fi  quedare viuda fin 
liños del Jley Chrijlianifiimo, entre 
de nueuo en todos fus Derechos , y  
quede libre de efias claufulas como 
f i  no fueran otorgadas.

La Efcritura de Cafamiento fue 
firmada por los Miniftros á fíete 
de Nouiembre 1659. en el mífmo 
día que el Tratado de Paz, y fue 
ratificada por los dos Reyes, por 
el Chriftianiffimo á 14 . del mifmo 
mes en Tolofa de Francia , y por 
el Rey Católico el primer día de 
Deciembre del mifmo ano en Ma­
drid.

Poco tiempo defpues embio el 
Rey ChriíHaniífímo fu poder a 
Don Luis de Haro Plenipoten­
ciario de Efpana para hazer en fu 
nombre los Dcfpoforios y el Ca­
famiento con la Infanta por pala­
bras de prefente.

Hi?oíe la Ceremonia del Matri-



deU Reyna Chriftiamjsima. 19 
monioenFuenterabia a quatrode 
lanío de 1660. íiguióíb la entrega 
de la nueua Reyna en las maños del 
Rey Chriftianiifimo por el Rey íu 
Padre en la Illa de la Conferencia, 
y el mifmo día llego a San luán 
de Luz.

Defde elle inflante parece que 
el Rey Católico aya oluidado todo 
lo que auia prometido á fu Hija; 
pues es cofa eftraña y cali increyble 
que no aya pagado deípues cíTe 
tiempo cofa ninguna de los qui­
nientos mil efcudos de oro que la 
prometió en Dote , ni efetuado 
ninguna de las demas condicio­
nes de la Efcritura del Cafamicnto.

Efta es la verdadera narración 
de todo lo que hafuccedido en el 
Tratado del C  atamiento de fus 
Mageflades acerca de efta renun­
ciación tan fuera de razón, que 
quiere el Rey Chriftianiifimo ha- 
zerla notoria a todo el Mundo, 
paraque cada vno juzgue de ella 
como le pareciere.

No quiere en efta ocafion imi­
tar el exemplo de Felipe Segundo 
Rey de Eípaña , elqual no daua



±ó Tratado de los "Derechos. 
otra razón de Tu emprefa contra 
el Portugal fino que conocía la ju- 
fticia de fus pretenfiones , y que 
los Reyes no tenían Otro Tribu­
nal en la Tierra que el de fu con­
ciencia.

No fe ha de tratar defte modo 
el Derecho de la Rey na Chriftia- 
niílima, que efio fuera agrauiarle, 
aífi como fuera ofender a fu pie­
dad-,íí fe caufauan efcrupulos 6 fof- 
pechas contra la julUcia de fus 
pretenfiones.

Todo loque ferehufadeaueri- 
guar queda íoípechofo j y no qui­
nera efta grande Princefía adqui­
rir Coronas con la mas mínima 
mancha de fu reputación.

N o fe halla en fus pretenfiones 
ningún genero de codicia ;eftá li­
bre de que foípéchen que tenga 
alguna inuidia ; nunca la pefará 
de ver el Rey fu Hermano con la 
Corona y el Ceptro , pues fus 
mayores dedeos fon que Reyne di­
cho fo , y defpues largos años dexe 
vná Illuftre Poiteriaad > que fe 
fíente glorioíámente en el Troño 
4c fas Agüelos : Efto es lo que
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deííea ; Eftos fon fus cuy dados; 
citas fus aníias.

N p  pide fino lo que le toca por 
el mayor rigor de las Coftum- 
bres en la herencia; de fus Padres 
y de fus Hermanos : puede auer 
coía mas juila que cita preten- 
fion?

Baila que fea Hija para fer de 
5 neceílidad heredera: En la Natu- 
l raleza eftriüa íii titulo, en íá Ley íu 
| razón: No tiene menefter de otro' 
i  arrimo que del Derecho común, 
I ni de otra Retorica que de la voz 
| de la fangre, Su pleyto en todos 
| los Tribunales no recibe dificultad 
| ninguna; folo en el Confejo de Ef- 
|  paña podrá no hallar tanto fauor: 
¡| Todauiaíérácoíá, fácil de conuen- 
l eerle como la renunciación en 

quien pretende fundarle es vn 
defatino fin cxcmplo i y vn verda­
dero hechizo de Política y de am­
bición, que folo puede engañará 
los (imples y á. los ignorantes: 
Pero porque no pieníén algunos 

i  que el confiarfe tanto procede de 
Ha afición demafiada por el interes 
de efta grande Princefla , o del
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amparo de las Armas íiempre ven­
cedoras de. fu Eípofo que no le 
puede faltar,antes que de la jufti - 
cía de fu caula} por efto fe hallará 
aquí fu Derecho eftablecida por 
las mifmas Leyes de Efpaíía, y con 
la autoridad de los Dotores los 
mas famofos que aya tenido > para- 
que conuencida la Eípana por ñ 
mifmaypor íiis mifmos Oráculos, 
no le pele de condecender y con- 
fentir á lo jufto; y que íi reíiftiere 
fea todo el Mundo teftigo que ef- 
fa Monarquía pelea contra íi mif- 
ma para deftruir fu miíma íangre 
y fus propias Leyes. Mas para fa- 
lir bien con efte intento dos cofas 
fon ygualmentc neeeílárias, la vna 
de moftrar en que coníiftenlos De­
rechos déla Reyna, y la otra de ar- 
ruynarla renunciación que puede 
oponerfeles: Y  porque parece efta 
renunciación formar algún eftoruo 
al eftablecimiento de fus Derechos, 
la primera parte defte Tratado eftá 
deftinada para derribar eftá mu-1 
ralla con todas las nulidades de 
Hecho y de Derecho que concur­
ren en la tal renunciación y y en
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de U Reyna ChrijUamjsima. z$ 
la vltima fe eftablecerán los Defe­
chos de la Reyna con laEícritura 
del Cafamiento de fu Madre , con 
lo que difponen las Coftumbres, 
con el vfo jamas violado y que fe 
ha guardado íiempre para con los 
Soberanos en laefpecie mií'madc 
los bienes que heredaron , y lof- 
quales la Reyna pide al Rey Cató­
lico fu Hermano.

El renunciar las Hijos a la he­
rencia de fus Padres no tiene fu 
origen ni del Derecho de la Natu- 
raleza, ni del de las gentes, ni aun 
de la Ley Ciuil •, antes la Natura­
leza que foftituye los Hijos al lu­
gar de fus Padres, los foftituye 
también en fus haziendas ylosha- 
ze fer todos ygualmente herede­
ros 5 y por efta razón los Roma­
nos que eran muy entendidos en 
efto de la Política y muy cuyda- 
dofos de conferuar las ventajas de 
fus Familias y de fu Decendencia 
aborrecían de tal manera eftas 
renunciaciones, que aunque dief- 
fen á los Padres poder de vida y 
de muerte fobre fus Hijos, con to­
do efto nunca les concedieron
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* Pacer in- el Derecho de poder obligarlos á 
ílrumento renunciar A fas herencias j funda- 
I)°tali co- ^ en que no auian los Padres de 
fei,am ita dexar de íer humanos para dar ia 
dotem ac- muerte a fus Hijos , pero que po- 
fepiflé , né ¿ jail ¿ exar de íer julios para qtii-
«hLredi^ tarles 1 ° que les tocauavobligando- 
tatepatris los á renunciar: Pareciales A cflbs 
íperaret, Varones grandes que era vn gene-
íítamícn- ro ¿ e a{Ta{£¡no el contratar de la
fkcceffionis fucccfllon de vnaperfona mientras 
non mutaf- viuia , y íicmpre miraron el con­
fe conílitit, cierro con vn Padre para no he-
cnim cau reílar ĉ COIT*o vn monítro en el 
tionem le- ofden de 1a Naturaleza y de la 
gumautho- ludida. Papinianp efla grande luz 
rítate non ¿ e [a Iurifprudencia deziaque fe»
heg.vlt d mejaQtcs conuendon.es íe atreuian 
de%is & A la autoridad de las Leyes \  Al- 
legtúm. gunos Emperadores Romanos las 
t’Sednobis han llamado trilles y fundios 
©mnes hu- agüeros ai gozo y á la vida de
paciones ôs ^ a<-lres b- Y  los otros no 
odiofe eñe han hecho efcrupulo de poner- 
videntur,& las debaxo del titulo de vicio-

f e  * ' f l s

pexiculofi nas coltumbres condenan, y que
cuentas, l . '*■  piedad natural no puede fu- 
|i.Coá.de *

frií*
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frir ». En rcfolucion es cierto que * Exco in­
dios fabios Legiíladoreshan mo- ftrumentp 
lirado grande enojo contra las 
claufulas de ella eaíidád, pueshi- aionem iri 
zieron adrede vna Conftituoioii quo contra 
para diípeníar los Hijos del jura- b°n°® c o ­
mento que Tus Padres pudieran ceífionefu- 
auer por qualquier modo alean- tura ¡mer­
cado dellos , para confirmar fe-Pqíita foit 
me jantes renunciaciones , y cotii- ftipujatio 
pulieron muchas Leyes para ím- c¿m 
pedir que los Padres debaxo del omniaquas 
preteílo de la Dote no obligaílén contra bo- 
fus Hijas á renunciar á las heren- no,s.rnor5L  
cías que les podían íucceder • velinftipu- 
Por ello el Papa Bonifacio Ota- lationem 
uo licuando mal que las Leyes deducuntur 
feglares fe huuieííen metido en nû u.s *P°" 

p querer dupeníar de tal juramento z.í.codM
’ á los Hijos , con el zelo de au- itiut.JHp.
¥ b Pactum

;C|uod dotfili inftrumento compreheníum eíl, vt fí pa- 
;ter vitafungeretur a’qua portione ea qu¿ nubebat cUm 
jFratre bagres patris fui eflet, ñeque vllam obligationerti 
tonua hasredem ñeque libertatem teftamenti iaciendi 
ínulieris patri poterit aufeire. L. f.Cod. de paít. 

í|Pa<5him dotali inftrumento compreheníum vt conten­
ga dote qus in matrimonio collocabatux nullum ad bo- 

1a paterna regreíliim haberet, inris autboritate imprci- 
>atur, nec inteftato patxi íuccedere filia ea rationeprd- 
libetur, dotem íáné quam accepit íratriBus qui in po­
sdate erant conferxe debet. L. 3. Cod. deCoU.

B



a Qgamuis 
paftum pa- 
trifadum á 
filia dum 
nüptui t¿a- 
debatur, vt 
dote con­
tenta nuliu 
adbona pa­
terna re- 
creflüm ba- 
beret, im~ 
probet Le* 
Ciuilis ¿ fi 
tamen iujra- 
mentó, nec 
dolo, nec vi 
pr^ílito fir~ 
mamm Ríe-* 
rit, ab ea- 
dem omni- 
tio fenlari 
debebit, cfi 
non vergat 
in íctern# 
íalutis dif- 
pendium, 
íiec redun- 
detin alte- 
*ius detri- 
nientum. 
Sex. J>ecr.
/- Ittitt d$

b Ley n* du  
tit, 4 . de lé§ 
fe%. fanid.

%6 -
menear la jmiftüccion dé laYglc- 
fía hizo vna Efecretal en. laqual 
quifo diíponer que aunque las 
Jueyes Ciuiles anulen eftas renun­
ciaciones ; fin embargo fi vna Hija 
que eftá baftantéménte dotada de 
íu. Padre haze fin fuerza y fin en­
gañó juramento de efetuar lá re­
nunciación que aura hecho de fus 
otros bienes \ entone es eftá obli­
gada de guardarla, como no haga 
perjuizio á nadie k 

Pero quien fe atrcuetá á defen­
der que ella Decretal fe pueda apli­
cará los Reyñós y á las Soheranias | 
que no tienen precio ? pues aun 
entre los particulares no ha tenido | 
autoridad fino debaxo de vnas; 
condiciones tan limitadas , que ( 
fácilmente fe juzga , que fu vio i 
antes es una tolerancia de vna co-' 
fa prohibida que el cumplimiento 
de vna Ley approuada .* Pues que: 
ferá de ella Ley fi fo color de obli­
gar vna hija á renunciar fe le daT 
menos que fu Legitima b i Si el Pa­
dre que eftipula la renunciación 
Uo conftituye la Dote de fus bie-:

i ¡ v .

Couarr, fup. cap, ^  nñm* 3 ,  | '

$



anm
n-cs a ? Si la dicha Dote no eftá * Filia do- 
proporcionada i  fu calidad, y ÍL tata non 
no ib paea mientras viuiereb 2 Si e,xĉ û ltur 
?n la renunciación le comprehcn- ¿ ^  
den bienes ya Tuyos c 2 Si fe h'azeen ceílíonedo- 
fauor de otros ademas de los Her- tantis,vhde 
manos ̂ 2 Si todos los en fauor de ¿ ísmo- 
lofquales fe haae no vienen en laEf- «rus tonis 
critura en ello * ? Si perjudica á al- fueritdota- 
guien f  2 Si el Hijo no eftá en íu t3 ^on efl: 
entera libertad 2 Y  fi el Padre le .Henea, cap.
en g an a , o que aya en  la dicha re- Rem itios. 

nunciación la  m enor feña de fratt- b Exdigni- 
dc b de fuerza e 2 E n todos ellos tate >e* 
calos la renunciación ella n u la ,

> porque todo  le va a eftablceer las liberomm 
cofas en el o rden  del D erecho co- t .  si filie

- m an  y en las Leyes de la  N atu - &
■ 1 J fi*ej - e- ?•
■ Ludouicus R- in  Leg, r. §, Si quis i t a , Vigeff* de verbo- 
i rum  obliga
l c A L x *  conf. x ^ v o h  j*
| d Salicot. in  L . Rafitum dótale t Ced* de RaUis*
:/ Couarr. in cap. 6¿uam#is, \*part* n. 4.
|é  Nonamfaigo, imo fareor plañe paíhim iíhjd a~bfgue 
xonícnfu eius cui fiiccedendum eft minióle confirma*! 
iuramento, quia contrarium fit bonis montes. Idem 

3. n. 6 * in cap. ¡Sgtam m  depaít» m  fex*
Cum non redundet in aírerins detximentuín. Cap  

% €¡u a m u U  de fa t t . in [e x .
i£  Si tamen iuramenro nec dolo nec vi prscítíto firman 

Cap.eedemin fix é~S3í!
B ij



a Adde De­
cretal em 
iftam eí&e- 
nem eíle &  
erorbitan- 
rerri , vt ea 
de caufa ex­
tendí extra 
propríam 
fa&i ípecie 
non debeat. 
1l#ph. a d  
í e g . $8, de 
*v$rbt oblig.

b Iuramen- 
tum vincu- 
Ium iniqui- 
ratis elle 
non deber , 
& contra 
legem na­
tura: indu- 
ítum nul~ 
lius eft mo- 
menti. 
$¡**ft* zz*
Ca* 4„cap. 
y  ententes > 
de 1 tirej.

aB Tratado dé los Derechos 
raleza, y efta Conílitucion de Bo­
nifacio fe ha de tal manera apar­
tado dellas » que los Dotores los 
mas famofos la han tratado como 
exorbitante y defatinada V Y  en 
verdad es cofa muy eítraña , que 
aunque confiefle fer el Derecho 
Ciuil contrario á fu Ley, con to­
do eíTo le anula como fi pudiera 
laPoteftad Ecclefiaftica meterle en 
difponer de las cofas meramente 
temporales} y mas delta laqual folo 
mira á la orden de las herencias: 
Pero lo que ay aun mas que ellra- 
ñar es que todo fu fundamento 
para hazer vna Efcritura de nula 
valida eílriua en la lo la coníide- 
ración del juramento} como íi elle 
pudiera fer vn vinculo de iniqui­
dad para dar fuerza a vn Contra­
to injufto } no auiendo duda que 
fi el dicho juramento íirue para 
apretar mas el nudo de vna obli­
gación, todauia nunca puede for- 

■ mar fu primer empeño b.
Y  por ello los que entienden 

mas en la Hiftoria y en las "mate­
rias Eccleíiaíticas fon de parecer, 
qUe elle Pontifice introduciendo



de la Rey na ChriJHanifiima. 
efte Derecho nucuo contra el De-? 
recho Romano ib color de guar­
dar religiofamente el juramento} 
era vn Legiílador intereííado, el 
qaal fe propufo vcriíimilmente de 
dar fuerza á todas las renuncia­
ciones , para afíegurar la que el 
limpie y fanto Varón Pedro de . 
Moron fu PredeccíTor llamado 
Ccleftino Quinto ama hecho eh 
fu fauor; y temiendo que el dicho 
Celeftino no le echara de la lilla 
de fan Pedro, quifo determinar 
¡a queftion ya muy agitada, y 
hazer la Conftitucion, atribuyen- - 
dola i Celeftino , que el Papa - 
podia renunciar al Pontificado ír-
feuocablemente a. ■

Enfinde qualquiera manera qué 8|'#w . de 
fea, el atenerfe á efta Conílitu- ^™anc‘ 'in 
cion es vn muypeligrofo deíliza- i 
dero á la jufticia , y á la piedad 
de los Padres j y quien felicita 
renunciaciones en fu familia, anda 
por vna fenda. muy eftrecha llena 
de defpeñaderos que la Natura- ¡
leza y la Ley le tienen apercebi- 
dos; y íi fe ha de hablar afli, eítá 
aparejando vn veneno el qúal

B iij



jo  Tratado de los 7>erechos. 
puede fer faludable , como effó 
muy bien corregido, pero na fien- 
do baílantemente templado puede 
encender el fuego en fu cafa , y 
cauíar la guerra y la difcordia en 

* Hínc ex- fu familia *. Enfin en vna renun- 
cirantox dación es menefter qué coneuiv 
odiafrater- ran en ej pa¿xre fobre todo y co­
pecunia vi- reynandola prudencia, el ca­
lis incre- riño, y el amor, jde manera que 
mentó fací- el Hijo padece algún perjuizio
nasparrici- mas proceda del corto poder del
ponitur. Padre que de lu voluntad; y que 
D. Ambrof. regiftrando la villa agena fu ac- 
Itb.i.de la- c[on por l0 que ay en fiicoracon, 
cob. é ,vlt* ¿alie y  lea el pelar que tiene de
beata, cap. J r  V  ,  „  ,  ,
z.intrinci- no poder remediar el daño del
fio, Hijo y vn deífeo grande de bazer- 

lo fi eftuuiera en fu mano.
Examinando pues la renuncia­

ción de la Reynaíeguneftos prin­
cipios que eílan lacados de los 
mas puros manantiales de la ra­
zón , cofa fácil ferá de -ver, que 
es vna mezcla y vna junta de todo 
genero de nulidades.

Maxima es infalible en materia 
de renunciaciones que la Hija 
que renuncia á de ícr dotada por
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aquel que recibe U renunciación a ; aSi filia ha- 
porqué como la legitima pertene- >̂ens pene* 
ce á los Hijos por Derecho de
Naturaleza en la herencia de lus rentintiet
Padres * íi vn Padre obligara íu ha-reditatí̂
Hija a renunciar fin dotarla; cía- paterna tc5 

' , , . 1 íuramento
ro eita que pecaría contra el amor hac appofi- 
y la caridad de la íángre, que es ta paétíone 
lo que le obliga mas tantamente, rt Pat“  e* 
y de que puede menos difpeníár- ^et in^ e 
le b: Y  afli lo primero queíe ha ¿ote e£ t 
de ponderar en vna queftion de imelligen- 
renunciacion es faber n ay dote b dahaeccon- 
n o , fobre quales bienes eílicon- 
ltituyda, &  fi efta la proporción dum, quod 
á la medida de la calidad y di- milleaurd
unidad de las períonas: Porque li bmdandi
r  1 11/ * * a ex bonisle hallara la renunciación mera-
mente gratuita, o el valor muy nonexma- 
ternis. Conarr. to. urelefí. cap. Quamuis, in fcx.part* 
3* 5 .4  .de pací. rentme. fue. conc. 10.
lafon inL. 6¡uoniam, J>. de inojf. teft*
Barí, in L. i.Cod. de legit. h&red.
Math. de afl̂ fup. Confiit. Neapol.
Paul. Gaffi.conf f,part. i.
Alexand. conf. zq.voL i.
Bened. in cap. Renutius, in veri. 'Daos habens ‘vxores* 
Tetrm Anchar, conf. 8*
b Leg. Situando, §, Et generaüter , Cod. de inojf. tejí*
Leg. G¡f4oniamnoueUa > Cod eodem.
Legitima bononim portio iure natura: induíta 
vet. debonk damnatorum.



? 5i in re- 
jiunciatio-
jíc filia 4e~ 
Cipiatux vi­
era dimidiá 
iuítí pxetijy 
agere pote* 
xit ratione 
huius laííio- 
jais reparan­
do: ex Legc 
fecunda 
tod icis de 
xeícindenda 
venditíone. 
Couarr. in 
cap. Gjunm- 
»¿f, loco ri­
tmo.
* Vt Dote 
contenta 
nullum ad 
bona pater­
na regref- 
fum habe­
res Cap, 
6¡u&muis, 
¿e paSt, in 
f*X.

3 1  . * TratadodelosBetecbos ■
¿¿{proporcionado , la Ley íe le- 
uantára luego contra eíla íínra- 
zon qué el Padre cometiera en­
gañando á fu mifma fangre , y 
quitando á fus Hijos el fer fas he­
rederos a. De fuerte que paradif- 
currir con fundamento de la re­
nunciación de nueítra Princefía 
ante todas cofas fe ha de faber de 
cierto de que calidad es íu Doté, 
y fixar cíle punto como vna ver­
dad foberana ,  que ha de reynat 
en todas las partes de efte Tra­
tado b.

La Dote de la Reyna Chriftia- 
niflima auia de componerfe de dos 
géneros de bienes, es á faber, de 
alguna liberalidad coníiderable del 
Rey fu Padre, y de las herencias 
que le pertenecían por razón de 
la muerte de la Reyna fu Madre 
y del Principe Baítafar fu Herma­
no. Siendo Hija de vn Rey tan 
Poderofo , que menor Dote po­
día efperar que la de quinientos 
mil efeudos de oro ? Pues en el año 
1615. Doña Ana de Avstria  en- 
ronces Infanta de Efpaña tuuo la 
mifma Dote, y fiendo vnica he-
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redera de íu Madre y de fu Her­
mano , era for$ofo reftituirla los 
quinientos mil efeudos de oro que 
íu Madre licuó de D ote, einquen- 
ta mil efeudos de pedrerías efti- 
puladas como proprias , muchas 
joyas en fer referuadas por la Ef- 
critura de Cafamicnto. á los Hijos . 
que auian de nacer d e l, y cierto 
numero deEftados en los Payíés- 
Baxos por el Derecho llamado de 
deuoludon, como fe dará defpues 
á entender.

Pero no fólo el Rey Católico 
no ha añadido nada de fu hazien- 
da á la de fu Hija para dotarla, an­
tes le ha detenido todos fus Dere­
chos Maternos fin recompenfar- 
los. Prometióla quinientos mil 
efeudos de oro que no ha pagado, 
y con cfta cantidad que no llega á 
la vigefima parte de lo que fe le 
deue , la ha obligado de dcxar.la 
herencia de fu Madre, la ha obli­
gado de renunciar á todo lo que 
podia heredar del , de fus .Her­
manos y de toda íu Decendencia: 
Eítipula que fu Hija y todos los 
que nacieren ó vinieren delía

B Y "
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hafta el infinito , ferán excluyelos 
de la Corona de Caftilla y de to­
dos los Hilados que fon y feran ja­
mas debaxo de la Dominación de 
Eípaña j la obliga de defamparar 
todos los bienes que le pertene­
cen b pueden pertenecer por qual- 
quiera caula fabida 5 ignorada •, 
y elío por vna cantidad tan poca 
y tan defygual al Nacimiento de 
fu Hija : Enfin obligala sLrenun- 
ciar á todo lo que la Ley de la 
fangre > la del E $a d o , y las Co- 
ftumbres le puedbn dar por algún 
titulo vniuerfáí 6 particular.

Della manera na dotado á íu 
Hija j no Tolo no le da nada de 
lo luyo , fino que también le vfur- 
pa fu hazienda ; no íblo le quita 
Ja efperan^a de las herencias que 
le pueden venir, fino que le quita 
también lo que ya le ha venido de 
Derecho; no folo la priua contra 
las Leyes de la Naturaleza de to­
da heredad por venir en fu Liña- 
ge , fino que contra las Leyes fun­
damentales, de fu Ellado la excluye 
Ella y fus Decendientes del Trono 
y de todos Jos Ellados de Efpaña.
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Que cofa mas eftraña y mas inju­
ila puede imaginarfeí * Qui Doté

Ninguno ignora que e» todos ios daré nolunt 
fislos fue Coftumbre que los Pá- e* c°nft«a-

{tentarlas, echando por eftcmedio cogunnue 
las ramas de fu nombre fobre la i11 m?tri- 
Tierra; efto fe deue hazer por Na- 
turaleza, por piedad, y por Politi- & dorare, 
ca todo junto , íiendo tan indií- Leg. 6¡u¡li* 
penfable efte debito , que íi los beros,dtrit. 
Padres faltaren á ello las Leyes nttP ' 
dan poder á los Hijos de forjar­
los á que lo cumplan * : Dedonde 
fe echa de ver que cita obligación 
tiene íus rayzes en las Leyes alli 
como en la íangre y en el cora­
ron de los Padres : y por efto el 
Papa Bonifacio Otauo que fue el 
primero que introduxo las renun­
ciaciones , no íoio requiere que 
aya D ote, pero añade en íu con- 
ftitucion que por fer valida vna 
renunciación es aun menefter, que

dres poniendo fus Hijos fuera de fu tione Di no­
rmen Seuerí

la Hija dcclaae, y^iífcgurc con ju-
B vj



jó  Tratado dé los Derechos 
ramento eftar contenta y fatisfe­
cha de fu Dote tomada fobre los 

a Quamuis bienes de fa Padre a : Y  á decir la 
paftum pa- verdad, íi no ablandara el rigor de 
f f in f í " 1 fu Decretal con efta moderada 
nupmi tra- condición, nadie la humera reci- 
debatar vt bido en ninguna parte del Mun- 
dote cot> do$ pues qUe eftremo de injufti-
adbonapa  ̂ C1A fueraPara vn Padre de no dar 
terna re- Dote á fu Hija qtiando la cafa, y 
greiiüm Ka- fuera deíTo el excluirla para íiem- 
beret, im- pre y jamas fij herencia y de

fu hazíenda ? Pero quando fe ha 
Cap. g¡ h3.- bien mirado que vna Dote razo- 
nis, iepast, nabfe podia tener lugar de Legi- 
*” J ex- tima, entonces fe puede creer que

el Padre ha cumplido en alguna 
manera con fu obligación, dotan­
do á fu Hija conforme á fu Na­
cimiento y i. fu calidad; de fuerte 
que para hablar en proprios tér­
minos, la Dote fobre la hazien­
da del Padre que recibe la renum 
ciacion es fu folo y fu vnico ci­
miento , y no puede efta confer- 
uarfe fin la otra i de la miíma ma­
nera que no puede auer Matri­
monio fin coníentimiento, ni Sa­
cramento fin forma: Pues, efta es
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la condición debaxo de laqual íe 
introduxeron las renunciaciones i 
El que no fatisfaze á ella fegun 
fu calidad y fus fuerzas , fea Pa­
dre 6 Madre , fea Principe 6 Vaf- 
fallo , fea rico 6 pobre cae en 
vna nulidad que no puede en- 
mendarfe j y la razón es, porque 
el vfo de las renunciaciones no 
teniendo otra origen que la que 
le dio el Derecho meramente po- 
fitiuo, llendo de todo punto con­
trario á las Leyes de la Natura­
leza , ha de encerrarfe muy eftre- 
chamente en fus limites , de lof- 
quales íi fe defuia algo, es mene- * Non ¿e~ 
fter quitarle y aniquilarle como ĉt.rcnun" 
cofa odiofa que la Ley defecha y bû habere, 
condena, ít no eftá perfeta en fu niíi cunáis 
forma indiuidual vinculada con qu» cafuna 
todas las condiciones que le fue- 
ren ícñaladas en fu principio a : Y  obleruátis. 
para que fe eche de ver quenin- Berenga 
guna renunciación puede fer va- Fernand. 
lida fin D oce, el Pontífice aña- * / £ £ ” *- 
dio en fu Decretal, que era me- EtL. 44. $. 
nefter para fu abono que la Hija Conditi'g, 
fe contentara de la Dote que íu de 
Padre le da s Y  cierto que fuera
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cofa laftimofa en la Naturaleza 
ver víi Padre quitar todo i  fu 
Hija y no darle nada j y fi los Pa­
dres pueden fer forjados de dotar 
á fus Hijas quando eftán enedad

* Dieta Leg câ ar̂ e a > quanto menos po-
<Shii libera, drán difpenfarfe de darles Dote
Dig. derit. quando las obligan i  renunciar;
nupt; Porque como la renunciación di-

ze vn defamparo y vnapriuacion
abfoluta de todas las preteníio-
nes , es de vn perjuizio infinito

*>Lem.nou. ¿ la que la fufre > en vez que el
na tener Dote no le haze caíi aora-

prem rno ninguno , pues liem pre halla
c Non ex- en la herencia de fus Padres lo
cludítur per que no le adelantaron en fauor
renuncia- (Safamiento, 
tionem, m- _
fi á fuccef- La obligación de dotar es tan 

'vfione do- prccifa y eíléncial que aunque 
tantiSjvnde Ja Hija tuuiera bienes de alguna
priis bonis otra Parte > f°da via el Padre eftá 
filia foerit obligado de fenalarle Dote fobre 
dotata non fu hazienda c. Y  en efeto, fuera
^enedta^' a ca '̂° ju^° cluc vn Padre el qual 
cap. Renu- n°  contribuye nada de íus bienes 
tiUf, in veY- cafando a fu Hija pudieíle obligar­
ía Dúos ha- la á renunciar á fu herencia fo- 
b*ns vx. color ^ue jc refiituye la de fu Ma-
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dre ? quando la Ley manda a los 
Padres de dorar neceflariamente 
a fus Hijas , claro eftá que fe ha 
de encender de vna Dote efeti- 
ua, que Taiga de fii caudal y de Tu 
hazienda pues no fuera dotar 
vna Hija el darle fu hazienda pro- 
pria 6 la liberalidad de alguno 
de Tus deudos. Siendo la obliga­
ción de la Dote vn cargo natural 
fobre la hazienda del Padre , no 
puede cumplirla fino con Tus bie­
nes i y como la Hija es vna verda­
dera porción de fii fubílancia » fii 
Dote hade Ter también vna par­
te real de fus bienes de fortuna: 
y por efto quando fe pregunta en 
las Efcuelas del Derecho que cola 
es la Dote ? los lurifconfultos 
refponden , que es vna parte de. 
la hazienda que los Padres apar­
tan y Tacan de fus heredades, pa­
ra eftabkcer á fus Hijos en el Ma­
trimonio b. De modo , que fi no 
ay liberalidad no aura Dote ; Si 
el Padre paga á íu Hija lo que le 
deue, fe defquita de vna deuda y 
fi le buejue fus bienes en fer , fe 
defearga del dcpoíito; y fi cuy da

* Paterdo- 
tauit filiam 
de bonis 
vxoris, nu- 
quid ifU fi­
lia habebit 
regrefl’um 
ad bona pa­
terna? Ref- 
pondeo 
quod fie, 
quia ifta c ñ 
effe&u non 
eft a parre 
dorata. 
Balíl. ioL. 
Ñeque vm- 
ter, Cod. de 
lu. Hot. 
b Profe&i- 
tia dos efl: 
qnae ¿ patre 
vd á páren­
te profe&a 
eft, vd de 
bonis eias. 
L. ProféSt- 
Ua.Dig. de 
lur. J>et.
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tjquc goze enteramente de todos 
fus Derechos Maternos > efto Tolo 
es vn efeto de fu amiftad > Pero 
en todas eífas cofas no le haze
.ninguna merced ni beneficio que 

, pueda cumplir con las obligacio­
nes y Derechos de la fangre. No 

a n^-j da nada de lo fuyo quien paga 6 
plus eft in promete pagar lo que deue, efto 
legato quí folo es defquitarfe 6 renouar vna 
ín debito, deuda ya hecha. Preguntauaíé
ampliás Jia- dias d era valida la manda que
faetper le-el .deudor hazia al acreedor de 
gatutn, la candidad que le deuia : Ya fe 
inftit. de determino que la tal manda no va-, 
quü. " a na<̂ a i íi no es que compre- 
fe inftit. eo- hendiera algo mas que la deuda a. 
dem, §.feq. Lo mifmo fuera del Marido que 
« Ex quo mandaria á fuMugcr la Dote que 
quod di&a lc lla de reftituyr b; por loqual di- 
Dos centñ xo vn famofo Dotor, que la Cpn~ 
ínilliu non defade Naflao Hija delDuque .de
tia a.1 paire Lorena no auia tenido Dote nin- 
quia pro- ’ guna de fu Padre, aunque le hu- 
pxiénoaeft uieíTe dado treinta y tres mil.du- 
debonis & cadosde plata jpues por ella can-
tris.0^ / ' üdad la auia obligado de renun- 
con/, j-j . n. ciar á la herencia de fu Madre que 

montaua .á mas c. Benediíti dize
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en términos aun mas predios, a Filia, do* 
que el efeto de la renundadon 
nó puede aplicarle lino lobre la taXat ^  
hazienda de quien dala Dote *, X  á fuccelfio- 
Bercngario Fernander lodixo aun n5 dotan- 
mas claro en fu Tratado de la re- ^  
nunciacion, adonde concluye que pr0priis 
vna Hija á quien el Padre ha com- bonis fuerit 
ÍHruido laDote de los bienes que le ôtata> a 
pertenecían de parte de fu Madre pU/oprjo"g 
b Hermano ya muertos , no pue- parentum 
de ícr priuada de la herencia del non videtur 
Padre , aunque ava renunciado á exc'u â* 
ella, yque aya hecho juramento 5 tií¿ jinvey.  
Porque la Decretal de Bonifacio boVuasha- 
Otauo íe ha de entender folo de bmsvx.n. 
la herencia del que dio la Dote de *7í*. , 
lu hazienda b: Y  en verdad que nim ¿ 
ay mucha razón en que efta De- ftrumentñ

i cretal no abone ni autórize la re- conftet de;■ ■* *
: nunciacion que alcanco por fuerca r?nunj;1**
5 r» j  ^  r  v t p .7 tionefeeta,vn Padre que no conítituyo la D o- quia tarnen
fite íobre fus bienes j Porque fupo- fit Lege re-
piendo como cola cierta que fi la fiftente iu*
|enunciacion de vna Hija á la he-
leque datur illi iuxamento robur ex capite Gjuamuisa 
juia fequitur de renuntiatione fafta illi á quo filia do* 

congruam accepit cim renuntiationis fundamen- 
potiílimiim eft ex receptione portionis congrua:, 

yaS+deRmunt
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renda de fu Padre eftá admitida 
eontra lo que diípone el Derecho 
Ciuil y . la j nítida natural ,, esfólo 
porque la Dote que recibe va y 
tiene lugar de fu Legitima en fu 
fucceífion, quien fe atreuera á 
fuftentar que vna renunciación 
aya de atribuirfe á ninguria otra 
herencia que á la de quien da la 
Dote , como liendo la Legitima 
que auia de conferuar á la Hija? 
Por efta razón dixo muy bien el 
Dotor Baldo, que íi el Padre lió 
dotaua fu Hija de íu fubftancia y 
de fus proprios bienes, no podía 
recibir de ella vna renundarion 
valida , fo color que le reftituya 
los Derechos que ya le pertene­
cían por otra parte; pues dar vna 
Dote de la hazienda agena , no 

* Siatuttxm es dotar á fu Hija fino hazerle vn 
per verbum genero de merced que conuiniera
fignificat mas * vn Procurador que a vrt 
non aftum Padre *. El famofo Couarruuias 
nudi mini- confirmo ella Dotrina con termi- 
j  Jxt nos tan precifos , y en vn cafó 
quemater, tan normal, que por cierto deuria 
Cod.delar. d  Confejo de Elpaña correrfede 
Vot. verle condenado en íu próprio
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Tribunal por el más cuerdo de 
fus Obifpos y por el mas doto 
de fus Iurifconiulros: Elle Dotor 
pues en el Tratado que compufo 
lobre la Confiitucion de Bonifa­
cio Ocauo pone por argumento 
vna Hija , laqual fíendo mayor 
renuncio con juramento á la he­
rencia de fu Padre de quien no 
recibía en Dote otra cofa fino fus 
Derechos Maternos j Proponefe á 
fi mifrno la queftion , íaber , fi 
efta renunciación es valida , por 
no aucr el Padre contribuydo de 
fus bienes cofa ninguna á fu Do­
te ? y concluye con mucha razón 
que no ay injufticia mas atroz 
que la de vn Padre que obliga 
fu Hija a dejarle todo halla las 
mifinas eíperan^as, fin darle nada 
de fu hazienda , y es de parecer 
que tal renunciación no puede 
defenderfe en buena juíticia , y 
que no fe ha de tolerar, añadien­
do que el cafo de la Decretal es 
diferente defle; Porque 110 fe ha 
de entender fino de vn Padre que 
da la Dote de fiis proprios bienes 
¿ la Hija que haze íenunciar , y
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a Filia etia no guando nt Dote le viene pof 
maior re* otra parte quede fu liberalidad 4.
EsrSSri Ancharanus que viuia cafi en el 
paterna: & íiglo de la Decretal eftá del mif- 
mrarz rece- mo parecer , y fe atreue i  dezir 
pta dote ex qUe no puede efta Gonftitücion
ternfs^cét explicarfe fin crueldad de otra
iuiamentu manera. afirman do que los Pa- 
praíftiterit j ¿res que obligan á renunciar á, 
poterit ex ^  herencias fin dar D o te  á la
Sírnn^li- Hija íaca(la de fus bienes Y  1er ha- 
fionisagere zen fraude b : Pero fobre todoi
adpaftire-
feifionem : eteiiim nemo negare poteft quin in hoc ca- 
fu grauiílíma Se admodum enormis laefío contigerit, 
nec in hac ípecie locus eft deciíioni huius capltis, cum 
ineo tra&etur de fifia renunciante hxreditati paternas 
recepta dote á patre ex bonis ipííus patris. i. Retpart;;, 
b Superuenít lus Canonicum , quo iure filia poteft 
cum patre pacifci vt dote contenta nullum habeat re- 
greífum ad bona paterna, nifí iuramentum fuerit prx- 
ftitum vi vd dolo , vt eft cafiis in capite de
fa&is in fexto, íiiper quo capite feribo & dico ponde- 
randum textum in duobus quo ad noftrum propoíb 
tum 5 primum, in quantum dicit dote contenta y ex 
quo probatux quod illud caput debet intelligi quando 
filia renuntians recepit in bonis patris vel matris illud 
quod fuccedit in loco Legitimas y id eft, dotem,5 vt 
notar Bartolüs Cynus , <¿pc* Quando verb non recepit 
dotem in bonis renuntians lus Ciuile remanet incor- 
reAum illud caput. quod venit ad corre&ionem Iuxis 
Ciuilis in tali cafu non loquitur nec debet ad eum ex- 
tendi; nam cum hxreditas parentum debeatur, fifiis



I

[
déla Rey MChñftUnij&ma* qy

naturali voto, per renuntiationem meram nihílo per- 
cepto eflét valdé inhumanum & rigoroíúm hoc caíu 
valere, Ex illis infertur quo ad fuereditatem ma- 
teruam, ex cuius bonis nihil percepit, non valere re- 
nunriationem eciam iuramento vallatam , quod di- 
&um caput QuamuitÁn hoc caíu non loquatur, & ita 
coníului, & díxi quod erat dolus reipfa. Cor». in Leg. 
'Sor. lib. i, tit. z.L. 8.

el Illuftre Montaluo Miniftro que 
fue de Eftado del Rey Católico, y 
Oydor en los Reynos de Caítilla 
decidió en fauor de la Reyna to­
dos los puntos que pueden caer 
en nueftra queítión , auiendoíe 
propuefto d ÍÍ mifmo vn cafo tan 
conforme al nuertro, que fí no fon 
los nombres y las calidades, bien 
fe puede aífegurar que es la mif- 
ma cofa; Vn Padre ( dize) tenien­
do del primer Matrimonio vna 
Hija que era heredera de fu Agüe­
lo y de fu Madre ya muertos , la 
caso fiendo menor en el tiempo 
que ya el fe auia cafado otra vez, 
y que fe hallaua con Hijos deíle 
fegundo Matrimonio *, dióle por 
Dote cierta cantidad de dineros, 
con que la obligo Ella y fu Ma­
rido á renunciar a las herencias 
venidas y por venir con jurámen-
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to de no pedir ni pretender nunca s 
nada : Pero no obftante efte jura­
mento ííendo la Hija ya mayor, 
reciamb contra fu renunciación. 
Sobre éfte cafo trae efte Dotor | 
todas las dificultades que pueden | 
imaginarfe de parte y de otra , y 1 
dcfpues de auer difcurrido por las 
Leyes Ciuiles, por las de Eípaña, 
por el jftntido de la Decretal, por 
el vfo , y por el Derecho natural, j 
concluye que la tal renunciación i 
es vna íinrazon que no fe puede 

* Commevt. de ninguna manera fufrir *. ■ Y 
inLeg.Tori. efto todos los dichos Dotores Ib- j 
Ub. i.tit. i. Lacado de los mas puros ma- 

*’ nantiales del Derecho Ciuil,adon­
de fe enfeúa que - ílempre ha de 
auer relación entre la Dote 6 la ; 
Donación, y la herencia efpedal | 
del que coníbruye la Dote o* ha- i 
ze la Donación , no pudiendo 
eftas dos coíás facarfe de otros 
bienes agenos del que dota i y aífi 
no puede con ellos cumplir con 1 
la obligación natural b Ciuil, que {

b Leg. per Ia Dote de fus proprios bie-
tüítm, Coi, nes k. .
de coílat. y  fupueftos como neceílarios
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ellos principios, codos los Doto- 
res , que han hablado febre ella 
materia dizcn aun mas ; pues es 
fu parecer conforme en que no 
folo la Dote como el cimiento de 
la renunciación ha de íacarfe de 
la hazienda del Padre j Pero que 
h la miíma Dote no yguala la ca­
lidad y la dignidad de la familia, 
aunque lea de fes bienes, fíempre 
ha de fer la renunciación nulla, y 
de ningún valor; porque el poder 
los Padres obligar las Hijas a re­
nunciar es ir contra el Derecho 
de Naturaleza y contra la Ley Ci- 
uil : Y  allí las renunciaciones fe 
han de hazer con mucha cautela 
y recato , y fe ha de mirar fi en 
achaque de hazer renunciar la 
Hija , no la deshereda el Padre 
con vna Dote muy corta y muy 
defygual; En loqual ay mucho 
riefgo y peligro, porque conüic- 
nc á vn Hilado el que las Muge- 
res censan vna Dote razonable,O
para efeufar los ¿nconuenientcs 
que puede caufar el verfe ellas 
con iieceílldad : De modo, que 
fi fe mira bien, tanta ventaja tic-
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* Reifubli- ne vn Eftado en que las Muge- 
cx interdi res eftén bien dotadas, quantala 
molieres pudiera facar de la riqueza y
liabere pro- abundancia de los nombres 
pter quas Por ellas razones fe hade inferir 
nuberepof- qomo cofa muy cierta, que para- 

5uf  <*» « ¡*  renunciación valida, 
X>ot. le ha de facar la Dote de la ha~ 
Dotis caula Rienda del Padre i y efto parecerá 
perpetua aun mas claro ii fe coníidera,
êodem ^ 1̂  <lue en E-fpaña no pueden los Pa- 

b ie¿,ii.tit. dires obligar las Hijas á renun- 
4 .de la fox- ciar , fi la Dote que les dan es 
c* menor que Ia Legitima que efpe-
grauiffima “ uan de fu herencia b Couarru- 
contigerit, uias aflegura fer el vio affi, qüan- 
renuntiatio do dize que en qualquiera renun- 
nullaeft ex ciaC¡on adonde el Hijo no huuie-
Dottorum re rec*bido íu Legitima entera 
fententia, aura fraude y engaño , que haze 
quorum ea no tener ella de Derecho ningún 
eft concors vajor c Iorge Nattan el mas fa-
iurans non m° i °  luritconiulto de íu tiempo 
videatur in enfeño,que ni la edad, ni la obli- 
tantam gacion del juramento eran baftan-
confénfiíle, tes para abonar vna renunciación,
praíértim quia ita grauis la: fio non poteft abíque vero 
dolo alterius contralaentium contingere. In cap.€}u(ttn~ 
uü> pnrt. i. §. ^
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en laqual la Hija no recibe todo 
el valor de Tu Legitima , por ra­
zón de la fraude que fe halla en * Limita hac
la tal renunciación *. Dccretalem

_  , r  , non nabere
Enconciuliones por demas traer jocum

aqni la autoridad de ios Dotores, puellare-
pues ay vna Ley precifa en Eípaña, tiuntiauñ
laqual anula todo genero de Ef- hacreditatt̂• , , & , , paterna cu
enturaadonde los Padres no han juramento, 
conferuado á fus Hijos fu Legiti- íi interue- 
rna libre y entera ; ¡porque como ¿ece~ 
elle Derecho eftá deuido y vinca- 
lado con lo de fer H ijo , cita con- liani íbi cefc 
cedido por la Ley , y el Padre lác iuftitia, 
que quita algo del ., hazc vn ge- rumfiteui-
ncro de hurto á la Naturaleza *>. t^&^oíus 

Ellas fon las razones que hazen reipfa ña 
fer la renunciación nula, íi el Pa- reícindir 
dre no faca la Dote de fu hazien- contra¿hmi
1 r   ̂ r  1 >  «cut dolus

da i y rúndanle en dos colas muy ex propoíi- 
cierras, la primera es, que la hija xo. j» cap. 

á quien no dan nada de fu Le- §t!*amuis- 
girima, padece vn daño muy gran- d f u
de, y íé halla verdaderamente en- fe x ta p a rtt- 

gañada> por loqual qualquiera Ef- da. 

critura adonde elle engaño fehal- u 
lirc no tiene de Derecho ningún ¿J***^*' 
vajdr c i Y  la fegunda es, que fien- L .s i f u p t r -  

do la Efcritura de Cabimiento vn fiit. de ¿oh
C
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concierto , en quien el amor, el 
cariño 9 y la. buena fe han de ma- 
nifeftarfe , el Padreque por eífe 
medio vfurpa á íu. hijo los dere* 
chos de fu Nacimiento, ofende á 
fu mifma fangre , y no fuera ra­
zón que fe aprouechára de ella 
para agramar la Naturaleza y las 
Leyes. De manera, que noauien- 
do el Rey Católico dado ni aun 
prometido nada a fu H ija, antes 
quedandofe con fus DerechosMa- 
ternos , no fe puede de ningún 
modo eícuíár vna nulidad tan fue­
ra de remedio y de razón.
■ Luego, fí es cierto que el Rey 
Católico no ha dado ni aun pro­
metido nada de fu hazáenda, pues 
los quinientos mil efeudos de oro 
no fon fino vna parte de los De­
rechos que tocan á la Sereniífima 
Infanta por razón de la muer­
te de la Reyna Doña Yfabel fii 
Madre, y del Principe Baltafar fu 
Hermano; fe há de inferir que 
por folo ello no tiene la renun­
ciación valor ninguno: Pero aun­
que eña nulidad fea la primera de 
Codas las demas fegun el orden,
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con todo eflo las íiguienres ferán 
mucho mas fuertes y de mayor 
momento.

La íégunda razón de nulidad ef- 
trjua, en que no fe han halla ao- 
ra pagado los quinientos mil es­
cudos de oro que prometieron a 
la Reyna en Dote , aunque mu­
cho tiempo ay que los planos con­
cedidos por la Efcritura citan cum­
plidos.

Verdad es incontrallablc, que 
auiendo la Efcritura de Caíamien- 
to íéñaiado los planos de la paga, 
el Rey Católico ha deuido pun­
tualmente latisfaacr a ello fo pena 
de nulidad de la renunciación: 
Porque de los primeros princi­
pios del Derecho fe laca efta di­
ferencia entre los píalos determi­
nados por la Ley , y los que lo 
citan por las Eícrituras , que los 
de la Ley no fe guardan con tan­
to rigor y eferupuio > pues el auerfe 
paíládo elpla$o no caufa nulidad 
ni aun pena ninguna} lino defpues 
la citación y querella que haze el 
deudor íer culpado de fu defeuy- 

} do : Mas en quanto á los demas
C ij



Tratado de los Derechos 
;pla§os, el dia del termino es tan 
funefto, que fin fer mcnefter de 
ninguna petición de palabra b por 
efcrito, fe incurre de derecho en 
la pena luego que fe pafso el di­
cho pla$o ; y la razón della dife­
rencia eftá, en que no íiendocada 
vno de porfi obligado de íabcr 

-particularmente lo que las Leyes 
mandan y difponen es menefter 
que aprenda por medio de la que­
rella o demanda lo que ha de ha- 
zer , y hafta allí no fe le puede 
con razón culpar de no auer 
cumplido : Pero qualquiera que 
haze vna Efcritura , ha de fa- 
ber lo que ha hecho y acor­
darle del dia -y tiempo en que ella 
obligado de pagar; porque todos 
los momentos que fe acercare del 
plateo, han de íer otras tantas in­
terpelaciones que íu memoria y fu 
palabra le hazen para cumplir con 
lo prometido. Por loqual ay vna 
maxima en las Efeuelas del De-

■ Dies ln. ^ í 10 * Ĉ e P“ P>firo, que el dia
terpellat w a aplazando por el hom bre
pro feomi-
«e.
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v.niueríal como lo.es aora, porque 
en fus principios no t,enia fuerza, 
ííno contra los Tutores en fauor 
de fus Pupilos y fueíé deípues di­
latando en el cafo de la Ley lla“ 
mada Comiflbria, adonde el que * Cum vert- 
cuagenaua íu heredad con condi- 
don que íi el comprador no le caaer£ g 
pagaua a vn cierto dia quedaría ad diem pe­
la venta nula, boluia á entrar en cania Iblu- 
fíl hazienda ím mas demanda que “  ^ »
fu Derecho, dado que no le hu- inemptus 
uieran pagado en el dia léñala- íít,ita acri­
do 3. Pero como loque eftácon- pírorinem- 
cedido por manera de priuilegio jindas fí 
i  los que ion menores y a los que venditor in­
venden , antes es excepción del emptam 
Derecho Común que vna Ley ge- ef̂ e vo ûe* 
neral para con todo genero de ^etégCom 
perfonas ; los Antiguos Empera- b l . Trate- 
dores creyendo que ellas Leyes Sitie peca- 
eran mas de milicia que de era- wff* ** 
cía, las diípufieron en cierto nu- z.Addiem 
mero de Prematicas para hazcrlas vig.deverb* 
generales *>; Y  porque con rodas oblig.
ellas ordenancas la fotileza délos 
i  , r  j  Dtg.devfa-hombres procuraua nempre de ^
embarazar con diílinciones fofifti- l .i$ Jiig.de
cas la jufticia de ellas Leyes , el fá j-  M-

C  iij
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* Magnam Emperador Iuftiniano juzgando 
Lcgum ve- q uc era neeeííario y jufto aca- 
**ruín °*>' bar de vna vez con todas las 
qaaprotra fofiitériaS que fe hazian fobre 
Bendajram efta materia» hizo vna Deciíion 6 
tttium m i- Conftitucion > que ordena clara- 

mente no fer neceífaria la dcman- 
que adhuc da guando en la Elcritura le ha 
praebebar tomado vn dia ñxo feñalado de 
amputátes, am iJas partes *.
vt fi^uis Sobre efta Ley íé han formado 
cercotem- dos dudas*, la primera , fi puede 
j»ore feftu- aplicarfe á la Efcritura, adonde no 

ehápula pena ninguna para que 
türumfti- caufc fu anulación *, Y  la íégun- 
puletur, vel d a , íi el deudor podia remediar 
quacftipu- 4 fu tardanza con ofrecimientos
rit°r romi" Pa8ar pofteriores al dia del
ferie, & Pla9°- % .
adiecerit En quanto a lo primero, es co-
quod II fta- fa cierta que es vna mera illuíion

!!!?!,'; lm ningún fundamento ; porque
méhajeper-nendo la deuda principal mas ju-
fecla foe-
rint, certam poenatn dabit, íciat minímé ib pollbde- 
bitor ad euitandam poenam dicere quod niillus eum 
admonuit, íed etiam citra vllam admonitiohem eidem 
paenx pro ftipulationis tenore fiet obnoxius, cum ea 
qua: promiferic ipíb in memoria fea femare, nonab 
alüs manifeítari fibi debcat pofccre. D>¿. dt contr. &  
com.ftip.

\
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lia y mas natural que la pena , fí * Breo mo­
no es meneíler demanda ninguna ran?. tc*

k r r eodiecuius 
pena que es cola odioía non eft ím*

por í i , pues obliga el deudor á memor,aut
pagar lo que nunca recibió, ni le eík  non de-
fue de prouecho alguno > á que )̂et’/.* c °  n. i -1 i noninter-propolito fuera menelter Ja tal pellemr &
demanda para la cantitad princi- nonconue-
pal del dinero que es infinitamen- niatur ? ex
te mas fauorable, auiendo eldeu- ^qahux's
dor recibido y Tacado fas proue- nolumus
chos della ? Por ello Cujacio * lo- cauiUari, &
bre ella Ley llama ella duda vna ^oc ver̂ ~
lofifteria, y concluye en términos
muy eficaces , que aunque no ellé íí obligado-
eílipuladapena ninguna, con todo m principa-
ello no ha de dexar el deudor de ê .
aplazarfe á fi mifmo para quando fiibieíía’
cayere el p!a$o. Y  en otra parte •> ftipulatio
añade ellas formales palabras que poenalis,
en los conciertos, en loíquales las ‘e<* et‘am fi, , , poena («b*
partes conumieron de los pía- ie<fta non-
zos, íé incurre en la tardanza por fir. 
b Quia vbi certas dies pxarícriptus eft íolutioni, neC 
vlla interpellatione creditoris opus eft, quandoquidem 
mora Sr ex re, id eft, ex tempore i pío tardar íolurio- 
nis , etiam non interpellante creditore, nimirum quia 
dies fatis interpeUat, íatis admpnet debitorem, & ípfe 
íibidebitox, qui diem non ignorar, verum & segnum 
íibi denuntiaxe, & ipíe íeipíum interpellaxe deber,

C mj
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“'Tn contra- la demanda , laqiial es de todo 
* un}atrij ,  punto inútil en eftas ocafiónes. 
S S f r i s ,  Affii lo fíente también Dumoulin, 
sé- pradi&a el qual tratando por extenío cfta 
^nto ma- materia , deípues de atter exami-
^uando *!* na^ ° r°d as las razones de la parte
Iia vel gener afirmatiua y de la negatiua > con-
aliquid dat cluye que nunca íe puede reme-
Td fáciunt, diar á la tardanza por aquel Pa-
vt nuper ¿ re qUe no pa^b la Dote en el 
Jiabmqu®- . 1 /. ,  i1 * r ¡- .
íiioneiTi de tiemP° íenalado por la Elcntu-
patre , qni ra> porque la Dote esnempre vn
filia? nabe«- titulo repeditamente fauorable y
fecie^^e <Tuan^ ° vn Yerno y vna Hija la
mmtiarefh-ban comprado con el precio de
tune ftceet vna renunciación que los pnua de
fioni fuá?toda otra Ilegitima fobre la he-

renda del Paire ». Y  en efte cafo promibt . -. r
decem mil- tto ay ningún remedio lino pagar 
liain ¿oté, la pena fi fue eltípulada, o boluer 

*■ á poner las cofas a i  los términos
tratrime-11'  ^  Derecbo Común, del mifmo 
ftre , dedk modo que fi no huuiera auido re- 
& confti-
%nh indotem quingentas libras perpetui, &  non redi- 
mibilis xeditus luper bonis íuis , non eft dubium quin 

valeat, quia diclus reditus non {blum eft vera 
doseocaíuíuafponteconftituta, íed etiam conftitu- 
ta contemplatione renuntiationis futura; {ücceftioni* 
TmS. vfur. qu&ft* y a .  3 7 Z .
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nunciacion ninguna. Marco Ba- 4 Traft. de 
nerio de Bolo ña * , Efteuan For- 
catulo y luán Saporta «, fon del E rt> un[lt 
miímo parecer *, y fi el Confejo de Dies lapfus 
Efpaña reíifte á eftas autoridades debitomti
como íiendo de Dotores eílrange- i í̂erpella  ̂
ros, no podrá negar que en el libro tiene con­
de fus Eftatutos no' aya vna Ley ftituir in 
formal que eílá conforme á la fu- 
fodicha <*, y que Montahio el vno ^ r^ p á rt^  
de fus Dotores no aya dicho en n. 4. In 
fu Comentario fobre ella Ley, que legis com­
en las Efcrituras adonde las partes mií|on5 ,
. T - - r , pacto 11 no
nan tomado vn pla$o nxo, el día certa ¿¿e
en que cayere baila para aplacar pretium 
al deudor , fin que fea necesaria perfbluatur
otra demanda de parte del aeree- no£  ne~r  ceífe ínter-
d o r c. pellari am*-

plius em-
ptorem, fed eft abemprionc difceíTum, fí venditoxi
placuerit.
* T ra & . de m o ra , n .  fi. Scireigitur debemus , quoties 
in contraAibus dies adieta eft , moram fine dubia 
comtrutti die íolurionis.
d F a r t f . t i t *  14. L  8. Planos & di^s ciertos ponen los 
ornes entre fí , á que prometen de dar o de fezer alga- 
ñas colas vnos á otros* E porendo dezimos que cada 
vilo es tenudo de dar o de fazer lo que el promerip aí 
plazo que fue puefto para ello. E non íe puede eícuíar 
que lo no faga, ma que el otro no lelo demande, 
c Solutio facicnda in termino á Legibus prafíro 
etiamfí creditar non interpellet debitoxcm*

C  v
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Enquanto á la Tegunda dificul­

tad de faber , fi el ofrecer de pa­
gar deípues de pallado el pla^o 
puede fatisfazer i  la tardanza, 
no tiene mas folido fundamento 
que la primera > Pues fi fuera li­
cito al deudor de remediar á fu 
tardanza caydo el placeo , fuera 
por demas el auerle feñalado y 
determinado por la Efcritura , y 
no huuiera diferencia ninguna 
entre las obligaciones con pla- 
§o , y entre las que no le tie­
nen j Pero íiendo el tiempo en

a De illo ra- ]a Efcritura concedido al deudor 
ne poteít r  , t
dubitari fi como vn rauor y vna merced de
interpella- fu acreedor , fi no pagare al di-
tus ipfe cho tiempo , defmerece efta gra-
c^rk^an^' c*a * y no puede obligar el 
quamuis acreedor á fauorecerle de nue- 
pecuniam uo.
pofteáoffe- Allí lo ordena el Derecho Ci­
mbras poe- en f-cy TmjeStkia , laqual 
nacommit- defecha y condena de todo punto 
tatur,& hoc los ofrecimientos que el deudor 
re¿bus. haze defpues de caydo el placo a.
TrJeSkitU, Cuyacio dize fobre efta L ey , que 
D. de üblig. tales ofrecimientos llegan tar- 

de j y que no fe puede- obligar el
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acreedor á recibirlos a. YArgcn- 
tre lintió que en qualquier caío 
fí eftá el día feñalado por la Es­
critura , es for^ofo que cité apla­
zando baftantcmcnte, fin que lea 
neceílária otra demanda; Y  añade 
que no fe han de admitir las pro- 
poííciones de los que dízen po­
der fer Satisfecha la tardanza con 
ofrecimientos por razón de alguna 
demanda hecha deípues de caydo 
el pla$o b: Fuera por demas traer 
aqui mayor numero de autori­
dades , para confirmar cita má­
xima ; Con todo eílo fi alguien 
quiíiere ahundir mas cfta mate­
ria, y coníiderar la Ley en fu rmf- 
ma origen que es la razón, halla­
rá dos motiuos muy legítimos de 
efta ordenanza, el primero* que el 
riempo feñalado en vna Eícrirura 
para pagar cierta cantidad*haze el 
precio fer en parte mayor o me­
nor fegun la comodidad y los pla­
nos concedidos para la paga : De 
manera, que quien falta al tiempo 
determinado, falta á la fubftancia 
y a lo mas eíTencial de la obliga-

tidie interpeUat. l n  §. i

c  vj

a Sera eft ca 
oblado, 
nam eo die 
pretérito 
non eft in- 
tegrumem- 
ptori pretiu 
offerre in- 
uito credi- 
ditore, &  
poenam 
euitare.

b Summa- 
tio non eft 
neceílaria,ít 
dies certa in 
obligatione 
eft appofi- 
ta , íemper 
enim dies 
interpeUat: 
i taque de 
virious aut 
ordin’ íiiin- 
mationis 
non eft re- 
cipienda 
conrrouer- 
fía, an con­
gruo loco 
faifta fít y 
prxfunpo- 
fita die in- 
terpeüarri— 
cequxcuo- 
7 .conf. Br$t.



A Diespars 
eft obliga- 
tíonis. ToL 
ti té Dig> de 
obhg.
Dies íolu- 
tionis íe- 
cut* íiunma 
pars eft fti- 
pulatioiiis* 
Legé r. §• i» 
I > .  de eden- 
da.

6o Tratado de tos Derechos 
cion a j El fecundo es> que la ac­
ción que fe tiene en virtud de vna 
Eferitúra , es de Derecho riguro- 
fo ; pues las acciones no eítán ca­
lificadas ex ftipulatu a la diferen­
cia de las que llaman Bon& fidei > 
fino porque puede el luez mode­
rar el Derecho deftas vi timas, y 
fegun fu cordura puede conce­
der o rehuíar nueuo placo t Mas 
en las primeras , ha de Iuzgar y 
refeluer fegun el Derecho , fin 
que le fea dado de quitar algo- de£ 
b de mudarle debaxo de qualquie- 
ra pretexto que fea. De manera* 
que auiendo las partes concerta­
do el deuerfe hazer la paga á vn 
tal tiempo, no tiene el luez otra 
facultad en eííb , fino de cailigar 
á los que contrauinieren al con­
cierto > y no de dilatar íu poder 
fuera de fes limites.

Ellas razones generales que 
pueden aplicarle á todo genero 
de Eferituras , adonde el tiempo 
efta fcñalado , tienen doblada 
fuerza y vigor en el cafe de vna 
Dote * Porque fiendo la Dore vna 
deuda de Naturaleza, nunca pac-
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de el Padre oluidaríé del inflante 
y del punto de vna obligación que 
tiene eftampada en fu cor acón* 
Y  también porque el anular vna 
renunciación quando hnuo def- 
euydo de cumplir con las condi­
ciones , no es en fu ágrauio ni do 
fu familia » antes es. boluer á po­
ner las cofas en la orden de la  
fangre , y enladifpoíicion del De­
recho Ciuil» que tanto aborrece 
a eftas renunciaciones.

Pero desando á parte elle pri- 
uilegio que la Dote trae confí- 
gO, y todas eftas fuertes razones* 
quien quiftere examinar Jos tér­
minos en que eftá puefta la renun­
ciación de la Reyna en la Eíeti- 
tura de Caíamiento , y la manera 
con que eftán ordenadas las pa­
gas , echara de ver con mucha fa­
cilidad que aunque la diípofi- 
cion del Derecho y eí priuilcgio 
de la Dote no eftuuieran de fu 
parte , baftáta el auer faltado de 
pagar en los tiempos fe h alados y 
para no dudar con falo la Ley 
de la Efcritura , que la renuncia­
ción no tiene valor ninguno.
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Defpucs de auer prometido el 

Rey Católico de pagar al Rey 
ChriíUaniflimo quinientos mil es­
cudos de oro por la Dote , vn 
tercio en el tiempo de la Confu- 
macion del Matrimonio , el otro 
.tercio vn año defpues laConíuma- ! 
don , y el poftrero feis mefes del- \ 
pues que fon en todo diez y ocho 
mefes, fe ligue la Clauíula tocante 
á la renunciación, y de que mane­
ra fe obliga de pagar.

q f e  m e d í a n t e  l a
P A G A  E F E  T I F A  hecha a 
fu Mage fiad Chrifiianiffirna de los 
quinientos mil efcudos de oro o fit 
juflo valor a los piafas que efian di­
chos arriba, la Serenijjima Infanta 
fe dara por contenta y fe contentara 
de la fujodicha Dote , fin que def­
pues por lo venidero pueda alegar 
ningún otro Derecho yuyo.

Todo elle Articulo fe ha de pon­
derar , hafta la mifma orden en 
que eftá puefto en la Eícritura.

En virtud de ella Clauíula leda 
á entender , que la Infanta no fe 
contenta con la fola promella que 
le haze el Rey fu Padre de la can-
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tidad de quinientos rail efcudos 
de oro , quiere algo de mas (oli­
do , y efta cftipulando que no fe 
dará por contenta de todos fus 
Derechos fino dcípues la paga efe- 
tiuade los quinientos rail eícudos 
de oro: Tampoco dexa ál arbitrio 
del Rey Católico de pagar efta 
cantidad quando quifiere, fino que 
queda dicho, que de ninguna ma­
nera fe contentará de la dicha pa­
ga fino fe haze en los planos con­
cedidos y feñalados.

En refolucíon no eftá anual­
mente renunciando por la Efcri- 
tura , folo promete de renunciar 
debaxo de efta condición precifa, 
que la pagarán en el tiempo de 
diez y ocho mefes la cantidad de 
quinientos mil efcudos de oro.

Podíale mejor y mas claramen­
te explicar , que fi no interuenia 
el pagamiento real de la dicha 
cantidad en el tiempo de los diez y 
ocho mefes, la renunciación auia 
deíer nula, Refultu euidentemen- 
te deltas obferuaciones, que en la 
orden de la Efcritura primero fe 
obliga el Rey Católico de pagar
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la Dote antes que la Infanta pro­
meta de renunciar, y que la paga 
efetiua que eftá eftipulada es vna 
condición eflenciaí de la renuncia­
ción. Pues , fi el Rey de Efpaña 
prometió de Juagar antes que la 
Reyna prometiera de renunciar, y 
fi la paga efetiua de la Dote es la 
caula y el fundamento de la re­
nunciación, de que manera puede 
ir el efeto adelante de la caufa? 
y como íe quedará en pie vna 
renunciación que no tiene pie ni 
fundamento í Si fe diícurre por el 
orden de la Efcritura, atuendo el 
Rey Católico prometido los qui­
nientos mil efcudos de oro antes 
que la Infanta prometiera de re­
nunciar , no ay duda que effiá obli­
gado de cumplir primero que fu 
Hija. •

Que íi íé examinan las cofas por 
el orden de la Naturaleza, prime­
ro ha de dar el Paidre antes que 
reciba de fu Hija-, y fi fe determi­
na eíto por la difpofícion de la 
Decretal, la Dote hade preceder 
la renunciación.

En efeto ficndo la renunciación

\
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en fauol' del Rey Católico y de 
fus demas Hijos, y la paga de la 
Dote fíendo vn cargo defte bene­
ficio que ha eftipulado por fí y por 
los íuyos , no es á cafo muy no­
torio en la Iuriíprudcncia que ha 
de cumplir con la obligación an­
tes de fecat prbuccho de la gra­
cia ? y quien duda que no cum­
pliendo con lo primero no aya a Sute ex-
defcaecido de lo fegundo, confor- fádcTde ̂  
me al parecer de Dumoulin el tenrione 
qual fíente que nadie deue gozar diíponentis 
del proueeho , fin que prime- aPParcac 
ro aya cumplido con ,íu obliga- nns quibuf_ 
ción *. enmque

Difícil cofa és de entender» que verbis ex- 
el Rey Cathoíico aya faltado á la Pr?jjum» 
condicion de la paga que era la plendum 
fuftanda y el alma de toda la Ef- eft, qnám 
critura, y quiera con todo eíTo el emolnmen- 
Coníejo de Efpaña pretender que tl!m ac” - 

renunciación aya de lograrle» ¿e$ Ftef u 
Pues quien ignora que las con di- io.gl. 7. m 
ciones en los conciertos ion co- ver^-tn 
mo los rayos del fol que producen ?ay*ntr r 1 . -f1 r . b L'g Ctimlus etetos en vn untante * , y que tx„ ¡ ¡ jw  
defde el momento que falto el Quado dies 
Rey Católico a la condición dd



66 Tratado de los Derechos
pagamiento, efta falta tío aya qui­
tado la inhabilidad que pudiera 
caufar la mas folemne renuncia­
ción , y reftituydo á la SerenÜIima 
Infanta la capacidad natural de 
fucceder , fin que quede poder al 
Rey fu Padre de dar nueua vida ni 
vigor á la tal renunciación j por­
que las Eferitaras dependen del 
concurfo de las voluntades de los 
contrayentes, affi por íu reftaura- 
cion como en fu origen j y que el 
vno dellos no puede quitar ni ar­
rancar al otro el Derecho que ya 
le eftá adquirido por falta de la

*Leg 44.§. condición *.
Condtího, Pues, que Unifican eftas pala-

-i/A bras, que mediante la para efetiua Verb.obltg. . . .  '  . . . . . * “  y ..
de la cantidad en el- tiempo de diez 

y  ocho me fes la Infanta fe dar a por 
contenta ? fino que no haziendofe 
la paga en los pla$os concedidos, 
la Infanta no fe dará por conten­
ta, Y  quien duda que efta palabra 
M E D I A N T E  en efta occa- 
fíon no trayga configo vna con­
dición eflencial ? y no produzga 
elmifino efeto que fi fe huuiera 
dicho , que la Reyna renunciará
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como le paguen quinientos mil 
efcudos de oro en los tiempos 
que le eftán prometidos ? efta 
palabra M E D Í A N T E  miraá 
lo que ay de fubftancial en la Es­
critura , es á íaber, al pagamien­
to ; y de otra parte tiene fu rela­
ción al tiempo por venir : Pues 
efta efedro que la Infanta no le 
dará por contenta lino mediante 
la paga, y allí haze vna verdadera 
condición. Es Dotrina afléntada 
por Bartolus, que quando fe haze 
algún concierto, y que vno entre­
ga fus Derechos á otro con cier­
to cargo, importa mucho el mi­
rar , íi elle cargo lleua coníigo al­
gún genero de condición, porque 
en tal calo el no cumplir con la 
obligación deshaze de todo punto 
el concierto ; Y  fe juzga que el 
cargo lleua coníigo vna condi­
ción , quando la Efcritura eftá en 

; tales términos que el vno no de- 
ue tener lugar fino en el mifmo 
tiempo que el otro : Pot exem- 
plo , fí eftá eferito de efta mane- 

: ra •, que con recibir tal cantidad 
l íe obliga de hazer tal y tal cofa»
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Porque ( dize efte Dotor ) íí efta
obligación fe refiere al tiempo
por venir , y no tiene vn efeto
prefente, lo que fe ha de recibir
por ella fupone for^oíamente vna
Condición, cuya falta anida toda

* InLeg.Tu el efeto de laEícritura a. Dumopt-
•x pane, nn es defte miíino parecer , por-
Tng. de a,c- qUe defpues de auer rraydo el 
qmr.h&red. ^ , r , , , 4 , fexemplo de vn hombre , el qual

promete de ratificar qualquier ge­
nero de Efcritura , como le pa­
guen vna cantidad de dinero en 

runtur hxc cierto tiempo, dize que ella Clau-
iiuendka^ nene en fi vna condición, con 
vel pro in- l^ual-fi no íe cumple en el pla^o 
fe&a , vel feñalado , queda la ratificación 
alia verba nula , porque efta palabra hazia 

parte de la condición y anadien- 
direfta & do e^e ndfmo Potor no fer me- 
refolutiua, nefter que en la Efcritura elle di- 
fed íuffidut cho que en faltando de pagar la
S K T  c” ' tidad > el concierto quedará 
portantia fin effeto j pues qualquiera condi- 
«ecationé cion fupone de fu Naturaleza efta 
pnefu &0 anulación ; y bafta que fe halle 
nentia refo- ñnplicitamente en las palabras de 
lutionem la Efcritura b. Efte es también el 
ipfo iuxe. parecer de vn famofo Autor mo-
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dcrno , que efcriuio poco ha en 
Flandes por fu Mageftad Cató­
lica *. *Poteftjre-

Puedc aun elle difcurfo forra- nunriatio 
lecerfecon vna vltima nota fobre concipifub 
la palabra efetiua que le halla en ^  
la Clauíula j pues por fu energía, a<aUs, verbi 
da a entender que folo la reali- cauía, re­
dad de la paga puede fundar efta nun“ ° fuc- 
renünciación ; Y  en efeto á que crifioni pa-
propolito ia numeran pueitoí no tra talem 
le puede decir que efta allí por diem fum- 
demas , tampoco por el vfo d e lina. <lua; . 
cftiló, pues dize algo de mas que 
la Eilipulacion ordinaria de vna promiilá 
paga , y trae conligo vna cierta eftreipíá, 
eficacia, que dá mueftras de la vo- , riFe&i-

uc numere-
turluntad fuerte y determinada de pa- tUr ^ua 

gar efetiuamente á los planos con- condirione 
cedidos-, Puede aun añadirfe que nóeuenien- 
efta palabra tiene cierta enfafi, que êc.aaücanV 
íimfica el intento precito de la tiationem 
Ley j y por efta razón ha de obrar nenio dubi- 
algo mas que vna manera de ha- tct,stoekn$. 
blar común y ordinaria : Enfin á Tra¿' ^  
que propoíico íe examina aquí cap̂  
tanto tiempo , íi la renunciación 14̂ . 
ella con condición 6 no ? íi el 

r día del pla^o éftd fuqefto ? No
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baftá á calo por toda razón re­
parar que murió el Rey Católi­
co , y que la Dote eíU aun por 
pagar ? El íolo coníiderar efto 
tiene tanta fuerza, que arroja oy 
el Confejo de Eípaña en vn lan­
ce muy apretado y muy pefado, 
o de decir que puede fer vna re­
nunciación valida fin D ote, 6 de 
confeífar que no vale la de la 
Reynapor no auer tenido Dote*, 
Porque decir que ha fido dotada 
con auerle folo prometido la Do­
te fin auerla pagado, fuera nece­
dad. A cafo la Ley que manda 
que la Hija que renuncia tenga 
Dote , ha querido hablar de vna 
Dote por palabra 6 por Eícritura ? 
6 de vna Dote verdadera y real 
facada de los bienes y de la fub- 
ftancia del Padre?

No ay mas diferencia entre el 
fer y el nofer , que la ay entre 
vna verdadera dote , y la que ío- 
lo eftá prometida fin execudon 
ninguna : la Dote prometida an­
tes de fer pagada, no quita nada al 
Padre> y no da nada á la Hija *, en 
la íola realidad eftriua la Dote ;
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Vna promeíía de Dote nodá m as1 Dotem
titulo á la Hija que el que fe tenia num7ano»
por fu Nacimiento para efperar- pturadoca-
la : Sin el efeto la Hija no es fi~ lis inftm-
no acreedora de fu Dote , y no mentifácit.
cita dotada : Sin el efeto no tie- x*r i r  1 « de (tote can-
ne mas , lino la eíperan$a de la tanon.n. 
Dote , y no la Dote real : Halla Non eft 
que la paguen correrá los riefgos ighurdosfí 
de la buena b mala fortuna de fu 
Padre : no tiene nada cierto ni üútusfue-" 
(olido que con la paga aétual. ro,*fedí¡ 

La numeración forma la Dote, tradidero s 
dizc la Ley, y no la Efcritura ni la >̂°JS.
prometía de pagarla *. Cuyacto cóítímitur, 
aííégura que la Dote ella coníli- non pro- 
tuida en la entrega aÓtual , y no miffione. 
en la Eftipulacion *>; Y  en el De- 
recho no es el dia de la Efcritura exah, §T* 
de Caiamiento, ni el que le cele- Aecedit. 
bra , que regla los frutos o las 
obligaciones de la Dote para con ^dntnd^ 
el Marido , lino el inflante de la ñeque dies 
paga b de la entrega adtual que dotis con­
fe le aura hecho £. De aqui tu- ^ tuta:’ n.c~ 
uo Bartolus lugar de dezir que ay ^"obTer-
uabitur, fedquo pjrirrmtn dótale pradium conftitu- 
tum efl:, id eft , tradita poíleílione* Leg. Detnle, 
Dótale, Vig. de fundo Dot.
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* I<jem ín vnas Efcrituras que fe perficionan 
contradu con f0|0 e[ confentimiento , co-
jdeS t̂radi- mo *a venta j y otras que requie-
tipne fecuta ren la cxecucion para fer cumpli-
perficieba- das, como fon la Dote > el Prefta-
tor contra- mo „ ej Dcpoíito : Pues fuera 
¿ÍU&i ÍW L. i*/"  ̂ 1 / 'Ilum Gen- disparare proponer que la fola
tium promeflá de depoñtar, de preftar,
bVerumín y de dotar formara vn Depoíito,
propofíto yna p)ote} o vn Preftamo *.
tereílfe yide" -Ay vn lindo excmplo defto en 
batur, dos el Digefto , á donde auiendofc 
numerata concertado dos Mercaderes Com-
rbCt romtf Pa^eros <lue podían dotar fus Hi- 
iá? nam fi jas del dinero de la Compañía, el 
filia datam vno deílos prometió vna Dote á fu 
dotempoft" H ija, pero murió.antes de auer-
aiTares*" a pagado : Formófe la dificultad ft
extitit, iure efta Hija tenia la mifma facultad
íüo recepif- de pedir fu Dote entera y por pre-
fet,noivefle ferencía á la Compañía, como es 
referendam • i ■ r • i t-,pecuniam clcri:o que numera tem do Derc-
focietati cho de guardarla, íi la huuieran
quam mu- pagado: Refponde Papiniano que
K fb h fS í no; Potcl“  Dote prometida
alius hacres Y pagada no es vna Dote
extitil&t; quod fí accepto á maxito líberata elTet, ne­
quáquam imputari poíle fbcietati non folutani pecu- 
niara, L. 8«~D¿g** Pro [ocio*

Y  ea
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Y  cu ptra parte hablando de lá * Hocemin
paga que fe hade W r d e  la Do- £
te, afirma que la íola paga actual indpiat eflé
forma la Dote , y  que folo defdé
cílé inftante la muger empieca á
fer dotada a. Sobre efte fonda- ¿monftr^
mentó como cierto tratando Bar- b c ¿m •rf-
tolus la dificultad , fi vn mifmo turftatirta
Eflatuto que ordena algún Dere- npn red-
cho por razón de la D ote, le pue- P ant
de también aplicar quando la Do- exwnfíiinm
te eftá no mas que prometida? ftattman
Reíponde que no teniendo las papá Ip-
palabras otra fuero, cute el dar a I 111011, m 1 , r ‘ r  x r  . dote data
conocer las colas , uempre le han llon hâ et
de explicar fegun fu fentido natu- I-ocum i* 
ral y eficaz j y mas que fíendo el ôrc. Pr°- 
lenguaje de las Leyes de mucha 1T11^ a' ln 
energía , todas ras palabras han cod. desu­
de Unificar fubftancia y realidad, cr&f. Ec. 
y no han de aplicarfe a enganos v r̂ba q™  
nx fingimientos , para querer dar 3GCÍpicnda# 
á entender vna mera promeílade L.Si^uk 
Dote por Dote real y efetiua •** alixm,5. 
Berengario Fernandez es defte ^ !Sefl- 
milmo parecer que la id a  entre- eum^  in 
gaa¿tual de la Dote puede abonar im verntut

E t L . 16. v l t . D rg if l .  de V£rb. f ig n tf>

D
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aQuiditem y hazer la renunciación valida 
fi dos data Alcxandro en fus Coníejos eícri-
q S S ü ” 1 ’ “ e > <t“ e i a W q uetM« < i;ifD o -
promiflá ce en las renunciaciones te ha de 
dl‘ec,vtique entender de vna Dote cumplida, 
paítfi cor- „  anualmente pagada por el Pa- 

cU-e b, Socino S  Pablo de Caftro, 
put 6)uam~ hlarta, Baldo, Rafael, Fulgofio, 
««,reitra-y todos las demas Dotores afir- 

man efta verdad d. Gregorio Lo­
fulciamr Pez > que es quien comento las 
b yerba Leyes de Eípaha , quiere que la 
ftatuti lo- Dote no fe forme ni fe confti- 
quentis de tuya (¡no COn la entrega c: Dize
iiitelü^un3 m^mo Dotor que la Ley lia- 
tur demia mada Comifloria tiene lugar en 
in qua pa- fauor de la Dote, como por exem- 
ter exercuit p[0 5 1¡ fe ¿4 algo en prendas para

tandiquañ- a% Urar ,la Dote >Y ^  (cy cfti'  
tum in eo pule que la prenda íe quedara, da-
fuit.X¿¿. u do que la Dote no efté pagada en 
™co *ri cierto tiempo ; paíTado cí termi- 
n.f,vít.i*é> no k  Preilda fe quedará por la 
toy.vol.z. Dote f. Baldo juzga que para íer 
v I» Leg. Non fine quod de bon. qu& libera, in L. 
Titio ccntum» D. 19. de condit* &demonflr% 
«Dosincipit á tradmone, non á promiffione, InL 
ítx. 4opart.tit xi'gl.z,
* Paílum legis commiíloriae valet fauore dotis in pi­
gnore dato, fi dos non folüatur viro, InL.  4Z. f.part.

4*

í
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vna renunciación valida, dos co­
las han de concurrir •, la vna que 
efté calada la Hija-, y la otra que 
aya efetiuamente recibido fu Do­
te a : Y  es verdad que no auien- 1 Et lie co- 
dofe las renunciaciones admitido Pu a? ut re~ 
en perjuxzio de las Hijas, lino por fijerit 
la lola coufideracion, que con la dotata, & 
paga efetiua que fe les hazia de dotem re- 
prefente , eftauan de todo punto ceperit. j »
/* | |  ' f  t i  f y* Jlflégrucradelosrielgosdelamalaíuer- Co¿ 
te de fus Padres , cuya hazienda Ubero¡7~ 
podia menguar como aumentar, 
fuera en efiremo injufto que fuef- 
fen todauia fujetas á eíte dudofo 
fucceíío con la pefquifa que ferian 
obligadas de hazer de la here­
dad de fu Padre muerto fin pa­
gar la Dote, y que fin embargo 
fe quedara fu renunciación en 
pie.

Ello guia a vna vltima razón 
incontraftablc , que es , que el 

’ Rey Católico auiendo muerto fin 
aucr pagado la Dote, efta íbla cir- 

! cunftancia anula inuenciblemcn- 
tc la renunciación por la Maxima 
confiante del Derecho, que auien­
do el negocio llegado antes de fu 

¡ D ij
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¿Suf.caf .  entero cumplimiento. en vn cafo 

por ¿onde no pudiera auer co-
ín Rfex De- men9ac^° > no cs P°fflble que puc- 
í iJ tin L .ln  ¿a  reftaurarfe a.
Ambiguk, §. Efta es la diftincíon que los Do- 
jHon efi no- tores afrentan , que quando eftá
H* ¡i ’deRe aun vna co â imperfeta , y antes 
tyr, 1 S de eftar cumplida cae en vn efta- 
bLtb.i Cod. do por el qual no pudiera auedc 
dé Donat. empegado, fe haze de todo punto 

caduca i Y  defto los EmperadoresMultumin.. ■ ’ i- j  r rx r
tereft £ ea nan dexado vna linda JJecilion 
qux’ donat en ella Ley del Códice > por la- 
vir futurus qua[ yn Marido puede verdadera-
vxorfCÍ & m©nt© dar cierta cantidad de di-
pofteá ia Pero á la Mugejr con quien fe ca-
dotemac- fa para recibir della en Dote la
cepcrit, an mífma cantidad , como fe la aya 
yero do- c  - j r  r  inandi ani- ©reculamente pagado •, pero u lolo
mo dotem fe la prometió , y no fe la pago;
auíerit, vt ello es por demás, porque la ven-
videátur taja cae en vn tiempo en el qual
quofnon no Pttdo empegar fe.
accepit; priore enim éaíu donatio non irópeditur , Se 
res quaí in ea caula funt dotis effe&u , indicio de dote 
peti p o lili n t : poftenore aumneafu nihil aítuiii eít do- 
natione, & quod in dotem datum non eft, repetí non 
poteft quod íponfe ex lege donatüx, vt tünc domi- 
nium eius adipifeatux, cum nuptia: fuerint fecutse, fine 
effectu eft. L. 4. eedem.
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Demanera,que como eftacier­

to que no huuieran podido hazer 
renunciar la Infanta á la herencia 
que le tocaua , fi eftuuicra muer­
to el Rey de Eípaña en el tiempo 
de la Efcritura de Cafamiento, es 
cofa fin duda que hallandofe en la 
muerte de fu Padre fin Dote nin­
guna, la renunciación ella aniqui­
lada. Allí lo fiemen toáoslos Iu~ 
rifconfultos , y aífi. ha de íer en 
efta ocafion el parecer de todos 
los que conferuan en fi algún prin­
cipio de Iuíticia natural : Pues en­
fin fi es verdad como lo es , que 
vnaDote prometida y no pagada 
no es mas de vnaDote imagina­
ria y fingida Y  fi ella cierto que 
la Infanta no fe refoluib á hazer 
efta renunciación fino Mediante la 
paga efetiua de vna Dote Iaquaí 
efta toda vía por pagar por la 
omilfion voluntaria de los E s­
pañoles ; porque razón querrán 
impedir á la Reyna de entrar de 
nueuo en la herencia del Rey Ca­
tólico deípues de fu muerte, auien- 
dola hallada abierta por la falta 
eífencial del pagamiento de la Do-

D iijL
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te í y quien quifiera oponerle a 
efta nueua fauorable entrada en 
fus Derechos } laqual no eftá me­
nos fegun el orden de la Natura­
leza > como auia íido contraria y 
opuefta á ella la renunciación; 
La fola luz del Iuizio bailará para 
alcanzar efta verdad á quien no 
querrá lino la razón para deter- 
minarfe: Mas para conuencer á los 
mas porfiados fe hallan aun dos 
circunftancias fobre efta materia, 
que la Cacan fin duda de todo ge­
nero de dificultad : La primera, 
que no fe trata aquí de vna me­
ra tardanza de pagar cierta canti- 
tad en el termino feñalado; pero 
de vna falta entera al dicho pa­
gamiento mucho tiempo deípues 
del plago concertado entre los 
contrayentes j Y  la fegunda es, que 
íiendo la condición de la paga de 
aquel genero de condiciones que 
el Derecho llama Poteftatiuas, por 
razón que eftá en el poder de ca­
da vno de por íi de cumplirlas, á 
la diferencia de las que Ion caíua- 
les y íujetas al hado y al riefgo, 
no tiene la Efpaña pretefto ni co-
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lor para difculparíé de auer fal­
tado á vna paga que podía y de- 
txia hazer; Porque la falta en que 
le incurre por no auer efetuado 
elle genero de condiciones íiendo 
voluntaria , ella fin. remedio y ir­
reparable •, y mas en el cafo de 
vna Dote que es el mas julio de 
todos los títulos , y en la ocafíon 
de quebrantar vna renunciación 
que es la mas iniqua de todas las 
conuencioncs , contra laqual las 
Leyes fiempre reclamaron tenien­
do de contino los bracos abier­
tos en las mas minimas ocafiones, 
para recibir los Hijos en fus de­
rechos.

Todas ellas verdades aífi aflen- 
tadas no dexan duda ninguna, que 
la renunciación no fea vn Adío de 
todo punto nulo y defetuofo: Pue­
de oy añadirfe , que el Confejo 
del Rey Católico conocio tan cla­
ramente ella verdad, que procu­
rando enmendar elle defeto acer­
ca de la paga, le hazc declarar en 
fu Teilamento que no ha pagado, 
porque no le auian embiado el 
Auto de Regiílramiento enclPar-

D iiij
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lamenta de París de las ratifica­
ciones de ía Reyna : Pero es efta 
y na tan mala difculpa que no pue­
de feruir fino á prouar de quanto 
momento es el defeto de elle pa- 

- gamicnto fegun el proprio pare­
cer de Efpaña •, Pues en primer 
lugar j tan lexos efta de la verdad 
que efte pagamiento de la Dote 
pudieflé diferirle por efta omifllon 
de Enregiftramiento , que la Ef- 
crituta ordena pofitiuamente que 
el tercio de la Dote fe pagará de 
contado el día que fe coníumárc 
el Matrimonio , y lo demas en 
diez y ocho mefes : En fegundo 
lugar, la mifina Efcritura dize que, 
b cite Enregiftramiento le haga, 
6 n o , fe fuple y íé tiene por he­
cho : Ademas los Autos que mi­
ran á la feguridad y á la' aplica­
ción de la Dote > no fe han de 
embiar fegun la Efcritura fino al 
pafló que el Rey Católico ha- 
ze el pagamiento en los planos 
concertados. Y  enfin el Cafamien*- 
to es quien adquiere la Dote aí 
Marido, y no es el Regiftramien^ 
to que da valor a la paga de los
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dineros dótales j pufes Tolo mita i  
conferuar la memoria de las cofas 
palladas , fin que dé algún dere­
cho nueuo á las conuenciones del 
Matrimonio : Y  por fefto el Rey 
Católico marido por fri mifriio Te- 
ftamentó que fe pagára la Doté 
lo mas prefto que fe pudielfe nó 
obftante efta falta de Regiftra- 
mieuto : Tari claro eílá que no le 
ha juzgado fer UeceíTário : Dfe 
manera , que elle falfb preteftó 
no puede fet de prouecho finó 
para dar mayor fuerza al Dere­
cho dé la Réyria Chriífianifíl- 
tna , y mayor luz para conocer 
el ruin término de los que fij 
color de hazerle vna liberalidad 
la defpojan de todo > y no le pa­
gan aun el precio de Vna reftr- 
tuciori que le tienen tan fólemnc- 
mente prometida: Pero quien qui- 
ficre fatisfázerfe más fóbfe éíte 
punto, y alcanzar de vna fola ápre- 
henfion toda k  iniquidad dé ella 
renunciación * no tiene finof bol- 
uer a repaíí'af en la memoria eí 
comercio eílrárvó , que la Efpana 
ha hecho de los Derechos de frf

D v
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Infanta cafándola, y la illulíon 
deíucrgon^ada conque a querido 
dotar el mas Augufto Matrimonio 
que fea en el Mundo.

Se propone ala  Infanta fu pro- 
pria hazienda en venta, y defpues 
de auerla forjado de comprar vna 
parte de ella con la perdida de la 
otra , no fe le da aun efta corta 
porción que le tienen prometida; 
Rafe vifto jamas vn trato mas 
trafordinario que efte ? Adonde 
no fe contenta vn Padre de ven­
der i  fu Hija los derechos que la 
Naturaleza y la Ley le dán , le 
quiere aun vender las ventajas de 
vna Illuilre Alianza , que el Cie­
lo le ha de repartir en el grande 
Gafamiento que le cita apercibien­
do; y en vez de poner vna Coro­
na fobre la cabera de eftalLuftre 
Princefla , paraque entrara con 
todos los aparatos de la Mage- 
ftad en el mas realzado Troño de 
la Chriftiandad ; de dos Ccptros 
que le tocan , el vno por fu Na­
cimiento , y el otro por el Ga- 
íkmiento , fuérzala á renun­
ciar al de fus Agüelos , para pe-
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dir de prellado el de fu Efpofo, 
y comprar ( íi íc puede dezir 
allí ) vna Corona Eftrangera con 
perdida de la que le era Dome- 
ftica.

Siendo efto aífi, quien no dirá, 
que ella renunciación ofende y 
laftima todos los fentimienros de 
la Naturaleza y déla IufhciaJque 
eftá aun peor que la mifma deshe­
redación ? Pues el Rey Católico 
no contento de hazer renunciar 
nueftra IlluAre Princcíla á fu he­
rencia , y á todas las que le po­
dían venir en fu Real Familia, fin 
darle nada de lo fuyo i quiere aun 
guardar para fi todos los bienes 
de íii Madre , comprehcndiendo 
en eíta defdichada renunciación 
todas las heredades que le auian 
cabido de derecho •, y ella es la 
tercera nulidad, que le quita fin 
duda todo valor.

Vno de los Principios mas cier­
tos de la Iurifprudencia es , que 
folo fon las renunciaciones per­
mitidas para las herencias por ve­
nir , y nunca fe alargaron á las 
que eítan y a . cay das } y la razón

D vj
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és,, porque la herencia de vn di­
funto auiendofe ya paíTada entre 
las manos de quien le heredo, no 
fe puede llamar en. proprios tér­
minos fuceflion *, pues es la pro- 
pria y particular hazienda del he­
redero, el qual no tiene otro mo­
do de enagenarla lino por Venta, 
Truceo, 6 Donación: Por efto la 
ConíHtucion de Bonifacio Qtauo 
no manda nada acerca de la he­
redad que huuiere ya cabido de 
derecho a la Hija ; y folo habla 
de vna Hija laqual mediante la 
Dote que le da íu Padre, prome­
te de darfe por contenta, y de nó 
pedir otra cofa mas en las heren- 

* Vt dote eias que le pudieran caer a : En 
contenta efeto llad¿c puede dudar que no
bona pater- *e “ an l ° s hombres apartado1 de 
na regref- lo que diípone el Derecho Ciuil 
fam nabe- en contra las renunciaciones que 
guamlk ah°rrece tanto, fino por la Con- 
Áepatt.in fider adonde que vna Hija que re- 
fix. nancia mediante fu Dote, le lletta 

algo de prefente y de cierto, por 
la incierta efperamja que los rief- 
gosde la fortuna pueden aífi fácil­
mente deíbaratar corno hazsrla fV
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iir bien: De manera, que no amen- 
do cola incierta en vn Derecho 
ya caydo , la enagenacion del na 
íe puede hazer*fino íieiida Mayor 
con vn perfeto conocimiento •, Y  
elle genero de Derecho no eftá de 
ninguna manera comprehendido 
en el cafo de la  Decretal del Papa 
Bonifacio Otauo , como lo ha 
muy bien reparado Dumoulin fo- 
bre el Coníejo vigeíimo-nono del 
tercer Tomo de Alexandro, adon­
de dize que íé ha de hazer vna 
muy grande diferencia en las re­
nunciaciones enere las herencias' 
cay das, y las que eftán por venir j 
porque las primeras fon de todo 
punto nulas ; pero que fe permi- * 
ten las otras en ciertas ocanones jaiunna- 
debaxo de las modificaciones que done fíje­
les tiene pneftas la  Decretal * : Y  eefljoni, íc­
en otra parte fobre el Articulo 505. 
de la Coílumbre de la Prouincia &
Borbonefe afirma , que fi vn Pa- iam delata t. 
dre defpuesde aner hecho renun- valer enim
erar i  fu Hija íe muriera antes de !enû iari.°' , , , / . , . , íuccefliohi’
celebrado el Matrimonio, la re- futura f&- 
nunciacion quedara por demas y cus in ian* 
nula*, porque en. aquel cafo auien- delata..
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do ya llegado la herencia, eílá ad­
quirido elderechoá la Hija, y ha 
llegado el negocio en vn eftado, 
en el qual no pudiera auer em- 

a Vt mors pecado a.
parctispoít En refolucion nunca fe puede
ante edê  coníéntir la renunciación acerca
bratas nu- de los derechos ya/uccedidos, y
púas faciat no folo es illicita entre los que
deficereex- fon Mayores-, pero tal es fu vicio, 
clufionem. ? / ■ 1 • ■que li le hiziere vna renunciación

por vn precio y fin diftincion de 
la cantitad del dinero , compre- 
hendiendo affi los derechos cay- 
dos , como los por venir, Ja pri­
mera que es licita por los dere­
chos futuros-, inficiona la otra, y
por contagión haze que entram­
bas fon dañadas, feeun el intento 

b sí dúo* de aquella Ley , que ordena que 
quis fernos fi fe han vendido dos Efclauos 
enaent, pa- p0r vna eierta cantidad fin diftin-

pietio,quo- gmr el Precl°  > Y qQe el vno del" 
niam alter los fe aya muerto antes la fecha
ante vendí- de la venta , la Efcritura no puc- 
tíone mor-¿e valer para con él otro que
ñeque in q uedo V1 UO b.
ylro cóftat Fuera de eftas razones genera-
emptio. - Ies , fe hade notar que entre los
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bienes caydos á la Reyna , algu­
nos le boluian por razón del fe- 
gundo Matrimonio del Rey fu Pa­
dre por el beneficio de la Ley, la- 
qual obliga el que queda viuo de 
Jos Cafados, fi fe cafa fegunda vez, 
de reftituir & los Hijos que tuuicre 
del primer Matrimonio los pro- 
uechos y las herencias que huuic- 
rc cobrado de fu primera Mu- 
ser a , como eran en ella ocafion 
los bienes que el Rey Católico 
auia recibido de la herencia del 
Principe Baltafar fu H ijo : Pues en 
quanto á efte genero particular de 
Derechos , es cerriffimo que no 
puede el que quedo de los Cafa­
dos conferuarlos para fí en ningu­
na manera: Porque lo que la Ley 
diípone , es vna ventaja tan con- 
fagrada por el Hijo , que eftá. de 
todo punto independente de la 
voluntad de los Padres. Afilio di­
ce Couarruuias en términos tan

* Leg. lee- 
m in t , Cod. 
de fecundii 
nupt.
b Licéc filia 
renuntiauo- 
rit bonis 
patemis , 
etiam jura­
mento pras- 
ftito, pote- 
rit tamen 
admitti, &  
admittetur 
ad ida bo- 
na, quas pa- 
ter in peená 
fecundi ma- 
trimonij 
amirtic,
3 uia aliud 

icendum 
eít quoties 
filia bona 
paterna pe- 
tierit iure 
poena: &  
refertiario- 
nis legalis 
ftatnta: in

precifos que no fe puede mas b.Elte “ uofem fi­
es también el parecer de Oldradac,
filia: non oberit renuntiatio paternx harreditati etiam 
iurata. In cap Gjtinmuií. $. 3, n. i, Jeq. 
e Conjil. 134.



gg Tufado de los Derechos
* ln eap.Ke- de Benediófci * , de Dedo b, y Je 
nutitts, in jywnottlin fr, los quales fe fundan
Vabéns'fi*- vn niifmo voto fobre efte
lias, n. nS. principio, que la hazienda que la
b confil. Ley de las fegundas Bodas confer-
“ I* ua á los Hijos de las primeras, les
«lufaá fue- toca como vn genero de Fideco-
ceíñonepa- millo, que los Emperadores intro
tris renun- duxeron en fufauoi': En efeto ef-
p^fta.tutfi ôs bienes les pertenecen tanefpe-
non exclu- ciaímente por la autoridad: de la
diturá iure Ley y no como herederos de'fus
quod ac- Padres, que aunque no lo fueran,

*n fiempre fe los conferuara la mif- jpoenam r
tranfeuntis ma Ley, para moftrar que Ella fo- 
ad fecunda la y no el hombre difpotte dellos 
Ij tA‘ como- de fu caudal y  de fu parte
n T c o d  de pthtcip31! : Por ello dixo Gorraíio- 
fec. nup. que elle genero de bienes no- era
* Lucram fujeto á boiuer en las particiones y 
uuod filius no podían ellos m enear por razón
at'*t / roi de alguna Ouarta Trebellianica * peer tranii- o ^-~-r

tum ad fe- * p °f etta mifma razón , aunque 
cunda vota fegun lo que difpone el Derecho

5 el que quedáua de los dos 
niel ratt¡- cafatl°s viudo podía efeogéí a-
nem non veriit, cum id filius non haheat ex te/fcameft' 
to , f¿d ex legis prouidemia & difpofitióne. A d  I- Ti- 
foum> Cod. Fzm. creí fe.
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quien quería de fus Hijos para fa- 
uorecerle con codo lo que el di­
funto le auiadexado en fauordeí 
Matrimonio, 6 de qualquiera otra 
manera i con todo eíío en cafau- 
dofe extra vez., la Ley le quita y 
le deípoja de todos eílós bienes 
fin efperamjas de bohter a poííó- 
erlos , y efto en pena del legun- 
do Matrimonio ; y ademas defte 
ealtigo le priua aun del Derecho 
y de la facultad que le toCaua de 
gratificar con efta hazienda al de 
ais Hijos á quien guitaua mas de 
efeoger, obligándole de repartir­
la ¿ todos juntos por vía de reftí- 
tucion», con que no ay duda nin*- a jrou.iz  ̂
guna que el viudo que fe buelue luJHn. de 
a calar le juzga incapaz de diftri- nonelig.fee. 
buirla en fu familia \ quánto me- nuP- 
nos puede hazerfela reftituir á pe- 
farde la Ley con vna renunciación 
que pudiera alcanzar i Porque fi le 
era licito el hazerlo , con facili­
dad fe efeufaria de la pena de la 
Ley, loque no fe puede, porque 
las penas legales a la diferencia de 
,las arbitrarias fiemprehande fur- 
tir fu efeto. Y  quando a codas
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ellas razones fe añadirá el ponde­
rar el ellado , y la difpoficion en 
que fe hallaua la Rey na Chriftia- 
niffima en el tiempo que la obli­
garon á renunciar > veráfe fin du­
da el fauor juntarfe con la Iufti- 
cia y el fufragio de todo el mun­
do con fus juilas pretenfioncs: 
Viuia ella Princeíía debaxo del po­
der del Rey de Efpaña fu Padre y 
fu Tutor , no teniendo conoci­
miento ninguno de fus derechos , 
y eílaua apalabrada con el Rey 
Chríílianiílimo, quien podrá ima- 
ginarfe, que en elle ellado tuuie- 
ira todas las noticias y toda la li­
bertad rieceíTaria para defender 
fus interefles: El yugo de la auto­
ridad de vn Padre junta al poder 
de vn R ey, el julio deíleo de vna 
alianza tan illullre , fu edad , fu 
calidad, fu crianza, la falta de ex­
periencia, la ignorancia profunda 
de fus Derechos le dexauan á cafo 
bailante luz , fuerza, conílancia, 
y reíolucion para refiílir al Rey fu 
Padre, y a toda la Política de Efi 
paña 3 que ya no la miraua co­
mo Infanta del Rcyno fino como

«
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Reyna de Francia , cuyos dere­
chos quería vfurparlc ? Cerrauale 
los ojos paraque no viera tancas 
Coronas y Ceptros á lofquales 
querían que renunciara, y cautiua 
fu voluntad debaxo los definios 
intereííados de Caftiíla, no huuie- 
ra podido hablar palabra acerca 
de fus Derechos, fin tener delante 
fus ojos vn Rey, vnPadre, y vn 
Tutor , que la hiziera callar con 
el yugo de íu autoridad aíloluta 
Sea loque.fuere, podía ácafo la 
Infanta fiendo menor difponerde 
fus Derechos ? podía enagenar 
vnas íucceífiones Reales y Sobera­
nías enteras ? y mas podíalo en fa- 
uor de fu Padre otra vez cafado y 
fu Tutor todo junto?

Efta aílentado en la mas ordi­
naria Dotrina del Derecho , que 
los que no han llegado á la edad 
de vcynte y cinco anos cumpli­
dos no pueden libremente dif- 
poner de fus perfonas , ni de fus 
pienes *.
' La Ley que fe conforma en to­
do ai dechado de la Naturaleza 
no quifo dar la libertad entera de

*  Cdm  ín ­
ter omnes 
conftet fra­
güe eíTe &  
infirmum 
huíuíinodi 
íetarum có~ 
íilium, &  
multis ca- 
prionibüs 
(iippofitu, 
multorum 
iníidiis ex- 
poíítum.
L.i. Dig, dt 
Min,
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la hazienda á los á quien la edad 
no auia aun dado coda la rnadu- 
reza del juizio: juzgo , que hume­
ra mucho peligro eh dexar á las 
flaquezas y traueííitras de vna mo­
cedad vn Mayorazgo adquirido 
con los cuydados y el caníancio 
de muchos anos ; y aunque fe hal­
len algunos, lofquales íiendo me­
nores , o por la felicidad de íii 
nacimiento , b por vna prudente 
crianza anticipan el tiempo ordi­
nario de la cordura; fin embargo 
como el priuilegio de los menores 

. _•» . eftá concedido á la edad, y no ¿
die irihanc lasperlonas, la prohibición com- 
vfque seta» prebende ygualmente todo gene- 
tem ado- . ro de menores fin ninguna di-
c S S S u n  ® i"f>ion * » »o [olopor lo qire mi-
auxilio re- ra á la  ventá de fus próprios bie- 
guntur, nec nes por Efcritúras voluntarias ; 
ante reí íuae pCro mucho mas para impedirles
tioeiscom- “ e renunclar a las mandas , o a 
mitti debe- las herencias que íes eftán adqui­
rí* , quanv- rielas : pues eftas vltimas ena- 
uis bené venaciones fiendo mas vniuerfa-
rem fuam r  , t. , t ,
gerentibus. ®s » y comprehendiendo derechos 
jyitt.L.x.de indeterminados, efián mucho mas 
M i*. peligrofas que las otras % y por el
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configuientc mas rcprouadas en
el Derecho a : Siendo eño affi, * Pun<km
como puede auer la Infanta cna- autem lega-
penado validamente tantos Ella- runirePu- 
q ■ ^  t  - j i  diaxe pu-
dos y Coronas en tu menoridad? pinus fine 
Bien fe labe que los Hijos de los Pratoris 
Reyes tienen muchas vezes mayo- authomate 
res iuzesque no los demas, y que 
formados de la fangre la mas no- fian,- aüe. 
b le , y nacidos (para dezir aíli) en nationem 
la mas alta región del mundo nuUam, 
citan mas arriba *de los vapores y cum¡]íes _ 
nublados, que eicurezen la razón mo dubitat. 
de los otros j pero con rodo eflo L.f. Dig.de 
quando fe ha de examinar vna reb\ eor"m 
queítion fegun las reglas de la Iu- ***'
iticia , no íe halla en el Derecho ü 
Ciuil , ni en el de Efpaña, ni en 
las Coftumbres de ningún Pays 
alguna Ley particular, que diftin- 
gua la menoridad de las Hijas de 
los Reyes de las demas de fu íexo: 
antes íe lee en la Hiftoria , que 
auíendo vna Duquefla de Bretaña 
dado fu Ducado en fu edad me­
nor á Carlos Otauo Rey de Fran­
cia, quedo la Donación nula por 
razón de fu menoridad*, y íieiido 
delpues mayor hizo Otra Dona-
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donen fauor de LuisDoze fu Ef- 
pofo s el qual la recogió, y fe juntó 
cfte Ducado á la Corona de Fran­
cia :y en verdad quanto mas fon II-, 
luítres y fagradas las perfonas , y 
íus Derechos preciofos tanto mas 
ellán el publico y las Leyes obli­
gadas de bolucr por ellos y con- 
leruarfelos: y affi es menefter ate- 
nerfe al Derecho Común , que 
prohíbe de todo punto á los me­
nores el poder diíponer de fu ha- 
ziendajy mucho mas en elle cafo, 
adonde fe trata de la Conftitu- 
cion de vna D o te ; Pues tan lexos 
ella, que le fea en efta ocaíion 
licito de enagenar fu hazienda, 
que antes la Ley haze mayores 
esfuerzos en fu ccnfura y feueridad 

* Si in dote para eftoruarlo », porque echa de 
dandacir- ver , que íi el defleo de cafar- 
cumuentus fe preualece en el animo de vna
etiam ma-1 muSer mo9a > facrificará facil- 
jorannisvi-mente fus interefíes á fu amor', 
gintiquin-y que vnTutor codiciofo , vien- 
que,fuccur~ ¿ G]a con facultad de enagenar * 
— '^ a x o  del pretcfto de la Dote 
j)ig. de lur. 1 °  haría quizá comprar fu fufra- 
V**. gio , y la neceflidad de fu con-
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ícntimiento para el Matrimonio. 

De ella razón fundada en la fa-
biduría y en la prudencia fe faco 
cííá famofa Decifíon, que anula 
vna Eícritura, en laqual vna Hija 
fi ciado menor auia tomado por íu 
Dote vna cierta heredad en lugar 
de la quarta parte de la herenda 
de fu Madre, que le auia cay do *: 
De aqui también fe han diípueífco 
tantas y tan famofas Leyes, que 
prohiben a los Tutores de coníli- 
tuir en Dote á íus Pupilas mas de 
vna cierta porción de fus bienes, 
y las reílituye en fu entero dere­
cho , dado que hallen en ello la 
mas minima contrauencion No 
cede en efto la Efpaña á la íabi- 
duria del Derecho Ciuiljpues tan 
agena ella de permitir al Tutor de 
conuertir las heredades de las Pu-

a Quarrain
hsemíitatis 
Cux matris, 
cómunem 
fibi cu fra- 
rribus, mu- 
tauit & ac- 
cepir pro 
ea parte 
fimdum 
quafi em- 
ptione ín­
ter íe fa¿ta, 
hunc fundú 
cum aliis 
rebus doti 
dedit, nul-

pilas en dinero para hazcrlas vna 1¡us eí̂ e . 
Dote , que antes tiene vna Ley 
precifa , que les prohibe muy ri- ¿  6ze04e'm. 
gurofamente de conftituir la Do- bL.6.& fi­
le fobre los bienes que no íe mué- Te totot£ '  
ucn , quando tuuieren las Pupilas ü
bailantes muebles c : En refolu- déla* dota, 
eion ha de fer la Dote tan fuera partid. 4.
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«de fraude, y  rail exemta de agra­
rios 3 que ei Derecho reftituye á 
Jas Hijas aun mayores en fus de­
rechos , quando padecen algún 
per juizio en fus bienes, aom ayan 
coníentido por la flaqueza del fc- 
xp s aora ayaníido períñ adidas poF 

.t. 6. algún enredo *. Porque eftá cla- 
eodem. raque la buena fe hade reynar en 

cífas Efcrituras que íiruende Leyes 
á la buena fuerte de las familias, 
afir como de titulo al nacimiento 
de los hombres, Todauia la re­
nunciación que fe ha facado de la 
R eyn a, es íín comparación mas 
injuila que todos elfos exemplos 
que ei Derecho condena; pues en 
el cafo que ellas Leyes proponen 
ni laque era menor, ni la mayor 
no padecían otro daño , lino el 
auerfe conftítuido vnaD ote, que 
fobrepujaua la juila cantidad de 
fu hazienda , pero en lo demas 
no dexauan de aprouecharfe del- 
lo i pues ayudaua á lleuar con mas 
facilidad el yugo del Matrimonio, 
y podia ella D ote boluer á fer 
fuya en muriéndole fus Maridos; 
Pero el defamparamicnto á que la

Reyna
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Reyna fe ha obligado es vn puro 
desojo de todo lo que le pertene­
cía,que no le queda, ni como bien 
doral, ni como hazienda particu­
lar ; de manera que jamas fe vio 
vn exemplo de vna renunciación 
tan injusta \ y mas íi fe repara, que 
es vn Tutor que la ha eílipulado 
en fu ventaja y en prouecho de 
fus otros Hijos del íégundo Ma­
trimonio , pues quien duda que el 
Tutor no elle muy eürecbamen- 
te obligado de cuydár con (blici- 
tud y con verdad de que &  Pupi­
la efté medrando , y de que fe le 
entregue íu hazienda íin ninguna 
diminución *.

Fuerqpor demas que las Leyes 
huuieran hallado tan cuerdas pre- 
ucnciones , paraque los Tutores 
cumplan con el oficio de fu cargo, 
fi Jes fuera licito deípojar á fus 
Pupilas , y coger fus bienes por 
vía de femejantes renunciaciones: 
affi como no ay cofa mas necefla- 
ria en el Comercio Ciuilcomo los 
cargos de la Tutela ,-no ay tampo­
co nada en el Derecho , adonde 
las L eyes eftén defleando mas ver-

* Tutor túc
ciomini lo­
co hafeecur, 
c¿in tute- 
lam a<!mí- 
niftrat,non 
cum pupil- 
lum ípoliat. 
L-7- Vigeft- 
pro emft.
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dad y mas limpieza que en efte mi- 
nifterio, pues declaran en términos 
predios que el poder del Tutor 
es folo para cónferuar y gouernar 
[a hazienda de los Pupilos, y no 
para venderla y defnudarlos *; 

Vigeii.pro no permiten á los menores de 
e»ttptpr. darle por contentos de qualquier

modo que lea del gouierno de fus 
Tutores, Pi no han primero dado 
buenaquenta del, y recibido del- 
los todos los títulos juftificatiuos 
de lus bienes

Tñg.de lib. . Prohíben también al Tutor de 
comprar la hazienda de fu Pupilo, 
y de hazer ningún concierto della 
durante la Tutela,debaxo de qual- 

, quier precio o condición que pue- 
? Ubicad- da Per «.
deTranfaft. £l Emperador Iuftiniano anula 

de toto punto todas las Efcritu- 
ras, que fe hazen en las familias, 
adonde los Padres han eftipula- 
do algo de Pus Hijos en perjuizio 

nj. dellos d. ,
No ay Nación que no tenga pa­

ra efto hecha á fi mifma alguna 
Ley particular , la Francia tiene 
hecha vna Ordenanza, por laquaí
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todas las Efcrituras y todas las 
mandas que hazen los menores* en b ¿9j02.ftV. 
láuor de fus Tutores 6 Adminiftra-. 18.f*rüd.^ 
dores, eftán declaradas por nulas ».
La Efpaña ha inferto cu la fu- 
ma de fus Eftatutos cinco Artica- minoría-ta­
los muy predios que declaran lo te,líueetia 
mifmo *>. Y  ay vn Eftatuto deflbs quamuís 
muy antiguo hecho defde el tiem- Sedamn 
po de los Vííigodos c. LaFlandes artatis ann¿ 
en particular guarda muy feuera- pupiili vi- 
mente vna íetnejante Ordenanza “eanfíur 
hecha en Bruxelas por el Empe- &Tal 
rador Carlos Quinto ; Enfih todos tores adhuc 
los Pueblos conuienen encfta Iu- ye* ipfos vel 
rifprudencia , y fueran mencfter eor̂ m res 
Tomos enteros para juntar todas ftate 
las Leyes , que citan conformes cunturlia- 
fobre efta materia; pero entre tan bere,quam- 
i anumerable cantidad de Leyes 
no fe ha de oluidar aquella Orde- fccuriratis 
nativa que difpone con mucha autalícuius 
cordura y (abiduria , que nunca °bligatio- 
dexa de fer menor el Pupilo para 
con íu T u to r, halla que le aya da- ipfis Toto- 
ribus , vel cuicuaque peiíonse fadiorie Tutonun fecif- 
fe repelían tur, omnia inualida & exinanita penitus re­
puten tur , &pupillo de cundís rebus redditaratione 
ab eo quem tutius eft íecuritatis ícripturam procuret 
accipere. Lib. 4. tit. 3 .«rr. 4,

E i)
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do cuenta, y refiituydo íus pape­
les t T  en verdad que no podía 
fcñalarfe mejor el aborrecimien­
to que merece el defcuydo y el 
engaño de vn Tutor > que con re­
mitir en pena de fu porfiada ma­
licia la menoridad á otro pla^o 
mas difiante que el ordinario , y 
no podían reprimirle mejor , que 
con impedirle de poder alcanzar 
fus finiquitos antes de auer cum­
plido con íus obligaciones ; de 
modo que el fer menor laReyna 
Ghriftianillima quando renuncié > 
y el fer Tutor el Rey Católico, 
quitan euidentcmente todo el 
yalor i  la Efcritura , y la hazen 
fer de todo pumo nula: Pero da­
do aun cafo que ellas dos coías, 
menoridad , y Tutela no fe halla­
ran , fiempre quedara inoalida la 
renunciación > porque la Reyna 
no eftaua de ningún modo entera­
da de füs Derechos.

Para hazer algo de foiido y le­
gitimo^ primero huuiera íldo me- 
pefter de ptefentarle vna cuenta, 
p por lo menos vn Aranzel y vna 
memoria de fus bienes > era mene-
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íler que ella examinara el recibo 
y el gallo para eílar informada de 
íu cantidad y de fu calidad, enfia 
era for^ofo que le entregaran to­
dos fus títulos a , Porque fin ellos 
papeles como podía conocer , y 
fin conocimiento como podía 
obrar ? no puede auer coníénti- 
miento fin noticia, ni obligación 
fin coníentimiento i el conoci­
miento ha de acompañar todas 
las acciones morales y Ciuiles; de- 
ue aun yr delante como vna luz, 
fin laqual ella la voluntad ciega 
fin poder obrar con acierto , ni 
mouerfé ajuftadamente : Y  por 
d io  no ay cofa mas ordinaria en 
d  Derecho , que Ja nulidad qué 
ella cauíada por falta de conoci­
miento : fí fe ha de ygualaríe lá­
bre el efeto de vn Teílamcnto an­
tes de auerle vifto, la Ley dize que 
es lo propio como fino fe huuiera 
ygualado , porque la ignorancia 
trae configo el engaño, y  no puede 
íer el fundamento de vn pa¿lo le­
gitimo b. El Iurifconfulto Gayo dio 
mas claramente á entender ella 
D otrina, quando dixo que vnco-

E ii/

a Vifis tai 
bu lis, certo 
&  deíibera- 
to cónülio, 
diípunílis 
rationibas, 
T>ig. tot. ttt. 
deadj.Tut.

L.íí,J>tg.
dcTraafaA,



ioz Tratado de los Derechos 
nocimiento fupcrficial no bafiatta 
para ygualarfe , pero que era ne- 

* De Bis co- GCflario tenerle entero y perfeto
proficifcun-. Ia rnateria y de las dificultades 
tnr, ñeque que fe tratan *. Y  en la Ley prc- 
txaníigi, cedente el Grande Papiniano 11a- 
«equeex- ma eft-as recompenfas que fe dan
us^litex por colas cuyo valor no fe da á 
poteft, qua conocer, vnas liberalidades enga- 
inípe&is ñofas que nunca pueden excluir 
cogmtifque ej que las recibe de boluer á en-
mentí.L.6 . trar eíl ius derechos b : como lo
Digesl. de mueftra ella famofa Deciíion de
Tranfaét. vn Emperador que dize , que el

. heredero legitimo que renuncia tatememm r f °  . , -captiofam un vn perreto conocimiento a íu 
interpreta- heredad, no deue perderla, ni fe 
tiopruden- le deue quitar el que goze della*.
1  s Vigde ^ otlua  ̂principalmente ha de guar- 
Trmfaá. darie para con las Hijas que fon 
* Nam (Uo menores , cuyo conocimiento y 
quoque iu- juizio fon de ordinario tan cortos
perfecucio- erl gouernar ̂ us intereííes, que los 
ném habet. Emperadores hablando defte fexo 
i.4. Cod.de dixeron , que baftaua entregarle 

veJ  en las manos de fu proprio con- 
d ug*pt- fcj °  para engañarle d j De donde 
nult.Cod.de infirió vn doto Varón deftos vlti- 
Sfonfal. ¡nos ligios, que no lele ha jamas
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de permitir que enagene en fas 
pocos años la menor cofa de fu 
hazienda> porque entonces la luz 
de fu entendimiento eítá tan dif- 
Upada con diftraymientos perpe­
tuos y que no le dan lugar de co­
nocer lo que fus ojos ven, de en­
tender lo que fus oydos efctichatu 
ni de eftar atenta á todo lo que fe 
Jiaze en fu prefencía *1 Y  puefto- 
que nueflra Princeíía fe aüéntaje * Ndu. de 
á rodas las de fu féxo, afirpor las nonetig fee. 
prendas de fu animo , como por 
las partes de fu Nacimiento , to- 
dama no íe negara, que es del to­
do impóflible íegun el orden dé 
la Naturaleza , que fu entendi­
miento aya difcurrido , fu juizió 
examinado, y fu voluntad reíuel- 
to que cofa era fucceder b renun­
ciar en la manera que la han obli­
gado de hazerlo , ni que aya al­
canzado á quanto fe dilatauan fus 
derechos fegun la diueríidad de las 
Leyes, délas Prouincias, y délas 
Coftumbres que los aífientan.

Por cfta razón no hizo dificul­
tad el Confejo de Efpaña de aña­
dir en yna claufula que caufa ef-

E *  • *  *lllj
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panto y i&cUnacion ¡, que la Infan­
ta renuncia á todos fus derechos, 
^Otalos lepa, aora los ignore •, co­
m o fi vna. falta tan eííencial como 
Ja del conocimiento podía fuplir- 
íe con vn raigo dé pluma, fiendo 
la mifmacofa como fi dixera, que 
ella Princefla auriarenunciado va­
lidamente, acra renunciara, abra 
üO j ^ u e  fu A&o- fm a  legitimo, 
aora lo fuera, aora no-, porque es 
for^oíb que el que anda á ciegas, 
y que obra fin yn confentimiento 
razonable, fea eftimado no hazer 
nada, y no fe diíBngue de ningu­
na manera del que no obra : En 
efero de la mifma manera que na­
die puede en el fuero renunciar k 
fus defeníás naturales, fi fe da cré­
dito k yn famofo Dotor de Ef- 
paña * y Áffi nadie puede renun- 

» A&euedo ciar en vna E (entura a fus condi- 
tom.i.tib.4, dones esenciales y naturales, que 
ttt.ij.L .u . jQ)n ja juftfcja } la llaneza, la ver­

dad , la libertad , y el conoci­
miento y el confentimiento j pues 
la Efcritura no teniendo fe r , y 
no pofleyendo la eífencia de EC- 
critura fino con el ayuntamien-



ir

ví.

yttam jsm a. ío y
to de rodas aftas calidades , en 
falcando ellas fe aniquila ; y fi fe 
pretende aífentarfa y hazerla va­
lida , excluyendo » 6 renuncian? 
do á alguna deilas , lo proprio 
es que querer eftablezerla con 
deftruirla y querer que fea , aun­
que no fea ; fuponer que fea efe-; 
riua y reaf , aunque no fea mas 
de vna quimera j legitima » aun-r 
que injufla *, fíncera, aunque enga- 

. ñofa; libre, aunque forjada; y en­
fin hecha con conocimiento y jui~ 
zio , aunque hecha en la ignoran* 
cia y en el error- 

Solo quedaua para rematar eftá 
ceguedad el añadir que la Infanta 
renuncia, aoralo quiera, aora no lo 
quiera j y es lo que fe ha hecho en 
eftos términos: Y  dado que no baga 
la renunciación y  ratificación en virtud 
de laprefente Efcrituray capitulación» 

daf fufodichos Tratados de renuncia^ 
c i&  y  ratificación feran anidas y  te* 
nidos defde aora como por entonces 
‘b ien y demdamente hechos ypaffados 
y  otorgados. ' ■ ¿

Ellos tres renglones de ía Efcri- 
tur a del Matrimonio dizen muchó

E v
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mas que no lo pudiesa explicar nin­
gún genero de encarecimiento; 
pues no es poííible imaginaríe co­
la mas ellraña que ella mañofa 
tra$a, para deípojar vna PrtnceíTa 
en fu tierna edad de fu Mayoraz­
g o , de fus Eftados , y de todas 
iiis efperan^as : Pero quando no 
fe humera efcrito effca claufula, 
bien íe dexa ver eftampada en el 
coraron de la Infanta , y fe lee 
fácilmente en la fuftancia de íu 
acción, porque nunca fe creerá, 
que 13 conociera fus derechos, y 
íi pudiera 6 fe atreuiera á querer­
los explicar, íe huuieífe dexado 
tan injuftamente deípojar , y hir- 
uiefte confentido á vna renuncia­
ción tan funefta á íli Familia y á 
fus Eftados; huuiera á cafo renun­
ciado de fu ^rado á tantas Sobe- 
ranias que le auian caydo ? Hu- 
uierafe Ella mifma defterrado 
la Corona y del Trono de Esta­
ña? Huuiera confentido que á fu 
cxclufion vnos Ellrangeros pudie­
ran lleuar el Ceptro de fus Agüe­
los , quando las Leyes dél Eftado 
la llamaran á Ella y a  fus Hijos
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fegun fu orden 3 Enfin huuiera per* 
mitidoque la priuáran délos de­
rechos de fu Nacimiento en frau­
de de vn Caíámiento que fe los 
deuia hazer tener en mayor efti- 
macion , y que merecía que no 
folo la Eípaña fe los coníeruára» 
fino que fe los aumentara fi fuera 
pofllble el hazerlo 3 E l dedeo de 
reynar en quien íé rematan rodas 
las bendiciones del Cielo fobre 
la Tierra , era á cafo extinguido 
en efta Perfona Real 3 Quanto mas 
fe ha de creer , qúe fii acción es 
vn mero facrificio de obediencias
y quien no- ve con fii rendimien­
to mezclado» el empacho y el te­
m or, que fon mucho mas que bal­
itantes para hazer inuoluntario fa 
confentimiento; los fentimrentos
de reípeto y de veneración de que 
fue azorada, le inípiraron vn vehe­
mente miedo1 de violar los Augu­
rios nombres de Padre y de Rey 
rodo junto , y en efte mouimien­
to de efpanto , que fe efeondetan 
fútilmente en los mas Íntimos re­
dobles del coraran , que fe-̂  con­
funde con tanta facilidad con aquel

E vj
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de vn profundo rcfpeto ; y que 
por vn mifterío de Naturaleza es 
muchas vezes otro tanto mas po- 
derofo que eílá imperceptible , el. 
reípeto le hurto la facultad de di­
cernir fus verdaderas inclinacio­
nes ; BUa creyó querer lo que en 
efeto no quería * y tomó por vna 
elección voluntaria vn impulíb que 
no procedía fino de vn principio 
eftrangero. N o es menefter otra 
prueua deftas verdades mas que la 
atrocidad del agrauio , que Ella 
padeze en efta renunciación. Dice 
Couarruuias con mucho juizio, 
que para conocer fi en el concierto 
que fe haze entre el Padre y fu 
H ija , alguna impreflion de la Po- 
teftad Paterna ha obrado fobre la 
libertad de la Hija , folo fe ha de 
eoníuítar la mifma Efcritura, por­
que íi la Hija padeze algún detri­
mento de mucha importancia, en­
tonces íerá infalible de concluir, 
o que no tuuo todo el conocimien­
to neceffario, 6 que le falto toda 
-la libertad que fe requiere , y que 
en ninguno de entrambos ca- 
fos puede el concierto íuítentar-
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fe a : Pero las Leyes de Efpaña 
paitan aun mas adelante > porque 
tuuieron fiempre por fofpechofa 
en efte genero de Eícrituras la au­
toridad. de los Padres, y antes de 
exponer vn Hijo a recibir algún 
perjuizio de fu obediencia y de fu 
refpeto, prohibieron por vn Efta- 
tuto general al Padre y  a la Hija 
de poder hazer entre Íl ningún 
concierto, fino defpnes de cafada, 
y que fuera autorizada de fu Ma­
rido , no dexando entre ellos Otra 
Ley fino ía del A m or, de la IufH- 
cia, y de la Sangre. Qualquierpa­
tio , dize ella Ley , que vn Padre 
aya hedió con fu  H ija  porrazjon del 
Cafamieñto , «ora fea viuda , aora 
por cafar j y  aunque tenga veynte y  
cinco anos i  e l concierto ha de que­
dar -nulo ; pero f  ejtaua y a  cafada 

y  con poder de fu  M arido , en efte 
cafo et patio ha de valer y  efe- 
tuarfe b.

Díga aora el Confejo de Eípaña 
todo lo que quifiere, fus Metafiíi- 
eas no fon ya de prouccho con=- 
tra vnos principios aífentados con 
tanta certeza y verdad i ya fe pafsó

1 Mettrerte- 
nerentia: 
vel obíé- 
quij pater- 
ni refeindie 
renuntia- 
rionem ecií 
iuramento 
vallatam , 
quando lar- 
no efi vltr* 
dimidiam, 
ííue maior 
fíue minor 
fít filia,quia 
dolus prx- 
fiimitur in 
ea condi- 
tione adhi- 
bitus, &  
oppreífio 
tjuxdam 
íaltem re- 
uexenria: 
patris: alio- 
qui non ye~ 
rifimile 
qubd tantx 
lxíioni filia 
vel vxor 
coníeníif- 
fet. ln  cap* 
Gluamuu,
$ 4.». 11, 
b L . S J t t . i i ,  

I t b  1 . F o r .
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el tiempo de difponer de la volun­
tad de vnaPiincefía en fus poeos 
años con la autoridad y la fu er^  
llegb la hora que fe han de conuen- 
cer todos los ingenios de la Eu­
ropa con la Iufticia y con la razón.

Si fe examina la renunciación 
por el Derecho C iu il , es ccrtíffir 
mo que aborreze las renunciacio­
nes y que las defecha como vnas 
finrazones y vnos agrauios-hechos 
á la Naturaleza.

Si fe examina por el Derecho 
Canónico, la Decretal de Bonifa­
cio Otauo fololas admite para las 
herencias fu tu ra sd a d o  cafo que 
el Padre aya dado la Dote de fu 
mifma hazienda,y quando no ay 
daño de mucho per juizio, ni fuer­
za , ni engaño, y que no efta per­
judicial á otro ., como fucediera 
en vna cnagenacion de Sobera­
nías.

Si íé examina por el Derecho de 
Efpaña, no ay en ella Ley particu­
lar que aprueue las renunciacio­
nes, antes la que fe acaba de traer 
las condena formalmente,y el De­
recho que fe guarda comuneraen1-
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te en el Reyno íicndo el Derecho 
Ciuil , no ay paraquc falir del , 
quando no íe halla en el Eftado 
otro Eftatuto contrario.

Si íe examina por la calidad de 
las períonas, el Rey Católico era 
Tutor , 6 por lo menos legitimo 
Adminiftrador de la  Infanta, efta- 
ua cafado por la íégunda vez te­
niendo Hijos de fu vltimo Caíá- 
miento, y la Reyna Chriftianiflima 
era todo junco vna Pupila , vna 
Vaííalla , y vna Hija menor de 
edad , laqual eítaua contratando 
con fu Padre ,  fu Tutor ,  y ía 
Rey.

En refolucion f¡ fe examina por 
las razones de equidad y de Fa*- 
uor , ay cofa en el Mundo mas 
juila y mas fauorable que el De­
recho de la Reyna? pues vna Hija 
que eftá pidiendo fu Patrimonio, 
obra fegun la Naturaleza, vna Pu­
pila que eftá pidiendo fuhazienda 
á fu, Tutor , obra fegun las Leyes , 
y vna Princeíía que quiere entrar 
en la poífeílion de los Eítados que 
íii Nacimiento le  da , obra fegun 
las ordenes del Cielo- Bien ÍS
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puede dezir fin encarecimiento,' 
que no huno jamas vn exemplo 
de vna renunciación tan difpara- 
tada; pues en ella no fe halla na­
da de Padre fino la Suprema Auto­
ridad, ni .de Hija fino la profunda 
obediencia *. En ella el interes ha 
borrado el Amor , ía codicia ha 
derribado la Iufticia , la Autori­
dad ha ahogado la libertad , el 
engaño ha cubierto el Derecho *, la 
Naturaleza , la Iufticia, y la Pie­
dad eftau ofendidas, y puede aun 
dezirfe con mucha apariencia, 
que hirió efta renunciación el co­
raron del difunto Rey Católico 5 
pues íí fuera á fu gufto, bquehu- 
tiieífe hallado en ella algún genero 
de Iufticia, fin dadalahuuiera efe- 
Cuado fatisfaciendo de fu parte a lo 
concertado. La cantidad del dine­
ro que era muy poca para vn Rey 
tan poderofb , la facilidad de pa­
garía en tres planos que era mu­
cha , y la calidad de la deuda que 
es vna D ote, vna Legitima, y aun 
■ vna reftitucion todo* junto , no 
dexan ninguna duda, queü lo qui­
e r a ,  íc era muy fácil ei effetuar-
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lo : Pero como problab emente 
no concedió efte genero de con­
cierto fino á la ambición injufta y 
defordenada de fus Miniftros , fu 
coraron de Padre proteíló contra 
fu mano de Rey que le firmaua; 
y como no podía condenarle mas 
formalmente que con no execu- 
tarle, no folo no ha pagado la tal 
cantitad , fino que no ha pedido 
jamas las ratificaciones del Rey 
Chriflianiífimo , ni de la Reyna 
íu Efpoíá juntas, aunque ello fue­
ra eftipulado por la Escritura ; ni 
tampoco embió la fuya , aunque 
cftuuieííé obligado á ello en el 
termino de treinta dias ; enfin íe 
ha preciado de dar á entender 
con íu filcneio que la Naturaleza, 
condenaua en fuperfbnaloqueia 
Política auia lacado del , que re- 
prouaua como Padre ío que auia 
hecho como Soberano , y que fi 
auia facrificado efta Illuílrc Infan­
ta como á fu Vaflalla , quería li­
braría como á fu Hija. Pelóle ¿ 
efte Principe de vna condición tan 
injufta, y de auer echado con vn 
befo de Paz la íémilía de vna guer-
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ra inteftina en fus E liados. Deíper- 
tb la Naturaleza que fe auia que­
dado adormecida, y bufcando el 
remedio á tanto mal , no halló 
ningún Otro íino de no dar lo que 
auia prometido, para deiempeñar 
la Reyna de cumplir con lo que le 
auia hecho jurar, quilo antes fal­
tar á íu palabra que efetuar fu vo­
luntad injutla, y fe holgó de dejar 
a fus Miniftros ambiciólos ella nu­
be quimérica, y elle vano ph an- 
taima, para fatisfazer á lu dema- 
fiada Codicia con el defeargo de 
fu conciencia y de fu obligación.

Queda a cafo algo de mas en 
que el Confejo de Eípaña pueda ó 
quiera detenerte ?

N o puede dezir que el Rey Ca­
tólico aya dotado á la Reyiia fu 
H ija , pues ya fe echa de ver que 
no le ha dado nada, antes le detie­
ne en el Cafamiento todos fus De­
rechos Maternos , y los que le 
auian venido por la muerte del 
Principe Baltaíar fu Hermano. No 
ha de dezir tampocoque es vna re­
nunciación cumplida y efetuada; 
porque fe le refponde que los qui-
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nícntos mil efe actos de oro pro­
metidos cftan todauia por pagar, 
y que de otra parte la palabra que 
íe dio de pagarlos no fue vna libe­
ralidad , fino la reítitucion de vna 
parte de los dineros de la Dote y 
de los conciertos del Matrimonio 
de la difunta Reyna Doña Yfabel 
Madre de la Infanta.

De modo , que folo queda vna 
queftion á reíbluer» que es de fa- 
b er, íi es mas licito deípojar a los 
Soberanos que a los demas hom­
bres , y íi el Cielo que los eftá 
colmando con vn derramamiento 
fagrado de todos fus priuilegios, 
puede fufrir que queden expue- 
ítos mas que el ordinario de los 
hombres á las iniquidades y ¿los 
defaciertos de la Tierra.

Pero ít es capaz la primera par­
te defte atilinto de caufar indigna­
ción contra el mal trato del Con- 
fejo de Efpaña , en la fegunda ib 
enciende aun mas el enojo con­
tra fu íinrazon \ pues enfin que el 

■ Tutor aya defpojado fu Pupila de 
toda fu hazienda;

Que la Hija vnica de vn Rey
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Poderofo no aya tenido Dote 
ninguna de fu Padre >

Que vn Padre cafado fegunda 
vez le aya quitado todos fus De­
rechos Matemos , para enrique­
cer álos Hijos del fegundo Matri­
monio >

Que cfté excluida por jamas El­
la y fu Decendencia del Trono de 
fus Anteceííoresj 

Que aya antepuerto vnos Eftran- 
geros á íii mifma Sangre en la íuc- 
ceflion de fu Corona j

Que la aya desheredado fin 
eaufa j

Que la aya obligado de renun­
ciar fin conocimiento , fin liber­
tad , y fin Dote j todos ellos eftre- 
mos ion grandes , pero con todo 
no ion mas de vna parte de las ra­
zones que la Reyna tiene contra 
efta-eftraña renunciación; porque 
le queda aun a moftrar que en fus 
pretextos ay vna illufión vifíble; 
en fu forma vna nulidad manifie- 
fta i en la calidad de los bienes que 
fon fii materia , vna impoflibili- 
dad moral; y en conclufíon en fus 
claufiilas fundamentales vn deí-
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1 concierto , por no dezir vna in« 
I humanidad fin cxemplo.

Í Q v  a t r o  pretextos diferentes 
ruuo la Efpaña para fundar la re- 
| nunciacion , y la  exclufion de la 

,| Infanta de fus Eftados.
O El primero, es el bien de la Paz 

general , de laqual dize que ella 
| renunciación haze parte.
¡ El fegundo , la agualdad que 
I dcue auer en elle Augufto Matri- 

■j moni o.
\ El tercero, el prouecho común 
; de entrambos Reynos.

Y  el quaito, fue el querer im- 
I pedir la ynion de dos Eftados, 
| que fon demafiado de grandes pa-

I ra íer gouernados por ynfolo Mo­
narca,

En verdad cftos pretextos pare­
cen algo aparentes , pero no tic- 

| nen en fi íuftancia; porque no ay 
I ninguno dellos que en fu aplica- 
¡| cion no tenga vn fentido contra­

di rio a lo que las palabras dizen,
| |  Nadie puede dudar que la Paz 
fi| no fea vn bien tan grande , que 
| !  todo lo que concurrid á fundarla 
■ |n o  fe aya de mirar como cofa
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fanta y digna de veneración) Pe-, 
ro quien pudiera creer , que vna 
obra tan realzada aya fido el efe- 
to de vna injufticia tan grande 
como la de la renunciación ? En 
verdad no fe podia dar vn pre­
texto mas débil á efta excluíion 
que el de dezir, que fue para con- 
íeruar la Paz entre las dos Nacio­
nes i pues antes elle genero de clau- 
fulas que van á deíbarátar el or­
den natural y legitimo en la he­
rencia de las Coronas, fon caufas 
y femillas eternas de diuiíion.

Quien huuiere leydo las Hiílo- 
rias fabrá que nunca ha auido mas 
funeilas guerras , que las que fe 
han mouido para futtentar los De­
rechos de la Naturaleza contra 
vnos conciertos defta calidad) Por­
que quien fe ve llamado al Trono 
con la voz de la Sangre y de las 
Leyes de la Patria, no efcucha de 
buena gana las razones de vna 
renunciación injufta , y opuefta i  
los votos de la Naturaleza y del 
Eftado j y el oponerfe á vna or­
den tan legitima, encendió fícm- 
pre el fuego de las guerras Eftran-
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gcras y Ciuiles en las entrañas de 
los Reynos : Mas quando la Co­
rona fe da á quien le toca por el 
orden de la íucceífion natural, en­
tonces todo fe queda en pazj fien- 
do efta orden el manantial de las 
Bendiciones del Cielo (obre los 
Eftados , y el contrario la origen 
de todo genero de Maldiciones:
Pues auiendo Dios dicho vna vez 
que los Reyes reynan por el , no 
le puede emprender nada contra 
el orden que fu Prouidencia efta- 
bleció en repartir las Coronas; 
fin violar y atropellar las prime­
ras y mas Tantas Leyes de todo el 
Orbe.

Sea lo que fuere , diziendo la 
Sagrada Eícritura que la Iufticia 
y la Paz fon dos Hermanas , que 
lé eftán fiempre abracando » ; ay a juftitia & 
mayor ceguedad de creer que la Paxofcula- 
injufticia pueda fer la Madre 6 la ta: hint, 
Hija de la Paz.

En efeto, es cofa tan cierta en 
ella ocafion, que la Paz y el Ca- 
famiento que comprehende la re­
nunciación fon cofas de todo pun­
to diferentes, que el Poder dado
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IÉ los Plenipotenciarios para tra­
tar la Paz no dize palabra nin­
guna del Cafamiento ni de la re­
nunciación , y que aun el otro Po­
der que fe dio por el Matrimonio j 
fue mucho defpues, como confia 
por la fecha, íiendo efte de á vein­
te y vno de Iunio del año 1659. 
y el Otro de á diez de Mayo an­
tecedente : Con que fe echa de 
ver , que el Cafamiento no ha fi- 
do fino accidental á la Paz , de 
quien fe puede juicamente llamar 
el principal y mas noble efeto, pe- | 
ro no la caufa > pues fuponiafor- 
^ofamenre vna Paz y vna prece­
dente reconciliación : Y  por efto 
los Tratados de la Paz y del Ca­
famiento fon dos A¿fcos de por íi, 
que tienen cada vno dellos fu for­
ma diferente, aunque eftén firma­
dos en vn mifmo dia. Fueron tam­
bién fus ratificaciones diferentes, 
y el juramento de los dos Reyes 
que hizieron en prefencia el vno 
del otro á feis de Iunio 1660. no 
habla fino del Tratado de la Paz, 
fin dezir palabra ninguna de los 
Artículos del Cafamiento. Tan

claro
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claro eftá -que no hazc el vno par­
ió del otro, y que tiene cada vno 
de por li fus conciertos particula­
res.

Poco fuera fi los dos Tratados 
no fuellen diferentes fino en fii 
forma > pero es confiante que lo  
fon aun mas en fu eflencia , aora 
fe confídere la materia que tratan, 
aora fe mire a la calidad de las 
Per lonas.

Las Perfonas que tratan la Paz 
ion los dos Monarcas, que obran 
por el bien y el interes deíusEfta- 
dos ; las Perfonas que tratan el 
Cafanuento fon Luis Dccimo- 
Quarto Rey Chrifiianifiimo , y 
P o n a María Tcreía de Auftria 
Infanta de Efpaña que fon las dos 
folas partes contrayentes,no auien- 
do el Rey Católico interuenida 
en efte concierto fino como Pa­
dre y legitimo Adtniniftrador de 
la Infanta.

El aflunto de los Tratados por 
lo que mira la Paz , es extinguir 
el incendio de la guerra entre 
dos Coronas, y el del Cafamiento 
es en verdad la Alianza de dos

F
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F^QjOas Reales > pero no es mas 
deyn Matrimonio particular, que 
no le cjiftingue de los ordinarios 
fino por la Grandeza y la Mager 
fiad j Siendo aífi que la Yglefia no 
tiene otro Sacramento para efio$ 
di.uguttos Calados , que para los 
¿lemas Fieles , ni aun las Leyes 
Giuiles tienen otras Eí'crituras 6 
formulas para aprerar el ñudo de 
fq Alianza , y aflehtar fus conuen- 
ciones , fino las que emplean en 
tas perfonas ordinarias.

Y  afli la Paz que el Rey Chri- 
ftianiflimo hizo con el Rey Cató­
lico ¡es cofa del todo, diferente del
Parentefco que ha hecHo con e];

la Paz ñor fu pifiado, y fe, ca­
so por fi mifmoj aquel fue vn. Con­
trato publico deí. perpcíigj d$ jas 
gentes, eftc, yn ^pntra^q'jp^rtfq^- 
fa¿. del Derecho Ciuil i eí ynor fe 

J fii^o entre dos Rey nos \ \  el 
entre dos Perfonas. :
* Fuera defto, quando fe dizc en 
el Articulo 33» del Tratado de Pa?» 
que, el Cafamienrp ha' He . fer la 
prenda precióla de fu duración, 
que otra cofa fignifica el termino
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¡de Matrimonio en efta o callón, 
fino la vnioil fagradaque fe hazé 
déftas idos Illuílres Pcrfonas por el 
ííitdo del Sacramento ? poique íi 
qtilíieren dar otro fefttido á cité 
iVríicüIó y dezir, que la Paz ha de 
Vn cubrir lá injáíliciadc todo loqiíe 
{chaTacado focólórdel Cáíamien- 
to , reíuitára vn eftraíío diípara- 
tc i es a faber> que el Rey Católi­
co qué eftipulaua como Padre, 
no huuieífe querido coníentir á la 
Paz , fino con condición de guar­
dar para íi y en fu prouecho toda 
la hazienda de fii Hija, lo qtial ella 
contra la Iufticia natural allí co­
mo contra las primeras reglas de 
la decencia y tic la honra. No fc 
niega por eíío que por el bien pu­
blicó no 1c pueda alguna vez de-
Í :¡ar o Ceder á los enehigos el de 
os particulares, como fe íatisfaga 

fu daño, pero que vn Rey, v ir Pa­
dre , y vn Tutor todo jjunto pue­
da dezir , que por el bien de la 
Paz. fe queda con la hazienda de 
fu Hija, qüc es también fu Pupi­
la , b con la de los otros Vasal­
los fuyos , cfto fuera cometer las

F ij
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mayores injuílicias de la gucrril 
tlebaxo de Las apariencias de la 
P az : De manera, que en ella oca- 
don no auiendo el Rey Católico 
entregado al Rey Chriílianiffimo 
la hazienda y los Eílados'dc di 
Hija en fauor de la Paz antis 
guardándolos parad midnoypara 
Íiis Hijos del íégundo Matrimo­
nio , ella ofendiendo y agraman­
do a la Iufticia y á la Religión.

Tras todo cfto, ay cola mas di- 
ílinta y mas íeparada que los Artí­
culos de la Paz y los del Caía- 
miento ?

Los Artículos de la Paz mira- 
uan las colas que auiandado oca- 
íion á la guerra, como era, fixar 
las conquiftas del Rey Chriítia- 
nillimo , reglar los limites de los 
Rcynos , acabar con las diícor- 
dias de los dos Eílados, y aflecm. 
rar los mtercues de los Principes 
y Potentados que auian de entrar 
en la Capitulación : Pero los Ar­
tículos de la Efcritura de Caía- 
miento eran , para aflentar vna 
Dote , para cftablcccr la Dota­
ción , para íeñalar los places del
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pagamiento y fus fincas i cofas to* 
das muy diferentes de los Artícu­
los de la Paz. N o eran las guer­
ras, para afientar la Dote o las Ar­
ras de la Infanta, no fe trataua fi 
auia de gozar de fus Derechos , ¡b 
fi auia de fer excluyda dellos# 
Pues > porque rázon ha de hazer 
parte de la Paz lo que no entraua 
en los motiuos de la guerra ? que 
interes tenia la Infanta en la guer­
ra 6.cala  Paz,para apagarla vna, 
y para comprar la otra con el pre­
cio de fu exclufion > no tenía par­
te en la guerra fino como Hija y 
Yaflálla del Rey de Efpaha i  es i  
faber , en el interes común de fu 
Nación y ail» que razón de que­
rer , que (ii Patrimonio fe con- 
Uierta al prouecho del Rey fu Pa­
dre? ¡Y en fin porque eftaPazque 
coronaua las conquitlas de Fran­
cia aiiria defpojado a la que venia 
a fer fuRe.yna? Si fe huuicíTepre­
tendido que la renunciación y ex- 
cluíion de la Infanta hizieran par­
te de la P az , fin duda que vna cir- 
cunftancia de tanto momento no 
huuieraquedadopor poner, con-

F iij
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formé a lo qucfe hizo en el Tra­
tado' de ; Madrid , adonde fcrvfc 
one los Artículos del Cafamien-f 
tamos fe .concertó enere el Rey 
Eraticifco Primero > y Dana: Leq~ 
ñor: Reyna dotada de /Porcugal/y 
Hermana /del Emperador Garlos 
Quinto , fueron enteramente in¿ 
fercos en el Tratado de PaZ: Pero 
la Infanta no eíla nombrada en 
cfte ¿ no 1c habla en ninguna mav 
ñera de fu renunciación/, y con toá 
do efl'o ay quien quiera que eílá 
excluirán haga partede la Paz. N a 
ay cofa menos razonable ni masé

afrentóla á los Efpañolcs que efta 
ptopoficioni pues fi es verdad que 
los ?Artículos del Cifamiento ¡hi* 
‘¿ieran parte de laPaz , luego han 
de confeííár que la han quebrare» 
tado , por no auer aunpagada 
la Doté, que. es el principal y el 
mas importante de todoslos Ar­
tículos del Matrimonio. r

Dcfta manera queda derribado 
el primer pretexto imaginario,:eÍ- 
qual aun fe retuerce contra fus 
aurores en el fenrido de* fus mi¿ 
mas palabras : Pero para habW
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deífco con mas equidad, fe ha. 
dezir que apencada lá Paz entró 
losM iniftros, creyeran no podeip 
la fellar con vn fello mas fagrado 
que con el defte Augufto Caía* 
^nitento, y que el Cielo ha etnbia* 
do ; la Rdyna Ghriftianillima en 
Francia como la Paloma del Arca 
con vn ramo de oliua que anun- 
ciaua la reconciliación , pues la 
Alianza deftos dos Auguítos Efpo- 
fos fue vna feñal de Paz fobre la 
Tierra» como el Arco Celefte fue 
fu monumento preciólo para los 
hombres en el Cielo * quando 
Dios rccogib las aguas del dilu­
ido : Mas como ay mucha dife­
rencia entre la íeñal y la cola £> 
halada , fe ha de concluye que la 
ay también del todo entre la Paz 
y el Cafamiento. 
f  El. pretexto de la ygualdad no 
tiene mas fundamento que el de 
la Paz para defender la renuncia­
ción.

El Confe jo de Efpaña ella d e f 
pojando la Reyna de todo, y no 
led a  nada » detienele la Iiazienda 
¡de fnM adre, y la obliga á renun-

F iiij
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c»c i  tocía lo que pácete efperítr 
defú Padrea la excluye Ella y té- 
da . fu Decendcncia por fíémpre y 
jamas de la Corona de Caftiík y 
4 e todos fus E ftados prefetttes y 
venideros j dio es lo que IPaiíiá 
agualdad.

Pedia la ygualdad que ñ el Rey 
Chriftianiífimo hazia la SerentíE- 
ína Infanta Rey na de vn grande 
Eítado , traxera también Ella en 
Dote por lo menos 1a cfperan^a 
de alguna Corona 3 y qué fi los 
Hijos que han de nacer deíte 
dichofo Matrimonio iantauan de 
nueuo la Sangre de las dos Ca­
fas las mas Anguilas del O rbe, n6 
fuera Ella excíuyda de poder reu­
nir .algunos E liados fuyos;

Peora la ygualdad que como el 
Rey pone la Corona de Francia 
fobre la cabera de los Hijos que 
decíenden deí Tronco de Efpaña, 
no fuera la Reyna fu Efpofa pri- 
uada de transferir á fus mifmo* 
Hijos li quiera el Derecho fiiccef-
íiuo de las Cotonas de íus Ante- 
ceííbres.

Pero adonde ella la ygualdad en
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las bienes de fortuna entre efías 
dos Sagradas Pcrfonas i poílee la 
vna dcllas con plenitud de Ben­
diciones la que el Cielo ha criado 
de mas rico * de más herm ofo, de 
roas poderofo* y de mas preciofb 
Jobre la T ierra; y la otra por la 
injuíHcia de fus deudos no goza 
del roas miniroo de fus Edados, 
ni de la menor parte de tantos 
Teforos que le tocan por las he­
rencias Reales de fus Padres y de 
fu Hermano i Es a cafo ygualdad 
el quitarlos bienes a quien la Ley 
k>s da > Ay por ventura ygualdad 
en degradar a vna Illuftre Priri- 
cefla de todos los Derechos y dé 
todos los Priuilegios de fu Nací- 
miento ? O por meior dezír lo  qué 
la Efpaña llama ygualdad no es 
por dicha vn verdadero abyfrao 
de deíygüaldad y de injufticiaí 
.Es también vna illuhonmuy cuí­
dente de' auer tomado- por tercer 
pretexto el bien común de am­
bos Reynos pues íi la Efpaña 
cfta aprouechattdofe de fu parte 
con detener todos los Eftadds 
y lahazienda entera de la Rey na

F v
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que duda ay que la Francia nd 
pierda de la luya rodos eftós mifi' 
mos Hilados que auiau de formú^ 
la Dore defta Illuftre PrinceíTá > 
Luego toda la ventaja eftá depara 
re de la Corona de Caftilia y  ŷ  
toda la perdida y pl dafto de par-' 
te de Francia y y quieren que f i ­
líame el bien común de ambos 
Reynos , lo que efta al protxecho' 
del vno y al perjuizio del orto í 
Pero deíle modo fabe el Confejo 
de Elpaña ajuftár los vocablos d 
fus iurcrefcs : Efta calificando dd 
ygualdad la mas deíatinada de las 
defyguaídades j y llama prouoeho 
para la Francia lo que le efta eui- 
dentcmente perjudicial. N ó Kti- 
liiera a cafo hablada en término^ 
mas propriosy con mas verdad* 
fi en vez de llamar efta renuncia^ 
cion el bien coman de ambos 
Reynos , la Himdra el perjurad 
y el daño corrían de los dos E Ha­
do 5  i Pues ft es cofaaftentada qué 
folo la lullicia y los Derechos dé­
la Naturaleza pueden trauar y con­
firmar la perfeta concordia entre 
dos Monarcas tan poderofos j, Por
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ventura que puede cauíar y na 
nunciacion laqual eílá yiolandát 
tpdos,los,Derechos de laSangre 
las Leyes fundamentales del E lia­
do en la herencia de vna Corona,
^ íio guerías y, miíérias fatales a| 
fplfíego de toda la C ím & an d ad i 
Si no es que convn. Aótode juíli.-. 
eia los que fueron cómplices del- 
la , eftoruen y defuien luego fus 
funeftos ¿fetos, ,

Hafc aora de refponder al in* 
eonueniente que fe pretende facat 
de la vnion de las dos Coronas
debaxo de vn fofo Monarca, que. 
es el yltimo deftos pretextos ima-* 
ginarfqs, de quien fe hablara íolo 
pa^aquq no quede nada fin rcfpue- 
fta , y para que toda la Europa 
elle enterada , como la Efpanafe 
engaño halla en íus mifmos pre­
textos^ pues ( gracias ai Cielo ] np 
intrata aquí deíH ynion-, que vi­
ne el Rey Católico, y viuirá eter­
namente en íus H ijos, fi laReyna 
Chriítianiihma fale con fus votos 
y-.alcanza fus ruegos.

En verdad que fi Iqs tres pri- 
pac/os inconuenicntes fueron cíe

* > é -  *
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poco momento, bien fe puede de* 
zir qucelquarto no les licúa nin­
guna ventaja : £n efeto » puedo 
Uiírirfe que en ei mifmo tiempo 
y en la miíma Efcritura que e fti; 
vniendo las dos Naciones con él 
ñúdo del Matrimonio contraydO'’ 
entre Tus Soberanos , fe diga las 
dos Coronas fer incompatibles/ 
y que fe ha. de impedir que ic jun­
ten ? No fon los Reynos incom­
patibles por las Ciudades ni por 
las Prouincias , en los Corazones 
cita la anxiparhia r Sí eítán los 
cuerpos y los ánimos vnidos, las 
Ciudades y las Piouincias.obede­
cerán con facilidad / y es vn difpa- 
rate el dezir que no pueden dos 
Coronas juntarle , ft los que las- 
tienen en fu cabera pueden jun­
tarle , y lo  citan efetiuamente 
Mas a dezir la verdad', quien igno- . 
ra que en los tiempos pallados no 
huuo dos Naciones mas eftrecha- 
mente vnidas } El Poderoio ío- 
corro de los Francefes para librar 
Ja Eípaña de los. Moros que la 
eftauan deftrozandb , k  Noble 
Confederación por laquaf Carbs
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Quinto Rey de Francia llamado 
el-Satbió , y  Henrique Segundo» 
Rey de Caífcilla, de quien de cié n- 
dfira los Reyes de Efpaña que eftári 
oy reynando , juraron vna fama 
Atlanta entre íí , no folo de Rey 
i  R e y > y  de Reyno á Reyno, pe- ' 
ro también de hombre i  hombre^. 
De modo , que en qualquiera par­
te que los Eipañoles fe hallaífert 
con los Francefos eftauan obliga­
dos de fo correr fe y  defenderle 
como Hermanos , no fon a cafo 
vnos monumentos eternos de la 
cftrecha Hermandad y cor refp on­
deada de las dos Naciones ?

Bien es verdad que íus E liados, 
fon grandes y muy dilatados, pe­
ro fu grandeza pone por ventura. 
obftaculo d la Naturaleza para 
eítoruar que no los pueda juncar 
con el vinculo de la Sangre ? Y  
pudiera la razón oponerle, fi ef 
Cielo lo difpuíiera afli l

El medio mas legitimo para- 
medrar en el mundo es el de las< 
fuccelliones , y no tiene elle me­
dio vna canal mas natural que la 
dfi los Parentcfcos, Días ha que
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entrambas Cafas Reales h an cóíP  
traydo entre fi varios Cafarme n- 
tosyEn el año mil ciento y cmqnétP 
ta y dos Luis Sétimo Rey de Fram* 
cía caso con Doña Yfabel Hija déí 
AÍfonfo Quinto R eydeC aftiil& í 
En el año ftúl docientoS f  
Luis O rano H ijode Felipe Auga- 
flo fe caso con Doña Blanca Hija 
de AIfonfo Otauo Rey de CaliiUa, 
Y en  el año mil quinientos y trein­
ta Frandfco Primer© easb con Do­
ña Leonor de Auftria Herma­
na mayor del Emperador Carlos 
Quinto y y en ninguno deftos Ca* 
famicntos fe ha eftipulado renun­
ciación ni cxcluíion alguna .* La¡ 
primera vez que fe vio allomas 
Vha condición tan injufta, ha fi- 
do én la Efcritura de Matrimonio' 
de Doña Ana de Auftria Madre 
dél Rey ChriftianilBmo que eftá 
felizmente reynando con 1 el di- 
funto de gloriofa memoria Luis 
Décimo T  cr ció y pero fuera de que 
no fe ha de facar vna confequen* 
cía neceíTaria , ni puede eftabkv 
ccrfe vna coftumbre de lo qhe há 
Accedido vna fola vez , huiro
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esconces vna razón que n a fe 
halla ren efta ocaíion , y es , que 
entonces fe hizieron dos Gala* 
ndentos entre las dos Coronas* 
el vno de Doña Yfabel de Fian» 
eia Icón Felipe defpues Rey de la? 
Ffpañas j y el otro ¡de Doña An^ 
de Aullria con Luis Décimo Ter- 
d o  Rey de Francia; y como la Hija 
de Francia que iua a Efpaña no 
podía jamas pretender á laG o ror 
na de fu Padre por la razón de la 
Ley Salica que excluye delta á las 
Hembras, los Emanóles deííeando, 
vna ygnaldad entera en eftos Ca- 
¿m ienros, quiíkron también que 
la ide Efpaña que venia á Francia 
renuiiciára al Throno de fus An­
tecesores ; y con todo eflo antes 
de confentir á la renunciación íe 
hizieron muchas y muy grandes 
prOteibicion.es> aunque Doña Ana 
d<fAuítria no huuiera heredado 
hazienda ninguna , y que tuuiera 
muchos Hermanos y Sobrinos * 
con que parecía, mor al mente im- 
poflible que pudiera llegar a pof* 
feer la Corona : Mas la- Reyna 
GhriítianiíEma tenia ya muchos



Tratado de tos Derechos , •
Eftados y bienes que le tocauait tj 
de dercbKo quando la oblígalo» ¿ 
a  renunciar *, de manera , que n o  
puede cite vnico y folitario exenv* ] 
pío abonar el mal trato de Ef« I 
pañav antes la eircunftancia de fer 1 
dos los Matrimonios que, fé ha* i 
zian,y la falta de bienes cay dos, ha-» I 
asen vna excepción que eftá .con- | 
firmando la. IuíHcia de los exern* J: 
píos antiguos : Pero tras todo el­
fo quien quííicre ponderar que en 
virtud de la Claufula de la exclu-
fion de la Rcyna , Ella y coda ib  
Decendeneia aííi maículina como 
feminina fon excluidas de, la Co­
rona y de los Eítados de Caílilla, 
echara fácilmente de ver , que el 
ñvotiuo de la vnion de los dos
Eílados es vn falfo pretexto por­
que las Hijas que nacieren de la
Rcyna Doña María Tercia no pu- 
diendo fucceder al Throno de 
Francia , no deuian íer excluydas 
del de Efpaña, pues no auia lugar 
de temer que fe juntaran las dos- 
Coronas en fusPerfonas.

Ya íe defcubrib la injuftieia.d^- 
la renunciación en fus motiucsi
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%uefé aora de dar á conocer íu 
nulidad en fu forma.

N o puede caíl entenderle co» 
mo vna renunciación de la im­
portancia <|ue es efti de quien íj& 
trata, y  que es la obra de la mas 
fútil Política del Coníejo de E{pa­
ña , eíbé con todo eífb hecha por 
las manos de quién no tuuo poder 
ñinguaode concertarla.

E l Rey CbriftianiíEmo dio do í 
poderes a! Cardenal M azarino, eí 
vno para la Paz dado á Diez de 
M ayodeí año iSty. y el otro para 
el Cafaxniento, fu fecha de á vein­
te y  vno del mes de Iunio del 
miímo año.

Taiúbien dio el Rey Católico 
dos poderes á Don Luis de Haro 
para la Paz y para el Caíámiento» 
entrambos ion de á cinco de lu­
iré de años.

Es pues cola euidente , que en 
ninguno deftos poderes fe halla 
mandamiento ninguno de hazet 
vna renunciación de parte de E f- 
paña y ni de confentir á ella de 
parte de Francia : toda Ea Autori­
dad de los Plcnipotentiarios eíli



,A

, r̂ 8 frutado de los Derechos 
. i ; ^fintótada en i'cglát la Doté, Us Ara 

' ■ - : tús\ lis  Fincas , y los pla5q5.de la
’ p ága , no fe mienta en ellos di- 
. ‘ recta ni indirectamente la renun­

ciación ni tampoco la excliifión;
! tón quéi'fii''-ntilíflád' tóá$Tlc 

• que la lux del dia , piles 
tan todos los Dotares coiiip 
cierta , no auer mayor nulidad 
que la que efti caufada por falta 

' de poder. ; '
No querrá el Corifejo de ÉfpaT 

ña cubrir elle vicio con dezir, que 
las Procuraciones de los dos. Mi- 
niftros eran generales para hazeir 
lo que Juzgaran mas conuemen^ 
te , porque por defender vn yer­
ro qué no tiene difculpá, fe Cayera 
en vn paradoxa euidente : fiendo 
cofa afrentada que todas las Clau- 

a Yerba ge- fulas generales de vn poder nun-
bcrn're^" CA t'cucn otra l'clacion íino a  lo, 
ftrinai ad cluc mentado en el dicho po- 
naturam & der v es á faber, para dilatar 6 e*- 
limues ma- pUcar \as Claufulas de tal calidad, 

y no P‘ua otras de todo
Coñf.PA.ttt, punro nueuas yno preuiftas *. Aflit 
*• f-1¿ gl x. dobre cita principio las Leyes ■ctfc-»" 
»• ¿f- feñan qué yn Procurador, ctiy&:



de la Rema C hnfHani Sima. ko
i' • r J  i i  Prnriir.-í.poder ¡tiene en n vnaJibrc y:sene-i -

ral dilpolicion, no puede, con to-. bonorum 
dóe.fto enagenar cofa alguna ,-fi'* cui res ad- 

j no $s„ qué tenga dello ,vn poder-' númftran- 
a > Y  ciizen tambien-quo ^  f ia r e s  

not|uc4d ,h^er en^per juízio de ju, domini’ne- 
dueap concierto timguap * ninin-, que immo- 
euna diminución fin .vn mandato bdesveífer- 
cxpreíio b s y elto por ia eítrema- re poteft 
da razón que trae e l Papa Cíe-, ne ípeciali 
mente Qui'itd » que no fuera, jui*; mádato. l . 
fto eí: cmoolucr en los redobles l̂ 0CUj% cr> 
de yna Claufula general otras co- b Mandato 
fas.de mayor momento , que las generali nó 
que (érian explicadas en patticu- cpntineri 
lar en el cuerpo de la Procura-: et™m trSf~ 
cion s  Lo nufmo dixo refino en, diminuendi 
términos mas eficaces Cquaiv. cauta ¿nter- 
riiuias * afirma que ellas Claufulas, pofitani. L. 
generales que íolo tocan al eftilo;. 'rranJa t°- 
nunca jupien yn poder elpccial en de
c Cum fuSgéncraluate tali grauiora npn vefñant v<£ 
itfaidraquám ín rpfá PjOctírárióne firít expreílá, CU#* 
itéH fcgijl > ■■
d Quando tacita íunt grauiora & ponderofíora,erpreG*
íís, . .
e ín his qux íblent graue difpcndium d̂ mnúmue man- 
danta afFerrc \ pr#dí6ta claufula generalis qux potitls.

Tab£llionum (tilo quammandantis voluntare expri- 
ild-turnon haber cam vim vt ípecralc mandaruna indis- 
caí;* jrar: reid. ¡ib a. cap.



1 4 0  Tratado de íosTierechóf 
en las cofas importantes. Montal- 
¿o  , y Gregorio López , los'dos 
mas famofos Dolores que comen­
taron las Leyes de E(paría fon de- 

* jd L  19 odfmo parecer a. Enfin; todos
út. f.part. frentón generalmente que las G an ­
dí Iju fiet. fulas generales nunca íé dilatan 
t m ' mas alta He las colas ordinarias y-, 

naturales al adunco del poder j y 
aun menos en los Matrimonios 
qúc en las demas Efcrituras por 
ratón de fu mucha confequencia 

fc Generali el Publico b : Con que la rer 
mandato nunciacion de la Reyna licuando 
quarrendí configo vira, enagenacion 6 por
S^fieri ? ezír vna tan prodigio&
nuptias ra- abdicación de tantas Soberanías 
tíonis cft, ,yá cay das y de Cetros por Caer, 
« ^  no permítela vergüenza que Ce
patri perfo- Plle^a creer que vna cnagena- 
tuáhhubéfc cion tan éftraña y tan p d  judicial ? 
ós necetfe que tiene en fí vna excludon abhr
rkic 'iytíS i y eterna de todo, íq. -que. 
mk vkpt! pertenecía o podía jamas pertenc- 
• cér a vna grande Princefla, & a fu

Real Pofrendad* no aya .tenido 
menefter de vn poder efpedat p ^  
ra ello. En cfeco moliendo las rc ,̂ 
nunciacíones ynas coniienciones’
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ordinarias dd  Matrimonio como 
ion la Dote y las Arras , ni tam­
poco vnas CLuíulas que roquen 
á la Compañía y vnioii de los Car 
fados , mas vnos pairos que reíiir- 
teft • idas arriba á los derechos 
adquiridos ', y que fe dilatan mas 
adelante á vnas herencias de Rey- 
nos y Coronas que pueden caer, 
cuya priuacion caufa vn infinito 
perjuizio á los que la padecen, co­
mo pudiera ninguno pérfuadiríe, 
que yn Procurador pudiefie hazer 
colas tan eíorbitantes, y tan fuera 
de la capacidad del Derecho y de 
la razón , en virtud de vna Clau-
fula general que no habla en nin­
guna manera de xenunciadon ni 
cxclufion ? pues es fin genero de 
duda fegun todos los principios 
del Derecho , que nunca puede 
CÍ Procurador afloxar ni menguar 
el ínteres de aquel por quien tra­
ta fin vna orden muy precifa y muy 
eípecial *.

Sea pues que los Miniftrosayan 
fixado la D ote, aíTcnradQ la Do­
tación , y fcñaíado los planos del 
pagamiento» todas ellas colas per-

1 In cauCi
mandan 
etiam illud 
vertí tux vt , 
interina nec 
meliox cali­
fa mandan- 
tisfieripof 
fie, intexdfi 
etiam me- 
lior, dete- 
rioxnum- 
quam. £.j, 
T)ig Man- 
dati.



1̂ 2. 'Tratado de los percchos 
tcnedendo a la Naturaleza y ca- f 
íidad de las conuenciones del Ca* [ 
fámicnto, han podido enfunchar- \ 
las o eiírccharlas á Tu voluntad cq i 
virtud del poder general ¡que te- i 
ñ'íán i pero qile ayan tenido .la jfae I 
chitad en' virtud de efta cláufula 1 
de excluir vna Hija de los Dere­
chos de fu Nacimiento , vna So­
berana de fus Hitados caydos , y 
Vna Infanta de El paña de la efpe- 
ran$a del Throno de fus Agüelos 
contra las Leyes fundamentales 
del Reyno, elta en verdad es vna 
preteníion de todo punto traí~ 
ordinaria, y que no puede fuftenr 
tarfe : En efeto , tan lexos ella 
due ayan podido eftipular vníatañ 
monílruofa renunciación", que no 
fe atreuerá nadie a defender que 
en virtud delte poder general hu- 
uieíTen podido diíponcr derla mc- 
hor Pla$a de los dos E liados ; 
quanto menos aurán podido con­
certar vna renunciación a tantas 
Placas, Rey nos, y Eitados, como 
la, á que han obíieado á la Sere- 
niiñma Infanta.

En rcfolución, toda la Dotrini
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de ios Poderes fe remata endiíKn? 
gúir ios que fon generales para 
cisf tas cofas , como en eíte cafo 
IdS Poderes de ambos Miniftros 
éraírgeneráles para el Caiamien- 
ro, de los que ion generales y in­
determinados para qiíalquierá ma­
teria ; pues en los primeros que 
tocan á algún aíTunto particular, 
toda íii generalidad íé reduce á Jo 
que depende de la materia; como 
u por exémplo ion para vn Caía- 
miento , efto fe limita a la Dote, 
a las Arras , a la Dotación , y ¿ 
las demas condiciones ordinarias} 
Mas los generales y indetermina-. .. . - í? J *
dos fe eítienden a todo genero 
de materia; todauiá con efta rao* 
dificaciori que el Procurador 110 
ha dé Jiázer lino cofas comunes y 
ordinarias j porque íi en virtud 
dc‘fr¿J,Fpdér general queria ven­
der, dar, enageriar, 6 trocar ", no 
Id pudiera Kazer fegun la vulgar 
dífpofición de las Leyes ; y la ra- 
Zdn es, que citas cofas que traen 
Córifequencia de vnperjuizio cier­
to’, íieriapre piden vn mandato ef* 
pedal , no auicndofe introducido



144 Tratado de los Derechós i 
el comercio de los Poderes en la 1 
Saciedad C iu il, fino por h  co­
modidad y prouecho de los que I 
no quieren b no pueden trataren 
pppria perídnta, y noparahazer- i 
les ningún daño. 
v Siendo pues los Poderes el al* 
jna de todos los A ¿tos C iuilcs»y 
no auiendolos tenido bailantes lo« 
^iiniítros para házer la renuncia­
ción , pues no le tenían efpccial, | 
fe infiere necesariamente fer ella 
nula á no poder emendar fe} Por­
que no confiando del conícnti- 
miento fino por el Poder , quien 
dirá que, la Reyna renuncio fi no 
confinad?

Podrá fer quiza que digan, que 
tu ratificación lo encubrid todo, 
y que con efto no ay para que 
alegar la falta de poder en los Mi~ 
niftros, ni ía falta de confcnti- 
miento de parte de la Princeííá. 
Pero no folo la ratificación que 
fe pretende, no eftá encubriendo 
las nulidades de la Efcritura, fino 
que al contrario es vna fegunda 
obra de la injuílicia del Conícjo 
de Eípaña tan nula como la miímaf

renun-
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renunciación, y laqual de -otra *
parre fuera del todo inútil, aun-
que fe huuiera hecho coa toda la <.ujs videa-
folcmnidad que fe puede defTear. tur appro-
Maxima es de la Iurifprudencia bare^aílum
que la ratificación confirmada ver-
dad de la Elcriruta , pero no en- vn<je n c-ílct
mienda de ninguna manera fus fal- malefadtum
tas y fus imperfecciones. Bartholm í,° í̂ ĉ aSI-
dize muy agudamente que el efe- plmton^
to de la ratificación es aprouar el T>ig.de neg.

hecho •*. Baldo afirma también geft-
que qualquieraEfcritura defetuo- bAnratiha-
la en -lu torma o en íu íuftancia, parei:ur ma­
no puede enmendarfe con la ra~ dato, /iedi- 
tificacion que fe le anade Feli- casau: illud
no dize en proprios términos que qu°droitfa- 

, 1 A, . r  q ...  ctum ante
es por demas el ratihcar vna El- mandatum
critura que la Ley ella reprouan- potuiULtah-
do por razón de las nulidades que Suo iurc VJ
fe hallan en ella c. Alexandró os Ieit7  ^ tunc
deltc milmo parecer d. Damafo rctrorrahi-

tur, & man­
dato comporarur, autnon potuiíletaliciuo jure valere, 
&  tune ratihabitio non comparatur mandato, nccfacit 
Tetro acia valere, quia ratihabitio non confirmat qux 
funt milla, & qux non habuexunt íiia eiléntialia. A d  
l .  O bfervare, V ig . de O jf, Proconf. 

c Si ergo aflús efl: nullus, ron cadet ibi i^tificatio ; ñe­
que emm adus poteít recunvalefcere per ratifkatio- 
n e m  , quando efl reprobaros ¿ lege, 
d Lsb. f. conf 78.

G



*, ia 6 Tratado de lo f  Derechos 
prueua efta .verdad con razones 

tur°rf Í S :  mas preafas que los demas».
lija , fi ci\?s A rgcntre explicando lo que le 
perfsftioni {Vtele dczir en el D erecho  > que la 
°ib£ aV<OÍ£m ratificación tiene la  fuerza de vn 
bentiamruT- m an d am ien to , y tiene vn efeto 
tmn,alioqui retroaótiuo , dizc que ello íe ha 
fi aliaobha- entender , como * la Efcritura
ICnt , non fe ratifica  n o  fea nula en fu

tuíauhabi- principio Y  ei Dotor Azcuedo 
úone.Tr<<¿i. Cobre los Eílatutos de Eípaña cf- 
At vroc. cciui0 5 que en la ratificación no
bcTuod vúl- fe validaua lo que era nulo de fie. 
go aiunc ra- En concluíion ratificada la Eicri- 
tificationem tura , no fe puede dudar del fer
Ĉtr<\irrunV EC ritura > pero es íiem pre
nifiaáus ab licito de examinar íu ca lidad , pa- 
initio nullus ra conocer fi es valida 6  no d. 
fit. Art. 96. y  por cfta razón , fi vnconcicr- 
Conj. S r a . cs vcurari0 b fimoniaco , aun-
tione non que niteruenga delpues la ratih- 
validatur id cacion de las partes contrayentes, 

i quod nu- nunca puede quedar legitimo.
1 ,‘L! ‘ Si iniuftamentc fe deshereda á

i á Innouatio vn Hijo , nunca valdra nada el 
nihíl Iuris Tcftamcnto , aun que aya auido 
tfibuic, fed ¿ efpucs cien ratificaciones auten-
do vecus ncas.
eoníérvat. C t y .i .c o n f .v t .  veltnut.
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Si Ib pone en vna Efcutüra al- 
go que ofenda ál Derecho publi­
co , no ay ratificación ninguna 
que pueda hazerla legitima.

Si no es valida vna elección por 
eílar aufentes los que auian de dar 
fus votos , no la abonará fu con- 
íentimiento o ratificación a. .

Enfin qualquiera confirmación _U£C fuerjt 
no muda en nada el valor de la irrita , ipfo 
Efcritura confirmada, y no en- jure per fub- 
mienda el yerro que eítá pegado ^x]lIcnJ.cln 
a íu íuitancia b. noil poteft

Y  en verdad, que cofa mas haze elle rata, 
la ratificación de vna E ícritura, fi- CaP- -Auii~ 
no el influir el confcntimicnto de b 
aquel que no auia hablado en el- ^ ¿e cenj¡ri 
la ? Mas fi efte A<£to pide por fu vtili vel 
perfección algo de mas que elle imtt. 
coníentimiento, la ratificación no 
añadiendo al tal Acto la forma- 
lidadque le falraua , como podrá 
ella enmendar la nulidad fin en­
mendar el yerro ?

En materia de ratificaciones f
fiempre fe han de diffcinguir dos 
géneros de Efcrituras ; para íer j
perfetas las vnas folo piden el 
confcntimicnto fin mas formali-

G ij



* 4 - 8  Trátádo de los jyereSos 
4 á d , y (obre el folo fundaniertto 
de la palabra que fe da en ellas fe 
¿contrae vna obligación natural j 
pero las otras ademas del confen- 
timiento requieren algunas folem- 
nidades particulares, y no pueden 
■ producir ningún efeto legal, (1 rio 
citan reue.ftidas de vnas formali­
dades ordenadas por la Ley.

En qüanto a las primeras, cuy* 
(CÍTencia entera eftriua en el con­
sentimiento , no ay duda que la 
ratificación cumple con el con­
sentimiento toda la perfección de 
la Eferitura. Por exemplo, quan- 
do vno Mayor de edad ratifi­
ca la obligación que hizo fiendo 

. Menor , el A£to ferá eficaz, pues 
baila el foloconfentimiento para- 
que vna obligación tenga valor ; 
pero en quanto á las demas que 
piden mas formalidades q-ue el con- 
Sentimiento , todo fuccede al re- 
ucs , porque la ratificación no es 
de ningún prouccho, quando fal­
tan en ella las formalidades de la 
Ley.

No es menefter para cito vna 
de-rnoítraaon mas poderoía que lo
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que fe paila cada dia en los Caía-.* Si
micntos, porque fí vna Donación tur”  dlclt
cs nula por ralea de aceración, mil ceílhs pro*
ratificaciones no la harán valida 5 curatoris
de la mifma manera ir vn Caía- nón valeaf
miento es clandeflino, vn numero ^nema"^a- . - . , c ■ p , to ■> ratina-
infinito de ratificaciones no teran bitio non 
hallantes para validarle. fufficit, quia

Y  la razón es, que defleando la ^Clrc ratina- 
Ley ademas del confentimiento 
de las Partes , vna accctacion en mandato,ta­
las Donaciones , y en los Matri-men faliit 
monios las Amoneftaciones y la ‘''hicumqw 
prefencia de los teíligos, fi falta- 
ren ellas formalidades, nunca eílu- pro forma, 
ho el A6tovn inflante en fuellen- ¿ d  L. Exe-
cia , y no ay mas remedio que el c*torem£;od. 
1 1 '  J exécut. rcide hazer vna nueua Donación, y  ¡ud.

celebrar vn nueuo Matrimonio. 1» Ratifica-
Sobre elle fundamento dio Baldo «onem in 

por Maxima, que quando la Ley totum,to -̂’  
o el Eítado quieren que aya vn ditatem 
mandato parala forma, no puede aftus , tota’ 
ía ratificación fuplir á fu falta *\ eninrvfub-
Bj.nhol:is repara que el faltará vna pcndet^US 
formalidad que la Ley manda conftimtio -4 
guardar , nunca puede reíláurarfe ne prxcedé-; 
ni encubrirfe con la equipolen- ñ> necratifí-;

•cia de vna ratificación b. Allí lo pollebiiv^'A
G iij
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150 Tratado de los Derechos 
a Lib. íicntc Azeuedo *. Gómez fobre la 
i j . Ley 6 0 . de Torre numero 6 6 . es
C a S U&de de parecer con muchos otros que 
communiter cita trayendo por íu opinión, que 
Moáemi te- en las Efcrituras adonde es nccef- 
nent quo¿ ü autorización del Marido o

del Tutor» efta ha dü preceder, y
¡authoritas que fu falta no puede reftaurarle 
alicujus re- COn vna ratificación fubfequente b. 
quiriturpro Couarruuias condena del todo
knnjtate eltas ratihcaciones , no íiendo la 
aftus requi- Efcritura que fe ratifica en la for­
mar quod ma que la Ley manda c. Argen- 
prxcedat, & tre qUC [a Coftumbré
quatur. ordena para nazer que vna de- 
« Si dicas ex manda fea valida, que aya tenido 
*e8 ^  Iuns vn mandato efpecial , cuya fecha
netn1 aquí- Prcced a , no puede fu defeto en-
f  ollere man- mendarfe con ningún mandato
dato,refpon-pofterior, ni con qualquiera rati-
deri íatis po- ficacion que pueda hazerfe ¿ Y  
tenteamre- n. r 1 r L . ,
galam pro- clto 13 c°nhrm a por el exem plo
cedcre in v- de la incom petencia de vn Iuez,
niverfum
ípecifica decífío quoties minime reqiiimux : etenim 
non cft fatis argumentado ex ratihabitione qux man­
dato xquipollens non infpecie comparatur, nec ídem 
cír cum mandato.
J Si fiipeivenit dcfcflus ex legis difpofmone, ratihk- 
bino impedim.r quia inhis qucu refpiciürit nullitateni 
ipuus a¿tus dorias agitur cuín lege qudm cum íiomint*
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porque fi vn hombre que no tie­
ne ni el caraóter ni la comiífion 
eípecial ha proueydo algún Auto 
en el nombre del Iuez, no puede 
ninguna ratificación del Iuez com­
petente y natural hazerel Auto 
bueno y legitimo a. E l motiuode 
todos los Dotores es, que no ygua- 
lando la ratificación el Poder fino 
por vna ficción, nunca lo fingido 
puede íuplir á vna formalidad 6 
a vn cara&er que la Ley requiere *>.

De modo , que como no ha 
auido jamas renunciación ningu­
na tan inualida como la de la 
Rcyna , allí por las razones que 
fe han traydo, como por las que 
fe traerán defpucs; y como la De­
cretal que introduxo. las renuncia- 

.ciones , manda al Padre que eíli- 
pula la renunciación puraque ten­
ga valor , que la Dote que da, fe 
faque de fu hazienda, que la hija 
la aya recibido, y que declare el­
la mifma fer contenta de la dicha 
D ote, hiera vn defatino muy gran­
de el pretender que rodas citas 
faltas cfienciales pudieran aucr fi- 
do encubiertas con vna ratifica-

G iiij

aC om iít€x
defedtu fb- 
lemnitatis ,  
íiipplere 
aiitcm de- 
fedum lo -  
lemniratis 
fubítantia- 
lis non de­
pender a 
facultare 
Iudicis, 
ideo non 
poteíl rati­
ficare.
Innoe. in 
cap'Prudenm 
tium, de 
Leg.
b Quoties 
ílatutcm  
mándate m  
requir jeto­
nes rarifica­
rlo non fuf- 
ficit, quia . 
ratificado 
re vera no- 
nifi fiílum  
mandaruna 
eft, cui fta- 
ruri verba' 
non appU* 
canrux.



i p  Tratad* 4*, UsJ>mchos>
»' que no bafta, para teftaurar* 

Jai i  V tras todo e0a> como p ur­
diera vna ratificación enmendar 
las nulidades de vna renunciación, 
fi mas faltas tiene ella que la re­
nunciación mifma ? Y  fi por la 
maxima común del Derecho cien 
A&os que fueran nulos no pudie­
ran hazer que fuera vno dellos 
bueno y valido ?

Dos cofas principales hazenfer 
efta ratificación nula.

La primera es la falta de auto­
rización en la Perfona de la Reyna.

La fegunda , que las prefuntas 
ratificaciones fon vnos A ¿tos foli­
tarlos y apartados, que la Ley tie­
ne ficmpre condenados en las-Ef- 
crituras de Cafamiento.

Para entender con facilidad e- 
ftas nulidades , es meneiter acor- 
darfe que la Reyna no firmo el 
Poder de Don Luis de Haro , ni. 
tampoco la Efcritura de fu Cafar 
miento, folo fe otorgo en ella por 
losMiniftros , que antes de cele­
brar el Sacramento, haría la Reyna 
dos Efcrituras , la vna por la re­
nunciación a las herencias , y la



cwra-pbr laciclüfion cié losfeftádos
y> deípués dé la célébracioh haria 
juntamente con él Rey Chriftia- 
niflimo f i  Efpofo dos ratificaciones 
conformes á los dosA¿kos prece­
dentes de renunciación y cxcluíion.

Efto fupuefio , queda a exami­
nar íi -le han - hecho ellas ratifica-
dones , y en que forma fe hizieron.

Es cierto qpe no fe ha vifto en 
Francia ninguna dcílas ratificacio­
nes , legan la orden auian de ellar 
al pié dé la Ele ricura j y auian de 
venir infectas en el deípacho que 
fé cmbib al Réy Ghriílianiflhno i 
pero no fe halla en el cofa-nin- 
guna'dclías.

Sin embargo , bien fe cree que 
citándola Reyna aun en Efpaña,- 
el Conícjo aura lacado delia todos 
los Aélós qué aura - querido antes; 
y  deípües dé fu Cafamiento con e l; 
Rey Chriilíanillímo j y afíífe con­
cede el fuponer cftó cómo verda- 
déro, para pallar luego al examen 
dé la forma que eflé Confejó ha te­
nido en ella ocafion \ y aunque ello ' 
parefea mUy dífieultofo porque 
no fe han vifto acá en Francia las ■

G - v-
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7tyM Á ffó  h s
tales Efcríturas, pera.no.pqr efío 
fe, dexari de dar á entender fu 
nulidad » Porque de quaí quiera 
manera que eftén hechas, es cier­
to que la Reyna no auiendo fido 

. autorizada del Rey Chriftianilli- 
■ mo 7 ni por las qüe precedieron, 
ni por las que íiguieron la Ben­
dición Nupcial , fu nulidad es del 
todo manificfta.

En quanto á las Efcrituras que 
fe han hecho entre el Contrato 
de Cafamiento y la Bendición 
Nupcial, no ay duda que la auto­
rización del Chriftiauiílimo Rey 
era indifpení’ablemente neceíla- 
ria. Porque defde luego que ella 
vna Hija de qualquier Nacimiento 
■ y calidad que fea apalabrada por 
los Articulos de Caíamiento con 
aquel con quien fe ha de cafar, no 
puede hazer ningún A ¿lo irppor- 
tante que trayga coníequencia, 
fea por fu Dote , 6 por .fu íiiccef- 
“ °n , o por fus demás conuen clo­
nes , que no elle autorizada de fn 
futuro Efpofó para hazetlo 5 tanta 

-es la virtud de las promeífas de Ca- 
íamicnco, y tan grande, que la-fiíja



de IdR eym  C h ñ fiian iflim a. iyy 
.apalabrada entra de áfitemanb de- 
baxo del poder del que ha de fer 
fu'Marido;: y el firmar los Artícu­
los es vna preparación tan cer­
cana al Sacramento , que ya fe 
tienen los bienes por comunes \ 
entretanto que la yglefía acabe 
de trauar mas indiííolublemente 
la vnion de los cuerpos y del al­
ma. En efeto fiendo los concier­
tos, b por hablar como el vulgo, 
los Defpoforios vnos Cafamientos 
por palabras de futuro , al mo­
mento que eftan efetuados, tienen 
vn efeto rerroadfeiuo por todo, ha­
lla la hyporhec-a mifma de los 

. pactos Matrimoniales , laqual fe 

. da á la M uger, no folo del dia en 
que fe velo , fino del dia en que 
fe hizo la Efcritura de Matrimo- 

. nio > Tan claro efta que las Leyes 
juzgan que fiendo la Efcritura la 
primera diípoficion al Caíamien- 
to , el interuallo del tiempo que 
fe paila defdc fu principio hafta fu 
Cumplimiento , no deue hazer 
ninguna interrupción, antes esvn 
Aófco continuado, cuya execucion 

_efta juntando ios dos eftremos.



ry£ TritfAÍó áefosTSmchos ■
Y  por cfto ay mucho* Cafos en 

el Derecho en los quales el pdder. 
Sel Marido y del que foio eftá deí- 

*>Lcx Iulia pofado. fon yguales *, y las cofas 
de fundo que íe dieron en los Defpoíorios 
doralipie- y deípucs del Cafamiento , fon
r̂etanda  ̂ toad as de vna mifma manera b. 

eft, vtetia Y  quiza por eíla razón los Euan- 
de fponfb geiiítas han muchas vezes con- 
idem inris fun¿i¿0 [a palabra deEfpofa con
mamo”1 C de Defpofada y los antiguos 
£ 4. Dig.de Concilios dauan el mifmo poder 
fundo dot. al hombre defpofado para vengar 
** robo de fu Defpofada , que al
honit qu* Mando el de luMuger ^
Ub. Sea como fuere , defde el in--
• Can. 1. ftante que la Efcritura del Matri­

monio eíla firmada, la Muger en­
tra debaxo del poder del hombrej 
Pero es verdad que íu vnion 110 
fehaze indifloluble fino con la au­
toridad de la Yglefía, quandocon 
la fanridad deí Sacramento fe 
aprieta el ñudo de los conciertos 
Ciuilcs en que las partes, juntas; 
auian quedado ; de donde íepttc* 
de con facilidad inferir fer la au­
torización de neeeífidad entre ios • 
Deípoüdos, y por el .coníi guien-



de fokepidchriftlanifíímd jsjy
trias: ratificaciones que puede auer 
Hecho la Reyna deípues de los Ar­
tículos concertados, aunque ayan 
precedido las Bodas, fin la parti­
cipación del Rey Chriílianiílimo, 
Ton nulas por falta delta formali­
dad eííencial: Pero ella mifma fal­
ta de autorización forma vnai nuli­
dad aun. mas cuídente y mas in- 
contraílable en las Eícrituras que 
han podido.íacar de la Reyna de£ 
pues de la celebración de . fu Cafa- 

. miento.-) porque no ay Ley mas 
vniueríal ni mas religiofamente 
guardada en Francia , que lá que 
declara nulos todos fós Aétos y 
obligaciones hechas por vna mu-r 
ger que no fuere autorizada de fu 
M arido, halla ello mifino que vna 
muger mayor que fe huuiera cafa­
do con vn; marido menor , ierra 
incapaz de contratar y enagenar 
fin la autoridad de fu Marido * aun 
quando no fuera. en comunidad 
de bienes con el j y.dello fe echa 
de ver quan .inuiolable es en Fran­
cia cítá Ley :. C o a  que la orden 
requiere que las muger es: .defpucs 
de las ceremonias - de la Y-glefiá



i j S . ‘Tratado de los Dcnchos 
dexcn fu Tierra» fus.Deudos,> íjis 
Caías, y fus Nombres, para tomar 
coma vna nueua vida , y cftabíe- 
ccr otra Familia debaxo del mando 
de fus Maridos ■, cierto es que el 
citado, el poder, y las acciones de 
la Rey na defde el inflante de la 
Bendición Nupcial , han deuido 
ajuftarfe y conformarfe á ella Ley 
del Reyno •, y aunque eítuuiera 
aun en Efpafia quando fe han fa- 

. cado las ratificaciones de fu Ma- 
geíUd, todauia la virtud y la efi­
cacia del Sacramento que obra 
con independencia de los luga­
res , ama hecho fu impreilion fobre 
fu Real Perfona defde el momen­
to que fe caso por palabras de pre- 
fentc, defatando el vinculo de la 
Potcftad Paterna , para atarla al 
del Matrimonio^ De manera, que 
fiendo la capacidad de obrat y 
concertar perfonal y no real , ha 
deuido reglarle por las Leyes, de 
la Perlona de la Reyna que fon las 
de Francia, adonde fu Cafamiento 
lamia deftinado, y no por las de 
Eípaña, a donde viuia como. de 
paíTopara venirfe á Francia. Pero



del a Reyna Chtlftiámfómai 
enfiti Herido efte principio funda­
do en el Decreto que füjetb la 
muper á la dominación del hom- 
bre deíde la origen del M undo, 
el Rey Chriftianillimo no rehuía 
Ley ninguna para juzgar deila nu­
lidad , ni le eftin foípcchofas las 
mi finas de Efpaña , pues declaran 
que la Bendición Nupcial libra 
la Hija del poder de íu Padre a. " L 

En quanto á las Leyes Roma- 1 ’ V 
ñas , no íolo piden la autoriza- . ¿e 
cion de la Muger , fino que tam- Leyes d e l 

bien prohíben expreíTamenre que 
los Deípofados ni los Cafados 
puedan hazer nada de por íi en 
lo que toca la D ote, el aumento 
de la D ote, y los demas concier­
tos de Caíamiento , fo pena de 
nulidad : Allí lo entendieron los 
lurifconfulcos , quando dixeron 
que todos los pactos hechos de k d o s  

por íi y á pariré, aíli por el Suegro, 
como por el Yerno, o por la Mu- optimmn 
ger fon nulos b. Ay vn famófo eft padum 
exemplo deílo en el Códice, adon- cum 
de fe lee que aitiendo vn Marido- l ruin iiiccr",
coníentido en fauor de íu Muger l . 7 .D ig .d e  
por vnaEícritura particular, a que d n .



*11. Dótalê  
Gffd.defa n ­
do deti

vóo Trmdodeíos Dertcfjói \  
yna heredad qué auia tráydó ert 
Matrimonio no fuelle reñida por 
D.otal j un embargo eV Empera­
dor le permitió de guardarla para i 
fi como Dotal, porque fiendó la  
tal Efcrirura particular no podía 
fer refperiuamente obligatoria en¡ 
tal grado que pudiefíe aprouechar' 
á la Muger b-dañar al Mkrido a.- 
En efeto, fi fuera verdad que vna 
Dtfpofada pudiera por vn A£fco 
de por fi , y fin la participación- 
de fu futuro Efpofo difponer de 
fuhaziendá, huuiera quien &def- 
pofára con vna Muger rica , y íé 
cafara con la miíma pobre fin Ca­
berlo ei y contra íus cfperan^asy 
loqual es de vna grandiífiüna con- 
fequencia , afli para el decoro y 
la concordia del Cafamiento; co­
mo para la fortuna de los Cafa­
dos. Allí que, era muy pueílo en 
razón que fíendo fus Mágellides 
ygHalmentc interefladas en ellas 
ratificaciones •, las otorgalíen jun­
tamente j Y  por ello eíU dicho en < 
la Efcritüra de Matrimonio que íe 
remitirán hechas en común y n o ' 
arparte, echando, muy. bien dé v e r '



de U-Rtymchrlftiánipma. i 6t
«f ConFejo de Efpaña que éftbs 
Áífcos hechos de poT íl ion 
Ies : Y  en verdad que no le olui- 
dó cita íblemnc circumílancia en 
la renunciación que hizo la Reyna 
D oñaYíabelen el año i6:ij. quan- 
do fe caso con el Principe Felipe, 
pues aunque cita renunciación no 
Fuera de mucho momento por no 
heredar las Hembras la Corona 
de Francia , con todo elfo quan- 
do fe hizo el A¿to de renuncia^ 
cion eítaua prefente a ello Don 
Iñigo^ de Cárdenas Embaxador de 
Efpaña, elqual interuino de parce 
de fu Am o, para que el tal A¿io 
obligara de parte y de otra.

Pero íiendo toda via la Reyna 
Menor en el tiempo que fe caso, 
es certiílimo que no podía obrar 
de por íi íin la autorización de íu. 
Eípoío o de íu Tutor. Pues, Ella 
nq fue autorizada del Rey Chri- 
ftianillimo, ni pudo tampoco fer­
io del Rey Católico fu Tutor, por­
que fiendo la renunciación que al- 
can^aua de íii Hija a íu ventaja y 
á la de fus Hijos del fegundo Ma­
trimonio y de fus Decendicntes,.



thorcm 
Tucorem 
íieri non 
poílc.

aRcguheft huuiera: todo junto accetado ,y 
Iuns Ciui- otorgado j y cito no lo fufre nin-, 
jjs ia ron r a< pernodo, que no fe

vio jámus vna nulidad mas clara 
que la que fe halla en ellas ratifi­
caciones por la falta de autoriza- 

b iúw .1 cion q»e & encuentra en ellas ; 
cbnfenfus pues aunque el Rey Chriftianif- 
velauchori- fimo aya ratificado en particular 
tas alicujus ja Efcritura de fu Cafamiento, en
p^forma laq̂ ual fe dize que la Sereniífima
& folenni- Infanta renunciará , fin embargo
tateattus, fuera fin razón el querer que. ella
reqiuntur ratjficacion particular equiuaUefle 
q u o d  p r a : -  .  T . r  . . *  ,
c e d a t l i c e n -  a  Ia autorización tacita para las
tía, 8c non que la Rcyna puede auer hecho;
fubfequa- la razón es que fiendo la autorí-
tur cl̂ ia rej zacion vna formalidad tan effen- quiritur ad . , , r  , r
legitiman- C1al > no- puede luphrle por nin* 
dam & au- guna equipolencia : Ademas q ue 
thon.Omda ]a autorización deuiendo dar la
g'omeTadL. ôrma Acto y la capacidad á la
< o ,  Torr. Muger , es del todo precito que 
Quanc'o abfolutamente fea anterior fo pe-
reqtiritm “  de fer fir| «medio nula, fegun 
á principio ^ ^ ^ n  en ello todas las Leyes y
cm» & He- todos los Dorores *>. Puede ana-
termináto ■ „ ■
¡ ¿ f e  iomia aflús ratificado pofteá íuperae- 
m s “ “ « ^ c a t  aftum.FMn c ^ N o m rfiJe re fc r^

ífz Tratado de los Derechoŝ



dirfe que no aiiiendo el Rey-Chri- 
ftianilfimo vifto renunciación nin­
guna de la Reyna fu Efpoía, pues 
la Eícritura de Caíamiento lblo 
dize que renunciara , y no auien­
do entonces conocido que Dere­
chos comprehendia la tal renun­
ciación , no es poiliblc íegun to­
das las reglas que hiziera vna ra­
tificación valida ; íiendo allí que 
quien haze la ratificación ha de 
íaber for^oíámente y conocer por 
menudo la fuft.incia y el tenor de 
la Eícritura que ella aprouando, 
y es neceííarió que fe la lean y 
que fe la prefenten, para que no 
aga nada fin vn perféto conoci­
miento »; Y  efto no lo pudo ha- 
zer el Rey Chrillianiffimo , pues 
no fe ha viilo en Francia ningu­
na de efías Escrituras, teniéndolas 
los E(pañoles efeondidas como 
obras de tinieblas. Pero enfin fi 
es cierto que no pudo el Rey 
<Dhriftianiflimo renunciar de fu 
parte a los derechos cay dos de la 
Reyna ni tampoco enagenarlos , 
afirmaráíe por ventura que aya 
hecho valida con fil fobreuinien-

a Nec íuffi- 
citad perfér 
¿lionera ra- 
tifícationis 
haberi fcié- 
tiama¿tus 
in genere, 
íéd debet 
habere rari­
fican s ícieiK 
tiam in ípe- 
cie etiam 
omnium 
qualitatum 
abas quis 
non didtur 
habere rei 
fdentiam ? 
Ct«u c o n f, 
6o.
Ad hoc vt 
ratificatio 
íibi vcdicet 
loefi, opor- 
tet vt ille 
qui vult ha­
bere ratum 
íciat 8c co- 
gnoícat, 
comprobet 
quod fa¿tú 
eft, alias ne­
nio quod 
ignorat ap- 
pjrobat. 
Lan&lot,



a-Ciimprin- te ratificación vna renunciación 
cipalis cau- qUC enageaa tantos EftadpS 
/a nón fub- j ) 0rnjnios pertenecientes á fu
qaidé qux Eípofaí Valdría a cafo íu-fatifica- 
Jequumuj cioía contra la regla dej Derecho 
locumha- mas qUC Ja de laReynaque le iir-
^T.Di/de uc de fundamento a? Y  no es por 
reg.iur. dicha cofa aífentada que nunca 
b Stantc puede la ratificación de vna per- 
pr̂ .udicio pona ¿añar ¿ otrab í y mas quan-
mThumf' do lo que fe hizo fue al prouecho 
modi ¿dio de otro , y que aquel que ratifica 
retroaftio- no faca deila fruto ninguno c> Co- 
n e m  opera- m o  fuccediera en efie cafo., adon-r
c ^Sí'infulí de fu Mageítad Chriílianiífima fin 
hereditaria íacar prouecho nineuno diera va- 
miiero, cu |or por fq ratificación en fauor de
iciiiíi'cdcin i r» r " i ' •
p u t a r e m  ios Elpanoles a vna renunciación 
tuque ratú tan portentofa y- tan perjudicial i  
Habueris-.an la Reyna fu Efpofa, ai Delphin ,

K tó io 'ti y á to.dj la Francia-
non foreaic Defpues de ponderado todo 
cmnhocfa- efto , es cafi fuperflVio el reípon- 
¿torneoal-der á la objeción del juramento
pletatuŝ & <luc & de fusMagcílades Ghri- 
alterius re- uianiflimas , para dezir que aun- 
ipíageílum que las renunciaciones y rarifica- 

c*ones nulas , fin embar­
go auiendo jurado de executar-
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|  deURéyndChnfiiamfima.
? jas, fu'Religión efta empeñada, y

que no fe pueden difpenfar dello ? 
Pues nadie ignora que es vna de 
las primeras máximas del Derecho 
Canónico que el juramento no es 
vn vinculo de iniquidad que pue- 

■  da obligar á efetuar lo que no es 
juño; arrimo es de la verdad y no 
de laíinrazon, focorre á la buena 
intención , nunca ayuda ai en­
gaño ■*.

Que defconcierto fuera íl los 
hombres en íús conuencioncs no 
hizicran cafo de los principios ef~ 
fcncialesde la Ley y de ia razón, 
y fe guiaran folo por vna Ciaufula 
ettrangcra y accidental de vn ju­
ramento , cuya poca íínceridad 
nunca faltaria de hazerfe vn am­
paro contra la autoridad de las 
Leyes i Y  aífi todos los mas pia- 
dofos Emperadores de la Anti­
güedad fueron los primeros que 
condenaron cftos vanos eferupu- 
los , con cuya faifa Religión a- 
tropellára la injufticia todas las 
reglas del Derecho , quan’do 
mandaron que no obligara el ju­
ramento en lo que era inju-

a Iuramen- . 
tutn non oír 
boc fiiit in- 
ftitutum ve 
eflét víncií- 
luna iniqui- 
tatis. Cap. 
Inter e&tcra 
11. qu&ft 4. 
L . lurts Ge- 
tittm, $, E t  
generaltter, 
Dig de pa£t. 
L . Si qutf 
inquilinos,
§. vlt. Dig. 
de l.eg 1.
L . N o n  dti- 
bium. Coi, 
de Leg.
Cap. N o » tfl ' 
obligatorin, 
de reg. lar• 
in ¿ex.



«Sí ex fallís fto *. El D erecho de los Digeftos
iníbumen- H2no de fe ¡'nejantes Deciíio- 
tis tranfa- nes b. Las míímas Leyes de Eípaña 
vel paftio- entonan, que ay muchas ocahones 
nes mita; en laíquales no obliga de ninguna 
fuerint, manera el juramento: Por exem-
'^^urandií P^°J S* vn Menor eítápadeciendo 
«le hís Inter- vn agrauio atroz c j Si íe jarana 
pofitum íit de no pedir lo que pertenece al 
«iam Ciui- Re ba la Yeleíia ¿ y Si el Princi-
reuelato Pe aula prometido-algo contra el 
cas retía*- -bien de fu Eftado c> Si efta cj ju- 
dariprxci- ramento contra el Derecho publi- 
pimus. L co f Montaluo el vno de los mas
TranfkB $ femofos Dorores de Efpaña afir-
Indubitabi- ma , que íi el que ha jurado per- 
lis juris cft
non numerata: pecunixexceptionem locum habere, Se 
in talibus nominibus velfoenoxibus vel aliis cautioni- 
busejux ctiam íacramenti habent mentionem : qua: 
enim diffcxentia eft in e'ufmodi exceptione fíue ]m ;u- 
randum pofitum efl íiue non tam in foeneratitiis cau- 
tionibus qumi in aliis inflrumentis quxeandeni exce- 
pdoncmrecipiunt, Lt vh. Cod.dcnonnum.tec*

L ¡¿¡¿¿ft jurajfe , de jurej ^
c L.l?iv, T>ig fa.isdare cpg;

-í*'» 2,8» IIrp¿lTt. 
c L. z2.tif. de los luros„

n^° C US obfer.uantia in detrimentum om- 
_  jurantis vel maioris partís , ítem fi fít
praftitum c°ntra Ius publicum. Gcm. ttd L. v lt. Ut xx. 
dt ¡aijiet. part. y  Montalut ibi¿.
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dt Ia Rey na cbriftianifima. x6y
dia toda fu hazienda ó la mayor aQuodnor
parte della en virtud de vn paito m?̂ euit. 
r  i i /- ■ r i i maior pjic-que aurxa hecho » no lena obh- tas
gado á efetuarle, aunque eftuuie- A u g .

ia  corroborado con la fe del ju- b Inmalís
ramento *, En concluíion , no ha reftinde f̂í 
fído par ventura Dauíd enfaldado dem.Can.u 
por la Ygleíia por no auer cum- Conc. Tol. 
plido con el juramento que auia £* a-liquid
hecho de perder á Nabal »? Y  no incautia”  
íolo laYgleíia no autoriza las con- iurarecoti- 
uenciones injuftas hechas con ju- gene quod 
ramento, fino que manda de ahu- pbíeruatíí
larlas , y deíempenaríc de fu pa- tergat°exU
labra b. tum liberé

En efeto , fuera el mas vano y iUudíálubn
d  mas leue de todos los eferupu- c°  ,2 mu’, , tandume-
los el creer que Dios , juez de los minainms.
juramentos, quiíiera hazellospre- Cxp.6.ibid.
ualecer á la Iufticia para cxccutar Nec
cofas injuftas que prohíbe y con-
dena : Luego no ay ni confidera^ debere, vt
cion de juramento , ni pretexto imufta jti-
de ratificación que pueda abonar ûoru
la' nulidad que procede de la falta
del poder en los Miniftros de am- jujramibus
bos Reyes. Pero demas defta pri- expoliatio.
mera nulidad que fe halla en la for- Can' Inter
ma , ay otra y no de menor mo-



mentó j y es .» que el Confe jo de 
£fpana le hadexado de tal mane­
ra cegar de fus intereses , que 
comprehendib en la renunciación 
la herencia del Principe nino, 
que auia ya nacido quando le hi­
zo el Cafamiento ,fin que le ayan 1 
hecho hablar en la Efcrimra ni 
firmarla, fea por razón de íu tier­
na edad » o por qualquiera otra 
razón que quiíieífen imaginarfe \ 
Todauia dio es abfohitamcnte 
indifpcnfable, porque no ay duda 
que en las renunciaciones, aquel 
d aquellos á cuya herencia fe re­
nuncia han de interuenir como 
partes en laEfcritura; pues no es 
licito el tratar en qualquiera ma­
nera de la herencia de vn hombre 
que ella viuiendo, fi el ral no ha- 
ze la Efcrituralegitimacon fu con- 
íentimiento exprcífó. Allí lo de- 

* l Paftum termina el Derecho Romano *»
C o d Jep a ci. y cite cs c \ comim parccerc[e to_

dumqued ¿osi os DoCores\ Mas íiendo fu- 
liútali, Cod, PcrHuo traer aqui muchas aurori- 
de Ccll. _ des para confirmar vnos princi" 

jpios agentados, bailará, para dar 
a entender que ella maxiraa tiene

fu

*£8 Tratado de tes Derechos
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fii. vio y lu approbacion muy par- a Certum 
titular en Eípaña, de citar la au- 
toridad de Couarniuias > líente fuccefp0uis 
pues cite Dotor fer cíí'e modo de fa&am abf- 
obrar tan en agrauio de las bue- que 
ñas Coílumbres, que trata de tor-
peza allí como de iniquidad el hatredítate 
termino de los que hazen vnos agitar non 
conciertos fobre la fucceffion de confirman 
vn hombre viuo fin fu expreíío y iufi-̂ nento,
formal conlentimiento,y no quiere ac con. 
que la Religión del juramento ttarium 
ni qüalquiera otra confideracion Ponis m°-_r 
pueda autorizarlo4 : Y  en verdad c ; 
que no ay cola mas dañóla m mas viu utis 
peligrofa al Publico, que eftege- lia:reditate
ñero de conuencioncs , pues es e»us

' r  r  ■ 1  1 1  comeníu.cali con vna elpecie de voto ade- Sup c,. .ut
lantado anticipar las honras de • emuis,
vn hombre v iu o , y darle quizá Repací ju.
contra fus aficiones otro herede- inf ex /urf*
ro que aquel que la Naturaleza y Nonambi-
laLey le deitinan. go, imbfa-

Que diremos aora deíla vana y te°r plañe
odiofa renunciación \ 6 el Con-
Tejo de Efpaña ha de confefíar en (bníb eiits*
cui fuccedendum eíl minimé confirman iuramento, 
quia contrarium íit bonis moribus. I d e m  $ ¿ r s .  u  & 

ilid.

H
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publico fu nulidad, o ha de defen­
der afrentofamente fu engaño: en 
fu mano ella el ver de que manera 
quedara mejor , 6 en condenarfe 
á fi mifrao , ó en dcxarfe conde­
nar de todo el Orbe. Eftan fus 
Mageftadcs Chriftianiííimas tan 
apafiionadas por la P az , que def- 
feáran con mayores . veras deuer 
al empacho defte Confe jo antes 
que á fu proprio poder , el rcfta- 
blecimiento de fus Derechos j Sea 
lo que fuere, teftigo íerá toda la 
Europa como fus primeros acome­
timientos es la razón que los eítá 
haziendo, que prueuan fu Dere­
cho antes de proseguirle, y que en­
fin las Armas nunca acudirán fino 
al í o corro de fu ludida.

D citas nulidades reíultantes de 
la forma fe ha de paflar á la que 
procede de la materia *, es á la- 
ber , á la calidad de los bienes á 
lofquales la Reyna renuncio; y fe 
ha de prouar affi con razones como 
con los cxemplos y las autorida­
des de las Leyes, de los Iurifcon- 
fultos , y de todos aquellos cuyo 
fufragio puede fer de algún peío



d e  la R e m a ammtna. t y  i
ui efte genero de negocios, cómo 
« Soberanías fon de ral manera 
alienables, que no fe “puede ne- 
Jnciar a ellas fino en vna junta 
«neral y folemne de Cortes, y def 
pnfentiraiento de* todos los Pue- 
los*

El ñudo que elH atando la De- 
cendencia Real á la Corona, y que 
la obliga por la Sangre y la N a­
turaleza de recibirla cada vno fc- 
gun la orden que tuuiere en U 
herencia del Principe , es vn vin­
culo tan fuerte y tan apretado, que 
ninguno délos que nacieren en ella 
orden puede íñlir del de íu propria 
autoridad, ni elcufarfc por ií mif- 
mo de obedecer á las Leyes de la 
Patria que le cftán llamando á los 
minifterios y cargos del Gouierno 
y del Principado.

La razón es, que auiendo la Ley 
fundamental del eftado formado 
vna vnion reciproca y eterna entre 
el Principe y lus Dccendientes de 
vna parre , y los Vaífallos y fus 
Dccendientes de otra con vn ge- 
ñero de concierto que deítina el 
Soberano para reynar, y los Pue-
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bíos pata obedecer , ninguna de las 
parces puede íola, y quandoquific- 
re defatarfe de vn enapeño tan 
folemne en el qual eftán los vnos 
con los otros para foccorrerfe reci­
procamente; Siendo aífi que tanta 
leruidumbre es en cierta manera 
la autoridad de reynar como lane- 
ceflídadde obedecer, pues es cofa 
cierta que los que nacen Vaílallos 
no eftan mas obligados por fu N  aci­
miento a fervir el Eilado y á obede­
cer , que los Principes de la Sangre 
fceallo eftan por el Tuyo á mandar 
y á reynar cada vno en fu orden •. 
De modo, que como no han en­
trado en efta vnion y en efta Alian­
za de Principe y de Vaílallo, fino 
por via de vn confentimiento re­
ciproco , es cierto que no pueden 
falir defta obligación fino por la. 
mifma yia del mutuo coníenti- 

aQupd I.ex miento.
mihidedit Dixovnfamofo D otor,que no
non tam era licito á nadie de trafpaífar 
mea caufa otro yn que ^  L eyes le
quam alie- i \ /y r i - ,
na, ei fru- flan> en coníideracion de otro
ftrá renun- como por la de fi miímo a. ■,
tí®. C u i, Kinícot Canciller de Brabante
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dexo cícrito, que no Tolo no puede 

1 el Duque renumciar 6 perjudicar 
á los Derechos de fu Soberanía, íí- 

: noque no puede tampoco enage- 
I nar el mas mínimo Iuro , aunque 

110 fuera mas de vn leuiííimo De­
recho de"Alcauala : ellas ion fus 
palabras. El enagenar odeíminuir 
la Hazienda Real ella reprobado 
por las Leyes de cali todos los Rey- 
nos y Eftados , porque afli como 
iegun la Ley Itilia de fundo dotalt no 
puede el Marido enagenar la D o­
te; de la miíma manera el Patri­
monio Real o aquél de la Corona 
Ducales como vna Dote indiuiíi- 
ble que la República truxo al Prin­
cipe , para ayudarle á licuar fus 
cargos y gallos ; De m odo, que no 
folo nó-eftá en fu poder de renun­
ciar á los Derechos Soberanos de 
íu Imperio , lino que no puede 
tampoco enagenar la mas mínima 
parte de fu Hazienda Real.

El Derecho Canónico enfcña 
que vri Obifpo no puede de fú 
propria autoridad deípojaríé de fii 
Dignidad Epifcopal , ni delatar 
el ñudo del Matrimonio Efpiri-

H iij
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tiiál que le ’ efta enlazando con íu 
yglefia. ^  ';-;;

En los Principios de! Dá&cho 
Ciuil ay ,  que no podía el Procon- 
ful de fu proprio mouimiento abdi­
carle de la autoridad que le auian 

* Abdican- entregado * > Y  la razo'n quiere que 
do fe non deudo el Principe la cabera de fu 
amittitim- Eftado tan poco puede foftraerfea
^L^atuíL ê ¿ Cuerpo Político por el qual 
vfg.de ef. eítá formado, como la cabera á los 
íne. miembros del Cuerpo natural fo- 

bre elqual ha de rcynar.
Y  en verdad, fuera á cafo jufio 

que el Eftado que no tiene cola 
mas preciofa que las Períonas que 
el Cielo k  deftinb para gouernar- 
le ,  pudiera fer priuado de Ellas 
fin fu participación ? y puede auer 
duda que no tenga vn interes muy 
particular de examinar los moti- 
uos, que inípiran á vn Principe el 
peníamiento de deípo jarle de fu 
Dignidad, para conocer , fi le lle­
na y le mueue la ignorancia 6 la 
indifcrecion , la fuerza b los en­
redos de algún Vando, fi obra él 
reípeto b el miedo de lá autori­
dad , y enfin fi pretenden quitarle
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vn amo mas hábil , mas virtuofo, 
mas autorizado, y mas acomodado 
al gouiernq que el que le quieren 
fubftituir *. * Negotíu

Quando la Reyna Doña Beren-.iegni eíl 
guela íl* defpojb de fu Dignidad 
Real para cederlaáFerdinando fu ris ,U&ideo 
Hijo , efto fe hizoen vna junta de non poteft 
las Cortes que conuoco en Valla- Rex de re-
dolid'. ' - fer°e fín^"

Quando el Emperador Carlos confenfu
Quinto quifo renunciar a la Sobe- maioxis 
rania de los Payfésdlaxos en fauor partís n°-  
de Felipe fu Hijo , juntb las Cor- 
tes para que vinieran en ello , y z ^ Z n f .  
aprouarait fu intento. 37.

Y  quando Hentique de Braban­
te eftuuo para entregar fu Ducado 
á luán íúHefmano menor, no folo
fe conüo carón lis  Cortes, lino que 
también ellas fe creyeron obliga­
das de dar parte dello al Empera­
dor, el qualfegun la H iftoria,no 
dio íu aprobación fino deípues vna 
pefquiía muy particular, y vn ma­
duro examen del modo que fe auia • 
tenido en todo.

Canfada cofa fuera el referir 
aquí todos lo s  exemplos que fon

H iii;
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conformes áefte prefence áfFunto •, 
folo fe han cfcógido ellos tres, 
porque ion muy naturales á la ma­
teria j Fuera de que tan euidente es 
el Argumento que noticne mene- 
íter fer comprouado. Y  en realidad 
de verdad no fe puede entender 
como y con que Política elCon- 
fejo de Efpaña pudiera Oy defen­
der contra la honra de la Corona 
y contra la autoridad de fus Leyes 
fundamentales , que aya tenido 
facultad el Rey Católico de obli­
gar á la Infanta á renunciar á las 
Soberanías que le auian caydoy á 
la eíperan^a de todas las por caer. 
Pues íi eftá en el poder de vn Prin­
cipe de obligar fus Hijos a renun­
ciar 4 los Derechos de la Corona, 
y á excluirlos en fauor de los m if 
mos Eftrangeros agenos de la Fa­
milia , como fe ha hecho en ella 
©caíion, Luego fe podrá con ver­
dad concluir que tiene también 
derecho de adelantar 6 afrailar la 
orden que tienen al Principado 
fin guardar aquella del Nacimien­
to , o de repartir entre ellos el 
Rcyuo a fir aluedrio; pues mas es
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quitar Ael todo el Rcyno a fu fa ­
milia por medió de vna renuncia­
ción, que de darle á quien efeo- 
giere de fu Cafa mas á íii gufto, ó 
diuidirle entre fus Hijos fegun fus 
afeólos y inclinaciones. Pero paf- 
fimdo aun mas adelante, y  fiipue- 
íto eílé mifino principió podrá de- 
ziríé con verdad que eftará tam­
bién en el poder del Principe de 
hazer renunciar los Hijos Varo­
nes afli como las Hembras al De­
recho de rcynar, no auiendo otra 
diferencia en Eípaña entre los dos 
féxos en lo que toca la herencia 
del Reyno, fino que en ygualdad 
de grados, primero le herédan’los 
Varenes que las Hembras, y folcr 
fe diftinguen los fexos en la orden 
y no en el Derecho que es ygual 
para entrambos. Todauia tiene 
por ventura la Eípaña máxima 
•mas inuiolable qtte la que fe halla 
confágradaen fu Hiftoria con tan* 
famofos exemplos } lofqiialeá en-- 
feñan que los Hijos de íu Rey no 
heredan la Corona por ningún 
Derechoqtie tengan del, fino pQ¿ 
vnps vínculos fagrados de la ley

H v
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Ucl Eftudo, que los cftá for^ólá- 

: mente llamando al Throno def- 
-pues de fus Padrest y que con vna 
cadena perpetua y fin fin fubfti- 
tuyendo íiemprc el viuo al muer­
to , produze ella íola todo el Ti­
tulo y todo el Derecho de la fuc- 
ceífion de los Ceptros indepen- 
dentemente de la voluntad del di­
funto.

Leefe en los Anales delta N a­
ción que nunca ha querido ni po­
dido permitir , que huuiera mu­
danza ninguna en la orden de ía 
Herencia Real debaxo de qüal- 
qtiier pretexto que fuera.

Don Fernando Rey de Caftilía 
y de León intentb de repar t ire ! 
Reyno entre fus Hijos > a Don 
Sancho, que era el Mayor, le dio 
el Reyno de Caftilía; á Don AJon- 
fo , fu Hijofégiindo, el Reyno dé 
León •, á Don García que era di 
menor, el Reyno de Galicia, 
fe halando d cada vno fus limites. 
A la mayor de fus Hijas le dio la 
Cuidad de Zamora 5 y a la otra,, 
ía de Toro. Pero la Ley funda- 
uaentaí del Eítido mas podéroía



l i e  todas ellas diípoíiciones par- 
piulares, prenaleeib en fauor del 
Hijo mayor, y a pelar jertas par­
ticiones le mantuuo e Jta totali-

’ela Reyna Cbriftianifiimá. 179

dad de los E liados.
N o tuno mas dichoíb acierro eí 

T  eftamento de Don Alphonfo el 
Nono Rey de León ; pues aun­
que huuieííe inílituydo á íus dos 
Hijas herederas de fu Reyno de 
León; fin embargo las Gortes de 
vn voto común declararon ¿D on  
Peinando fu Hijo por legitimo 
Rey de todos los Eftados de fu 
Padre, que le auia excluydo del­
íos.

E l Confejo de Efpana no pue­
de ignorar que aura cerca de do- 
cientos anos, que en vna junta de 
fos grandes del Reyno £é propu- 
ío de mudar el orden de Ja Suc- 
ceílion Real * y de introduzi r en 
el la Ley Sálica de Francia en fá- 
uor de Ferdinando Rey de Ara­
gón y Marido de Doña Yfabet 
Reyna de Caffilla , que eftaua en­
tonces reynairdo : Con todo ello 
ni las foílicitacioncs de vn R ey ran 
Poderoso , eí quai auia hecho

H vj
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exponer la propofición , ni vel tá­
cito confentimiento de la Reyna, 
no pudieron doblegar la junta 
contra la antigua coftumbre de 
fuccedcr que quedo inuiolable. , 

La Hiftoria de los Payfes-Baxos 
eícrita por Meteren haze fe como 
en el año 1598. el Rey Felipe Se­
gundo auiendo dado mueftras de 
que los queria dar en Feudo 6 Re- 
trofeudo á la Infanta Doña Yfabel 
fu Hija, todos los Pueblos fe opu- 
íieton con mucho ahinco , v de­
clararon no fer ellos como efeía- 
uos aquien pudieran poner en ren­
ta 6 en precio, enagenaudolos aííi 
que le diera gufto a iu Soberáno.

El Obifpo de Pampelona San- 
doual refiere en la vida del Em­
perador Carlos Quinto , que en 
el año 1516". Ferdinando el Rey 
Católico auiendo caydo enfermo 
en Madrigalejo, embió a llamar a 
tres de ios principales de fu Con- 
fejo Real, á quien dixo en fecreto 
que fiempre íe auia confiado en 
ellos, y que vieudoíc ya muy cer­
ca de la muerte , les encargaua y 
les pedia encarecidamente que le



de la Rey na chriftidnifíimd. iS i-  
dícran Confejo de lo que auia de 
hazcrpara el gouierno de los Rey-* 
nos de Cartilla y Aragón, que por. 
vn Tefiamento que auia hecho á 
Burgos los auia encargado al In- 
rante Don Fernando fu Nieto , el 
qral fe auia criado en las Co- 
ftumbres y Vfos de la T ierra, cre­
yendo que el Principe Don Carlos 
Hermano Mayor de Don Fernan­
do no vendría en eftos Rcynos, y 
dado que vinieíle no los gouerna- 
ria fegun requiere la Nación. A 
efto dize el Hifioriador que los 
tres fieles Confejeros refpondicron 
con mucha cordura, que era por 
demás el auer mudado en fu Te- 
ftamento la orden de la Succef- 
íion Real, porque la Ley del Hita­
do no permitía que pudicííe con­
tra los grados del Nacimiento ha- 
zer cofa ninguna en perjuizio de 
Don Carlos que era el M ayor: Lo 
qual oydo por Fcrdinando íc$ di- 
xo con las: lagrimas en los ojos 
que aprouaua íu Confejo; y luego 
hizo otro Teftamento en ?el qual 
anuló el primero, y dexó herede­
ro de fus E fiados á Don Carlos
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feguu las. Leyes de la Corona,

JFue. cafi en efta Riifrtia , confor­
midad que loan Galpacio Duque 
de Milán víendofe en el ün de fu 
vida > y cafó a los vitónos; fúípiros 
dclla, llamb á todos rosHijos qtíe 
vinieron al pie defu cam i %y d e f  
pues de auerlos mirado, con mu­
cha atención exclamé contra d  
rigor de la Ley, que le for^aua de 
dcxar por heredero de Tus Eftados 
á luán fu Hijo Mayor que era defu 
condición muy tonto , enr perju£* 
zio de Philippo María fu Herma­
no menor , Principe en quien la 
Naturaleza y la virtud fe auian 
cfmerado para hazerle digno deí 
gouierno. Tan claro cftaquela 
voluntad de los Padres es impo­
tente contra el orden de las fue- 
cefliones en las Soberanías Rea­
les , las quaíes dándole par clD ev 
techo de la Sangre ,y no-por vía de 
herencia, baila iér Hijo fin fer he-* 
redero ,y la  Ley fola dafpone de la 
orden y del Sexo en la Familia 
deí difunto.

Mas todos efíos exempíos no 
pueden fer confirmados por vst
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fucceíFo inas notabley que; por' lo  
que fe pafsb ait eí afiojrj^á. acer­
ca dé ra Succeflion del Ducado 
de Brabante.

Buken, que es quienefcriuio fus 
Anales, refiere qae auiendo el 
Emperador Carlos llegado a Ma* 
ftríqtte , los Duques de Brabante 
fueron á íaludaríe, y que deípues 
luana, que érala Duqucfía,hizo vn 
concierto con el Emperador , en 
el quai Veníelmo fu. M arido, y'Eli 
la declararon que fi morían fin te­
ner Hijos , dexauan el Ducado y  
todos fus Efia dos al mas próximo 
heredero de la Caía y familia dé 
tiixembnrgo , y excluyan de Iá 
S ucee ilion de los dichos Eftados; 
a Margarita de Brabante Condefia 
de Ftándes ,  y Hermana de la Du­
que fia luana; ío que fue admitido 
y  aprouado de todos los Eftados 
¿ la foflicitaeron del Emperador jr 
de los Dttqucs. Pero fin embargo 
de todas eflas pretrenciones, muer­
tos los Duques fin dexar Hijo nin­
guno , como el heredero de Lu— 
sembúrgo fé prefentb para reco­
ger el froto de la diípofidon^ida
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mifmos Eftados que lar auian fir­
mado fueron los primeros á opo­
n-cric, y proteftando no atter vo­
luntad de Principe, ni dedeo de 
Pueblos, ni coníentimiento deE- 
ftados que pudieííé fin caufa necef- 
faria trocar la orden de la Heren­
cia del Ducado, para excluir aquel 

o aquella que la Ley delPaysleuan- 
taua al Throno , eftablecieron á 
Antonio de Borgoña Nieto de 
Margarita en la Soberanía del 
Brabante , y no quiíleron tener 
otro Duque á pefar de todos los 
esfuerzos y enredos de la Cafa 
Imperial de Luxemburgo. Afíl fe 
ve que todo fe junta para impu­
gnar ellas renunciaciones. N o las 
puede fufrir la Naturaleza ,.,pues 
nofeheredan los Reynos por Te- 
ílamentos, fino por el Derecho de 

* t jum ^  ̂ an8re>con que uadie puede re- 
fangunmje f 11̂ 1^  a vnos Derechos pomo 
Reg. los de la Sangre , que no pueden 
l..iM agna- í'egun la Naturaleza fepararfe de
Patf' *** ^  ^cr ôna » n* enagenarfe , ni ce- 
L, Tutela, fierfe por ninguna renunciación ni 
de cap, mi- P01 qualquiera otra manera que 
nut‘ dca *• La ludida támbien fe ©po-
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ne á ello porque el heredar los 
Reynos es vn Derecho publico 
que toca particularmente al ín­
teres de los Vaf ía l los í lendo  allí 
que Dios repartióla Corona á los 
Reyes no por Ellos miímos, ííno 
por el gouierno y -el mando de 
los Pueblos que no pueden eílar 
fín cabera; De modo , que no Te­
niendo jamas las contiendo nes 
valor contra lo que mira al Dere­
cho Publico, no pueden fegun to­
das las Leyes ellas renunciaciones 
valer a. No las confíente tampo- a L.publicó 
co la Piedad ni la Religión , pues dePaft. 
no es el Derecho de las Coronas f  .
como eíTas heredades venales que Jki.redtbut' 
caen debaxo del trato del Mundo, 
y que eílán fu jetas á todas las mu­
danzas que puede caufítr el interes 
b. la inconftancia de los particula­
res : Mas es vn genero de Sacer­
docio , de Vocación, y de Miilion 
del todo Sagrada > que haze vn 
vinculo Efpiritual,Conjugal, y in- 
diflojublc del Principe 6 de la 
Princeííá con fuEítado , y laqual 
como vna partícula prcciofa de la 
Di-uinidad que fe Derrama del
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«FalífllmÚ cielo  en la Tierra , íiempre efti 
éftquód conferuando la firmeza ?y la irn- 
foifteredS mutabilidad de fu principio > ho 
&fucceííb- teniendo otra esfera para fu moui- 
rem in re- miento que la del Cielo a a don- 
gno eligere ¿ e |a mano Dios la clauó ; es

¡StTJSi * ¡*  p“ ‘oni 4
filio primo- munico efta Soberanía > <jue es 
genito vel parte de Dios niifmo. En con- 
aliolegm- cluíion toda la , jurifpmdencia de
fore ,Uquod Lancia , de Efpaña , de Italia » y 
eft contra de toda la Tierra eftá condena-
omnia lura 
& confile- 
tudinem 
omniurn 
natío num 
inuiolabili- 
ter obíenia- 
tam. Part, 
t.q l'tm.jy.

k In proce- 
mio Codicis. 
c In  L . Le ­

gatos  , D ig . 
de of. Pro- 
tonf.
d iBufir. co- 
trou. lib. 1.

do las tales renunciaciones»
El Dotor Palaez en el Tratado 

que ha hecho de los Mayorazgos 
de Eípana, dize> que fuera el mayor 
defatino del mundo de peníar que 
el Rey pudiera mudar nada entre 
fus Hijos en el orden de fiiceder 
á la Corona» pues ni pudiera aun 
mudar ni alterar la menor co­
la en la fucceílion de los Mayo­
razgos , de lofquales la Sobera­
nía es el primero. *. Butrigariush, 
Bartholus c , Vafquez , d, Couar- 
ruuias hablan en los mil'mos ter-

cnp. n. g. minos e. Es elle también el pare- 
e Rex non poreft variare Leges & condiciones primo- 
genitnra: in preiudiciutn íuccdGTolum, nec faceré quoi 
alius pro alio fuccedat. ■ •
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cér de ios Canoniftas , y fi fe 
deíTea faber dello vna razón, may 
íblida , es que en vna cofa tan 
prcciofa y tan importante como 
lo es en el mundo el Derecho de 
mandar a los hombres mucha 
mas ventaja ay de no reconocer 
fino á Dios íblo por el Dueño So­
berano , y el Diipeníádor abíoíu- 
to de vna Corona por via de la 
Sangre y de 1̂  Naturaleza , de 
quién es el Autor , que de entre­
garla ¿ la difpoíícion particular de 
vn hombre capaz de recibir todas 
las paffiones, que pueden pertur­
bar el entendimiento y la volun­
tad.

Es pues coartante que ni el Rey 
de Eípaíia podía eítipular efta re­
nunciación , ni la Rcyna Chri- 
ftianiflima podía concedería , lo 
vno deíbarataua la orden de la 
naturaleza y de fu Eftado > derri­
bando los grados de la Succefi- 
fion R e a l, y lo  otto atropellada 
todas las máximas de las Sobera­
nías , enagenañdo con íu renun­
ciación vnos Derechos que eran 
del todo inalienables.



i88 Tratado de los Derechos 
Pero como íí auia efta renun­

ciación de fer vn monton y vn 
ayuntamiento de todas Jas nulida­
des imaginables que pueden caer 
eri vn A¿to defta calidad/no Tolo 
el vicio fe halla en la materia y 
en la forma*, pero hafta en elefti- 
lo mifmo y en las Claudias de la 
Efcritura fe manifiefta fu injuíticia 
y íu defeto Angular.

Entre otras Cjfiufulas, ay dos 
que pueden caufar rayos dé indi­
gnación á los mas defintcreííados 
y aun á los que cílán de parte del 
Confejo de Eípaña.

La primera es,ía  que contiene 
que la Infanta y fu Pofteridad 
queda excluyda hafta al infinito 
del Rey no y de los Eftados de 
Eipaña^y que fi acaecía aun, que 
el Linage Real faltara fe le ánte- 
puítera vna familia Eftrangera; 
porque fe ha concertado, dize la 
Efcritura , Que la Serenísima In­
fanta Dona Alaria Terefa y  lo i 
Hijos que nacieren de T ila , Varo­
nes como Hembras , y  fus Decen- 
dienres, primeros o Jeeundos, terce­
ros o quartos nacidos d'ejbues , été
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qualquier grado que puedan hal- 
larje , aun para fiempre y  jam as, 
no puedan fucceder ni J,accedan a 
los Reynos, Eflados , Señoríos , y  
Dominios que pertenecen y  per:ene- 
eeran a fu Jldagefiad Católica, &cc. 
aunque lá Succejfion del Rey Ca­
tólico , b de fus SereniJJimos Prin­
cipes y  Infantes , y  ademas de los 
Hijos Varones que tiene y  podra 
tener por fus legitimes Succejfores , 
huuiejfe faltado y  desfallecido 
porque en ningún cafo , en ningún 
tiempo , ni en qualquiera manera 
que pueda acontecer, ni E lla , ni 
Ellos fus Herederos y  fus Deccn- 
dientes no han de fucceder, ni pre­
tender poder fucceder fin embargo 
de todas Leyes , Cofiumbres , Or­
denanzas y  Dijpoficiones en virtud 
de lafqudles Je han heredado todos 
los dichos Reynos , Efiados, y  Se­
ñoríos ; a lafquales fe  deroga.

Por cierto, no es menefter otra 
prueua que el mifmo Texto defta 
plaufula, para dar á conocer que 
procede de la mera ambición del 
Confeio de Efpaña > y no de vna 
voluntad libre del Rey Católico j



i<jo Tratado dtlosVewhos 
Pues íi fe da crédito á la s ; Leyes 
no ay fino el mas difp ar atado des­
concierto que pueda inípirár a vn 
Padre vna refolucion tan fune- 
fta como lo es el anteponer vnos 
Efirangeros á fu.propria < t Sangre 
en la poífeílion de fus bienes , y 
aun masen íafucceflionde vnC e- 
ptro , cuyo refplandor folo ha de 
feruir para encenderle con mayor 
ardor a no permitir que falga de 
fu Cafa Real. En efeto , 1a Sagra­
da Efcritura acreditando que la 
Soberanía es el vltimo raigo de 
pincel, por el qual la mano todo 
poderofa del Criador eftampo en 
el hombre vn eftremado y precio- 
fo cara£kcr de la Diuinidad, como fe 
puede entender que vn Padre efté 
el mifmo borrando efta gloriofa 
Señal, por la qual fu fangre par­
ticipa de tan cercano ¿la  poteftad 
Diuina í Que efté de fii propria 
mano apagando en fu Familia 
aquella acha de gloria y de poder» 
cuya luz es vn rayo fenfible de la 
de Dios mifmo.'?

Culpa la Hiftoria con juftieia á 
eflbs. Padres dcftemplado s , que di-
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serón * que fi era licito el violar el 
Derecho, era íblo para hazér rey- 
nar los Suyos : Pero á tratar las 
cofas con verdad , eíte íéntimien- 
co * aunque muy iniquo , es ro- 
dauia mucho mas excufable que 
el de vn Padre , el qual atropel­
lando todas las leyes del Cielo y 
de la Tierra, echa alus Hijos del 
Throno-de t fus Agüelos, para co­
locar en el a vnos Eftrangeros.
Quando vn Padre eferiue contra 
fu Sangre, la ley dize, que prime­
ro ha ae creer que lo erro por la 
mano y no por el Coraron , y íe 
ha de borrar lo que hizo para 
execurar lo que auia de hazer a. * L\ c *m 
El Emperador eltá definiendo en 
la vna de fus Conftitutioncs, que deiC% 
es menefter fiempre prefiimiryre- 
zelar contra la eícritura para la 
Piedad del Agüelo, quando íe hal- 
la alguna cofa en la carta que no tur teftator 
correíponde al Amor que deue a alienas fíic- 
fus Nietosh, y la razón que dala celfiones 
Glofá es, que no permite la Cari- 
dad Chriftiana de creer, que aya fi- ^eadem. 
do tan defiiaturalízado para an- cod. da fi- 
teponer en fu fucceffion vnos Ef- é***»



* Impius ¿tangiros4fufiMnilia £»- Pero -Coí*
enim vide- uaxruuias habla aun con jnas en- 
Lur; carecimiento defte ruin .termino de
cujrain non los Padres, quando le quexa a¡vo- 
habet. ces de la inhumanidad de Vno, el
* Eo caíii quaí no teniendo mas de vna Hija, 
mmimere- ]a  obliga á renunciar a 1U heren-
noceldf ° c*a en l"-31101 de fus herederos án­
imo filia determinadamente •, Concluyendo 
dimittetur efte grande Varón que aunque el 
omnino ab p a¿ re confirme con fu Teftarnen-

‘ to la renunciación , fin embargo 
luntatem no le ha de eretuar, porque es muy 
patris, nam grande el agrauio que íe haze á 
etiamfiin [a naturaleza de anteponer vnos
deha-redi- herederos collateraies a lu propna 
bus foemi- Hijab j Pero que dixera efte illu- 
nis & maf- ftre Prelado , fi le propufieran el
«nduinfit” Câ ° vna ^laufula > Por laqual 
non camen vn Padre huuieífe llamado no fo- 
eft prxíú- lo vnos herederos Collateraies, 
mendum fino aun vnos Eftrangeros á la ex-
5eCc3cter̂ S c^ 10n de fus Hijos ? fin duda que 
intellcxifl’e, huuiera echado rayos contra efta 
imo tantñ inhumanidad particularmente en-

fa tin tc - ttc ,vnas Per‘°;,M del todo Sa- 
cernientes gradas, y en el calo de vna Suc— 
á . parre, Ceífion de Eftados y Soberanías,que 
cám alij maxirna cum iniuria praferantux fíliis.j

fe
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fe fabe fer aun libres y exentas de 
ía voluntad de los Padres en vir­
tud de vnos vinculos legales que 
los atan a la Sangre íégun la pre- 
rogatiua del íéxo y la orden del 
Nacimiento fin dependencia dé to­
do genero de Efcrituras, Teftamen- 
tos , y diípoficiones particulares.

Nicetas refiere en el principio 
de fu Hiftoria , que viendoíé el 
Emperador Alexo Comneno des­
medidamente importunado en lo 
vltimo de fu vida de la Empera­
triz fii Muger , para alcancar del 
que prefiriera en la Succeífion del 
Imperio Nicephoro íu Yerno ¿ 
fu proprio H ijo , no pudo dexar 
de reprocharle vn definió tan 
contrario á la Ley de la Sangre y 
del Eftado , en eftos términos. 
No me dexarás Muger ? es pofli- 
ble quefiempre me has de canfar 
con vna pretenfion que es contra 
la orden de la Naturaleza y de la 
razón ? repara conmigo y confi- 
dera , que fi hazia vna cola tan 
contraria a la humanidad y a las 
Cofturabres de mi Nación ante­
poniendo mi Yerno á mi Hijo en



% gA .Zratddode Los jperefhs^
* ó  mulíer, fo Suicceflipn ¿el Thronq ¿ feria 
& Imperij ijdticia la fabula de todo el
pítkepTr mundo , y mereciera que me tu- 
num tandé uieran por vn locoy por vn men- 
períuadere tccato *.

co- y  a0i vna clauíula tan eftraña
vtordoUu- c<?m°  cfta mereciera antes de 1er 
dabiliter á borrada que combatida, pues pa- 
Maioribus recen las razones fuperfluas , a- 
inftitutus dónde la Ley de la fangre eiU 

definiendo y dandofe á entenderJ.CU pULlUd t • 1 1 1
m ccum có-'<?op tanta claridad en cl-coracon 
liderato an. de todos los hombres : y en ver- 
vllusvncpí dad,de que manera pudiera ella
rfbus^Ro-' lubíiftir contra la Naturaleza y la 
manormn mi fin a eílencia del A£to por el- 
Imperato- qual quieren que íea valida?
fiHun̂ ido Saben todos que Tolo fe admi- 
ncum Im- tieron las renunciaciones en fauor
periohabe- y parala conferuacion de las fa- | 
m , eone- milias , para eftoruar que no def- l
nemm mx- caec êran con Reparación de los \ 
tulerit, Se bienes que ion toda fu fuerea y , 
num toti arrimo. Quitado eíle priuilegio 
Romano no huuiera ni mejoría, ni Majo-
fiii íim fu razg ° s nl renunciación $ Siendo
turus, & pro infáno habendus ,.íi in deliberatione íuc- 
ccííionis germano filio repudiato Maeedonem in folio 
.collocaro ?
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las Hembras y los Varones y-
gualmenre Hijos , no diftinguiera 
la Ley en los bienes los que no di- 
ftinguió la Naturaleza en el Naci­
miento.

A efto dixo vn famofo D otor, 
que por efta mera razón de Polí­
tica feintroduxo el Vio de las re­
nunciaciones contra la equidad 
natural, y fe facrificó el ínteres 
particular de las Hijas al proue- 
cho y á la conferuacion general 
de Tu Familia. Siendo ello allí, con 
que vergüenza pudiera defender- 
fe que fueíTe licito á vil Padre de 
conuertir á la total deftrucion de 
fu familia , vn poder que íolo le 
ella concedido para conferuarla, 
y de eílipular en virtud de vna 
renunciación, que vnos Eftrangc- 
ros ferán preferidos en fu fuccef- 
fion á fus proprios Hijos i Efte mo­
do de hablar mira á extinguir y 
arruynar fu familia y no á confer- 
uarla j El aplicar las renunciaeio- 

; nes á vn fin del todo contrario al 
de fu Inílituto, es ir contra fii cf- 
íéncia , y no vfar dcllas : Enfin 
quando fe llaman vnos Eftrangc-

1 H

1



to é  ifyaidfodí'l&'btrécfiirs'
ros! ;al ' perjuizio de fu propri*
Sangré ,, no es y'a vná renuncia­
ción , fino vna verdadera deshe­
redación : Por éfta razón no fe
halla fuera defte íigio exemplo 
ninguno , ni por efcrito ni en la 
Tradicion, por donde confie auer 
fido las renunciaciones jamas he­
chas ni eníanchadas mas allá de 
los Hermanos j y íi fe alargaran 
hafia á las Hermanas fueran del 
todo nullas, porque las renuncia­
ciones no fe hazen y nunca fe 
toleran fino en faüor de los Va-

*Í»L. Pa-
itum dótale5 
Cod.dePaé? *

de non me~ 
liar* dot. fil> 
tzp. 6.
In capul 
^uamuU,
t*"- i* S* 5.
#*4* Cod.de 
Paúl. D ot. 
Decíf, n* 

114. 
Conf. B rit. 
tit. de Dot* 
$ L  7 .n. s*

roñes para cohíeruar la familia;, 
tan lexos eftá qtie fe ayan alarga^ 
do haíla á vnos Eftranserós; Efta 
es la Dotrina de Saliceta, Gaípar 
Baclia,yde Couarruuias Dote íes 
Españoles. Antonio Faber, Preíi- 
dente de Sauoya, Guydó Papa -y 
Argentré fon también del mifmo 
parecer a j y puede dezirfe que efte 
es el voto común, y el vfo de to­
das las Naciones: En efeto, quien 
pudiera imaginarfe en nüeftro ca­
lo , que la Hija Mayor de ' vira 
Cafa Real aya jamás pealado de 
ceder eí Derecho de Primoge-
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nitura .a,vna de fas Hermanas 
menores , y fu acción fiopiífcde 
a mas andar, pallar fino por vn 
Adro de vna mera obediencia fi­
lial , que no deue hazerle daño 
ninguno á la r'uyna y á la confu- 
fion del Derecho Natural y Ci- 
uil de todo el Mundo : Pues en- 
fin haziendofe la corriente de las 
fuccelfiones por la canal de la 
Sangre, fe femeja á.los ríos,cuya 
-corriente fe puede verdadera­
mente defuiar en algunas partes, 
pero nunca fue pofíibie de mudar 
del todo fu madre*, y fi la mano 
del hpmbre lo auia emprendido 
Ja Naturaleza con vnos raudales 
Y auenidas de agua derribada to­
dos ífis trabajos, de la mifma ma­
nera que en el hilo de las fuccef- 
fíones arrebata todos los definios 
y  los intentos atrevidos de los 
que las quieren faCar del todo de 
la linea de la Sangre, que es fu 
madre y fu canal natural : Por 
efto ellos injuftos y irregulares 
paitos fe han de mirar como vnas 
cometas y feñales de mal agüero 
fobre los E dados de los que las
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han focado por fuerza , no fien- 
do poffible fer que vna Perfdna 
de la Sangre R eal, que fe ve lla­
mada al Throno por la via de la 
Naturaleza y por las Leyes del 
Eftado , fe rinda i  vna excluíion 
tan injuila para hazer lugar á vnos 
Eftraneeros.o . _  ̂ #

La fegunda claufula contiene, 
que la Reyna no renuncia á todos 
fus Eftados , á todos fus Dere­
chos , y á todas fus eíperan^as» 
fino en el cafo que tenga hijos de 
fu Matrimonio : Pero fi no los 
tuuiere , y quedare viuda fin 
Hijos del Rey Chriftianifíimo , fe 
los conferua en íu entero.

No huuo jamas cofa tan eífcra- 
ña contra la Naturaleza , y con­
tra la razón en vna efcritura de 
cafamiento como efta condición, 
y fino, juzgúelo quien tuuiere al­
gún fentimiento de humanidad.

Solo fe eftablecio el Matrimo­
nio para los hijos.

Solo para los hijos fe introdu­
jeron las primeras íuccefliones 
del mundo.

Toda la preuencion cuidadofo
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cíelos Agudos es para los hijos.
Eftán otorgando en fu fauór 

Jas'haziendas, Vínculos, y Arrasa 
en conclufion la Naturaleza y la 
razón dan todos fus votos para 
los hijos. Según el hablar de la 
Eícritura fagrada , ellos fon toda 
la Bendición del Cafamiento ; en 
ellos eftriua la felicidad y ía fuer­
za de los Eftados. En la JLcy anti­
gua el fer la muger efteril era 
afrenta , el íer fecunda, houra ^  
priuilegio; que ay que dezir mas, 
fino que los Hijos ion el gozo del 
Cielo y de la Tierra : Por ven­
tura , en el mas Augufto Cafamien­
to que eílé debaxo del C ie lo , la 
Madre y los Hijos feranen mal­
dición la fecundidad feráen el o- 
diofa , y la efterilidad fauorabíe ? 
Si da la Reyna vn Primogénito 
i  la Ygleíia , cfte Sagrado Hijo 
eílá desheredado aun antes deauer 
vifto la luz del dia , y lo que es 
mas cftraño , fu Madre en odio 
de fii fecundidad ferá defpojada 
del Ceptro y de la Corona , 2 
donde tiene vn Derecho natural; 
Pero ü  efta grande PrinceíTa que-

I iiif



'  . zoo Tfatadú d t tú^Tiettehos
* Ipíb jurada jejíWrijti j gozara^nprem iode fu 
*ct*c“ <̂ tur ~ ̂ erilid atf •: ds :• todás fas Sóbeía-
^ndselegis 1̂ ia,s' ;Que foi'efta preueftcioa ¿s 
gratia cíiét efta , por laqual el Rey Chriftia- 
adfcriptu , niffimo no puede íér Padre , que

Efp°fa no fea deíhcredada ? Por 
publica! fo lla  qual la Rey na GHrdEaniffiiná:fio 
bolis fcili- puede fer Madre fin perder los 
cet procrea- Ceptros de fu Real Cafa ? y por

no le pueda nacer Vtx Hi- 
uandamef- P  que no quite en el primer iñ- 
fe interpre- ftante de fu nacimiento vna Cb- 
tatione. i .ro ñ a  á la que le da vida *»?
d / ^decon- ay en Derecho claufuia
dit.ialí.  mas viciofá que la por laqual íe 
b Quoties impide la honeftidad o la Übet- 
fub condi- tad de los Matrimonios ; De álli 
uonem u- v jLene q Ue en  vn a  manda hecha a
C non nu- vna períona debaxo de condición 
pferie, & que no íe cafe , no puede la tal 
eiufdé con- condición fer de obligación j pero
Tino^r fti- com o ^  no eftuuiera eícrita , el 
tuat fi nu- mandatario recibe lo que fe íe ha 
bat, cómo - mandado y conferua fu libertad 
de ftatuitur entcra de cafarfe *>.
rir.legamm Deras innumerables diípoíicio- 
eam petere nes ay defte genero c , pero ninguna
poflb, & nonefle cogendam fideicommiíTumprslVarc. 
L. G¡uotits, Dig. decondit. (^dtmonfir. . . . . .  . . . . . - . v

c  L. Adigere,’Dig de btrelatron.
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deilas en el cafo que Ib ¿ridpoiie 
acerca de ía injuflscia defta .
Claufula : pues quien pudiera 
imaginarfe cofa mas contraria á la 
integridad de las colum bres, que 
de obligar vna Muger á deflear de * 
no dexar Poíteridad por la eípe- • 4 
ran^a del premio que fe le ofrece J
ti quedare viuda fin tener Hijos 
del Matrimonio que contrahe ? y 
no ay duda que no íolo por la 
Moral Chridiana , fino también 
fegun las reglas de la Phiíoíbphiat ;
Pagana , es mas tolerable el im­
pedir la libertad de calarle, que 
de procurar repugnancias ó traer 
difficulcades a la Procreación de
los Hijos por medio de vnas con­
diciones tan defatinadas como las 
defta calidad a.

Por edo en el Derecho íé ven mu­
chas Hypothcíés, en laíquales los 
herederos o mandatarios eftan obli­
gados á redimir, dado que mue­
ran fin Hijos : Pero la condición 
contraria; es á íaber, de redimir da­
do qne aya Hijos del Matrimonio 
no íé halla eícrita en ninguna parte, 
Porque no fe hanárreuido los Iu-

I v

a Diíplicuit
íententia y 

non enint 
voto rrralfe- 
ris opponi 
tañí omi­
no (a ínter- 
precario fíe- 
buit.Z. C u m  

ta le , J )ig . ¿ i  
cundir. 
d e m m ft r .



Í t', j1 vnt
• Inhoncftú a d ic ió n  tan indecente. y " qué 
vifum eíl fuera tan euidentemente contra la 
vinculo pureza de las coftumbtés *. 
peen* ma- y  en verdad , no es i  cafo vn
obftringi- genero de portento , allí en la 
L. 154.1>ig Naturaleza como en la Ley > dezir 
de verbo .que por vna Efcritüra de Matri- 

monio que folo fe funda en la ef- 
peran^a de ios Hijos, la deshereda­
ción de la Madre no íea eftipulada 
fino en el cafo que tuuiera Hijos l  ;

Difcurrafe por toda la Anti­
güedad Chriftiana y Prophana; 
Reparefe con puntualidad en las 
Coftumbres de todos Ips Pueblos 
de la Tierra , no fe hallará fuera 
defte ligio otro cxemplo parecido 
a elle.

Los mayores enemigos del 
Matrimonio , y que le llamauan el 
principio del mal , nunca fe atre- 
uieron á elle excdTo de quitar á 
la Madre los Priuilegios y los De­
rechos de fu Nacimiento, por la 
razón que tuuiera Hijos.

Todauia elle es oyelefeto queíc 
quiere dar á ella claufula y a ella 
condición tan eílraña y difparatada*

riftoüfttltbs áun i  peüfát



del^Reyná C hnjriám fiim *. 2,03 
; :Eft<5 es el foio difeurío -eoa qu? 
quieren desojar a Yn í  Illuitre 
Prtnceflá de fu Patrimonio y de 
todas fus efperan^as.

Pueden aueríé vifto algunas Rey- 
nas afligidas por razón de fu eíte- 
rilidad ; fe hallan aun en la Histo­
ria muchos exemplos , en que íc 
ve el auer Ellas perdido la Corona, 
por no auer podido conferuarla 
con el nacimiento de algún H ijo : 
Pero que la fola razón de íii fecun­
didad las aya deíénthron izado, 
cfto es lo que laítima ygualment* 
los principios déla Iufticia y de la 

jion.
Los. Hijos afleguran los Ceptros 

en las Familias.
La fagrada Eícriturá dize, que la 

fuerza de la Madre y fu gloria eítá 
en el nacimiento devn Hijo.

Solo la Reyna entre todas las 
mugeres de la Tierra,perderá fus 
derechos por el nacimiento de vna 
Pofteridad, que el Cielo le dio folo 
para llenarlos y conferuarlosi

Primero íé haze efta injufticia a 
la Naturaleza, y á la Dignidad del 
Sacramento, que á la Perfona de

í vj
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la Reyna} la calidad de Madre y la , 
de Hijo folo citan ofendidas y no 
las Perfonas’, St efta Augufta Prin- 
eefla no fuera Madre fe conferua- 
riafiis ventajas, y las ha de perder 
por la Bendición que Dios ha da­
do á fus votos. El Sacramento que 
hizo efte Matrimonio, la Natura­
leza que le fecundó, y el Cielo que 
bendixo fus frutos harán las íolas 
caufas de efta prodigiofa deshere­
dación. Su pena es vn efeto de la 
Gracia , fu priuacion vna confe- 
qucncia del mas legitimo efeco de 
la Naturaleza: Cofa eftraña: la fe­
cundidad que da las fucceffiones á 
los demas hombres, íé las quita á 
la Reyna, y fe caftiga en el Cafa- 
miento lo que haze el deííco dé 
todos los del Mundo I

Bien íé le puede dezir con fu 
licencia alConíejode Eípaha, que 
no podía jamas caer en vn yerro 
ni mas afrentofo ni mas groiTero, 
pues fin querer detcnerfe mas en 
todos los reparos que fe acaban de 
ponderar , es confiante que en la 
Claufiila ay vnos difparates y vnos 
defatinos que no pueden en nin-
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gaiia manera diíeulparfe.

Qoifiera por ventura eftc Gótt* 
fijo declararnosen que manos hu­
uiera paíTado el Reyno de Efpaña 
í¡ el difunto Rey Católico huuiera 
muerto fin Hijos Varones, antes 
que la Rcyna tuuiefíe Hijos de fu 
Sagrado Matrimonio 1 Se huuiera 
á cafo quedado la Corona en íufi- 
penfo, ó fi la Infanta del ficundo 
Matrimonio la huuiera tomado 
con tal que la reftituyera en el 
acaecimiento del cafo i

Vamos mas adelante 5 fi íuce- 
diera vacar la Corona en la edad 
menor del Rey Católico que Dios 
guarde j y que la Infanta menor lá 
huuiera tomado , quedando la 
Rey na viuda fin Hijos, fuera á cafo 
á defpofleer fo Cuñado , 6 qui^á 
fus Hijos que eftanan en vna paci­
fica pofieilion del Ceptro ? y efte 
Principe dexaria por dicha la di­
gnidad de Rey , para boluer de 
nueuo á fir YaíTallo , defpucs de 
auer recibido los omenages yfido 
jurado Rey de todos los Eftados 
de la Monarquía? Mas enfin qual 
ferá el momento que ha de llenar
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cfteVazio en el Derecho de la Co­
rona \ y quando ha de quedar fix i 
fobre vna cabeca cierta y aflegura- 
da contra el cafo de la reftitucion, 
pues auiendo nueftro Augufto Ma­
trimonio alcanzado del Cielo la 
Bendición de los Hijos , eftá in­
cierto haftael vlrimo fuípiro déla 
Rcyna,qual de la Madre o de los 
Hijos fe alcanzarán de dias?

Viófe jamas cofa tan eftrana en 
el Mundo como efte vazio 6 efta 
poííelhon precaria , para hablar 
allí, en la fucceflion del Ceptro ; Y  
pudicrafe por ventura imaginar co­
la mas perjudicial que los eferos 
defta funefta eípeculacion , íaqual 
con vna mallograda preuencion 
derriba todos los derechos de la 
Naturaleza y del Euangelio en el 
mas Illuftre y mas Sagrado Matri­
monio que efté debaxo del Cielo; 
Iaqual arroja los dos mayores Efta- 
dosde la Tierra envnas guerras y 
diuifiones eternas, rumpiendo los 
vinculos de laSangre y de la Iufticia 
entre fus Soberanos 5 Iaqual no pue­
de fufar que vna Hija Mayor pueda 
íucccderá la herencia de fu familia
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fino Te le mueren primero fu Mari­
do y fus H ijos; laqual quiere que' 
vna Madre fea desheredada por ca­
da Hijo o Hija que pariere ; y la­
qual enfin fuerza vna grande Prin- 
ceíía a llorar toda fu vida , 6 la 
cfterilidad de fu Cafamiento que 
la quitada el fer Madre de vn Rey 
de Francia, 6 la fecundidad de fus 
Bodas que le quitada el ferRcyna 
de Eípaña!

Si vn Enemigo vitoriofo, orgul- 
lofodefusTriumphos huuiera im- 
pueftoefta iniqua condición á vna 
PrinceíTa cautiua, ni los derechos- 
de la vitoria , ni la deígracia del 
vencido,ni la licencia de las Armas, 
pudieran difeulpar efta indigna 
opreílion : Pero que vn Padre 1* 
aya cftipuiado contra íu Hija, vn 
Tutor contra íu Pupila, vn Rey 
contra fuVaílalIa, es vna preuen- 
cion que efta violando todas las 
Leyes de la Humanidad. Pues en­
fin hallandofe la Reyna defpojada 
por efta Claufuía de todas cofas 
hafta á las mifmas cfpcran$as, no 
es por ventura cierto, que efte len­
guaje fe parece mas al eftilo de vna
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jran$on Tacada por fuerza dfe vb E- 
nemigo rendido > qué á vna Dote 
prometida a vna Hija cafada ? no 
es á cafo verdad que el furor de la 
guerra no lahuuiera de vn grande 
trecho priuado de tantos bienes 
quantos le quitan debaxo del pre­
texto de vn Tratado de Paz ? Pero 
enfin no es por dicha verdad que el 
Rey de Efpaña ha hecho con la 
Efcritura de Cafamiento de fii Hija 
lo que el mas injufto Enemigo tu- 
uiera verguenca de proponer en 
vn Tratado de Capitulación entre 
vnos Pueblos Eftr anderos ?O

Cruel Política <le Efpaña que 
caftiga la fecundidad de vn Gafa- 
miento, el qual ha annunciado la 
Paz á toda la Chriftiandad, y con 
la Paz la faluacion á todos fus 
Eftados!

Sabe toda la Europa que la C o­
rona de Caftilla plegaua debaxo 
délas Armas de Francia en el tiem­
po de eíta Augufta Alianza, y que 
fi el Cielo con la feliz conjunción 
deftos dos Aftros no hauiera in­
fluido la blandura y la fiiauidad de 
la Paz no cftaua ya para licuar
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- iñascl pefo de lá guerra; Coñ todo 
eílo como fi efte préciofb CaCi­
miento les era funeítóy fu efterilidad 
fcra entre ellos coronada, y fu fe­
cundidad degradada.

A  quien no le di£fca fu interior 
fenti miento , que nueftra Illuftre 
Princcfla pudiera dezir con mucha 
luíticia al difunto Rey fu Padre.

Porque coníentia Vueitra Ma- “  
getlad a mi Cafamicnto , fi temia “  
fu fecundidad, y fi la dciíeaua, por- “  
que razón la caftiga? ' “

Dexe Vueitra Mageftad que la “  
Naturaleza reilituya á la Decen- “  
dencia de vn Gloriofo Monarca ** 
por las Leyes de la Sangre, lo que “  

la Paz le ha hecho foltar por lás (< 
Leyes del Amor , y que recupere w 
en los frutos de vn Cafamiento <e 
con Titulo de íucceífion , lo que “  
qui^a poíTeeria fin el Matrimonio ** 
con Titulo de Conquifta. “

Pero ya que no eftan mas las 
cofas en eftadoque puedan remi- 
tirfe al Rey Católico , para pedir 
el reílablecimiento de fus Dere­
chos , que cofa podía la Reyna ha- 
*er mas jufta , mas Chciftiana , y
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de mayor moderación , que de 
exponer íu Indicia á los ojos de 
toda la Tierra, paraque conocida 
la injufticia devna tan eftraña-re* 
nunciacion á que la han obligado, 
fus mifmos autores fuellen forja­
dos de denegarla y reprouarla í 
Pues enfin fe cree con facilidad 
que fi el Confe jo de Efpaña huuie- 
ra bruxuleado todas las deformi­
dades de ella renunciación, nun­
ca huuiera llegado á tal eftremo 
de ceguedad. Pero ya que fe ha 
corrido el velo que encubria eíTas 
fealdades , y que cada vno puede 
mirarías a lo defeubierto , adon­
de pudiera hallar la menor apa­
riencia o color de Iuílicia , para 
aífentar en ella vna fatisfaccion 6 
defenfa algo aparente ? Por ventu­
ra no fe ha moftrado que en fus 
pretextos no huuo jamas cola 
mas abluida } En la conftitucion 
de D ote, fu fraude efta manifiefta, 
en el pagamiento , la illuíion eílá 
viíible, en la forma , la nulidad 
que procede de la falta de poder 
es irreparable, en la materia, vnas 
Soberanías caydas y por caer no
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eran capazesde renunciación.

En Tus Glaufulas , la vna es vn ̂ 
deíconcierto de Naturaleza que 
prefiere vnos Eftrangeros á la pro- 
pria Sangre, y la otra vna profa­
nación del Sacramento que ca- 
ftiga la fecundidad en el Matri­
monio.

En la calidad de las partes , es 
la poteftad abfoluta de vn R ey , de 
vn Padre , de vn Tutor cafado 
otra vez, que obra contra la obe­
diencia ciega de vna Vaífalla,de 
vna Hija , de vna Pupila , fin co­
nocimiento de fus Derechos, y lia 
Confe jo.

En las Leyes Romanas , es vn 
A£to illicito.

En los términos déla Decretal de 
Bonifacio Otauo, es vn Acbo nulo.

En las Leyes dcEfpaña, es vna 
contrauencion á todas las Máxi­
mas fundamentales de fus Eftados.

En el parecer de fus Dotorcs, 
es vna Claufula del todo iníuílen- 
table.

En Refolucion,en el T  exto fagra* 
d o , es vna inobediencia formal 
á. la Palabra y al Mandamiento
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4c Dios , elqttal ha referúado»á 
fu Omnipotencia el Derecho de 
repartir los Ceptros fobre la Tier­
ra , con muy expreíías inhibicio­
nes á los hombres de mudar en 
ninguna manera la orden que Tu 
Prouidencia tiene en ellos eftá- 

*:Deuteron. blccida a. Quando huuieredés en­
ea}. 17. trado , ello dice á fu Pueblo, en 

la Tierra que os doy en heredad 3 
y  que fereis -pacíficos pojfejfores del­
ta > entonces f i  dixeredes e n v  o fo­
rros mifmos j tendremos vnRey que 
nos gouíerne como le tienen las N a -  
eiones que nos eflan cercando 3 mi­
rad no toméis fino el que el feñor 
vucfiro Dios aura efcogtdo de entre 
vos otros i y  no podréis reconocer 
ninguno que no os fea emparenta­
do en proximidad de Sangre.
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DERECHOS E N  V I N E R O  
y  Dominios.

M V  y  breue y fácil fuera el 
trarar efta Segunda Parte, 
íi Tolo fe auian de eftab/ecer Jos 

Derechos de la Reyna con la dií- 
poíltion de las Coftumbres que 
los han de reglar: Porque en auien- 
do quitado el impedimento de Ja 
renunciación, íolo faltara el aplicar 
Jorque el Derecho común diípo-* 
ne , y fiendo elle del todo publi­
co s no tuuiera cafi menefter de íér 
confirmado : Pero como no foJo 
fe trata de acabar con la porfia 
del Cónféjo de Efpaña » fino que 
también fe ha de conocer fu in- 
iufticia,la qual es tal,que ya que 
no fe atreue de proponer mas vna 
renunciación tan desacreditada, va 
oy publicando de antemano fer 
los Vfos y las Coftumbres por de­
mas y fin fuerza en la Herencia de 
los Eftados, con que procura qui­
tar á efta grande Princefla en vir­
tud. de vnas Leyes de poca impor-
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rancia el Derecho que la Autori­
dad de la Naturaleza le eftá con- 
feruando Parece que fuera cofa 
iniufta el dexar expuefta á eftas 
Metafificas la fuerza de las Co- 
ítumbres j auiendo defendido con 
tanta eficacia y acierto el poder de 
la Sangre contra todas las Ma­
rañas y malos términos de Ef- 
paña. Y  allí para fatisfazer á to­
das las dudas y aun á los mas mi- 
nimos cfcrupulos , fe ha determi­
nado de prouar la Autoridad de 
la Ley antes de alegarla , y fegun 
efte definió fe ha de diuidir en tres 
puntos la parte principal que toca 
al eftablecimicnto de los Dere­
chos.

En el primero, fe tratará de la 
Autoridad de las Coftrumbres fo- 
bre los bienes de los Principes en 
fus herencias.

En el fegundo, íé declararán en 
particular los Derechos de laRey- 
na , y fe prouatán afíi por la Ef- 
critura del Cafamiento de fusMa- 
geftades Católicas fus Padres, co­
mo por las Leyes 'municipales.

Y en el tercero fe manifefiará
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-con razones, autoridades, y exem- 
píos „ como el Rey Católico no ha 
podido en la Efcritura de Cafa- 
miento de la Infanta derogar a las 
Coftumbres, ni mudar en ningu­
na manera íus difpoílcioncs ai per- 
juizio de fu Hija.

Mucha diferencia ay entre la P r i m e r . 
Ley y laCoftumbrej aquella, aun- P v n t o , 
que pareíca mas poderola , no tie­
ne todauia fu difpoíicion tan rigu- 
rofa ; Ella parece á la verdad te­
ner menos fuerza, mas lo que di- 
ípone lo ordena con mas rigor y 
puntualidad: La razón delta dife­
rencia es, que la Ley reconoce por 
caufa el Poder abí'oluto del Prin­
cipe , en cuyas manos eftá el efta- 
blecer el Derecho fegun le pare­
ciere , fin tomar Con fe jo de nadie 
que de íi mifmo: Por ello algunas 
vezes fe tuerce y fe doblega íe- 
gun que fe hallare la materia in- 
tereííada contra la equidad en al­
gún cafo que el Soberano ni la 
Ley no aurán anteuifto: Mas lien- 
do al contrario la Coftumbre vna 
Ley que eftá requirida por elVaf- 
Íalío y concedida por el Principe,

%
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cuídente eo&. es que el viro* y él 
otro renunciaron de fu. grado á la 
autoridad de poderla mudar, por- 
que cita hccha.cn forma de efti- 
pulacion y reueítida de vn genero 
de Contrato, el qual yaque llego 
vna vez á fer perfeto, ha de que­
dar immudable en íu fer,y  prefu­
me fe auer , aili el Rey como cada 
vno de los Vaflallos otorgado, lo 
que los Eftatutos ordenan.

No por elfo fe ha de. dudar 
que no efté en la mano de los Reyes 
el hazer y defhazer Leyes , efte 
Derecho es fin dificultad la mas 
rica joya de fu Corona j tampoco ; 
le duda que no aya ciertos Hilados, 
cuyas fuccefíiohes tienen fu forma 
y fu Ley particular diftinta de los 
Víbs ordinarios de la Tierra , co­
mo es en Francia la Ley Sálica, y 
Iavia de Elección en Poloíía y en 
machos otros Eílados del Norte.
No fe puede enfin poner en duda « 
que no tenga cada Soberanía fus | 
Atributos particulares, pues noíay | 
ninguna que no fea independen- f 
te , inalienable, y indiuifible : Pero | 
no íc trata aora del poder que i;

tienen i
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tienenlos Príncipes fobre las Leyes, 
.ni Ce trata de qüando fietído los 
Reyes en vida y Tentados en íu 
Throno obran, mandan, y goüier- 
nan 5 ni tampoco fe habla de ía 
Soberanía vacante , para dezirfo 
al l í , laqual ha de pallar de vna 
Cabera a otra , y laqual en tal 
eitado no es vna potencia a&iua 
para hazer Leyes , fino vn Dere­
cho , vna Herencia, vna Sncceífion 
pafliua,que ha de tener fus reglas 
para*fer heredada. No íc examina 
tampoco,fi laCofiumbre local ha 
de reglar la fiicceílion en los Efta- 
d o s, adonde ay vn Víb y vna C o- 
ftumbre particular para ía fuccef- 
fion á la Soberanía , pues fe con­
cede que los Vfos Ungulares fun­
dados por lo ordinario en la per­
petuidad de alguna antigua tradi­
ción , fon vnas Leyes Tantas y la- 
gradas , por lafqualés no fe puede 
tener demafiada reuerencia , y es 
jufto que todas las Coftumbres fe 
rindan á ellas : En condufion no 
fe habla , del Reyno como Reyno, 
pero como herencia y íucccífion 
que le ha de dar por la muerte

IC
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’¡44'f ̂ bim'o ;.]?riacij?e > y fe ha de 
v er, íl en efta. calidad de heren-
da y fucceffion, dado que po aya 
Vio ni Ley particular en el Litado 
que la dé al legitimo fucceíTor ,Vo 
pertenece á la Coífombre local de j 
foíponerlo y determinarlo.

Nadie duda que las Coftumbres j 
cftablecen los grados de Paren- j 
tefe© en la Gafa de los Reyes, affi ' 
corno en las ...familias de jos Vaf-
fallos: Las Leyes municipales fon ■ 
las que llaman p excluyen los Hi­
jos del Spberanp fegun la diferen­
cia de fu Jexo y de lu edad: Ellas 
determinan las menoridades y las 
mayoridades: Ellas difponen. de las 
Tutelas y de los inuentarios que 
fe hazen :,Enfhi a ellas toca el hazer 
Jos herederos, y folo lo fon aquel­
los que reciben de ellas el Nom­
bre , el Derecho ,y  los bienes.:Lue­
go fi eftas Leyes tienen bailante 
Juerga para hazer los Reyes here- 

. deros, por que razón no podran 
reglar vna fueceiEon que ellas 
^Conceden.

Las fuccefliones de los Princi- 
, pes e.ftan fondadas comp las demas

i
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en los ' vínculos de la Sangre j 6 
vienen en la linea direóta, ó paf* 
Tan en la Cóllateral, liguen íiem- 
pre el orden de vna tniíma Fami­
lia , y andan por las mifmas lineas 
y por los niifmos grados que las 
demas.

Si fe pregunta porque ios Hijos 
fucciden en las Soberanías a fus 
Padres 2 Porque no los Hijos ha- 
llardos 2 Porque la linea direéla 
va delante de ía Cóllateral 2 Por­
que los mas cercanos eftán prefe­
ridos á los mas apartados 2 Porque 
efti admitida^ la Reprefentacion, y 
porque el Priuilegio de los Hijos, 
Varones ella recibido 2 no le pue­
de reíponder á todas efías pregun­
tas otra cofa, lino que aflilo quiere 
y ordena la Coftumbrc : Sin em­
bargo querría oy el Confejo de 
Efpaña pretender que ella mifrria 
Coftumbrc fuera inútil en la fucceí- 
fíon de los Soberanos.

Solo tres géneros, de Leyes fe 
pueden feguirpara reglar los Rey- 
nos y los Eftados, 6 la del Eftado 
mífmo, fi á cafo la tiene particular 
para ello, 6 la dedos Eftados cerr

T T  F  '  ‘
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capes , o las de 1a Nación.

Enquanto i  las Leyes partícula- ¡ 
res de cada Rey no, fe concede que j 
fi las ay, las han de feguir, como en ]
Francia la Ley Salica que eftá ex- j 
¿luyendo hafta el infinito las Hem­
bras de la Corona , y en muchos i 
Eftados del Norte la via de la 
Elección.

En quanto a las Leyes de los 
Eftados cercanos, no fon de fuer­
za ninguna para con otro Rey no, 
porque como las Coronas fon in- 
dependentes las vnas de las otras, 
fus Leyes también no tienen que 
Ver con los demas Eftados, fiendo 
cada vno dellos encerrado en los 
limites de fu circumferencia, y no 
pidiendo nada de preftado á los 
demas.

Pues, quando no ay ley particu­
lar para vna Soberanía, y qué todá- 
"nia fe trata de determinar fus De­
rechos y fuccefiion, por qual otro 1 
camino fe puede ir fino por el de
ia Ley y de la Coftumbre de lá 
Tierra?

Lahonta roas principal del Prin­
cipe confifte en ios OmenazesO
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que las Coílumbres le bazen prc-* 
fiar.

Su renca principal effcá en los 
luros , Derechos , y fubfídios 
que las Coílumbres le eftable* 
cen. .

Su fuerza y íu poder eílriua en 
la vniou que las Coflumbres haze» 
conícruar enere el Soberano y fus 
Vaflallos.

La hazienda de fa Y  aleda , la 
de los Menores, y la Real, fe rigen 
por las Coílumbres. Enfullas Co* 
fiambres tienen fuerza para con 
todos los miembros del Eílado, 
por que razón no la ha de tener 
para con el Principe que es fa Ca­
bera 5

Es mettefter certidimamente que? 
la Cpftumbre difponga deftas co­
fas , quando no ay Ley particular 
para ello , de otra mahera fe vera 
defamparada y expuefta á los rief- 
gos y al de (Concierto , fin regla, 
un medida , y fin orden , loqual 
bailara para reboluer en con- 
fufiones vn Eílado bien ordenado 
y vnos Pueblos bien reglados: 
Porque quanto mas la fortuna de
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la Soberanía efti realzada , tanto 
mas ha menefter de Colanas fuertes 
para fuftcntarla jqúaftto es ella de 
mayor importancia, tanto mayor 
certidumbre ha de tener en las 
máximas que Iagouiernan; quan- 
co fu duración es mas necefla- 
ria> las reglas de fu fuccefíion han 
de íer tanto mas fixas y incon- 
cuílas. '

N o ay Principado ninguno que 
no fea 6 eleftiuo , b hereditario , 
b fucceffiuo.

Los elediuos tienen ia  Ley de 
fu elección en quefé funda todo fu 
Derecho.

Los hereditarios fon vnos ver­
daderos Patrimonios que fe dan y 
fe reglan por las Coftumbres, co­
mo las demas herencias : Y  en 
quanto a los fucceiliuos , bien es 
verdad que la manera de comuni­
carlos es diference , todauia • en 
los demas Derechos de las fucceí- 
fiones conuicnen con los otros y 
fon vna mifma cofa*, Pues tras to­
do eíío , aunque ellas fupremas 
dignidades tengan muchos atri­
butos particulares que las diftin-



déla Rey na Chriflianipma. n y  
guen de las inferiores , cómo dé 
fer independentes , de no poder 
enagenarfe mi diuidirfe , fin em­
bargo tienen muchas cofas co­
munes con todos los demas bie­
nes , del mifino modo que los 
Philófophos cnfeñan , que el 
hombres la mas excellente hechu­
ra de la Naturaleza , tiene la ra­
zón que le es particular, y que le 
haze íér fuperior a todas las cria­
turas : Pero que tarábien tiene la 
vida que le es común con los ani­
males j y el fer con todo lo que 
fe ve en el O rb e P u e s  aífi como 
la fuperioridad á laqnal efld el 
hombre leuantado por la razón, 
no le quita, por la parte que tiene 
de la vida y del fer , el citar fu- 
jeto á los achaques de la parte in­
ferior; del miímo modo fe ha de 
dezir , que bien puede la cum­
bre de la Soberanía comuni­
car cierros Priuilegios y prero- 
gariuas particulares; pero fi fe con- 
fidera como vn Feudo 6 como 
vna herencia , fin duda que tie­
ne las mifinas reglas que las de las 
fucceífiones de los Feudos y de*

v  iiii



;rHereftcias ordinarias-ifforqjüc 
 ̂«uflmres. mcpefter en ellos, afíuii- 
tos ‘ acordarfe , que cada Sobera* 
nía cfÜl compueftadc dos patees , 
es ifaber, de vni Feudo que es fu 
materia , y de vna dignidad que 
es como fu forma v De fuerte que 
íí íé han de ponderar con cuydado 
la Naturaleza y las propriedades 
de la Soberanía, ílempre fe ha de 
mirar en ellas dos luces diferen­
tes, y ver lo que cada vna deftas 
partes llena en fu ciencia 6 en lus 
Priuilcgios, para no dexarfe enga­
ñar de vnas fallas, apariencias ni 
de vnos vocablos fonoros , cuya 
fuerza no llega a deftruir la N a ­
turaleza de las cofas.

Pues aunque fea verdad que la 
Soberanía comunica a los Feudos 
ellos eminentes Atributos de fer 
independentes, y de no poder íer 
díuididos ni enagenados , quien 
puede aun dudar que ellas preemi­
nencias no quitan nada de la cf- 
fencia , ni alteran las calidades 
primitiuas del Feudo , que fon de 
cílar fujeto , en quanto Feudo ," 
á la Ley de fu imbeílidura, á las



aetaKéynaCfm jnam fom d.
3€^>fttimbrés y  á lós vfos de la 
Maeíon : Y  fí’ fe ha de hablar con
propriedad , la Soberanía es vn 
accidente que nunca puede de­
rru ir la fubftancia que fe íirue de 
fundamento; Piles quanrosFeudos 
a y e l  día de oy Soberanos que no 
lo  eran  ̂ en fus principios > 6 por 
mejor dezir , no ay Feudo ningu­
no que fea esencialmente y en fu 
©rigen Soberano , no fiendo efta 
calidad aunque muy realzada fino 
vna mera inüencionde la Política 
de los hombres , laqual en ver­
dad Tómete todos los otros Feu­
dos al vaílairaje y al imperio de- 
fte Soberano » pero que no le exi­
me de las deudas y obligaciones 
naturales que deuxa á las Leyes de 
&  Patria , b á la Coftumbre que 
tenia la Tierra antes que gozara 
de eífá nueua Dignidad : Por ello- 
fe ha de hazer vna muy grande 
diferencia entre la Perfona del 
Principe y la Tierra de la Sobera­
nía , porque en quanto al Principe 
tiene fu Poder del C ie lo ', y Tolo- 
la Iutlicia y  lá razón le-pueden 
poner limites ; Pero en quanto á

K v



zz6 Tratado, de los Derechos 
la Tierra no fe pue de llamar S q- 
berana fino por abulo y mera fic­
ción de los hombres, fiendo im- 
polfible que vna herencia ¿ que es, 
vna cofa • muerta y fin alma, goze; 
de la. Soberanía , que. es vn prim: 
cipio de mouimiento y de poder >, 
cuya eíléiicia confite en vna ac­
ción y exercicio perpemp del man­
do abíoluto fobre los Hilados: 
De manera , que fuera faltar de 

, juizio el querer qiie vacando la 
Soberanía por la muerte del Sq-t 
berano, no ruuiera la Coítumbre 
derecho ni autoridad ninguna fo­
bre efle cuerpo fin alma, por íolo 
tener el nombre de Soberanía, 
como fi la excedencia b el Priui- 
legio del nombre pudiera borrar 
todas las obligaciones del fer na­
tural.

Fuera defto , o los Pueblos han 
Icuantado el Principe a ícr Sobe­
rana antes de fer la Coílumbre 
.cftabiecida, b defpucs j Si defpues, 
claro eftá que el Pueblo le dio la 
Soberanía con tal que guardára 
fus Columbres y fus antiguas 
Leyes Municipales , laiqtiales



de la Rey na C htijBamfittna. i r f -  
auiendo fiempré Lftado en -pie 
mientras el Pueblo era Soberano1, 
elqual nó obftante fu Soberanía 
no dexaua de fer fujeto á ellas, 
nó fuera, jufto que el Principe el- 
qual no haze mas de entrar en ítr 
lugar y en fus Derechos, menos­
preciara eflas mifmas Leyes , á 
cuyo amparó y focorro fue llama­
do ; Y  al contrario , fí el Princi­
pe es mas antiguo que la Coftum- 
bre , ferále muy glorioío el ren- 
dirfe á ella , fin que por eíío ten­
ga ninguna otra dependencia que 
de fi mifmo , pues es cofa cierta 
que en efte cafo la Coftumbré 
tiene fu origen del vfo particular 
de la familia del Soberano, cuyos 
Hijos tuuieron al principio ciertas 
reglas de heredar el Eftado , por 
kíquales los Nobles y los Pue­
blos fe guiaron en fiis fucceífio- 
nes ; Y  conformandofe fiempre en 
quanto pudieron al exemplo de 
fu Principe introduxeron la mifma 
forma de fuccedcr á los Feudos 
particulares que eftán poííeyendo*, 
Y  efte vio particular eftablecio lo 
que fe llama Coftumbré : De tal

K vj



"Btf&hos r 
imanara.» qus nst is  ha ¿de dezir, 
auie los Pueblo^ ayan hecho- mas-, 
reglas fijas , por lafquales quieran 
dar la Ley á fu Soberana, anees 
auiendo la Coftumbre empegado 
en la Cafa del Principe, y auien- 
dofe poco, á poco dilatado en to­
do el Cuerpo del Eftado con el 
núfina Sentido que reyna en el 
ranchos ligios , el Principe y eL 
Vafíallo. le han hallado enseña­
dos, a la obferuancia de vna mif- 
tria Coftumbre 3 cuya origen fale 
de la Soberanía : Y  fi acontece 
que eílas Coftumbres efien mejor 
Señaladas en los procederes del 
Pueblo que en el Principe * es 
porque auiendo en el Pueblo vna; 
infinidad de familias, y de cabe­
ras , los cafos en que ía Ley y la 
Cofturabre pueden- aplicarfe , fu- 
ceden y le ofrecen a cada punto* 
h> qne acontece muy raras: vezes 
en ta Succeflion del Principe, que 
noes mas; de vna, y que le rauda 
pocas vezes : Enfib fiempre la So­
beranía da el mouimiento a toda.. 
Mas como por la efeuridad de lo» 
Sempos. y por fer raros los calos*!



^ a  k em d C h rifíia n ifim a , tz$~
■ Íchaíkn muchos exemplbs ni; 
icuas de la  Goftumbre en 
ilias de los Soberanos-, es pre- 

clfo bufeark en los. procederes de 
la Nación como en vnos arroy­
ados, que baxan deíte primer ma­
nantial, quedándolas aguas fiem- 
pre las miírnas que corren y fe 
derraman por rodas partes : Y  en 
verdad , fin detenerle á bufear 
otros exemplos que los de Efpa- 
ñ a , quien duda que los Mayo­
razgos fegun fus Leyes y fegun ef 
parecer de todos fus Dotores no 
fe originen de la Cafa R e a l, y 
que las. inifmas reglas que con- 
uienen á efta , no fe apliquen a 
aquellos en materia de herencia: 
Aífi lo ordena la Ley fegunda Ti­
tulo quinto- de la fegunda parte: 
Y  Molina famoío Dotor Elpanol 
en fu Tratado de fos Mayorazgos, 
tiene por cofa alientada auer fido 
los Mayorazgos de Efpaña infti- 
tuidos conforme al excmplo de? 
Principado, y que kx  reglas in- 
txoduzidas para la. Succeííion def 
Principe , eran, también para la 
herenda.de los particulares , por-



¡fcjo- Tvdfddó de IpsJfret'pvévf 
* Ipfum que el Reyno era vri verdadero* 
Hiípamarü Mayorazgo luán Gutiérrez dizé
rX T u m  ¡o. nú1” » en términos muy pre-
Maioratíí cifos , y añade que la cabera y
eli‘e,acpr3e- los miembros no fe han de go-
cifumorch- ueinar ca eftá ocafion por Leyes

diferentes b. WbUatruuias es del Énogemm- . m
xa:; Kocau- rniímo parecer c. Tras rodo ello 
tem adeo no ay prueua mas eficaz para 
verum eft, conuenesr el Goníejo de Eípaña
confidente!- de la Autoridad de las Goftum- 
dici poífit bres fobre los bienes de que íé 
non folum trata aquí , que el auer formal-»
Re^nuni1  ̂ menre Y expreffamente derogado 
verum Ma- en Ia Hfcnrura de Gafamiento á 
ioratú elle, todas las Coftumbres contrarias; 
imo Regr-u Porque fi las Coftumbres no afe-
capiuom- <̂:auatl effos bienes, á que propo-
niumHíí-. ñto tanto esfuerco con términos
panorum tan requiíítos y tan efcropulofa- 
primoge-
morum, r,b erque artera primogenia tanquam á ca- 
pitederiuari, fucccdendíque ranonem acdpere, adeo 
vt fi de fuceedendi ordine in Hifpanias-Maioracibus 
contendatur, ealis fit í’ecundum Leges adRegnifoc- 
cdlíont m inítiuitas decidenda. Leg. g, cap. i .  ti. io. 
b Q yapiu's enim bxc Lex loquitvtr in fucceífione Re- 
gni ipíilis, tamen difpofitio locum habet, &  feruafida 
cric in fuectífione cuiuícumque Maioratus panicularis 
Hiípania', q u i a non licet mernbra á capite di (ceder c.
* Couarr. qns.fi. lib. i ,  cap. 14. nn. f 8, &  .
Varierum Kefol.Jib. ¿.'cap <¡,ri, 8,- -



mente huleados para dcíempeñar-f 
fe de Jo. a que no huutera Eífcado-, 
obligado ?- la derogación íupone 
la obligación ,y  no fe deroga lino 
a lo que obliga : Y  en verdad-, 
no fuera a cafo, muy ahí urdo que 
vn Mayor de edad derogara por 
vna Efcrllura a los Priuilegíos de 
ia Menoridad ? que vn Padre de 
familia renunciara á la excepción 
del S:mau!s~Ccnjv.lto Maccdunimo 
quefolo fe hizo.por los Hijos de 
familia?.y que vn Marido cediera 
el Beneficio Velleyano, que íolo íé 
hizo - en fauor de las Mujeres? 
Luego fi le deroga para impedir 
cLcfctode Ja. difpoíicion, es con- 
fequencia neceílaria que en fal­
tando la derogación , la difpoíi- 
cion empeña y obliga , y no íe ha 
de creer que fue fin mucho repa­
ro que el Confejo de Eípaña hi­
zo inferir eíta Claufula , porque 
no puede ignorar que en cada 
Tierra la Coftumbrc es el verda­
dero Derecho Com ún,y que cfta 
Goftumbre es como el alma de la 
Nación , laqual íc -ha infundida 
en todo el Cuerpo de quien e$.



ajfc Tratadode los Denchte - 
de tal manera iufeparabíe ,que no I 
puede dexar de parecer d todos 
cofa de cípanto el auerfe nadie 
atreuido á proponer , que en los 
libares * í  donde no ay ninguna 
Ley particular affi por efe-rito, 
como por Tradición , que efte de­
rogando a la Coftumbre local en 
la delación de las Soberanías, no 
toque á ellas Cóílumbres de di­
sponer dellas , pues no ay princi­
pio mejor aííéntado ni mas gene- 
ncralmcnte recibido en todos los
Payfes que fe gouiernan por la 
Coftumbre , que aquel que en- 
feñ a , las Goftuffibtes para con 
los Feudos fer reales , ello es de- 
zir , de tai manera- inherentes á‘ 
los Feudos, que los eftan íiempre 
figuiendó, y afedando en' qttaf- 
quier mano o pofteífion que cay-

fan : Mas enfin, li¡ es verdad que 
i Coftumbre local es corno' el- 
Alma que anima y gouierna la 

Nación en la Policía y manuten­
ción de fus bienes, poique-razón 
la Cabera no fe dexara regir por 
el mifmo movimiento*, confórme 

que dizen algunos Philofo-



de laMepfd Chriftiani (ftma+ íjf- 
\ pto&qup.4e& mcnnmienras de lo£- 

Cielos llenan anaífcrando con Íié 
; arrebatada violencia a las mifmas 

InreUigencias que las eftán geraer- 
nando: Bafta que como Reyes la 
§ucceibón de fu Corona tenga 
fus. Derechos, fus Leyes , y íW  
Priuilegios, pero lo demás de fus 
bienes fe queda debaxo de la Au­
toridad de las Leyes que fe los1 
dieron* Y  por cito ay vna Do tri­
na'recibida de rodo tiempo y  
en todas las Monarquías, que eii 
las Perfonas de los Príncipes íe 
han de diftinguir dos géneros de 

1 bienes , y dos géneros de accio­
nesi Porque tienen la Hazienda 
Rea}, y  tienen fu Hazienda pro- 
pria, obran como Reyes, y obran 
como particulares : Su Hazienda 
Real tiene de ordinario fus reglas 
Ungulares $aíH para la Succeilion ,

: como para la poíleffion Mas fu 
i Hazienda particular tiene fus or­

denes como los demas bienes en 
las Coftumbres de los Lugares» 
no eximiéndolos el Principado' 
que los anima de (le achaque co­
mún , en la mifraa conformidad



¿34 Trdiádode los Derechos 
que el alma racional' no puede 
eximir el cuerpo de todos los acha­
ques y alteraciones dé la vida S en- 
íitiva: Lo proprio fuccede en fus 
acciones que folo tienen el Prin­
cipado por origen;, como ion me­
ramente los Tratados de Paz,las
declaraciones de guerras , las re- 
formaciones generales de ios Efta- 
dos *, y en eftas ocaíiones no eftán 
fujetos a las Leyes de las Co- 
ftumbres particulares : Pero íi ad­
quieren nueuas Tierras, íi las ven­
den , íi reciben algunas mandas, 
fi le caían > íi heredan, 6 fi reflan >

a Ex imper­
fe to  teíta- 
mento le- 
gata vel fi- 
deicomiíía 
Imperato- 
rem vindi­
care iimere- 
cundutn 
effc* L. ij. 
J>ig deLegt
3*
b L.
nianm, 
Imferxtor, 
P/V. d e  t n -  

c f .  t e í i .

acciones fon eftas de particulares 
que los hazcn íer fujetos a las Co­
lumbres y á las Leyes ordinarias. 
Y  íin duda fobre ellos principios 
fe ve en el Derecho C iu il, que íi el 
Principe era inllituydo heredero, 
por vn Teftamento imperfeto o 
inoficiofo , fu Dignidad no taina- 
ua la nullidad de ía Difpoíicion *.

La querella de inóficioíidad íe 
alegaua contra del con la mifma 
libertad que contra los particu­
lares b.

La méta Pollicitacioh nó po-



déla Rey na Chrifttanifíima. 2 3  y
,  ia atribuirle tina herencia *. a L.vlt.T>ígt

La falcid ia,laT rebellian ica,y  tefia d ­
la. Voconia comprehendian, affi á ¡ “nt.
[os Soberanos , cornos á los Vaf- * í . .4.Cod. 
fallosb. adteg.Val-

Pero para no apartarfe del aC-
[unto que tratamos acerca de la
Autoridad de las Coftumbres fo- cari íhruca
aré los bienes Soberanos, podría- á Principe,
e imaginar cofa mas prccifa ni .Sráaoqai- 
1 r 0 1 1 1  dem tran­cas formal, que lo quedizen en ^erant j„
auor de la R ey na todos los Doto- cótra&um.

les de Eípaña , y los demas que T r .d e  vefer.
pan hablado defto; tit‘

Alberto Bruno Aftcnfe dize, ^'ptiT.&c.
jue la Collumbrc háze las fun-^o-í. í+ n .i.
:iones de vn genero de Eícritu- d Infuccef-
:a , que obliga yeualmente el Prin- ji°ne
upe v los Vaílallosc. GuiiLelmo de &
VI o aferrare Catalan clcriuib con feudorum
ñas encarecimiento d:, qne en ma- coníuetuda-
:ena de fuccedcr á vna Sobera- .
na , la Coftumbre local preuale- eft emm -
;e á cualquier otro Derecho pues contraChi*
:ftá formando vn genero de ob'li- P*”?"

0  cipium ele
•oluntarium, cAm mducatur de communi confenfu ro­
ías populij & haber finem necdlaríum : nampoít- 
[uám indu&a eít confuetudo, omnes ad eius obíer- 
ianti.;yn obligar & aftnQgk. TrnQ.. de face. n». 44.4^  

4¿.



a I n  R e g n i s ,

JDacatmuS:,
&fím¿fibas
Poteftatí-1
busfiicceí-
iiohxredi*
taria patri-
momaKs-
poteííper
confbctudi-
nemlocum
obtinere,vt
In vim eíus
regnadefe-
rarnui bar-
xedibus. -
Tradt. de
fucc. art. i .

?*.4P* 
b Quid aa- 
tem incon- 
feetudmc, 
ariliget 
Principen? 
Vide An~

%\6 Tundo de tos Verecbos 
' gfeaofe Wértí ^  
fáübj cuya
uanténie iBdiíjíétiráDáév I4Mriéí de 
Terra Rabea decide cláf amente,eo- 
muniearíélos Rey ri os pór la fuerza 
y la;virtad éé  lá Goftbmbré^de fes 
Lugares *í Gi^i6^tío5'lÍSplSicGáÉjf 
mieftraqueíboft en propríós terriii-1 
nos , y concíüyé" ^preííámciite, 
que las Coftuiribresafe¿fcan los 
bienes del Principe ^  L o  roiífeo 
di¿e Montaluo {obre. eÉá Ley» Pe-' 
dro Belliigacs de parecer, que en 
los cafos adonde rio ay Ley parti­
cular que diípoñga de ellos, eftá ti 
Principe obligado de guardar la, 
Goftumbredela Tierra* y áno ha» 
¿ello, pecara graucmence contra la 
Iuílicia e.

dream d* ifirpi* inRub. de cmfc re&, feudi; f e  u n a  y u í t  

quod obligetur Princeps coníuetudme xationafeüj', má­
xime fi conTuetudo ralis fit indulta íciertté P îriéipO dó-; 
minante, & dicit Báld. in c * f .  i. § .f in a ii , de h is ¡fui fia­
da date pojfttnt , qu6d bonx St naturales confeetttdiues 
ligant Principen!, AdL,  / > .  tit. i ,  primera partida. 
c Si ergo cafesnoneilet aLege proúifes , ffcaré ’debet 
Princeps longxux confuetudini r nairi fí ácit cálida jj 
b^narn terrx coufeetudinem non reprobatain á Lcge 
Rcgnijprp tali cafe contra íuftitíafefaéerét, quiaí teño-;; 
w j a a i l ü u s  o b fe r u a n t ia m . fitSpic. ír iw if 9> >



ím inA ?
Fianciícp ¿HpiotnaP eferijic y <51#;* Vafea* igi- 

:n las caulas dcdasheTencias BLeaJ^.. “ *'*?*•1“ “ 
Feudales hade prevalecería Co- 

[lumbre a, cualquiera otra Ley * caufa -Re- 
yan Faber diste claramente , que giarum &  

[as Goftuaibres atan y  obligan el ;?eudâ ,om 1 
'Mncipe*. Saldo , y Barbadas >, „
'abiode Caftro, Bartolas, y Ale- emuícum- 
andro, fon defte miímo parecer <*.- que Genos 
ero pataque no pienfé el C o n - ín^itutun* 

cjo ue Eipana»que la iola opimon Legesvin- 
leftos Doto.rcs eftablece efta maxi- cat. 
a contra el interes, el decoro, ó 
»s Derechos de la Soberanía, á *eut*m 

níeme jantes pareceres no,pue- ,SlIhinc‘ ‘ 
en reglar m deímmuir, finíale de {¿redirás 
erlo que los Emperadores Roma- confiietoHo 
ios, que fabian por‘.cierto-coníer- ^qarligat 
¡ar muy bien el Derecho de fu Im-• r » - pii • p í • Ex -
erio, elcrruieron Ellos miimos 0 : nonfiript•  
ueftro Procurador ha de mirar inftit. de 

áen ,.dite el Emperador , que no ^ re” atr' 
ímorendadebaxo de nueftro Nom- ‘ ”f ‘ &1 tílíj •
Additfup.tit. 6)ui fétida daré pof 
Ad L. Cum coüf&ttidiniJ)ig. dé Leg.
$ doceri poífit ius aquac enveten more at-

jue obícriiadoi^ per carta loca profiuentis veilitatem . 
:ertis fui^is irrigamli cáufam exíubere, Procurator no- 
Ver neqtiíd contra' veterém fcriííanV arque íblenriem 
uoron innouetur, prouidebit. Cad. 4*



* Hoc ita 
venan e íl? 
fi non Lex 
niunicipa- 
l i s C u r a t o r i  
Reipublica: 
amplias 
coucedat.

quoá v i  aut 
claw*

2,38 ' Tratado de tos Dtrechos 
brecofa que fea contra lo qire dií-] 
ponen las antiguas Coftumbresi 
Y  en otra parte dize, todo es licito al 
Principé, como efté la Ley munici­
pal conferuada *. Luego es viia ver­
dad irrefragable, que fegun la ra­
zón y las autoridades íe ha de 
guardar la ; Goftumbre de la Tierra 
en la Succeífión de las Soberanías! 
quando no ay ninguna Ley pardcu-, 
lar que la efté derogando, 6 que Id 
fea contraria: Peto ay tantos y tai 
ramofos exemplos enapdfyo y con­
firmación delta verdad, que fe han 
de quedar corridos los que featre- 
uieren á relidirle. !í

Pudiera a cafo la Efpaíía repli-j 
car algo de legitimo al mifmo te- 
dimonio del Emperador ■-'Garlos 
Quinto en fu Prematica del mes de 
Nouíembre del año 1549- adonde] 
fe ve , que auiendó elle Principe 
formado el intento de hazer que la 
Representación tuuieíTe de allí ade­
lante lugar en la Familia Real poi 
lo quetocaua á los Eílados de los 
Payfes-Baxós , no obftante la dif 
poficíón contraria de muchas O  
dumbres de la T ierra que no ad-



deí&ReypA ChriM^nlfima. 9
niitian tal, b re c h o  en las heren­
cias ,  junto las Cortes d.c todos los 
Eftados,y deípuesde auerpropue- 
fto y hecho apro uar fu deíinio, de­
termino con el cpnfentimiento de
todos, que de aquí adelante fe fuc- 
cederia por Reprefentacion Tolo en 
la Caía del Soberano, derogando 
para efte efeto á todas las Coftum- 
bres Locales que contenían vna 
d-iípoíicioii contraria, Loqual fu- 
puefto , queda por ventura fom- 
brade duda, que fegun el fentido 
deífca, Prem^tica no efté la  Heren­
cia de las Soberanías íiijeta a la Ley 
de las Coftunibrcs como las demas 
fucceiíiones ordinarias ? Pues enfin 
a que propoíitp ordenar , que la 
Coüumbrc no fera yaefetuadá por 
lo futuro en lo que mira el Derecho 
de Reprefentacion en la SucceíTion 
del Principe , íi lamifma Coftum- 
bre no fe huuieílc guardado por 
lo paíTado? y á que intento hazer 
vná Ley expreífa, para derogar a fu 
autoridad íobre las Soberanías, ít
no tenia antes ninguna fuerza ?

Se huuieran á cafo juntado las 
•Cortes \y  íe huuicra trabajado en



zqo *futitdode losl>(tubos
dilponer vna grande Premática pa­
ra hazcrvna cofa inútil ,müdahdb 
-vna difpoíicion que no auria íicto 
obligatoria í Y  no es oy por dicha 
indubitable el concluir , que pues 
ie  ha derogado folo á lo que toca 
/la Reprefentacion en la 5ucceílión 
de los Hilados , la  Coftumbre anti­
gua fe queda en fu entero por lo 
demás que ordena en la SucceíTion P 
-délos miunosEítadós) ;]

Diga el Confejo dé Éípana todo í 
lo que quifiere •, Pero quien pon- ■ 
derare elle exemplo con todas fus 
circunftancias , hallará en ellas de í 
que fatisfazerfe enteramente acer- 5 
ca de la certidumbre de nueftra- 
propoíicion Pues ií íe ¿onfidera J 
en la calidad de fu Autor , no fe 
puede imaginar vno mas califica- 1 
do y menos íbípechoíb que el Em­
perador Carlos Quinto, cuyo En- 5 
tendimiento era capaciffimó* para 
conocer íus Derechos, cuyo Poder 
era bailante para mantener fu Au­
toridad, y cuya ambición llégaua 
a los eftremos de íus limites.

Y  íi fe ponderan la materia y  el 
fujeto deftc exemplo' j^nudiérak

9  deíleat
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deflear yoqníasnatiifaly m u  ajiik 
fiado a la qucftiem que & ofrece, 
pues fe tratada de ios miímas Eíbu- 
dos de los Palies Baxos,

Enfin fi fe mira aáfcfbfma,,nunh 
ea le lia auido- masfolenne* pues 
fueron las Cortes conuo cadas , jr 
La materia rcíuekapor ios- votos 
de las Prouincias de fuerte,. que 
todo lo que fe puede defiéat de Ii- 
luílrc, de fuetee , y de autentico 
en va TeilimoniapubiicoRehol­
la en cite.

El fegundo exetnpld fe faca de 
los Anales miftnos delBrabamstv y  
no tiene ni menos primor m  me­
nos. fundamento que el primero? 
Pues eíia fundado en vna¡ fenren- 
eia ̂ que el Rey San Luis y- vu Lo­
gado del Papa dieron en ei plei­
to- que inrecoitio entre Margarita 
Gondeffa de Fíandes, y fiis Hijos 
¿elprimer Matrimonio.

Laque ilion era , que adiendo la 
Comidió. Margarita fido dos ve­
nes c a fa d a la  primera vez con el 

| Señan de: Aneínas , y, la fegunda

Icón dí Señar Bampierra , tuno 
Mijos db entrambos Matrimo-



>242,. U s -m m h H  s%
ŝ Lp$ L y pero; auip^Oí,; 
qh téi primero > que? jSeópr j d& 
^Uefdas fu M aridoeft aaiordena­
do de Epiftola, Hizo que 4.a Yglq- 
fia anulara fu Cafamiento, aunque 
tuuícra del dos Hijos¡Varones;qiie: 
viuian, y fe caso íegundavez con, 
el Señor Dampierra, doqipen tu­
llo también H ijos, los qualcs qui- 
fo que fueran fus Tolos herede­
ros , pretendiendo que fus prime­
ros Hijos no eran ilegítim os > Y 
efto formo vn grande pleito, entre 
Ella y fus Hijos del fegundp Ma­
trimonio de vna parte , y luán y 
Balduyno deAuefnas fus dos Hijos 
del primer Matrimonio de otra, 
ellos defendiendo que la buena fe 
de la Cqndeflfa Margarita durante 
fus primeras Bodas los hazia legí­
timos , y que en todo cafo dispo­
niéndola Coltumbre de la  Tierra, 
que todos los Hijos de qualquiera 
conjunción que huuieílen nacido, 
eran los verdaderos herederos-de 
fu Madre , pues no auia Baftardo 
ninguno refpetode la Muger , no 
podían íiu violar la Coftunibre 
contrallarles el icr herederos. En



dtU’&tydéChfijfiaMjftin#, vM
cfto fiíjetaronfe iós vnos y los otfos" 
ai Iuizio del Rey.San Lilis y  del. 
Legado - del Pontífice , los quales 
aucríguando con vn perfeto cono­
cimiento la caufa , y confiderandó 
qué por la Coftumbre e I Hijo 
aunque ¿Ilegitimo fuccedia á fu 
Madre adjudicáronlos Condados 
de Henao, de Valencienas, y Do- 
ílreuentc á los Hijosi del Señor de 
Aueínasj y el Condado de Flandes 
á los del feñor Dampierra, fin defi­
nir nada Cobre fi craivicgitimos 6 
no los Hijos del primer Cafamicn- 
tOjremitiendolo al Pontifico. Tan

r.V

V/? i

cuiden ce ella , que Tolo fe funda­
ron en la mera y Concilla difpoft- 
ción de la Coftumbre; Pues fin Ca­
ber en que pararía la queftion acer­
ca de la legitimidad , no dexaron 
de adjudicar parte de los bienes 
conforme a la Ley municipal a los 
Hijos del primer Matrimonio.

Los mifmos Anales refieren,que 
auiendo la Coftumbre de Braban­
te introducido vn Derecko de 
Detiolución, por elqual los Hijos 

|defde ci inflante que fe les muere 
<1 Padre b la Madre , entran en

L ij
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pólfeíficm de > la propriedad de to* 
dos los Feudos que pertenecen al 
de los dos Cafados que queda vi* 
tto , el quai. de propietario que 
¿xa , vien á fet no mas de vftifru- 
ruario , Succcdio que en. el . ano 
1Z30. fe, mouid vna dificultad 
entre el Duque y íus Hijos-, pa­
ra faber fi elle Derecho de de- 
uolucion podía aplicarle para con 
la Soberanía > De modo , que 
auiendo fe muerto la Muger del 
Duque, no pudieífe enagenar na­
da de fu  Dominio en perjuizio 
de los Hijos, Auiendofe piopueílo 
elle litigio en. el Tribunal de Hen- 
rique Rey. de los Romanos ¡, juzgo 
con todos los Principes del Impe­
rio , que el dicho Derecho auia 
de guardarfc , aífí en la Herencia 
de la Soberanía*, como en: la de 
los Vaflallos *, Y  fundado en ello 
fentencio , que fi. e l Duque em­
prendía de enagenar alguna parte 
de fu Hazienda , fuera permitido 
al Principe fu Hijo de reuendícar- 
la como fu propria y legitima He­
rencia que le cabía, en virtud de 
efie Derecho de Dcuolucion , el
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qual aqtuta a l  de 10$ Gafados que 
viuc masy tiaípufla álos Hijos la 
proptiedad de codos los Feudos 
que le pertenecen .

Guifa refiere en los Anales de 
Henao , que en el año 12,00. el 
Conde Balduino , que fue Empe­
rador dcConftantinopla, jar6 ío- 
lennemence en prefcncía de todos 
fus Principes y del Pueblo , aun 
antes que huuiera Gotlumbre nin­
guna pu;fla por eferko, que guar­
daría .inai-oiablemente en rodo 
tiempo , como pudiera hazer el 
menor de fus Vasallos , las Co­
lumbres de fu Edado , mayor­
mente las que tocas» al Derecho 
de 4a Herencia.

Viñerro eferiaib tvi fu Hiftoria 
de Loare na , que amen dolé moui- 
do aurá certa de do cien ros años 
Vna pendencia de mucha confide- 
racion íbbre la SáCceffion del Du­
cado de Lorcna , el Emperador 
Sigifmiando, que affiftia entonces 
en el Concilio de Bafilea, la apa­
ciguo, y deeidib el pleito á la vi- 
fta del dicho Concilio, íolo fun­
dado en el Vfo y en las Coítum-

L  iij



v.¿4<> los Perichos
,Í>rcs de los feudos que fegugrda- 
,uan en la Tierra. v;.r.¡■ '=■ <~ ;

Froflatte y Gudelino hazen fé, 
como en el año 1540. fe formó 
yna noble y realzada queftion en 
el Confejo del Rey Felipe Sexto, 
cutre luán Conde de Monfortc de 
yna parte, y Carlos de Bles Mari­
do de luana de Bretaña de la otra, 
acerca de la Succeffion del Duca­
do de Bretaña , que Juan Conde 
de Monforte defendía deuerle pei> 
tenecer ílendo el mas cercano de 
los Varones , por el Derecho dé 
Iqs Feudos elqual excluye á las 
Hembras , y el quai Carlos Con­
de de Bles mantenía al contrario 
auer Caydo y pertenecer á luana 
fu Muger , fundado fobre la Co- 
ftumbre de Bretaña , que ordena- 
ua deuer las Hembras mas cerca­
nas fuceder por Derecho de re- 
prefentacion á la efclufíon de -los 
Varones , ío qual fue affi definido 
en fauor de luana de Bretaña con-: 
forme i  la Coftumbre. Todauia 
fe hizo antes yna foíenne pefquila 

*. para conocer el Vio de la Tierra-, 
. ) aateriguarlo mas efpreflameate¡
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, Quien noíábe aquella Uluftre 
y famoía contienda que íiicccdib 
después de la muerte de Rober­
to Segundo de Artois > entre Ro­
berto1 Tercero hijo de Felipe, y 
Matilde Muger ae Otón Conde 
de Borgoná , á cerca de láSucceí- 
/ion del Condado de Artois: Ma­
tilde Hija de Roberto Segundo y 
Tia de Roberto Tercero , alegaua 
Ja Coftumbre de Artois , por ia- 
qual no ay rcprefentiacion en linea 
directa, y que auia cabido en he­
rencia a laReyna Yíabel, por don­
de íé echaua de ver que las Hem­
bras le podian heredar. De la otra 
parte, Roberto Tercero Conde de 
fielmcmte el Rogero Hijo de Fe­
lipe que murió antes de Roberto 
Segundo Conde de Artois íu/Pa­
dre , dezia que Luis Otauo auia 
juntado el Artois á la Corona , y 
Je auia vnido ai Dominio Real, y * ^ , 
cjiie deípucs vn Hijo menor de ¡lama U h*- 
Francia le auia tenido para íu hienda pro. 
Appamge * : Pero la fuerza y la Pj‘\  Vie í e 
Autoridad de Ja Coftumbre que 
no admitía la rcprefentacion, pre- do¡dtir*n- 
ualecib a quanto pudo dezir, én íu

L üij
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iíTA/ y  'senccpcut op re-upe 

^  Méáfé&rar fecha i tés. ¿tiene; de 
-Ofctábre 1509/ el Condado tue ad­
judicado 1 Matilde > fin <|iLé pû  
diefle Roberto alcatifar ciada , ni 
eo® el feriar de la linea dire&a, 
fiicoael Prirriáegi© deíSexdéóntr^ 
di Texto de la Ley Municipal.

Y  paraque ' f e  vea mas claramen­
te quanto cuy dado fehá tenido cri 
guardarlas Coftumbres en la mif- 
ma herencia de fosTftados Sobe­
ranos , fe ha de ponderar ef efcrü- 
pulo mas que ordinario que tuuo 
luán dé Auefius Conde de Henáo 
en heredar efte Condadh de Mai-
garita fij Abacia/ Lftc loiién Prin­
cipe eraN ktodeía CondeflaMar- 
garita Madre de luán de Auefnas 
fu Padre , elqual arriendo muerto 
intes de fii Madre, luán de Aueí- 
nas Hijo deípues de la muerte de 
la Condefla Margarita fu Asuela,C7 O
heredo efte Condado en virtud de 
m a claufala particular que le af- 
fegarana á litan de Auefnas Padre 
y á Fus l i j o s : Mas como efte prin­
cipe temib que no fe íbfpechaífe 
que le heredaría en virtud ¿e la
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Rep rckncícioS <£ dLPadrc al peíl-
juizto;cte laCoi&mbre que 150 ad­
mite’ el Derecho de la cal Repre- 
íéntaéion, tuuc> efta Religión, pa­
ra dar á entender a todos los Pue­
blos que no obraua contra las 
Cófturribm de la Tierra , de ha- 

' zer licuar el Cuerpo de fu Padre, 
y inhalarle aunque muerto en to­
dos los Lugares í  donde entraua 
para tomar poíTeilion , diziendo 
que vfaua de eíTa Ceremonia para 
rooTFrax que tenia el Derecho por 

i Succeffion de fu Padre y no por la 
| Reprefentacion de fu Perfona en 
! la Hcr nda de la ConddQCa Mar­

garita fu Abuela.
E l el Prozeííb Verbal de las Co- 

ífrinubres de Flandes fe halla, que 
en el año 1457. el Duque Felipe el 
Bueno de Borgoña auiendo aue- 
rigitido que los Flamencos que­
rían poner fus Coflumbres por es­
crito, conforme í  lo que feis años 
antes auia hecho en Francia Carlos 
Sétimo de todas las Goftumbres 
d:l Reyiio ,lcs dio á entender que 
fus Cofl umbres no ferian de valor 
ninguno para con el, íi no rem tian

L v



nde&|fisdÓ> erieefe©* ôi 
el, é|̂ felee.iííüeníp que quedan, ha-
zer. ; . -V ,-' i; •■•¿- ■ ud.d d
: En refqljicÍQU>baftanEc es efta ma­
teria p^ra^eng^
ros ,u ie  trayau todos los exemplos 
acomodados para confirmarla y 
fortalecerla ; Pero como las grandes 
Máximas antes" fe liazcn íoípecbo- 
fas que no. autorizadas con querer 
apoyarlas d fuerza de comprobar: 
dones muy puntuales y  muy api­
ñadas , fe impone Silencio s fi fe 
puede hablar afllya vn tropel in­
numerable dé Autoridades > > Te-
ftimonios »• y exemplos y; que fe 
querrían, prefentar de todas -pai î 
tes y de todas Naciones para la 
materia dé las Succeífiones , Do-¿ 

: taciones , Particiones Legitimas»,* 
y A ilinaciones fobce Soberanías; 
Y baftará acabar efte diícurfo con 
dos obferuaciones Ungulares faca» 
das de da Hiftptd Romana,. La
vna es del Emperador AuguftOí ■ 

‘ cuyo Poder Soberano en la mas ,
.alta, cumbre de Ja fortuna » fe;tin f .



4 0  f !  fe iujeto de tal maneta al 
vinetila dé Ia^Léy Municipal , qrté Dion,; 
que&éndfr &r fauors dé la -Empe^ 
fatriz difponer de‘ algo mas de 
lo que la tal Ley le permitía , fue 
El miftno al Senado pará pedirlc 

“ que le exiiñierán en aquella occa- 
fíon de la Ley déla- Cóftumbe , y 
lo alcan^b. \

La otra es del Emperador Tra- 
jano , el qual para dcfconcertar la 
adulación de los que le querían 
períuadir , que eftatla exemto de 
guardár las- Goífumbrés de la 
Tierra , fubio paraTentarle en íu 
Tribunal de jufticia j Y desde 
allí pronuncié aquel Oráculo de ^“r°riltî ' '  
que Píinio le alaba tanto e n fa  mumcftic- 
Panégyricó , que nunca auia halla- q um 
do cofa mas íégura , ni conocí- omY\ 
dolá mas jufía , ni mas decente i  ris\gem*1 
vn Principe , qué de conformar- pute, 
fe en todo a las Coftumbres de 
las Ciudades y de los Lugares de 
fu Imperio.

Y efto tiene relación á la anti- h .t . ú . 

gua Ley de las dozé Tablas, La- p3' 
qUal imponía a todas las perío- tjriivu>. <c. 
ñas publicas y particulares la nc-*iumo.

L vj-
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•céfltdatNte obedecer, ¿ lis  Ca- 
ftoítíbreS, se ' ::-•••*• v .? ■ ::
• - Poifeyendo púes el ítéy de E£ 
pana muchos Eftados diftintos y 
fcparados de fii Corona , cada 
«no dellos tiene fus Coftumbres
diferentes por lafquales la  Suo 
ccífion íé na de reglar ;Pues aun» 
que fe hallen todos debaxo del 
Dominio de vn folo y mifmo 
Principe , con todo eííb no los 
poíTée como fierído partes de va 
mifmo Cuerpo , fino como vna 
junta y vn monton de varias co­
fas que cafuálmente fe jantaroni 
De modo , que cada Coftumbre 
efiá dominando en fu diftrito Co­
bre todo lo que efta contenido en 
el , de la mifma manera que la 
hazienda de vn hombre particu­
lar compuerta de muchas hereda­
des fembradas y repartidas en-va­
rias Producías , eftaria gouer- 
nada per otras tantas Leyes , co­
mo fe hallarían Coftumbres di­
ferentes en los lugares , adonde 

- las tales heredades eítarian-. es­
parcidas. .

Alfi que defpues de auer clarar



jwcúreaíferad».í otv raaaones ̂ Au­
toridades , y exernpíos .¿.que ftt 
Coftnmbrc regia la SucccflGon 
de la Soberanía quando no ay 
Ley particular que la d e , tiempo 
es aora dé examinar, en particu­
lar los Derechos de la Rey na , y 
acabar efte Primer Panto de ia 
Vldma Parte , con rogar el Con­
cejo de Efpafia de no tener a agra­
mo b  a menofprccio ninguno el' 
que íé reprefente al Rey Catholi- 
co la . obligación que tiene de 
guardar for^ofamenre las Co­
lum bres locales de íus Eftados 
particulares , Pties. es gloria y no 
iJaqueza á ya Principe de no po­
der hazer injufticia ninguna , con 
atropellar vna Autoridad que es 
6 la origen > b  va arroyucio de la 
fttya; Porque la Poteftad Sobera^ 
na.deriuando del Cielo dexa de 
íer Poteftad quando fe emplea en 
obrar mal : Y del mifmo modo 
que vn Padre de familia , elqual 
obedece en fu cafa á las ordeñes 
eñrablecidas defde mucho tiempo,
6 ya Marido que guarda los pac­
tos y los conciertos que tiene he-



S egvndo
PVNTO.

2̂ 4 Tratado - de ios Wetécbor
dios con fu Muger , tío, pierden 
entrambos nada de fii autoridad 
domeftica, no dexand© el vno de 
fer Padre , y el otro Marido por 
la Religión que tienen en cumplir 
con lo que ellos miimos eftable- 
cieron b aprouaron en la funda­
ción de fu familia-, antes es la 
miíma Religión que les haze 
cumplir mas ajuftadamente con 
los fentimientos y la función de 
Padre y de Marido y Aífi el Rey 
que fe fu jeta á la Coftumbre de 
íus Eftados enfalda 'fu Gloria y 
fu Autoridad , porque íiempre fe 
ha de acordar , que íiendo lá Iu- 
fticia la eííencia y el alma de la 
Coftumbre , y no auiendo Prin­
cipe que no deua rendirfe á la Iu- 
fticia , no le ha de auer tampoco 
que no quiera fujetarfe a la Co­
ftumbre.

L o s  D e r i c h o s  de laReyna 
deriuan principalmente de la Efcri- 
tura de Cafamiento de fus Mage- 
ftades Catholicas fus Padres , y 
fe han de diuidir en tres géneros 
de bienes , en Dinero , en joyas* 
y. en Heredades, y porque ay mu-
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cho que ponderar en cada vna de; 
e$as, tres cofas , es íor^ofo, aífipor 
la orden, como por la determina­
ción, examinarlas cada vna de por 
íi , y aueriguarlas feparadamentc.

La Reyna Dona Yfabel lleuo. 
por fu Dote-quinientos mil efeu- DIRECH0S 
dos de oro. Dióle el Rcv Cato- Dine~ 
Jico en aumento de íu Dote cien­
to, y fcílenta y feis mil feifeientos 
y fcflenta y feis efeudos de oro.

Ni fe ha reftituydo halla aora; 
la, Dote , ni fe ha pagado el au­
mento , con que es cierto que la 
Succeílion del Rey Católico dcue 
á fu .primer Caíámiento quinien- ■ 
tos mil efeudos de oro por vna 
parte , y ciento feílénta y feis mil 
feifeientos y.feílénta y feis efeudos 
de oro por otra.

Ademas del Principal deltas dos 
cantidades , fe dcuen también los 
frutos 6 inTercflcs , lleudo la pri­
mera vne Dote, y la fegunda vna 
Dotación, cuyos Priuilegios no fon 
ignorados de nadie; folo fe hade 
reglar el tiempo de los interefles.

Enquanto á los Dineros Dóta­
les, los frutos naturalmente fe han



i¿6 T'4HÍo de los-Vereihos \
dé. chutar 1,cj» ? j^ aec^ o ;; • de los 
Hijos deíde él día que murió íiz 
Jvíidrc , bien es verdad que en 
Efpaña el Padre los coge en vir­
tud de la Poteftad Paterna, halla 
que los Hijos fean mayores , ó fe 
calén, con tal que los fuftante y 
mantenga. Y  allí la Reyna Chri- 
fiianiilima no los pide fino defde 
el quarto día del mes de Iunio 
del año 1660. que es el dia en que 
fe celebro fu Cafamiento.

En quanto á los frutos de la D o­
tación , no fe haze aquí cafo nin­
guno dellos, porque comentando 
folo á correr defde el dia de la 
muerte del Rey Católica que fuc- 
cedio poco h a ,la  cantidades muy 
corta,para que merefea tener lu­
gar en vn negocio de tanta impor­
tancia : Con que quitados ellos 
ínter elfos , lo demas de los Dere­
chos en dinero fe halla montar 
cerca de vn millón y cien mil 
efeudos de oro *, es á faber , qui­
nientos mil efeudos de oro por el 
precio déla D otecien to  y felfea­
ra y íéis mil , feiícientos feífenta 
y  fiéis efeudos de oro por el pun-



dcfaReym C%njrUmpma. tyy  
e^pal de k  Ddtatíón-}*deniml cica-' 
dos en5 Pedretias dadas y licuadas,y 
P lo d.mas por los intereífes dé 
las dichas cantidades que fe deiiett 
de muchos años aca.

El Punto efta aora de examinar 
que parte puede la Reyna preten­
der en cita cantidad de dinero , y  
para conocer fiis Derechos con 
claridad , íu Mageftad ha de ídr 
conílderada en tres calidades.

Como heredera por mirad coa 
el Principe Baltaíkrde D oñaYía- 
bel de Francia fu Madre.

Como heredera vnica del Prin­
cipe Balrafar fu Hermano.

Y  enfin como heredera del di* 
funro Rey Católico íu Padre.

Como heredera de fu Madre, le 
toca por fu parre la mitad de la Do­
te , afll en lo principal, como en 
los ituercfTes.

Como heredera del Principe 
Balrafar , la otra mitad le perte­
nece.

Y  como heredera , 6 de qual- 
quicra otra manera que fea de fu 
Padre, tiene por fura toda la Dota­
ción de ciento feíícnta y feis mil.
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feiscientos fcíTbnta y feis efeudos 
de oro, porque Ella ha íidó la (ola 
del primer Matrimonio que alcan­
zo, de dias a fu Padre. De tal mane­
ra , que todos ellos Derechos fe 
juntan en fu Perfona, y con eíTo fe 
queda-acreedora de la Succellion 
de fu Padre el Rey, por la reditu- 
ciondelaD ote,y por la paga de la 
Dotación con los frutos , de la 
cantidad de acerca de vn millón y 
cien mil efeudos de oro.

I o y a s. Eftá dicho en la Efcritura de Ca-- 
famiento que el Rey Católico da 
por pinquenta mil efeudos de Pe-; 
drerias a la Reyna Doña Yfabel ía 
futura. Eípofa, con condición que 
lé quedarán proprias i  Ella y a los 
Suvos.V  ̂ ^

La miíma Claufula d ire , que to­
das las loyas que licuara , queda­
rán también proprias para Ella, 
fus Herederos, SucceíTores, ó de 
los que tuuieren fu Derecho.

Qué íi en el tiempo del Caía-1 
miento, o deípues de la muerte de 
la Rey na Doña Yfabel, ib huuie- 
ra hecho vn Inventario de todas 
las Sortijas, Diamantes , y otras
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-Pedrerías > y, que las quificran oy 
reílicoir en íu R-r, pudiera la Rcy- 
na Chriftianiffima pretenderlas 
por cantidades immenías j Pero 
110 avien doí e guardado ella for­
malidad , es forcofo apreciarlas 
moderadamente y razonable­
mente.

En quanto á las Ioyas que dib 
el Rey Católico , la Eícrirura de 
Caíamiento las aprecio á cinqucn- 
ta mil efeudos.

Solo faltan las que lleno IaRcy- 
na Yfabel , cuyo precio nopue-; 
de de cierto faberíé, pero es cola 
muy fácil por dos o tres fuertes 
conjeturas de reglarle, y de mo- 
ftrar que no puede fer menor de 
cinquenta mil efeudos.

La primera conjetura fe laca de 
la Dignidad de lasPerfonas. Sien­
do muy vcriíimil, que vna Hija de 
Francia que fe cafaua en Efpaña,lle- 
uaua por lo menos ella cantidad 
de Ioyas y Sortijas.

La fegunda es, que como en cite 
Cafamiento fe guardb toda U 
ygualdad pollible , y que el Rey 
de Efpaña daña cinquenta mil
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dfcudos Í6y&  , es': cofa; cierta 
que fe aura dado Otíb tanto de., 
parte dé Francia.

Y  la tercera rcíulta de lo que 
Doña Ana de Auftria vltima Rey- 
na Dotada de Francia traxo por 
dnqtienca mil efeudos de Joyas ai 
R e/ Chriftianiífimo , con quien 
füe calada al mifmo tiempo que 
Doña Yfabcl pafso enEfpañas de- 
donde fe puede fácilmente juzgar 
que el precio de todas ellas Ioyas 
alñ dadas como llenadas no puede 
íer menor de cien mil ¿feudos ̂  
cu/a mitad pertenece euident> 
mente a la Re/na por fü patee, 
y la otra mitad como heredera del 
Principe Bakafar fu Hermano con 
los intereílés defde el <tiá que le 
casi» : Porque ellos fon vnos De­
rechos fuccellmos , que eftaii na* 
turalmentc produciendo frutos en 
fauor de los Menores de edad en­
tre las manos de fus Tutores.

Efto es en bréüe lo ¿ que fe redu­
cen los Derechos de la Reyna en 
Dinero y en Joyas; Solo faltan á 
examinar los que coníiften en he­
redades y Soberanías: Pero como
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e£te vltiino Articulo es el mas im­
portante, y que hafta aquiíiempre 
lé ha guardado en elle Tratado la 
orden de no pallar de vn punto a 
otro , fi primero no fe ha entera­
mente fatisfecho, no folo á las dif- 
ficuítades que pudieran formarles 
pero aun á los eícrupulos y á las ío- 
til ezas, que hurtaran para hazer o 
dexar fombras á la verdad , fe ha 
juzgado á propofito, antes que fe 
entre en efte vltimo Articulo , el 
qual por fia importancia no ha de 
íufrir ía mezcla de alguna objeccion 
eftrangera , el atajar dos medios 
que el Confejo de Elpaña pudiera 
oponer contra los Derechos que 
ya acaban de eftableceríe, aunque, 
á dezir la verdad, ellos dos me­
dios bien entendidos degeneran en 
vnas meras fofifterias que íolo pu­
dieran engañará los fimplcsy á los 
ignorantes.

El primero-es, que qui$a fe dirá, 
el Padre en Efpaña íucceder á fus 
Hijos áTaexclulion de los Herma­
nos y de las H erm an as , y que por 
el coníiguientc la mitad del Prin­
cipe Balcaíar , affi- de1 los1 Dineros
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Dátalas, como 'de iós^émaS: jjcre- 
chos.de la HcrenciaMáterna, per­
tenecía al Rey Cathdlico fu Padre 
y no ala Reyna fu Hermana.

Pero en verdad que no puede 
efta objeción hazerfe de buena fe 
por tres razones.

La primera e s , porque las Leyes 
de Efpaña obligan el ;Padre def 
pues de deshecho el Matrimonio de 
guardar la Dote á los Hijos que 
han nacido del en fu Minoridad, 
y de reftituirfela quando tuuieren 
la edad.

La fecunda , que los Padres no 
fucceden a los bienes proprios de 
fus Hijos, ni por coníiguiente á la 
Dote de fu Madre , laqual fegtin 
las Leyes fe tiene por el proprio 
Matrimonio de la M uger: Ademas 
que la Dote y las joyas fe hanefth- 
pulado en la Efcritura como pro-- 
prias á la Reyna, y á los Suyos > De 
fu erte, quo la Dote íe puede oy ca­
lificar por vn repetido Proprio 
Materno, á quien el Padre no pue­
de jamas pretender cofa ninguna.

La tercera es, que fupuefto aun, 
que el Rey Catholicó huuiera folo
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colegido la Succeílion del Principe. 
Bal tafarfu Hijo , eftaua obligado 
deíÜe ej dia que fe caso fegunda vez 
de reftituirla a ¿Ja .Infanta, confor­
me al vfo forxnal de .ffpaña a , el * couar. in 
qualenefte puntq fegun lo §>*
todos íus Dotores íe ha ajuftado d 
la difpoílcion del Derecho Ciuil, ?'
íegun el qual el de los Calados que n. t. 
queda en vida, y que.fe buelue a oldrad. 
calar ella obligado de rsftituir to- c°nf' ^d‘ 
das las ventajas que reamo del que c/j!* Renu. 
murió primero ,  y todas las Hcren- tita, in ver- 
ias que le han cay do por la muer- boVuasha- 
e de fus. Hijos, ó de algunos otros *ens 
leudosde la Mugcr b Yeito pare- losmesLu- 
e que lo eítá determinando allí pmadL.ix. 
a Ley 15. de Toro, iaqual diípo- ¿fl&heren- 
eoue en todos los cafos, en que c*a*fc*‘ L t- 
as Mugeres que íe cafan íegunda ní t Cg¿  ¿g 
ez deuen reíeruar á fus Hijos del fecund.nupt. 
rirper patrimonio la propriedad L- ZdiHdt, 
e lo que recibieron del, en elTos Coá" eô *m’ 
lifmos cafos el Marido que le cafa 
tra vez, ella obligado de guardar 

propriedad para los Hijos del 
imer Matrimonio.
La Otra objeccion fuera dezir 
te lá Reyna no puede prctcn-



¿ 4  T fg a d A flt laf D erq;fos:¡
*:r üáda^eDáuihe^nfó^jjltlídte, 

jpori|tie ' ii O dMíendofe á la 
Muger que alcanza de días á fu 
Marido no tiene lugar en efta 
ocaíión j pues la Rejava Doña 
Yíabel murió antes del difunto
Rey Católico fu Ifpofo ; pero 
tan fácil es refponder á efía ¿ornó a '
la primera ; Pues aunque fea ver­
dad , que eri los Payfes adonde 

" fe guarda el Derecho Romano, 
el aumento no fe deue á la Mu­
ger ni á los Hijos fi la Muger no 
viuc mas que el M arido, íin em­
bargo quien quifiere leer la Efcri- 
tura de Cafamiento y reparar en 
todas las circunftancias naturales 
de la materia , echará de ver cbn 
facilidad , que el auer muerto la 
Reyna Doña Yíábcl primero que 
ür Eípoíb no quita que el aumen­
to de fu Dote no perteneíca ¿ 
1» Hija vnica del Matrimonio , y 
que viuio dcípues de fu Padre.

Eftas' fon las formales palabras 
de la Claufula.

Se ha concertadlo fu ee it lugar di 
t'aí mirras llamadas , D o Ü A IRE> 
dé- fue Je fuele vfar en Francia > k

, ' dick



de la Reyna Chrijlíanijsima.
dicha Dona Tfabcl tendrá en au­
mento de Dote del dicho Adatrimo- 
nio fegun el vfo de los Rey nos del 
dicho Rey de Efpana , la can a dad 
de ciento feffenta y feis nul , fe if-  
cientos y  fejfenta y  feis efeudos de 
oro y  dos tercios , que vienen a> 
fer la tercera pane de la di­
cha cantidad entera de la dicha 
Dote , femejante apreciación he­
cha.

E l qual aumento de Dote fiendo 
el dicho Matrimonio deshecho , y  
quedando la dicha Señora viuda del 
dicho Pnncipe de Efpana fu Alarido, 
¡legara a fer heredad por Ella por 
los fuyos y  otros que tendrán fu De­
recho , para poder dijponer d e l , ajji 
entre vinos como por vltima volun­
tad conforme al Vfo y  C o fiambre de 
Efpana, T luego que fe aura confú- 
mado al Matrimonio , fe le du ­
ran a la dicha Señora las fincas de 
la dicha cantidad de ciento feffenta 
y  feis m i l , feijdemos feffenta y  feis 
efeudos de oro y  dos tercios , para 
gozjir de ellos dado que el cafo del 
aumento de la Dote aitenga , y efio 
en la forma y manera que fueren

M
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las fincas del dinero y  de las rentas 
de la dicha Dote.

Por ventura no refuelue eftc 
Texto con claridad la objeccion> 
y pudierafe aun con decencia por­
fiar mas defpues de vnas Claufulas 
tan formales ?

Eftá dicho que fe concede el au­
mento para tener lugar de Donai­
re } de que fe Suele viar en Fram 
,cia , y por el coníiguicnte fiendo 
foftituydo al Donaire , y produ­
ciendo los mifmos efetos , ha de 
tener las mifinas calidades •, Pues 
tan lexos cita de tenerlas, íi feda- 
ua folo para quando la Muger vi- 
ue mas que fu Marido , que las 
tuuiera del todo contrarias : Pon­
qué no ay cola mas eflencial á los 
Donaires de Francia , que el fer 
proprios á los Hijos defde el día 
del Matrimonio , aunque la Ma­
dre muera primero que fu Ma- 
tido.

Eftala Claufula anadiendo que 
le conítituye eíTe aumento fegun 
los Vfosde losReynos de Efpana; 
Luego fe ha de examinar efte Vío> 
a quien hauemos de remitirnos:
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Pero arreuieranfcá cafo los Efpaño- 
íes á proponer efte Paradoxa con­
tra fu lurifprudencia que los Hijos 
no gozan ael aumento de la Dote, 
íi fu Madre no viuio mas que íii 
Padre?

Es cofa confiante por fus Leyes 
y por ÍUs Coftumbres, que lo que 
el Marido da a la Muger en con­
templación del Cafamiento, y que 
íé llama en Romance Arrhas , per­
tenece de tal manera á la Muger y á 
los Hijos del'de el dia de la Efcritu- 
ra de' Caíamiento, que no le hal­
la en todas fus Ordenanzas cola 
■ mas claramente ademada *. »i . t út n

La Ley 87. Titulo de las Efcri-de lasa.tes' 
ura Parte 3. hablando de la for- / & ^  
ia de la Donación o Arrhas que 

1 Marido haze á fu M uger,la d i - 4* 
pone en ella manera. t i .  de leu

Ye o torro en Donación por caufa 
'el Matrimonio a D . A4- vna tal ^  
eredad, de manera, cjne ella y los 
7 os ahc juntos tumeremos puedan 
nerla y dijpóner della como de fu 
apropria. Y  la Ley 51- de Tó- 
aaclantandófe mas ordena, que 
la Muger no tuuierc Hijos del

M ij
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Cafamicnto en que interuino la 
prometía de las Arrhas , y que 
no aya expresamente diípueito 
dellas, han de tocar de Derecho 
á fus herederos, y no al Marido: 
Tan claro cita que eííe genero de 

.Donaciones nunca pueden boíuer 
al Marido; y aíli fe ve claramente 
que fuera vna mera fohítcria el 
dezir, que la Reyna no puede pre­
tender al aumento de la Dote de 
fu Madre muerta antes de fu Pa­
dre , porque el Derecho Ciuil di- 
Ipone que el aumento no fe deue 
a la Muger, fino quando viue mas 
que fu M arido, pues auiendo íido 
eftipulado en la Efcritura de Mo- 
trimonio, que efle aumento fe da 
fegun el Vio deEfpaha, no ay pa­
ra que acudir al vfo del Derecho 
Ciuil contra el de fu Nación,del- 
qual aun íe han hecho vna Ley 
por la Efcritura.

Y  con que animo puede el Con- 
fejo de Eipaña defender cita pro- 
poficion , pues no puede negar 
que en Efpaña cite vocablo de 
Aumento no fea del todo ignora­
do , no hallandofe verisímilmente
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inferto ̂ cr da, XCcricRfa;.d« C a f^  * In his Re-

SE morí'
¿  algún Legífta Eftrangero, elqua| Hifpani* 
je firuio delta palabra de aumen- appellamus 
to ,y  no de la de Arrhas porque «as dona-
la primera le deuia fer mas fami-

dantur álian
luán liipo eícriuio en proprios viro vxori,

términos , que lo que el Marido ve  ̂ dari
<la á la Muger en fauor del Matri-
monio llamado por las Leyes Ró- mifivirgi-
,manas Donación por caula de C a- nítaris &
famxnto 6 aumento de Dote , fe pudicitiar,
llamaua en Efpaña Arrhas ». Lo *  ProPte**
miimo dixo Montaluo b. Y  aun fauent lora
mas precifamenre Couarruuias el iílis dona-
qual llama Arrhas, rodo lo que el nonibus fí-
,Marido da á la Muger en fauor
del Matrimonio *, y añade que ellas ínter vir. &
Arrhas pertenecen á la Muger en vx.g.iz.
premio de íit Doncellez c defde *n his Re- 

• gms non
fiunt ida: donationes fed dantur arrhas, vt dicit Lex 
Regni, & fie in effe&u ifta: arrhas Íuccefleíunt loco do» 
nationis propter nupcias. Idem §. 24, 
b Quod v i i  vxori dat eft donatio propter nuptias, quae 
vocantur ín Hifpania arrhas. A dL . u tit. u . 4 .parí. &  
ad L S7. tit. 18, fart. 5,
c Arrhas vulgo appellamus donationes fa&as vxoribus 
ante vel poft matrimonium, vt eo coriíUmmato ílatim 
eis ácquirantur inpxcemhimpudicitíae. in i i b .  4 . Vecr.
f * r t .  2, §. 7. c a p .3.
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.el inflante que los nóbios fe fían 
velado: Pero fea como fuere , es 
por demas efplicar lo que íe en­
tiende por íi miímo, y pues fe ha 
dicho que el aumento tenia plaga 
de Donaire elquaí íe auia de re­
glar fegun el vfo de Efpaña, áefte 
es menefter atenerfe , y no á vna 
palabra que folo puede feruir para

_ aclarar lo que no eftá baftante- 
mente manifeftado, pero no pue­
de emplearle jamas para deftruir 
la Naturaleza, ni lafuerga,ni los 
efetos de vna folenne conuencion: 
Eftá aun dicho en la mifma Glau- 
fula que eífe aumento, muerto el 
Marido futuro, pertenecerá á la fu­
tura Muger y a  los fuyoá; de don­
de refulta neceíTariámente, que el 
áuer muerto primero la M uger, 
no quita el Derecho de los H ijos: 
Puespudierafe por dicha alegar vn 
calo en que auiendo otorgado al­
guna hazienda á la Madre y á lós 
Hijos, la muerte déla Madre la qui- 
taíle á los Hijos ? Tan lexos eftá, 
que la muerte de la Madre íea da- 
ñola á los Hijos que antes les eftá 
masfauorable en loque tocaáíü$
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bienes: baila fegun todos los prin-r 
eipios del Derecho que cften nom­
brados los Hijos en la condición, 
para que fe tengan por compre- 
hendidos en la difpoíxcion , y íi. 
efta maxima tiene fuerza en las 
mandas en los fideicommiílbs y  

en las fubftituciones ordinarias; 
quanto mas fuerte ha de fer re l- 
peto de la Efcritura de Matrimo­
nio adonde fe manda algo en fa- 
uor de los Hijos por virtud de la 
Dotación , laqual no tiene otra 
mira que el nacimiento , el fu-* 
liento, y el eilablecimiento de vna 
legitima Pofteridad en los Hijos.

EnRefolucion no fe ha de dé- 
xar de ponderar que auiendo la 
Francia , y la Eípaña procurado 
con mucho cuidado que las colas 
en elle Caíamiento fucilen de par­
te y de otra perfetamente yguales, 
quedara fruftrado eíTc trabajo en 
el punto mas eííéncialde los con­
ciertos Matrimoniales íi los Hijos 
de la Reyna Doña Yfabel , mu- 
riendo Ella antes de íu M arido, 
no gozauan del aumento de la D o­
te > pues los Hijos de Doña Ana de

M iiij



: Juiítrta eftauan. tija Frm da fegutiptt 
é s í  Do mire 4e fíi MaHcc, aunqne 
lumiefle muerto antes del Rey 
C  hr iftíani flim ofu Eípolo.

Falta aora de ver li fuera vna 
razón muy buena para oponer al 
Derecho común i  los Vlos d$ 
la. Nación , al Priuilegip de los 
Hijos , y á la ygualdad y obfer- 
úanciade vna Efcritura autentica 
el dezir que adonde le guarda ej 
Derecho Ciuií , no fe deuc el au- 
ínento á la Muger fino en caícf 
que viua mas que fu M arido, y 
que no íé ha puefto en el con­
cierto cita condición, que fi mo­
ría primero la Reyna Doña Yíáh 
bel , fus Hijos gozarían del au- 
ínento.

En verdad que losfolos ciegos 
voluntarios pudieran dexarfe en-, 
ganar á eíTas injuítas Metafificasjk 
Pues fuera de que es cofa muyr 
vergon^ofa de alegar el vfo def 
Derecho Ciuil contra vnas Clau-: 
fulas formales de vna Eícriturade. 
Cafamiento contra las mifma$. 
Leyes de la Tierna, quien ignpra 
que no aya vna grande dífereii*.
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■ eia-en éfte^piíiittíjCíiIre eiDeyeehp 
' f  ̂ OS^oííúmlbré ) ^bíqílej.pa; lees 
'Páyfes! adonde fe^guaida el Dere­
cho Ciuil , la Muger deípucs de 
la muerte de fu Marido, 6 los HIUqs 
deípueS dé la muerte de íu Mantee 
«óbían1 la Dote entera de las ma­
nos-6 de la herencia del Marido.: 
eh vez qué en las Tierras que ib 
rigen por las Coftumbres , íiem- 
pré queda vna parte de la Dote ala- 
jada en prouecho del Marido & 
de fus herederos: Y  aífi como la
Muger pierde regularmente vna 
parte de fu Dote , también el 
Do ¿taire 6 el aumento que le ha 
de equiualer , pertenece por el 
fólo titulo del Cafámiento á los 
Hijos , para recompenfarlos en 
álguna manera defta diminución 
de la Dote $ y efto es de tanta verr 
dád que aunque no fe aya hablar 
do én la Efcritura del Donaire > to- 
dauia la Coílumbre manda que fe 
dé á la Muger o á fus H ijo s, aora 
muera antes de} Marido , aora 
défpucis. .
r Y  en qúanto dio que fe ópone¡ 

quéno cftá dicho eñ la  Efcritura
M  v



274 Ttáta&Q délos. Derechos 
« lic los Mijes gozarán del aumeft- 
to dado que la Reyna Doña Yfa- 
.bel muera antes de fu futuro Eípci- 
fo : Se reíponde con facilidad. que 
lio erá menefter eftipular efte Ca­
fo pues cftaua fiempre en el Dere­
cho común y antes ii quiíieran que 
el tal Derecho no tuuiefíe fuerca 
en efta ocaíion, era menefter de­
clararlo en vnaClaufulapreciía, y 
el no auerlo hecho es vn .indicio 

/inuencible que ha de tener valor. >■ 
Y  afli quien no ve vn concurfo 

caí! vniuerfal,de Derecho, de fa- 
uor, de Iufticia, y de equidad, pa­
ra conferuar efte aumento á la Rey­
na Chriftianillinia j y tras todo eíío 
cfta grande Princefla ftendo masu
riguroía para coníigo que no pu­
dieran ferio los Iuezes los mas fe- 
ueros arbitros del inundo , fe da 
por contenta de auer aflentado 
elle Derecho fin querer áproue- 

. charfe del, antes para que entien- 

. da todo el Orbe , que en defen- 

...diendo fus pretenfiones mira fu 
Mageftad mas á la Iufticia qüeí a 

; fus proprios intérefles, &  que mas 
eftimacion haze del triumpho de



de U  R eyn tfC feiftid n ip m d . ' 
la Vitoria, que de los dcípojos del1 
Enemigo vencido j declara que nó 
folo confíente -que no entre efte 
aumento de Dote en lacuentade 
fus Derechos , fino que también 
quiere que no fe hable de la mi­
tad dé la cama qüotidiana que fe le 
deue íegun el ufo de Eípaíia ni de 
los frutos de las Ioyas que le Ion 
deüidos fin contienda, renuncian­
do á toda Legitima que le puede 
caber en dinero por razón de la 
Succeílion de fu Padre , para que 
fu buen termino dé á todos á en­
tender , que fi deílea que Ce le aga 
razón de laD otoyde las Ioyas de 
fu Madre , es porque no puede 
Vna Hija con decencia dexar ellas 
prendas precicfasde íu Nacimien­
to , y que fi eftá pidiendo de entrar 
en los Eftados y Dominios que lé 
detienen , es que no puede v n á 1 
Princeffa refiftir legítimamente a  

efta vocación del C ie lo , y que en- 
fin cederá fiempre fu Mageftad de 
muy buena gana en fus ptetenfio- 
nes, quando folo fe tratará dé mas 
á menos: Mas nunca podrá dexar 
nada de los Derechos y de las §o¿,

M vj



D erechos 
en Here­
dades y  
S obera­
n ía s .

■%j$ TratadodeiosDenchos •
Iberanias , cuya defenfa interdía 
ygt*ai*nentc la lidudde fus Pueblos» 
fu honra, y fu Religión.
. Y a  que íe ha eftablecido con 
y,nos argumentos ciertos y incon- 
ti'aftables , fundados affi en la ra- 
aon , como en las Leyes, autorida­
des , ufos, y exemplos, que en ma­
teria de Eftados es menefter ate- 
nerfe á las Coftumbres como en los 
demas Feudos, dado calo que no 
aya en la Tierra otra Ley íingular 
que los regle de otra manera , íolo 
falta proponer las Soberanías que 
la Rcyna pretende, y examinar fí 
por lo que difponen las Coftum- 
bres fu mageftad puede pedirlas 
de derecho y con razón.

Para entrar de golpe en elle 
Punto, y íatisfazer defde luego á 
la curiofidad de Confejo de Efpa- 
ña, declara el Rey Chriftianiffimo ¿ 
que pretende y pide por la Reyu­
na fu Eípofa, el Ducado de Bra­
bante con todas fus dependencias 
y anexas que fe dirán defpues , el 
Señorío de Malinas, Amberes, la 
Gueldres Superior, Nartiur, Lira* 
burgo, Dalen y las demas Placas



delaReyna ch rifiia m fá m a . z f f  
que eíHn <le la otra paire de lá 
M ofa, el Henao, el Artois, Cam¿ 
bray, la Borgoña , y el Luxcmbur- 
g o ; y aunque de ordinario los De­
rechos déla Succeflion antes Ce co­
bran y no fe prucuan i porque 
fundandofe fobre la Naturaleza 
y fobre la Ley eílin luego inueítien- 
do al heredero, y producen como 
les rayos del S o l, fu luz en un in­
flante : Toda via cita grande Prin­
cipe no rchufa por el bien de la Paz 
qiie fe entre en lo particular, apli­
cando los Artículos de las Coítum- 
br|j¡ fobre cada punto de fus pre- 
teap>nes: Y  porque el Ducado de 
Brabante es fin genero de duda el 
mas noble de todos los Eftados 
dé que fé trata, pues íiemprc' fue 
fu Metrópolis la Corte adonde 
aíHílibla Perfonadel Principe, es 
bien que fe comience por el a pon­
derar fi toca de Derecho á la 
Reyna,

Ay vna Ley muy antigua y vna 
Coítumbre inuiolable en efte Du­
cado por laqual en muriendo el 
vno de los dos Cafados , los Hijos 
que huuieren nacido del Matri-

S

Brabas^
TE*
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monio. vienen 4 fer prmmetark»
4c todos ios feudos del que que­
do viu'o j y efto en virtud de yn 
Derecho que fe llama de Deuolu- 
fio n ; de modo , que li la muger 
muere primero , no íolo:heredan 
los , Hijos los Feudos de fu Madre, 
liiu? qué también' entran en la 
propriedadde los de íuPadre, el- 
quaJ con cito queda folo vfufru- 
tüario hereditario de fu propria 
hazienda.
. Si ,efte Derecho es demaíiado 
de duro contra los Padres , 6 de­
masiado de fauorable, para losJdi-, 
jos ? dexaíe la libertad á cadáBpo 
de juzgar lo que quifere '■> fin em­
bargo no ay genero de duda ha­
blando en general , que vna Ley 
que eíla refrenando la incontinen­
cia de los fecundos Matrimonios, 
y que eftá moderando con cuerdas 
preuenciones. los defordejies que 
caufan losnueüos Parentefcos, no 
puede íer fofp echada de injufta ni 
de auftera: Porque qual quier cui­
dado qué fe tenga, el fecundo Ca- 
famiento quita íiempre mucho a 
los Hijos del primero , pues mUr



de h  ̂ y H d C d y i ^ ^ ^ i p f d . ! ^ ^  
cíus-vezes ademas, de las bienes, 
les hurtael cariño y el Afnor de 
bus Padres. Pero no entrando mas; 
adelante en eftas coníideraciones, 
halla que ejfté eferita la bey para 
fér executada. .

Veamos pues íi ay vna Coftum-r
bre que mande efto en fauor de los <j¡ vjr vej‘
H ijos, y íí la aplicación que fe hi- vxoi qui-'
ziere dellaa la Reyna, ella ajufta- bu? liberii
da, ellees el Texto. fupérnmt

, i \ . momux.ad
Si vn hombre o Jvna muger tienen prplem vni

Hijos., y que el vno délos dos mué-yd p'ures'
ra , en virtud de la Jeparacion del per íépara-
£  ajamiento la propriedad de los feu- r*01̂  .̂ 10.r* ■ 

j  • / t r  t r  j  i  - ptopric'tasdos venidos de la parte del mas v ir  feudorum:
'viente Paffa al H i j o  o Hijos nacidos prouenien- 
del mijrno Cafamiento , y  el que v i-  rumex la­
ido mas no tiene en los mi finos feu- f̂.re , Pcr,~ . „ ■ > _  i  j ■ • íntisdeuobdos fino vn vjufruto hereditario, „ u¡ttír feniar

Ño es menefter envnas palabras to faperftí- 
tan claras Gloía ni comentario, ío- ri folum- * 
lo fe añaditá que elle Derecho de 
Deuolucion eftá en tanta honra feudorum 
y eftiínacion para con los delaÑa-r víhfirudtu 
cion , que no ay Coftumbre mas ñaíredita- 
vniuetfalinente recibida ni que los 
Dotores de la Tierra ayan exage- ílm t¡t. de 
fado con tanta curioñdad, fuc.fewk



* Vidua 
mortuo 
marito fine 
legitima 
prole víum~ 
fr,'; fimplicé 
fcabet in fe- 
mille bono- 
rum feuda- 
lium mari- 
t i , íed fuo- 
rum feudo- 
rum inte­
gra vfum- 
fru&um re- 
tinet cüm 
libexi fuper- 
íimt.Cap.i. 
w* i/.

¿So T utadedclos Vete ches
En el Articulo 15. e íB  eferito, 

que fi vna Muger quedare viuda 
fio hijos, tendrá el vfufruto de la
mirad de los feudos que pertene­
cían á fu Marido , pero fi tuuiére 
hijos pierde aun ia propriedad de 
los fuyos mifmos y folo íé queda 
con el vfufruto hereditario lla­
mado aífi para diftinguirle del víu­
fruto limpie porque eíte no tiene 
regrcííb ninguno á la propriedad} 
mas el víufruto hereditario buelue 
á reunirfeá la propriedad en mtt- 
riendofe todos los hijos del pri­
mer Matrimonio á lofquales per- 
tenecian¿

Y  en los Artículos 16. y 17. dei 
mifmo Capitulo ay, que en quanro 
a los feudos adquiridos durante el 
Matrimonio , y que pertenecen por 
mitad á entrambos cafados , el 
que viuiere mas de los dos tendrá- 
el vfufruto limpie de vna mitad 
dellos, y el vfufruto hereditario de 
la otra mitad} es á faber , el vfu­
fruto limpie por la mitad que to 
caua al muerto, y el hereditario f 
en la otfá mitad que' le' pé'rtcnecia 
por fu parte , y cuya propriedad



de U R cym C htiftiinijfim a. i %ic 
p̂ ffa a los hijos desde el di a que 

defatb el vinculo. del M atrir; 
Hionio *.

En refolu don ella elle dictamen, 
para dezir affi tan generalmente 
infundido en las Coilumbresde la  
Prouincia, que ha pallado aun ha^ 
lia en los bienes pecheros de mu­
chos Lugares particulares , fegun 
lo repararon Criftine *>y Kinlcot c.

Pcroíi quiíiera alguno faber por 
curiolidad , fi á cafo no es efta algu­
na Ley antigua que vn vfo contra­
rio aya abrogado, 6 que fe aya ella 
mifma por fu rigor aniquilado, 
como en otros tiempos aquella 
Ley, que permitía al acreedor de 
hazer pedamos el cuerpo de fu deu­
dor para pagarle de fu carne y de

* Superité:
ex coniugi- 
bus in re­
mide feu- 
doruin co- 
ftante ma­
trimonio 
quacfitorü 
proprieta- 
tem íéu " 
píenum d®- 
mtniam 
haber , Se 
quantum 
attinet ad 
reílantem ' 
íemiHem
iítius víü- 
fxu¿his at- 
tiner, fi ñe­
que filii, ñe­
que nepo-?' 
tes ex filiis - 
inuenien- :
tur : fedñ

iftius matrimonij proles vnus velplures, vel eorum li-: 
libéri íuperfint, adueniente thori feparatxone, eo caí» 
apud fiiperftiteni coniugum in íemiil’e feudorum nu- 
dos TÍufruítus , & pro altero íbmiflé víirfxudhis hsre- 
ditarius remanebir. Capp. i í .  (£• 17. 
b f» Conf. Mechlin. tit. 16. art. 14 in  addit. 
c Similiter proprietas exterorum bonorum deuoluitur 
ad prolem dilloluto eo matrimonio, quo liante bona 
illa hiere vnius reí alterius coniugum iuxta cpnfuetudi- 
nem particular era territorij Louanieníis, Siluarducen-
fi*’,



i&% Tretado de los Derechos ” 
fu Sangre, quando no podía ferié 
en dinero , mui fácil csde conten­
tarle enteramente, con moftrarle 
que no folo todos los Dotores de 
efle Pays, mayormente los que han 
fido los mas famofos entre los mo­
dernos que han efcrito en nue- 
Aros tiempos han venerado efta 
Ley,fino que también los Caual- 
leros la han guardado en fus he­
rencias , que los Duques la han 
executadoen fus Familias, que los 
juczcs de la Tierra fe han confor­
mado á ella en fus Sentencias, que 
los Emperadores la han autoriza­
do con vnos Adtos auténticos , y 
enfin que los Reyes de Efpaña la 
han confirmado Ellos mifmos con 
fus Prcmaticas.

Kinfcot Canciller de Brabante 
que murió en el año 1608, y a 
quien por jufto titulo fe puede 
dar el nombre de Oráculo de fu 
Nación , eníeña que por la Co- 
ftumbre general de Brabante la 
propriedad de los bienes Feuda­
les es deuoluta á los hijos al in­
flante que fe deshaze el Cafa- 
miento , aora fean ellos bienes



de la ReyMCkrijH¿inifim¿. z%z J 
PatrimOniales , aora fean adqui- » C:mfut­
ridos y De modo , que a lo que tudmege- 
dize, los Hijos del fegundo Ma- 
rrimonio no pueden pretender prietas bo- 
cofa» ninguna de ellos *. norum feu-

Criftine famofo Dotor del kalium de-
Pays efcriue b , que por la muerte p ^ m d if- 
deí vno de los Cafados la Deuo- foimo eo 
lucion acaece por forma de Suc- matrimo- 
cellion anticipada á los Hijos del 
primer Matrimonio ,-y efte De- eiufmodi 
recho de deuolucion le origina fuere vrius 
de lo que las feguudas Bodas al- vel alterius 
teran de ordinario los fentimien-
tos de la Naturaleza en tal grado tdmoniaba
que yna fegunda muger no con- ílue acqui-
tenta de deftruir el Amor de los ^ta > *ta v}
hijos del primer Caíímiento , fe PfoIes*7 - r 2 d i  mam*
nrue aun de lus alagos y eftra- m0nii in

fucceílione-
parentis qui íuperftes íuit nihil ex talibus bonis eoníé 
quatur. Rejp- n. i.
b Bona fiiperftitis coniugis hic pro media parte matri­
monio íoluto deuoluuntur ad liberos primi matrimo- 
nij , quia cum traníítur ad fecunda vota folet cura eo- 
rum negligi, &  illecebris íécundi matrimonij amor 
priorum extinguitur, imo in odium plerumque con- 
uertitur. In Conf. Mechlin. tit. art. 24. in addit. 
Notandum híc eft quod deuolutio bonorum qua: fít 
per mortem alterius coniugum fieri cenfetur quafi per 
anticipationem íiicceílionis quoad proprietatem taa-



iS 4 Tratado de los Derechos 
tatemas para conuertir eflc Amor 

=í í :;. en odio y aborrecimiento. •
Declarad mifmo Dotór en otra 

parte que en lo que toca les Feu­
dos de Brabante, deshecho elM a- 
trimonio por la muercedcl Mari­
do 6 déla M uger, todos los Feu­
dos ,'áífi del muerto, como del que 
queda viuo , pertenecen á fus 

* Feudaau- Hijos a.
tem Bra- Pero ay prueua mas incontra- 
bantia: mi- fF ible que lo que trac Federico de
alterius c6- ^ande envnCapitulo que ha hecho 
iugiímorte de propofito de los puntos mas 
íbliuo tain principales y mas aílentados de la
qMnfdeS Coílumbre de Brabante ? Affi dize. 
fun£H feuda P °r la reuerencia que fe deue al 
communí- primer Matrimonio, y en fattor de 
bus locisli- los Hijos que nacieren d e l, es vna
runtur ̂ U1 Coftumbre recibida en Brabante, 
Decif. Bel?. que deshecho el Caíkmiento por 
(ib 6. de la muerte del vno de los Cafados, 
Feud.Deeif. Jos Feudos,affi del que queda viuo,

como del que murió pertenecen 
álos Hijos auidosde los dos, con 
tal que el que quedo viuo gozc 
del vfufruto de los Feudos que 
le vienen de fu parte , aora le 
ayan Cabido por fucceffion , ao-
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ia los aya ganado con fu indu-*a Ob hono- 
ftria a. rem prima-

Bien fe ve que {obran las Leyes ^  flo ra n  
y las autoridades para eftablecer libexorum 
nucftro Derecho de deuoluciont Brabantia;
Veamos aora íi nos falcarán Vfos 
y exemplos, para defenderle con 
todo del rigor y toda la leueridad 
que puede vna Ley requirir.

Difícil cofa fuera hallar en las 
cafas particulares vn exemplo mas 
acomodado que el del Conde de 
Berga b, en cuya Familia huuo 
defpues de fu Muerte vn pleito 
muy grande entre fus Hijos fobre 
la partición de fus bienes , en el- 
qual fe pufo por fundamento, que 
el Hijo Mayor que auia alcanzado 
de dias á fu M adre, auia entrado

moribus 
indudum 
elle vt ma­
trimonio 
poft morté 
alterius có- 
iugum ío- 
luto tam . 
íuperftitis 
quám de- 
rnndi feu- 
da deferan- 
tur cómu- 
nibus libe- 
ris , faluo 
tamen íii- 
perftiti víii- 
írudu fell- 
dorum ab

ipío profedorum, íiue ex hxxeditate fibi obuenerint;, 
fiue ex induítria qujefierit, ln Conf. Feud, Geldrid 
Zutfkttni&, tr. 1. tit. 1. §. 9,
b Secundumconíüetudinem Brabantia; eorumdempa- 
ter ( le Campé de BergutsJ  íbluto matrimonio remane- 
bit íbldm vfufruduarius omnium bonotum, &quod 
proprietas erar deuoluta ad omnes Iiberos, & lie quod 
pro ¡nietas' prardida ratione didorum bonorum in 
Brabarrí ia íitorum íaltem pro maiore parte erat deuo- 
luta ad didum-Philippum. tamquarq maiorem natu, 
quam morte lira rranímifít ad propinquiorem agna- 
tum, (¿re. Volum. i.Decif. io 6 .Dccret.rn. ip x .



zS 6 Tratado de los Derechos 
por el Derecho de deuolucion en 
lap:opriedadde los Feudos de fu 
Padre , y lo que le pleyteo en el 
Confejo Mayor de Malinas , era 
de juzgar , fi auiendo muerto el 
Hijo Mayor antes del Padre , el 
menor auia colegido eftaproprie- 
dad de la Succeífion de fu Herma­
no, o de la de íu Padre ? Pero fegun 
lo refiere Criiline fe quedo fiempre 
en todo el Pleyto por aífenrado, 
que el Hijo Mayor auia fin duda 
tenido lapropriedaden virtud del 
Derecho de deuolucion.

El exemplo de la Condeíla de 
Auernia no es menos Illuftre y es 
mucho mas recente : Declarada 
pues efta Señora por la muerte de 
fu Padre proprietaria del Mar- 
quefado de Bergobfon , aunque 
venia el dicho Marquefadode par­
te de fu Madre ; la mifma Fami­
lia de los Duques que ion Sobe­
ranos , no creyó fer exemta , no 
obftante fu Soberanía, de efta Ley 
común y ordinaria de los Feudos 
de la Provincia. Bafta repaílar vn 
Libro intitulado los Tropheos de 
Brabante para hallar en el vna



ianimmá.
maquina, de exeníplos , con los- 
quales fe . aucrigua no auer los 
Duques jamas difpueito deípues 
de la muerte de fus Mugeres de la 
menor parte de íii Dominio por 
Donaciones ,. truecos . ventas , 6 
Fundaciones, fine! coní’entimiea- 
to cxprcííd de fu Hijo Mayor 
hafta el Emperator Carlos Quin­
to mifmo , el qual defpties de 
muerta la Emperatriz fu Muger, 
coníiderando que Felipe fu Hijo 
venia á fer en virtud defte Dere-
cho de deuolucion proprietario
del Brabante , no quifo atreuerfe
á confirmar las Coftumbres y los
Priuiiegios del Ducado fín fucon-
fentimiento y en fu compañía *. 1 B u k .T r o f .

Sea lo que fuere, efte es vn vio
tan triuial j tan trillado, y tan com ^ '  T9J ‘ n. , ■ J i *°+. *07.
Itantc en la  promneta acerca de
todos los feudos, que el Rey 
Chriftianiffimo auiendo Mecho 
proponer debáxo de vnos nom­
bres íiipucftos el mifmo cafo que 
fe ofrece al yno de los mas famo-
fos Letrados del Pays , refponde 
claramente cómo fe puede ver en 
fu confuirá referida en Francés d



V̂e ufarte
feufstgné 
Aduocat du 
Souuerain 
Confeti de 
Brabanz, &  
hcmme de 
Fief en fa 
Souuermne 
Couf Feo da­
le en Braba t 
leftéfdit casi 
Vatéis eíl 
que par la 
mort de la 
fremiereco- 
fagne de 
Tutu* , les 
Fiefs fucce- 
dez audtt 
T u tu s  par 
la mort de fa 
T ante fm t 
déuolm in 
mafia íiue 
globo, fur 
les files du 
premier l i t , 
enfuéte du

i$ S  Tratado de las Derechos 
la marge 1  , que la Deuolucion 
era vn Derecho inuidlable en los 
Feudos de Brabante , y que no 
auia dificultad ninguna en la cau- 
fa de la Reyna , laqual en verdad 
1c era propuefta debaxo de otros 
nombres: En efeto fi fe miran Jas 
Coftutnbres defde la Antigüedad 
mas atraífada halla los vltimos 
tiempos,aura por ventura cofa en 
los Anales dé Brabante mejor ju- 
ilificada que efte Derecho de de- 
uolucioníPues fe lee en ellos como 
en vn Compendio de todas las 
prucuas que fe pueden imaginar, 
que los Emperadores y los Princi­
pes del Imperio le han confirma­
do en la Cafa mifma del Sobera­
no , y acerca de la Soberanía con 
dos excellentes y famofas Sen­
tencias , bailantes ellas folas de 
confundir toda la injuílicia de 
Efpañaíobrc elle punto: Diófe la

ti. art. de la Couftttme "Feodale de Brabant ayant de­
mente leditTititts de fes fropres biens feulement vfu- 
fruttier hereditatre , &c. a íexclufion des Fils &  Fil­
ies du fecotíd lit • Ó' ce a caufe que le J}roit de d¿- 
uolution ejl obferut ab inteftato,  imtielablement au re­
gará des Fiefs fituez, en Brabant, ainfi auifé en Brst- 
xelles le j. de May 1664.

Primera



■ dt£&9
JPriuaefiaí en año iaia^cfta «¡fe*' 
'fétida, «n „:vn >JMtemíícritfTeí* le n ­
gua Flamenca., y el Emperador 
Henrique la alega en la Carta 
que Eferiuio en. el miímo tiempo 
á Henrique primer Duque de Bra­
bante: : y. el Emperador Rpdol- 
pho Primero la cita también en fu 
Carta eferita el año de 2273. ai 
Duque luán el Primero. > . .

La otra es del año 1230. Bnken 
la inferió en fu Hiítoria de los 
Tropheos de Brabante * , laqual 
. eftá tan acomodada á la materia de 
que tratamos y tan Illuftre , que 
fuera por cierto hurtar algo a la 
fuerza de nueftra prueua, íi fe de- 
xaua de referir aquiefta Sentencia 
Imperial en toda fu exteníipn ,» y 
como fe ve aun oy en los Archi- 
uos de Brabante.

Henrique por la gracia de Dios 
Rey de losRomanos íiempreAugu- 
f t o á  todos los a quien llegare elle 
prefente eferito Salud y todo ge­
nero de bien. Sea notorio á to­
dos , como aüiendo muerto la Ma­
dre de Henrique Hijo mayor del 
llluftre Principe Duque de Lore- 

( emiendefe la Lonna inferior
N

* .  ■_" ;í'-- -■ V'1\ * 1 í .  -  - i  - ■ *;* V  >

Ji' ■ V  ■  •' ^

 ̂ -- ■' £ y ;
> ■:%

*Buk.Tr0p. 
d el B r t b *  *

Ay

? i'

H en ricy# 
I)ei g iarii 
Romanoru 
Rex femper 
Auguftus^ 
ómnibus ' 
ad quos 
prauens 
Scríptum 
peruenerir, 
gracia fuam



Tratado de los Derechos 
te omne que es oy el Brabante ) rallamos 
bonum : con ei parecer «Je los Principes de
fkcirmisM nueftra Corte , que íi eíle Duque 
quod cilm enagenáre 6 quiíiere transferir en 
Heiuicus manos agenas algunos de los bie- 
maior films nes qUe día poíleyendo, lea licito
]?hncipis ^1'dicho Henrique fu Hijo deapo- 
Ducis Lo- derarfe de elfos mifmos bienes, de 
tharingia; detenerlos,y emplearlos áfusvfos 
matrem y menefteres con toda libertad.
illa fie mor- Fecha etl fndeberga, ano de gra- 
tua,per fen-cia 12.30. la Dominica defpües de 
tentiana Pafqua de Refurreccion , a veinte 
Priiicipuin „  cinco de Abril, indicción 3.
Jioftra eíl iudicatum, quod íi idem Duxdebonis qua.’ 
poífidet aliquid alienaret v d in  manus yellet transfer­
iré alienas, diítus Henricus íé de iiídem bonis poílét in­
ri o m 11 tere , & occupare licenter ad víiis íuos, & tene- 
re.Datum Fjridberga: an. gratia; 1150- próxima Doniin. 
ppílfeftum Paích. 4. Calend. M aij, Indid. 5.

Que íi deftós antiguos y pre- 
ciofos monumentos queremos ba- 
xar a ios tiempos mas cercanos y 
aun á nueftro ligio , para bufear 
exemplos de la perpetuidad defte 
Derecho de deuolucion, á cafo la 
Eípaha no ha de dárnoslos muy 
predios y muy familiares ?

Qüien no fabe en ellas Prouin-



de U Rey na Chrifiimifilma. 19 1 
cías que en el año 1570. reynando 
Felipe Segundo , fe hizo debaxo 
de fu autoridad vna recopilación 
de mtichas Coftumbres de los Pay- 
fcs-Baxos, en Cuyo proemio, eftá 
dicho , que folo fe han compre- 
hendido las Coftumbre mas vfi- 
tadas y las mas recibidas en el Pays, 
entre lafquales hallandofe la nue- 
ftra, es confequencia neceíTaria que 
eftá recibida y guardada por el 
mi'fmo fufragio de la Autoridad 
Real.

De quien puede también eftar 
ignorada ella famofa Premarica 
que fe dib el año 1611. por laqual 
el Archiduque Alberto ordena,que 
de alli adelante tendrá la prefe­
rencia fobre la hazienda de fus Af- 
fentiftas yVaflallos fujetos ála Con­
taduría por razón de la Hazienda 
Real que cobraron, no obftante, 
dize la Prematica , el Derecho de 
deuolucion de propriedad, el qual 
fegun las Coftumbres de algunasO O
Prouihcias eftá introduzidoen-fa- 
uorde los Hijos por la muerte del 
vno de los Calados, como no pu- 
diendo hazcrlo fino con el fobre

N  i)
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dicho cargo , hafta la concurren­
cia de lo que fu Padre deuiere$ y 
en efto fe ve cambien la autoridad 
y el vfo de elle Derecho que opo­
nían á los Priuilegios del Princi­
pe contra el orden de las hypote- 
cas, antes efta Prematica boluiera 
á poner las cofas en el Derecho 
común.

Y  no es también cofa a todos no­
toria que en el año 1615. dos años 
defpues de la muerte del Archi­
duque Alberto,el Rey Felipe Quar- 
to hizo promulgar vna Premati­
ca en ios Payfes-Baxos por laqual 
vfando de todo el rigor con que 
fe han de tratar los Hijos que fe 
caían ñn faberlo fus Padres>o con­
tra fu voluntad , confifca , para 
hablar aíli , las propriedades que 
pertenecían á elfos Hijos ingratos 
en virtud del Derecho de Deuo- 
lucion por la muerte de fu Padre 
o de fu M adre, y buclue ellas pro­
priedades al de los Calados que 
ella en vida para difponer dellas 
como quificre •, pero ñn prejpdicar 
al Derecho de los ocrosa los qu i­
los pudiera la hazienda fer afeita-
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da en virtud de la dicha Deuolu- 
cion a. Por cierto que no podía 
efte Principe confagrar mejor nue- 
ftro Derecho que con la dicha 
Prematica , no permitiendo que 
fuera profanado con la ingratitud 
de vnos Hijos inobedientes » y 
couferuandole á vn mifmo tiem­
po á los que fe tienen en el de- 
uer de la Naturaleza y de Jas 
Leyes.

Pero que mas fe ha de dezir pa­
ra autorizarle ? Bien fe ve que fo- 
bra lo dicho para los que quieren 
enterarfe de la verdad, y que fal­
tarán íiempre prueuas para los que 
no quiíieren aueriguarla : N o fe 
habla aqui á los {ordos , y no íé 
efcriue para los ciegos , bafta que 
fe fatisfagan los que fueren juftos 
y razonables.

Luego adonde fuera el pretex­
to para dudar aun, que íiendo la 
Reyna hija vnica del primer ma­
trimonio , la ptopriedad del Du­
cado de Brabante que pertenecía 
al Rey fu Padre no aya paííádo en 
fus manos pos la muerte de fu Ma­
dre y del Principe Baltafar fu Her-

N  iij
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íidaifíó eñ Virtud1 del 0é£étfad de 
Üeuolucion 2 1 ; •’

Qualqüiera qtte no qtrffiere de- 
iáffe períuadír á las Leyes , a las 
átíÉóritades, al v fo , y 1  los exem- 
f íü s í  ha de c o n fe r í queeS enemi­
go  de la razón 5 y en verdad por 
rancha moderación que fe tenga 
fuera difficil el abftenerfe de ha- 
zer cííc reproche á los que fe opon­
drían á vnos principios tan claros 
y a vnos derechos eftablecidos 
con tanto fundamento Vpües enfin 
no ay fotileza ny arte que pueda 
abrir el camino al Confejo de Eípa- 
ñá pata huyr el cuerpo á tanta ra­
zón. En efeto que coíá pudiera 
oponer que la Coftumbre dé la 
Tierra no condene , que la opi­
nión de los Dotores no derribe, y 
que la razón natural no defeche 2 
fi alegare que no íe aplica el De­
recho de deuolucionfino fobre los 
Feudos adquiridos, y no fobre los 
Patrimoniales, eílo ferá ir formal­
mente contra los títulos z. y 16. del 
primer capitulo , en el qual eftá 
eferitó que el que m is viniere no 
tiene fino el vfiifruto hereditario
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de íu pro prio Feudo * : y en confir- * ProprietaS
marión defto el D oto r Tandeo eferi- Feudor“ m , , . prouemen-
uio claramente que no importaua tium ex la_ 
nada que los Feudos del que viúe tere íiiper- 
mas fuellen patrimoniales 6 ad- ftitisdeuol- 
quiridos1». Y  el Omcdler Kmfcot, “ X a’ f £  
que fue el Oráculo deias Leyes dé Feu_ 
los Payfes Baxos, aíli pór íu capaci- dorum in­
dad como por fu dignidad , pro- tfgrumv-
íiuncia que no ha de aueren efto V1? 1 u v a 1 ./. r . , r  nabeteum
diferencia ninguna entre el feudo liberiíuper'- 
proprío y el adquirido e j y todo funt. 
ello eftá conforme á la famoía Sem 
tencia del Emperador Henrique, 
y de los Principes del Imperio ya vítifiru&u 
referida, pues Surtió la deuoiucion Feudonim 
íu efeto contra vn Duque, cuyo chipio pro- 
Ducado le eraproprio por fucccf-
non de íu Padre. reditateíibi

Si dixere que la Deuoiucion fo- obuenerint, 
lo eftá en fauor délos Hijos Varo- ^ue e* hi­
ñes , y no de las hembras, es vn pa- quaríierit 
radoxa euidente, y  mas contra el 7 »  Conf.' 
articulo 1. del primer Capitulo de Gueldri&& 
la Coftumbre, que da eíte Dere- zy ¿P -̂tr- *• 
eho á los Hijos hn hazer diftincion *cpropr[e’,
£as Feudoru deuoluitur ad proles disoluto matrimo­
nio , fiue fint patrimonialia £ue acquiíita. Refí. 6p  
num. r,

N iüj
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*Qua: pro- de los fexos -.y  aun mucho mas 
prietas contra elarticulo figuiente, á don-
“ ífiUoxuín (le lee <llie por la muerte de los 
denuo de- Hijos y Nietos efta milina proprie- 
uoluitur ad dad que le auia caydo por la deuo- 
eiiifdem luciotí buelue a los Hermanos y á
dé liberé" hs Hermanas.». Por ello la glofa 
& iis defi- fobre elle Articulo comprehende 
cientibus ygualmente entrambos íexos b ; y
velforo^ l*an<̂ eo 5 cn el lugar. arriba citado, 
bEt fíe libe* claramente eníeñando que la
ris,nepoti- deuolucion paila á los Hermanos 
bus vel fra- y alas Hermanas c; de que el exem-
foroHbus” P.l° ra '̂m0 <ic Ia Condeílá de Auer- 
decedenti- nia acerca del Marqueíado de 
bus vel de- Bergobfon daría vn teftimonio 
ficientibus muy form al,ít fuera menefter,
ftitem^pa- Si inftareh que la deuolucion no
rentan de- le aplica á la Familia del foberano
nuo cú vfu- ni Pobre la íoberania, fe le reípon-
fruftu con- derá _ue ja fentencia del Empera- 
lolidatur.ac 1 , -- . . , , T A
pioinde ob d °r y de los Principes del Imperio
fpem redi- es vna prueua inuencible del con-
tura; pro- trario, apoyada de vna infinidad 
prrtatis j  * < .
lía'redita- de otros exemplos que Buken re-
rius vfufru- dcrc > y ademas, que es vn error en
ñus vocatur.
c Liberis decedentibus ad nepotes, velfratres, vel ío- 
rores traníinitti. Loc.fup. cit.
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íos principios de dudar que las fo- 
befanias no lean regladas, como 
los demas feudos, por las Coftum- 
bres, quando no ay Ley Ungular 
eneleftado que difponga dellas.

En refolucion, íi dixere que en 
todo cafo la Hija del primer Ma­
trimonio no puede pretender los 
Feudos por deuolucion quando 
ay vn Hijo Varón heredero, aun­
que del fegundo Matrimonio ; y 
que no íe puede moftrar que ja­
mas en Brabante vna Hija del pri­
mer Matrimonio aya excluido vn 
Hijo Varón del fegundo. Se 1.; 
reíponderá, que la L ey , el juizi(v 
natural, y la verdad de la Hiftoria 
van del todo en contra de efta ob- 
ieccion , 6 por mejor dezir, defta 
fofiíteria.

Fuera del todo ignorar la natu­
raleza y los efetos del Derecho 
de deuolucion, íi fe propuíiera que 
vn Hijo Varón del fegundo Ma­
trimonio pueda efeluyr vna Hija 
del primero en la herencia de los 
Feudos j pues íi es verdad > como 
lo es íin duda, que por la deuolu­
cion los Hijos del primer Matti-

N v
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rionio éfttrain defde el ínftááté que 
el Viió dé los cáfádos muere ¿n la
própriedád de todos los Feudos 
del que quedá viuó ¿ como fe pue­
de entender que el fegundó Matri­
monio ipueda con el nacimiento 
de vn Hijo Varón deípójarlós de

mifma les auia émbedidó ihucho 
antes ? ' ■ - ■ .

Es cofa ordinaria j y ess elDére- 
* i ,  ~EdiB. CÜio comun qué' en fauor de los 
Ccd. de fie. Hijos del primer Matrimonio, co- 
mip. ni o por el aborrédmiento que
Ccd. eadem, tlene contra el legundo ? la Ley 

quita la propriedad'de vna parte 
de fú hazienda ál más viuieftte fe 
que le cafa otra vez para transfe­

rir ía  ¿ fus Hijos  ̂ én cierta mane­
ra de compenfacion del daño que 
les hazc el nueuo Cafamiento jpe- 

1 ro que el fegundo matrimonio aya 
nunca quitado al primero los De­
rechos que le tóCan, o púr lá Ley b 
por la Éfcritura, ni que los Hijos 
dé la íégunda muger fe ayan auen- 
tajado de la hazienda de los de la 
d ifunta, 6 de los bienes que les 
eftau adquiridos por ,1a muerte de
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M adre, efto halla

aora nadie fe ha atreuido dépropo- 
nello ; pues fuera contra la pure­
za de las Coítumbres, y contra los 
fentimientos de la Religión, el le- 
uantar los fegundos Matrimonios 
fobre los primeros, y derribar la 
fortuna de eftos para fabricar 
de fus ruinas el Patrimonio de los
otros.

Bien fe pudiera deíféar que los 
que hazen femejantes propoíicio- 
nes tauieran mas cuidado en exa­
minarlas antes de manifeftarlas, 
pues es cierto que fi reparáran bien 
en ellas qui$á tuuTeran vergüen­
za de proponerlas.

En ereto Pudierafe imaginar 
cofa mas opuefta al buen difcurfoV 
Que de dezir , que vn padre qhe 
eftá defpojado de vna proprieáad 
mucho tiempo antes fu fegunder 
Matrimonio , la conferue fin em­
bargo roda entera para transferir­
la al Hijo Varón que tuuiere del, 
en perjuyzio de los Hijos, del pri­
mer Matrimonio, que la Ley aüia 
hecho proprietarios deíde el in- 
ftante que fe deshizo el primer

N vj
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Cafamíento \ Y . que, vn Derecho 
de definí ucion que folo fe cftable- 
ci'ó en fauor de vn primer Matri­
monió contra el fegundo , venga 
á fer la mejoría y el prouecho del 
fegundo contra el primero ?

Para entender toda la finrazon 
de eíla propoficion , y para al­
canzar juntamente toda la fuerza 
del difcurfo con que fe ha de ven­
cer , no ay fino ponderar que 
auiendofe jntroduzído el Dere­
cho de deuolucion en fauor de 
los hijos del primer Matrimonio 
contra el fegundo , es necefía- 
riamente impolfible que los hijos 
del fegundo puedan jamas apro- 
Uecharfe del al prejuizio de los 
del primero > porque repugna na­
turalmente que el cailigo venga 
á fer premio , y que la Ley pueda 
oponerfe a fi mifma para darle vn 
efeto en todo contrario á íu mo- 
tiuo , á fu intento , y á fu pala­
bra. Y  en verdad huuicra mas 
eftraño defatino que la C  o fiam­
bre 5 cuyo vnico objeto en intro- 
duzir la deuolucion ha fido , ó de 
impedir los íegundos matrimo-»
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n ios, i> de eximir los primeros 
del daño q[ue pudieran recibir de 
aquellos , extinguiera con todo 
cflo efte miímo decreto en fauor 
de los hijos del fegundo Matri­
monio , y quitara lo que huuieííe 
dado á los del primero por for­
ma de indemnidad contra las fe? 
gundas bodas , para boluerlo á 
eftos vltimos , á la ruina , al pre- 
juizio , y á la deshonra de las 
primeras, con la mas atreuida de 
todas las inconftancias.

Cierto huuiera lido en vano el 
conceder á los primeros hijos la 
propriedad de los Feudos del que 
viuió mas , íi íe huuieííe penfado 
de obligarlos á reftituirla a los 
hijos que nacieran de otro Ma­
trimonio , y fuera , para dezir 
aíli, tratar la Ley de ridicula, de 
hazerla produzir vnos efetos tan 
fantafticos , y tan contrarios a fu 
propria prouidencia quando el­
la ha quitado la hazienda al que 
queda viuo de los cafados para 
defuiaríe del deffeo y penfamien- 
to de cafarfe otra vez; es por cier­
to que no lo ha hecho con inten-
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t© de boluerfela en. cafandofe 
anualmente.

Ojiando ha dado la mifma ha- 
zienda á los hijos del primer Ma­
trimonio eon el fojo fin de am­
pararlos contra el íegundo que 
•pudiera hazeríc , claro eftá que 
no lo ha hecho para facaríes efte 
remedio de las manos , quando 
átirian efetiuamente recibido la 
herida del fecundo Matrimonio.O ' 7

En eonclufion , quando^la Ley 
ha proueydo á la indemnidad del 
Pr imer Caíamiento aun antes que 
el intento de las fegundas Bodas 
pudiera aüer caydo en elpenfa- 
miento del mas viuicnte r certií- 
nmo es que no ha íido para teuo- 
car efta indemnidad, quando por 
el nacimiento de los Hijos del fe- 
gundo Matrimonio , los del pri­
mero padecerían el daño actual 
que quifo atajar : Pues que eftra- 
ho termino feria de caftigar el 
defléo del fegundo Gafamiento, 
y premiar fus efetosí De indem- 
niíar álos hijosde vn primer Ca- 
famiento , quando no han aun 
padecido perjuizio ninguno , y



de lam jsim a . 503
orinarlos de efta indemnidad al 
momento que fe cumple y fe 
fíente elle perjuicio con el naci­
miento de los hijofc de' vn fégum*
do Matrimonio ? En fin de intro- 
duzir vna deüolucioñ en fauor de 
las primeras Bodas contra las fe- 
gundas , y deftruirla en fauor de 
las fegurtdas contra las primeras?

No rendía el Gonfejó de Efpa*- 
na A diígufto el que fe lé prégun- 
te, qual otfo motitío pienfa que la 
Coíltimbre pueda auer tenido de 
embefiirlos Hijos del primer Ma­
trimonio de la propriedad de to­
dos los Feudos , y de defpojar 
abfolutamente de ella el que vi­
niere mas , íi no era para impe­
dir que no pudiefíe transferirla 
por via de vn fegundo Matrimo­
nio al perjuizio del primero, en la 
pofilfiion de vna nueua Mugér 6 
hijos nueuos ; y fupueilo que eftc 
aya fido el motiuo de la L e y , co­
mo no puede áúér duda , de que 
manera fe ha de imaginar que 
eftos mifmos Hijos contra lofqua- 
les eftá la dirpoficion concertada, 
fe aplicaffen fu fruto al perjuizio
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de los en fauor de quien fe hizo.

Supongamos, fi fuere Cernido, 
que en vez de la Goftumbre la- 
qual por el Derecho de deuolu- 
cion da y confiere la propriedad 
de los Feudos del que viue mas i  
los Hijos del primer Matrimonio, 
fea el Padre b la M adre, que Ies 
aya dado la tal propriedad , b 
por fu Eícrítura de Cafamiento, 
6 por vna Donación fubfequen- 
te , por ventura no quedando en 
elle cafo mas de vna Hija del 
primer Matrimonio , el Hijo Va- 
ron del fegundo le tomaria efta 
propriedad de Feudo que fus Pa­
dres le huuicran dado ? por cier­
to no fe cree que nadie quifiera 
proponer vna cofa tan defeubier- 
tamente abfurda : Pues , quando 
la Ley mifma lo ha dado , no es 
por dicha confiante que fu Do­
nación es mas fuerte, mas legiti­
ma , y mas irreuocable que la 
Donación del Hombre , laqual 
puede reuocarfe folo con que ven­
gan á nacer nucuos Hijos ? y la­
qual no efti fiempre exemta, b de 
la fofpecha de auer fido perfua-

I
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dida , o. d e l rezólo de flaqueza í> 
de imprudencia íeit la períbita de 
los Donatores ? lo que no acon­
tece jamas en las Donaciones de 
la Ley , laíquales por efta razón 
fon ílempre fixas , inconcuííás , y 
independentes del capricho de 
los Hombres affi como de - los
riefgos de la fortuna , y mayor­
mente de los efetos y reuolucio- 
nes de vn fegundo Matrimonio 
que permite de mala gana, y cuyos 
hijos fe le reprcíentan como los 
frutos de vna legitima inconti­
nencia , en vez que efta coníide- 
rando los del primer Caim iento 
como los fuyos proprios.

Puede aun añadirle , que tan 
lexos de la verdad efta que la pro- 
priedad de los Feudos del que vi- 
ue mas pueda pertenecer a1 Hijo 
Varón del fegundo Cafamienro 
en perjuizio de la Hija del pri­
mero , que la Ley no mira ni con- 
fidera de ninguna manera efle 
Hijo Varón quando prohíbe al 
de los cafados que viuio mas de 
enagenaría3ni difponer de ella.Pues 
es conftante, que íi la Hija del pri-
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itier Matrimonio fe muriera, y que i 
no quedara del Hijos ni Decen- 1 
dientes ningunos , el mas viniente 1 
recuperara ipfo jure la propriedad 1  
de fus Feudos que auia perdido por |! 
el Derecho de Deuolucion en fa- I  
uór de fu primer Cafamiento j Y I 
aunque tuuiera Hijos del fegundo, ■;] 
fuera en íu entera libertad de dif- 
poner de cllosá fu voluntad: Lúe» ; 
go fi la Hija confeiua los Feudos, y i 
fi mantiene la prohibición que la , 
Ley ha hecho al mas viuiente de § 
enagenarfos; que traza de verdad ; 

• aüria que los conferuára para un 
Hijo Yaron del fegundo Matrimo- I 
nio y no para ella mifma í Sobre elle 
fundamento fe auria de dezir,quc | 

■ el mas vfuíente hüuiera tenido de- | 
fenfa de enagenar en fauor de la 
que no auria de íuceder, y que auria 
tenido toda la libertad de hazerlo al 
perjuizio de quien fucederia, lo 
qual eftá fuera de apariencia aíli co­
mo eftá ageno de toda razón : Por 
«fto quando el Canciller Kinfcot 
hablo del Derecho de fucceder á los 
Feudos que eran dados por deuolu­
cion á los Hijos del primer Matri-
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monio, no ha hecho dificultad nin­
guna en que los del fegundo nofuef- 
íen de todo punto excluidos del­
íos , definiendo afirmatiuamentc 
que no podían pretender cofa nin­
guna en cite genero de bienes *. Lo 
que el Dotor Sande no juzgo me­
nos indubitable, quando d ixo , que 
los Feudos adquiridos al primer 
Matrimonio por el Derecho de 
deuolucion pertenecían á los Hi­
jos comunes de los dos Cafados, 
es á faber, á los Hermanos y Her­
manas Carnales, y que fuccedian 
á ellos reciprocamente los vnosá 
los otros b. Pero fin detenernos mas 
tiempo en las razones ni en Jas au­
toridades ,iiQes por ventura cierto 
que la mifina Coftumbre decidib 
el cafo- que eftVmos examinando 
en fauor de ía Hija del primer Ma­
trimonio contra el Hijo Varón del 
fegundo l

Si el H ijo ,'afli dize el Articulo 3. 
del primer Capitulo, que fuccedto a 
la propriedad de los feudos del mas 
viniente por Derecho de deuolucion, 
muere fin  tener Hijos, la tal proprie­
dad buelue a fus Hermanos y  a fin  
Hermanas.

aIta vt pro­
les fecundi 
matrimo- 
ni- in íuc- 
ceiüonepa- 
rentis qui 
íuperftes 
fuít nihil ex. 
talibus bo- 
nis coníe- 
quatur.

b Proprie­
tas deuol- 
uitur libe- 
riscommu- 
nibas, & iis 
deceden ti- 
bus ad ne­
potes , ve! 
firatres, vel 
íorores 
rranímitti- 
tur. Loc.cit,
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Muy claramente Te ve por la dif- 

poíicion defte Articulo , que los 
Hijos del primer Matrimonio fue- 
ceden reciprocamente los vnos á 
los otros , y excluyen abfoluta- 
mente los del fegundo de los Feu­
dos que les han caydo por el De­
recho de deuolucion: Pero para Ta­
car de ella vna confequencia aun 
mas ciara, es neceíTario faber que 
la Coftumbre diftingue dos gene- 
ros de Feudos entre los Hijos del 
primero y delfegundoMatrimonio.

Los vnos fon los Feudos que per­
tenecen al de los Cafados que vi- 
uió mas en el momento que fe dif- 
foluioel Matrimonio.

Los otros fon los que el mas vi- 
uiente coligió b adquirió durante 
y defpues fus fegundas Bodas.

En quanto á los Primeros , los 
Articulos z. y 3. del mifmo Capitu­
lo dizen, que fu propriedad perte­
nece incommutablemente á los Hi­
jos comunes del primer Caíamicn- 
t o , y que fi el hijo que fuccedio a 
la tai propriedad muriere íin Hi­
jos , fus Hermanos y fus Hermanas 
han de heredarla.
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Enquaritoá los otros que eílan 

adquiridos, 6 que han cay do du­
rante el fegundo Cafamiento, no 
es lo proprio, ordenando el Arti­
culo Texto , que los Hijos del fe­
cundo Matrimonio no puedan pre­
tender nada a ellos > quando ay vrt 
Hijo Varón del primero.

Efto prefupuefto, examinemos la 
prerogatiua preíunta del hijo Va- 
ron del fegundo Matrimonio fobre 
la Hija del primero, acerca de los 
Feudos que pertenecen al mas yí- 
uiente en el tiempo de la diíl'oíu- 
cion del Cafamiento.

Por el Articulo z. eítá dicho que 
ios hijos del primer Cafamiento 
tendrán eftapropriedad por Dere­
cho de deuolucion 5 V el tercero 
contiene , que los mifmos Hijos 
fucceden los vnos á los otros á la 
tal propriedad; como puede conci- 
íiarfe efta pretenfion del Hijo Va- 
ron del fegundo Matrimonio con 
efte Articulo ?

Si el Hijo Varón excluya la Hija 
del primero de la fucceffion de ef- 
fos Feudos, luego no fuera verdad 
que los Hijos del primer' Caía-
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miento fe fuccederan los vnos álos 
otros en la tai propriedad j Pues 
efta Hija no fuccedcria á fu Herma­
no 6 á fu Hermana, toda via elle 
es el Texto formal de la Coftum- 
bre, affi como el v io ,y  el parecer 
de todos los Dotores ya referidos; 
mas es aun de vna necelTidad abío- 
luta que ello fea allí, por que la de- 
uolucion que la Coftumbre conce­
de á los Hijos del primer Matrimo­
nio es vna indemnidad que la Ley 
da corra elperjuizio de las fegundas 
Bodas, a laqual por el coníiguien- 
te es impoffibie que el Hijo Varón 
del fegundo Cafamiento fucceda 
en prejuizio de la Hija del prime­
ro , pues en efte cafo fuera fruftra- 
da de la indemnidad que la Ley le 
dio , y aquel mifmo contra qu en 
fe adjudicó efta indemnidad la co­
giera , loqual forma un difparate 
y una contradicción inuencible en 
el orden y fegun el intento de toda 
lalurifprudencia del mundo: Pues 
aun, para que el Confejo de Efpa- 
ña no fe equiuoque , no fe trata 
aqui de una Comparación de Sexo 
á Sexo para debatir las prerogati-

■ :í
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aas del mas noble contra el mas fla­
co , pero de Gafamiento i  Cafa- 
miento , para examinar las venta­
jas que quifo la Coftumbre dar á 
las primeras Bodas lobre las fe- 
gundas. En efeto, dirife á cafo que 
aya la Coftumbre querido menos 
reftaurar el daño que las Hijas pa­
decerían por el fegundo Matrimo­
nio , que el que los Hijos Varones 
pudieran recibir:, pues al contrario 
tienen las Leyes de ordinario mas 
cariño y mayor indulgencia para 
con elle íexo, el qual merece tanto 
mayor amparo quanto menor es 
la fuerza , Confejo , y el talento 
que tienen, aífi para efperar como 
para reftaurar las heridas que feha- 
•zen á fus intereftes í 

Vamos mas adelante, tan lexos 
eftuuo la Coftumbre de querer que 
el Hijo Varón del fegundo Matri­
monio pudiera pretender nada fo- 
brelos Hijos del primero, que an­
tes quita al tal Varón los Feudos 
caydos durante el fegundo Cafa- 
micnto dado cafo que aya Hijo 
Varon del primero j Tan cierto eftá 
que ha tenido predilección por las
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primeras Bodas contra las fegun- 
d as. Y  cierto nadie ha de dudar 
que íi ella quifiera que el Hijo Va- 
ron del fegundo Matrimonio pu­
diera jamas excluir la Hija del pri­
mero , no lo huuiera dado á enten­
der por el Articulo Texto, en el qual 
ordenand o que el Hijo V  aron del 
primer Cafamiento tendría aun 
los Feudos del fegundo , no auia 
cofa mas fácil que de inferir tam­
bién,que el Hijo Varón del íegun- 
do tendría los del primero, quan- 
do no huuiera del Hijo Varón. 
Pero como pudiera auerlo hecho, 
auiendo tan claramente eftable- 
cido por el Articulo 3. que los 
Hijos comunes del primer Matri­
monio Varones 6 Hembras íefuc- 
cederian reciprocamente, fin que 
jamas, como cita díziendo el Can­
ciller Kinfcot, los del fegundo pu~ 
dicífen eíperar ni pretender nada 
en elle genero de Feudos cay dos 
por deuoíucion al primer Cafa- 
miento.

Enfin, o fe ha de borrar él Ar­
ticulo de la Coílumbre que efta 
afiendo los Hijos del primer Ma­

trimonio
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trimonio con lapropriedaddc los 
Feudos del mas viniente defde el 
inilante de la muerte del vno de 
los Calados * o es meneiter con­
fe llar que la pretendan del Varón 
es vna injusticia del todo cuíden­
te v Pues á que titulo pudiera pe­
dir de fucceder á elfos Feudos del 
primer Matrimonio á la exclulion 
de la Hija que nació del?

Si dixere que es como heredero 
de fu Padre, fe lereíponderá que 
eíto es impoffibley en el Derecho 
yen el hecho*, pues en el Derecho 
nunca el Padre que fe cafa otra vea 
fuccedc á los bienes que íaCoftum- 
bre o la Ley referuan á los Hijos 
del primer Cafamiento, lino quan- 
do todos fus Hijos mueren antes 
del*, ella es la dilpoíicion muy ex- 
preda del Derecho C iu il, y efta es 
la común opinión de los D atores; 
la razón que rraedefto AntonioFa- 
ber primer Preísdente de Sauoya 
es que en femejante^ «callones fe 
haze como vn acrecentamiento de 
la porción del Hijo que muere, á la 
del Hijo que queda viuo *, De mo­
do, que quien no tuuiere porción

O
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lio tiene que efperar que íe ly acre­
ciente , de la mifma •manera que 
feobferua en todos los Payfesque 
fe rigen por las Coftumbres acerca 
de los Derechos de continuación 
de Comunidad de bienes , fiendo 
cierto que las porciones del pri­
mer Criamiento acrecientan á 
los Tolos Hijos que han nacido del, 
y que el Padre ni la Madre no fuc- 
cpden á los rales bienes mientras 
tienen Hijos del primer M atrin.ro- • 
nio.

Pero en el hecho, como pudiera 
el Rey Católico oy reynante pre­
tender áeíTa fucceííron como here­
dero de fu Padre, pues auia la Ley 
aun antes del fegundo Matrimonio 
dedonde nació , defpojado fu Pa­
dre de ella propriedad para em- 
beftir della á fus Hijos del primero, 
y por el configúrente no eftaua en 
fu fucceílion, fino en la del Princi­
pe Balrhalar ,, fegun el parecer de 
Guido Papa, Math. de ajfi. Rotlan- 
dm & Valie; y de Antonio Haber* 
es eílo aun del todo conforme al 
Articulo tercero de nueítra Co- 
ftumbre , la qualdiza en;pcoprios
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términos que los Hijos fuccedcn 
mutualmente los vnos á los otros 
a la tal propriedad.

Y íí qui itere dezir que fuccede co­
mo heredero delvltimo Varón del 
primer Caíamiento, fuera de que 
no fe puede tampoco elfo en el 
Derecho, íiendo los Hermanos y 
Hermanas Carnales del primcrMa­
trimonio íiempre preferidos á los 
medios Hermanos y Hermanas del 
íegundo por efte genero d[c bienes, 
que fon como vn caftigo de las fe- 
gundas Bodas •, Teftigo lo que ej 

| famoío Dotór Jiderlinks h¿ dicho 
i  tan expreílamente, fundado en que 
I  los bienes ion dados á los Hijos del 

ñj primer Matrimonio tanto por el 
f I odio que fe tiene al que fe caía otra 
| vez como por el aborrecimiento de 
j los Hijos que pudieran nacer de.
| ellas íegundas Bodas ;.enel hecho 
UaCoftumbreen el Articulo3. que 
i acaba de referirle , excluye clara* 

4mente el Cegando Matrimonio ¿ en 
lo qualfc conforma con la de He- 
nao j que antepone en términos 

Iformales los Hermanos v Herma- 
¡Haas Caráalesd los coniángiúucos:

O ijy*
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Ademas fuera por venf tira poífible 
«n la Naturaleza qué el Rey Cató­
lico que no tiene aun feis años, fuc- 
cediera al Principe B abrazar Hijo 
del primer Matrimonio que murió 
mas ha de veynte años,.

Tras ello , fuera contra toda 
apariencia de razón el alegar aun 
el fauor del Hijo Varón del fegun- 
do Cafamicnto contra tantos De­
rechos de la Hija del primero > Pues 
aunque fe conceda que entre Her­
manos , y Hermanas Carnales el 
Hijo Varón efté preferido en la 
Succeflion de los Feudos á la Hija, 
con todo efíb auiendo la Coftutn- 
bre con yna prudencia del to­
do particular diftinguido los Dere­
chos y los bienes de diueríos Ca- 
famientos , es muy injufto querer 
forjar la cordura y la autoridad 
de la Ley para confundir de nue- 
uo lo que na tan cuerdamente di­
ftinguido , la diferencia de los fe- 
xos no produciendo fu efero y la 
Mafculinidad no teniendo íu ven­
taja fino entre los Hijos de yn mif- 
mo Matrimonio.

Goze pues el Rey Católico poí
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muchos años el y  fuPoíiberidad 
por la prerogatiuade fú íexo de la 
Corona de Eípaña , y  de tantos 
Reynos que dependen de Ha ; eft& 
grande Pxinceffa no le tiene embi- 
dia de eííá Dicha , pues la Ley del 
Eftadofe la da : Pero tampoco el 
no ha de embídiarle que por la 
prerogatiua qvfe tienen las prime­
ras Bodas Cobre los íegunáas, gp- 
ae del Ducado- de Brabante, pues 
aíli lo ordena la Coftumbre Mu­
nicipal, y que la Religión y  la hu­
manidad nriftna parecen déííear- 
ío : Porque etifinno es folo la Co- 
ftumbre de Brabante que ha im~ 
puefto algunas penas' á las íégun- 
das Bodas en fauor de las prime­
ras , los Antiguos Cánones de la 
Yglefia, confiderandoías fegun el 
concepto del Apoftof , como vn 
remedio á fa concupiícencia de 
los hombres, las permitían verda­
deramente , pero'en ei rnifmo tiem­
po las caftigauan con alguna pe­
nitencia , y recha^auan , como íé 
haze aun oy dia > del Minifterio 
del Altar los qué auian tenido dos 
o  muchas Mugeres.

O iij
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De qualquicr modo que fea , fe 

han cftas fegundas Bodas fíempte 
coníiderado en todos los Eftados 
como vnas intemperancias legiti­
mas , contra lafquales la Iufticia y 
la Política fe han juntado para 
mantener la honra y los Derechos 
de los primeros Cafamienros, aora 
cercenando las ventajas y la li­
bertad de los que los contraen, 6 
tratando á fus Hijos menos fauo- 
rablemente; y para no alejarfe en 
vnos exemplos 6 íentimientos fa- 
cados de las Naciones apartadas, 
quien no fabe quantas Coftura- 
bres en Flandes y en todos los 
Payfes-Baxos han vfado defte ri­
gor con las fegundas Bodas , pri- 
uandolas de la Guarda-noble y 
de la Tutela de fus primeros Hijos, 
o declarándolas incapazes de las 
Donaciones deí primer Cafamien- 
to , b quitándoles tas aiajas que le 
pertenecían por Titulo de mas lar­
ga vida o de viudez , b también 
como la de Henao , dando á la 
Hija del primer Matrimonio á la 
cxcluíion del Hijo Varón deí fe- 
gundo todos los Feudos adquirir
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dos clarante el primero 6 mien­
tras el que viuió mas,quedó viu­
do : Tan claro efta que efta predi­
lección de las primeras Bodas eftá 
en el fcntimiento de todos los 
Pueblos razonables y con buena 
Policía reglados.

En quanto á lo que fe d izé, que 
no ay exemplo ninguno que en la 
Cafa Ducal de Brabante la Hija 
de vn primer Matrimonio aya ex­
cluyelo el Hijo Varon del íegun- 
d o , fe pudiera baftantenente fatis- 
fazer con dezir que no ay tampo­
co ninguno , que jamas vn Hijo 
Varón del fegundo Cafamiento 
aya íido preferido á vna Hija del 
primero y  Pero para ahundir vn 
poco mas efta materia, quien to­
mare el trabajo de Confultar la 
Tabla genealógica de la Caía de 
los Duques deftaProuincia , echa­
rá de ver con facilidad que efta 
objeccion es vn mero fopliifma ó 
vna cuídente cauilacion , pues no 
fe halla que fe ayan jamas vna Hija 
y vn Hijo de diferentes Matrimo­
nios encontrado en concurren­
cia para la Soberanía.

O iiij
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Todos fos íkiejués de Brabante 

«uc han ceñido muchas Mugcres 
ante Felipe fegundo de quien ha­
blaremos aora, fon Godefiedo III. 
Hcnrique I. Henrique I I .  luán 
Primero , Antonio de Borgoña,y 
Felipe el Bueno.

Pues , defpues de la Muerte de 
cftos Duques Cafados, muchas ve- 
ases , íiempre Fue , b vn Hijo del 
primer Gafamiento que fuccedio 
ai Ducado j bvn  Hijo dei fegundo 
no auiendo Hijo ninguno del pri- 
m ero, como fue luán Segu n d o b  
vn Hijo del tercera Matrimonio, 
no auiendo quedado Hijos del pri­
mero ni def fegundo , como fue 
Carlos el Ofoda Hijo de la ter­
cera Muger de Felipe el Bueno’, 
de modo que es ygualmente ab- 
fürdo y enganofo el oponer á la 
Reyna, que en Brabante vnaPrin-- 
cefía del primer Cabimiento no ha 
fido preferida á vn Hijo del fe­
gundo.

Pero para moftrar quan pro­
fundamente efta efla maxima arra­
igada en el coraron y en las Co- 
fiumbres de los Pueblos de Bra-



de la Rey.m C kriflidn ifíim a. j t t  
bante , que vna Hija del primer 
Matrimonio tiene Derecho á la 
Soberanía, aunque aya vn H ijo 
Varón del fegundó , pudiera def- 
fearfe vn exemplo mas Illuftre y 
mas acomodado á elle aífimto que 
lo que fe pafsó en los Payles-Ba- 
xos debaxo del Reyno de Felipe 
Segundo Rey de Eípaña*

Tenia eíte Principe Hijos de 
dos Matrimonios , es á faberla 
Infanta D oñaYfabel, y Doña Ca­
talina , de fu primero, y el Princi­
pe que fue deípuesFelipe Tercero, 
de íu fegundo.

Sinti oíe obligado por vnas con- 
fíderaciones Políticas de dar los 
Payfes-Baxos a la Infanta Doña 
Yfabeí , íoqual hecho , f  la Do­
nación embiada eir todoá los Efta- 
dos para íer regiíbcada y executa- 
d a , los de Brabante fiempre apaf- 
fíonados por la conferuacion de 
fiis priuilegios, y queriendo dar 
mueftras de fu lealtad aíE como 
de fus afeólos para fu Soberana, 
temieron con tanto rezelo que no 
fe creyera que la Infanta Doña 
líabcí, á quien elle Ducado per-

O v
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tcnecia por el Derecho deDeuo- 
lucioa, no fueífe eftimada auerle 
colegido en virtud de la Dona­
ción en la qual no fe hazia men­
ción ninguna de otro Derecho-, 
que proteftaron por Efcrito , íc- 
gun lo refiere Meteren en fu Hi­
storia de los Payfes -Baxos en el 
año 1598. que la tal Donación no 
podria dañar ni prejudicar á los 
Derechos y á los Priuilegios del 
Ducado, y en el mifmo tiempo cali 
todos los Dotos de la Tierra fe 
efmeraron eftimulandofe el vno 
ai otro , en eftablecer fuertemente 
y exagerar el Derecho de deuo- 
íucion en fauor de la Infanta Doña 
Ifabei , para darle á conocer que 
era fu Soberana por la Ley de la 
Tierra, y no por la liberalidad del 
Rey Felipe Segundo fu Padre. De­
lta manera elfos Pueblos no con­
tentos de tener fu Soberana natu­
ral , tuuieron atin efte pundonor 
de contender fobre el modo, para 
que ia Coffcumbredc fu Eílado fe 
concillara fiempre con el Derecho 
de fu Soberano.

Luego Concluyamos , ya que

r

’i
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fe han quitado hafta los mas míni­
mos efcruplos, que todo había oy 
en fauor de la Rcyna Chriftianiííi- 
ma , la Ley , el parecer de los 
Dotores, las Sentencias de los pri­
meros Tribunales , las deciíiones 
de los Emperadores y de los Prin­
cipes del Imperio, los exemplos 
en la Cafa D ucal, las Prematicas 
del Rey de Efpaña , y que enfin 
fu Nacimiento , fu Cafamiento , 
y fu virtud añadidos á tantos De­
rechos fon las tres mayores ven­
tajas que la Soberanía de Braban­
te puede jamas deílear para la hon­
ra, la gloria, ía riqueza, y la fegu- 
ridad. de fu Corona,

L A  S E Ñ O R I A  D E  
Malinas *

I'' L Derecho de deuolucion que 
Ifc  pratica en la Coftumbre de 
Brabante fe obferua con mayor 

vigor en la de M alinas,y fe pue­
de dezir que fi la primera no es 
fauorable a los fcgundos Matri-

O vj
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momos,efta Ies es aun muy con* 
rraría , pues tienen ella diferen­
cia entre ellas, que en el Braban­
te aunque el viudo eífce deipoja- 
do de la propríedad de Cas Feu­
dos , todauia ílempre íe que da coa 
el víufruto : Pero en Malinas Tolo 
fe le dexa la mitad > Y  lo que es 
mas, los Hijos aili Varones como 
Hembras del primer Matrimonio 
toman todos los Feudos indiftin- 
tamente , aun miCrno los que ion 
adquiridos b que han caydo du­
rante cí íegundo Marrimonio ; en 
vez que en el Ducado de Braban- 

aíren con- te los Hijos del íegundo Caía- 
le- miento no fon excíuydos de los 

eT^on-de deudos caydos en e l , ímo por vn 
lata benefi- Hijo Varón del primero H Conque 
cari i mor- todas las razones del precedente
reíb.is pr;- C io irjío  tienen ib coníequencia 
mi mstn- ■ r 1,., ' >
moni libe- míaílt>Í£ en eíte j y no es ya mas
mdefsmn- menefter para confirmar los De-
Y f' techos de TaReyaa fobre efta Seño*

ib ! "  »^no a3® sr̂ uar fi la. deuolucioíi 
tiene lagar en ella,

aQt Efte es el Texto de la Coffcrm-imber qui- * c . f N
feos hberi Dre" ^  t i A i anda a la Afitge r  mu-
liípcrfaar nerencUxAnda H ijas > lapra^ri&dod

4 P o íc  Iré -  
rzzzs nn- 
pria::
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dé los Feudos pertenecerá a los H ijos, 
y el que queda de los Gafados en 
vida > no cobrara mas de la' mitad 
de las rentas ordinarias, y  ademas 
deffo todos los prouechos extraordi­
narios y  cujisales- del Patronazgo 
feudal.

Pueden formarte dos dudas 
contra las coníequencias que fe ía- 
cati del Texto deíte Articula en 
fauor dclaReyna,

La primera es , que no han de 
comprchenderfe en eftas palabras 
los Feudos Patrimoniales de los 
quales no (e habla en todo el 
Texto.

Y  la fbgunda e s , que folo fe ha 
de entender elle Articulo de los 
Feudos que pertenecían al primer 
muerto , y no de- los que fon del 
que queda viuo.

Es iufto de íatisfazer ¿ entram­
bas objecciones, y no fe cree po­
derío mejor hazer ni con mayor 
eficacia que con el parecer mifmo 
del famofo Chriítiné en fu C o­
mentario íbhre efta Coftombre , 
que fe llama con juftácia la mas 
excedente de todas fus obras. ,

r elidís fetr- 
dis diem 
íiium obeat 
tuc ex m -  
ritis is qui 
in vita ma- 
net vfum 
babebit in 
omnia-eó- 
moda* acci­
dentaria pa- 
tronatus 
feudales, &  
in arces feiti 
dales, nec- 
non femife 
fem in ob~ 
uentiones 
certas, pro- 
prietas ta- 
men eorum¿ 
feudorutn 
ftatimad li­
bero'; dc- 
üohiitur. 
T i t .  io, m e .  

ijv
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* Notandu auiencto eftado cerca de quarenta 
venit quod afto s  en componerle.
antiquas* $e de reParar > dize efte Au- 
Mecminéf. to r , que allí en Malinas como en 
Códi cutio- Brabante auiendofe muerto el vno 
lies, & fere ¿ e jos Cafados , el viudo queda
fei^BrabS- no  raas de v^ d iu tuario  de ûs bie-
tiam íuper- ners adquiridos 6 p rop rio s, auien-
ftes altero dofe la propriedad pallado á los
coniugum jq¿;os ¿ los herederos mas cer- 
mortuo '  , . . .  , v
vfiifru- canos, los quales viniendo a mo-
éhiatius rir primero que e l; buelue la pro-
redditur priedad deuolüta á fu perfona , y
íuoium. bo- pe junca de nueuo con el vfufmto
norum , fí- -J  . n  ,
ue ea libi ñam ado por eíta razón nerecutar
harreditate TÍO a .
obiieaerinc, p Qr c ie r to , que v n  T eftim onio

ftria uaífi tan Prcca^  dado por vn  D otor
tas ímic,eo- tan enterado de la materia que
rum pro- tra ta u a ,e s  vna refpuefta que con-
pEietateffca- tiene en breue tod o  lo  que fe pu- 
tun ad lt. j- - 1 . r
beros pro- c‘lera tracr en vna refutación mas
ximos, vel extenfa , pues nadie ha de creer
quiheredes q u e , 6 ignorara la C oftum bre de
d̂ uoluta'11 Tierra cala qual fe auia exerci-
qui /i ante eum moriantux , proprietas denuo ipil 
cum vfufru&u confolidatur, &  ídaxco propter fpem 
red i turx proprietatis lixredit.irius vocatur , I» 
Gó/tf. Mech'iirp, tit. 16. art. 14, n. 1;.
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tado y aprendido con vna tan lar­
ga experiencia , o que no Tupiera 
el intento de la Coílumbre fobre 
laqual ha. trabajado muchos años y 
con tanto acierro,

Pero no es el íblo Dotor que 
aya hablado de ella en cite fenti- 
do. Pedro, le N ain  Autor tan ce­
lebrado en efle Pays auia dicho 
mucho tiempo antes lo miTrno en 
el Preámbulo de la Traducción 
Latina de las Coílumbres de Ma­
linas.

Con todo eílo , íl fuera neceí- 
fario de apoyar dos autoridades 
tan ajuftadas , y hazer la prueua 
mas aueriguada y cumplida , es 
cofa muy fácil de raoftrar con la 
Paralela y la comparación de al­
gunos Articulos de efta Coítum- 
Sre , que los - Feudos Patrimo­
niales eftán comprehendidos en la 
dcuoíucion aun con mas neceffi- 
dad que los adquiridos , y que 
es vna mera illuíion de oponer 
que el Articulo 15. no fe ha de 
entender lino de los bienes del 
primer muerto, y no de los del 
que queda viuo..



Tratado de los Derechos 
La fola luz de ía razón baila 

para infpirar á todos los Hom­
bres, que es cofa menos natural el 
quitar ¿  vn Padre 6 á vna Madre 
que viue mas la. propriedad y k 
libre diípoficion de fus bienes ad­
quiridos que ion el fruto de fu 
trabajo y de fuinduftria , o quizá 
de fu buena dicha , que de qui­
tarle el libro vio de fus proprios, 
que parece auer heredado de fus 
Agüelos ib lo para transferirlos a- 
fu Decendencia por eííe voto co­
mún de la Naturaleza que eftá a- 
tando íasperfonas y. los bienes de 
vna mifma Familia , y que nunca 
fufre íu íeparacion fino con vio­
lencia.

Ademas quanr» mas puefto en 
razón es, de conferuará los Hijos 
las herencias de fus Agüelos que 
no los bienes adquiridos por fus 
Padres , que á penas ion cono­
cidos en la Familia , adonde nun­
ca hizieron raiz ?

Por elfo todas las vezes que 
vna Ley tiene por mira y por ob­
jeto la coníeruacion de los bienes 
en fauor de los Hijos , eíU pn-
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mero mirándo los bienes proprios, 
prohibiendo á los Padres, el ena­
jenarlos , 6 por lo* menos no per- 
I mitiendoles de hazerlo fino halla á 
I vna cierta concurrencia , y dexan- 

| do empero por lo mas ordinario 
| la libertad de los adquiridos , pa- 
| ra que vn Hombre que tuuo el 
I trabajo de grangearlos tenga tam- 
f bien el gozo- y el confuelo de po- 
I der difponer dellos á fu voluntad.. 
* Sea lo que fuere , no introdu- 
| eiendo las Coftumbres la Deuo- 
I Iucion fino para aííegurar a los 
í Hijos del primer Matrimonio los. 
} bienes de la Familia contra los 
.? deíperdicios y  dcmaííados afétos 
;■ de las fegundas Bodas , es bien 
¡ que fe diga aplicarle fu difpoficion 
| mucho mas neceílariamente y mas 
¡ naturalmente fobre los bienes Pa- 
j trimoniales que eftán en íu Fámi- 
| lia deíHe largo tiempo , que no 
| fobre los adquiridos que acaban 
I de entrar en ella. Por efto tratan- 
1 do nueftra Cofiumbre de la De- 
\ uolucion particular de los bienes 
1 Allodiales , folo fe da entender 
| por los que ion proprios , por-
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que en cfeto tenían eífus mas par-¿ 
te e,n íu intento , y no habla de 
los adquiridos , como íiendolc 
mas indiferentes. De modo , que 
el Articulo de la Coftumbrc de 
Malinas, ni el parecer de los Do- 
tores que la comentaron , ni la 
razón natural , no pueden fufrir 
que fe diga no fer los Feudos Pa-! 
trimoniales comprehendidos en la 
Déuolucion.

No es menor la cauiíacion en 
pretender , que folo aya efte mif- 
mo Articulo de entenderfe de los 
Feudos que pertenecían al de los! 
Cafados que murió ; Pues no fue­
ra por ventura cofa ridicula quej 
la Coílumbre huuieíTe hecho vn 
Articulo exprefío para dezir que 
la propriedad de los Feudos del 
difunto perteneceria á fus Hijos, 
pues baftantemente fe los tiene da­
dos el Derecho común ? Y  ade­
mas , porque huuiera hecho vna 
claíTe particular de los Feudos, 
como (i todos los demas bienes de 
qualquicr calidad que fueíTen, no 
perten ocian á fus H ijos!

Pero qual huuiera íido el pcirfa-
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I miento déla Ley, para dar al mas 
1 viuiente no foio la mitad del víu- 
í fruto de los bienes de fus hijos, fin 
obligarle aun de íuftentarlos , ni 
d.e pagar deuda ninguna, fino tam- 

j bien, para dexarlc el Derecho del 
1 Patronazgo entero , la autoridad 
jfobre las placas fuertes y cadillos 
|que dependen del, y generalmente 
fia pofl'eflion y el logro de todo lo 
fcafuaí , y de todos los Derechos 
i  tras ordinarios , eílas cofas rcíer- 
luadas íiendo todas de honra y deTj  ̂ J

|autoridad, laíciuales dan mueftras 
í que en defpojando la Ley el mas 
| viuiente de íu propriedad,ha queri- 
jdo conferuarle fu puedo , y para 

dezirlo de vna vez todos los vefti- 
;! gios de fu antigua propriedad : Lo 
| quenohuuiera hecho fí fu difpoíi- 
1 cion fe aplicaua a los bienes del 
i primer muerto. Pues es creyble 
| por dicha que priuára vnos hijos 
I herederos de fu Padre o de íuMa- 
I drede la mitad delvlufruto de fus 

j  Proprios, y de todas las venrajas 
| de honra y de autoridad en íus 
I Feudos, para darle al mas viuien- 

‘ | te, el qual quicá lo paitara luego á. 
: "-1,
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va  fegundo Matrimonia en afren- >J 
ta, en menofprecio, á la ruiua, y 1 
al defayre del primero.

Enfin, eftableciendo la Colum­
bre efta diferencia entre la Deuo- 
lucion de los Feudos ,  y la de los 
bienes Allodíaíes , que acerca de 
ios Feudos de! mas viniente, fu to­
talidad pertenece enteramente á los | 
Hijos del primer Cafamiento, def- 
de el inftante de fu difíblucion, y 
que al contrario > no tienen mas de 
la mitad en la propriedad de los 
bienes Alio diales .Luego feauria de 
dezir, dado que el Articulo fe apli­
cara fobre los bienes del primer 
muerto, que daría aí mas viniente 
la otramitad cíe ios bienes Allodia- 
les que n a  da a los Hijos, y  toda- 
uia no es á cafo cierto que todos 
los bienes Allodiales aflí como to­
dos los Feudos del primer muerto 
pertenecen en totalidad á los Hijos 
.© á fus herederos} Y  puede dudar- 
fe que no fe yerre contra todos los 
principias de la razón allí como 
contra la naturaleza del Derecho 
de deuoíucion en peníar que el 
mas vidente pudiera íiicceder i



¡ déla ReynaChriJBanifima. 335 
i día mitad de los bienes Allodiales 
! del difunto , pues auiendofe elle 
i Derecho introducido íolo en fa- 
\ uorde los Hijos del mas viuicnte,
¡ para eitoruarje de defperdiciar fus 
j bienes cafandofe otra vez, eftá la 
J Ley muy agena de darle alguna

I haziendadeía de los Hijos delpri- 
tner Cafamiento para trafpafíarla 
ai fegundo. Luego es vna verdad 

| irrefragable que la Señoría de Ma- 
I linas ha entrado por el beneficio de 
I la Deuolucion en las manos de la 
| Reyna,y que también el falfo pre- 
I texto de la prerogatiua de los 
¡ Hijos Varones abatido en el Ca- 
I pitulo de Brabante, fe aniquila en 
| cite ; pues nueftra Coftumbre an- 
| repone los Hijos del primer Matri- 
l monio indiftintamente á todos los 
I del fegundo , halla en los Feudos 
¡ adquiridos durante las poftreras 
| jBodas , y ello forma vn Derecho 
f tan cierto que no dexa aun ni co- 
| lor ni el menor pretexto del con- 
I trario.
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AM BE RES , I N T I T V L A B O
M arque fado del Santo Imperio, 

y  el Condado de Alofie , o U 
F  landos Imperial.

QV a -N'T o mas fe va ade­
lantando en Ja materia, 
tanto mas las razones afll como 

los Derechos de la Reyna fe van 
multiplicando.

Halla aoraElla haeílablecidofti 
Titulo fobre el Ducado de Bra­
bante y fobre la Señoría de Mali­
nas , folo con la Deuolucion que 
fus Coílumbrcs introduxeron en 
fauor de los Hijos del primer Ma­
trimonio. Mas fuerá de que tiene 
elle mifmó principio para preten­
derla Ciudad de Amberes la Co- 
ftümbre del lugar admitiendo tam­
bién la, Deuolucion , fe halla aun 
fundada en ella preteníion fobre 
dos argumentos mas principa­
les, cada vno de los quales pudiera 
de cierto bailar a conferirla el 
Derecho todo entero.
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El Primero es , que la Ciudad 
Amberes es vna anexa y vn 

liembro del Ducado de Braban­
te á quien cita de tal manera in- 
irporada , que no puede íer íé- 

¡arada del íe^un la roela de lasO ^ O
piones , íaqual allí en la moral 
1110 en laPhiíica, mezclan y ba­
jan de tal modo las cofas que 
ntan, que las dos no hazen mas 

|e vna, y cada vna dellas pierde en 
rticular fus Calidades primiti- 
s para no hazer mas de vn folo 
odo , elqual tiene íiempre vna 
rte fuperior que cita dominando 
bre las demas,y influyéndoles, 

l|íe ha de hablar allí, el mouimiciv- 
y la vida.

y La Ciudad de Amberes > dize el 
Ijlnpcrador Carlos Quinto, T  todo
ti que pudiere aueriguarfe fer de 
fes dependencias > quedara para 
tempre vnida y infep arable del Du­

do de Brabante
| Mucho tiempo antes, Felipe el 

fado Duque de Borgona auia he- 
o la mifma vrrion , de Iaqual efta 
folo la renouacion b, Pero pu- 
cra por dichá deffearfe vn mas

a Inperpe- 
tumn An­
tuerpia 8c 
quidquid 
ad eam per- 
tiñere ofte- 
di poterir 
ciuiratibus 
communi- 
que Braba-, 
tix  Frouin-. 
ciar comuna 
cía mane- 
bit. C h fp .  
^odelaRe* 
ceptior* de 
Fhilippes 11. 
pour Frince 
des p a is-  
Bfis en i - f  49
bDirioncm 
hanc cuius 
efb Metro- 
polis An­
tuerpia 
Eraban tias 
vnit Pun- 
theut íüb 
Pbilippo 
Audace. 
F oL  49,
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aUis acce? ̂ 6 *  tratado  de los Derechos
dit quod preciofo m o n u m en to  d eü a  vniou 

que lo  que  Te lee  en las Obrasdd 
•oppidum G ran  K inícot , á  d o n d e  habla de 
videlicet e?lla com o de vn  vinculo  indillo- 
Antucrpia. ]u k le q Ue haze aun parte de las
fui térrico- Leyes Fundamentales del hitado y 
rij parte, déla Inauguración de los Duques} 
*lua co"?- efto dize defpues de auer por ex- 
mr Lyxaña teia 0̂ difairrido de muchas, gran- 
■&. Herentar des > y eminentes Prerogatiuas de 
liuni Max- eíte Ducado, jidemas de todo tfu
G ^ acrT  Vna m4S Principales
Imperij d a d a  de Brabante , es a faber, 
<5110 Braba- jim beres , con la mayor parte de fu 
tix Duces D ijlr ito , adonde eftan fituadas leí 
tarndra po- p / ^ ^  ¿ e f y m  y ¿ e H  eren tal, en-

hsc Sacri de la dignidad de fM arque ja- |  
Imperijdi- do del fanto imperio, el qualMar- 1 
guitas a que fado nueflros Duques han poffej-
Ducatu tanto tiempo , que ejtaya cjj¿
iuxtainau- tnifma dignidad infeparablementt 
gurationis vnida a efte Ducado figun, los Pa- 

$ oí concertados en las Coronado-

fe videaíur" nes loS buques *. Y  auiendo 
Ah Premier aan el mifmo Kinícot fobre el fui> 
de fes Sept damento de ella vnion alegado, 
petits T ra it- que Ja Deuolucion tiene lugar cu
^ elk u 'fin tpdo 5* Brabante para los bienes 
Ae fes r ~ Feudales , y en algunas Ciudades 
fonfes. d e l

( 'i
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del Ducado íolo para los Peche­
ros, eftá poniendo Amberes en el 
numero ae las que Tolo admiten la 
Deuolucion para los Feudos , fu- 
poniendo íiempre que efta Ciudad 
es vn miembro indiuiíible y in- 
diíToluble del Ducado.

El fegundo medio es , que por 
vna Maxima conftante los Feudos 
dependientes del Brabante, en 
qualquiera parte que le hallen fí- 
tuados, 6 dentro > 6 fuera del Du­
cado, han de reglarfe acerca la luc- 
ceflion fcgunla Coftumbre Feudal 
del Ducado: Es pues deí todo cer- 
tiflimoque la Ciudad de Amberes 
y el Condado de Alofte, fon vnos 
Feudos que relieuan del Brabante: 
Teftigo lo que refiere Bukcn acer­
ca de la dependencia de Amberes 
en fu Hiftoria de Flandes al año 

y en los Tropheos al año 
1109. tocante al relieuo del Con­
dado de Atolle ; Y  aíli quando aun 
la Coftumbre de Amberes no tu- 
uicra vn Articulo particular que 
introduxera la Deuolucion , ba­
ilara la de Brabante á la Reyna; 
mas teniendo entrambas en fí una

P



jdifpoíieionprecifa «Jefe, y do orra * 
parce no pudietido cite miembro 
ferfeparadp <ta íu Cuerpo íin vna \ 
violencia que el Derecho y la re- ] 
glg-de ía$ Vniones no pudiera | 
fuñir > es, for^oío de concluir í  
que efte conpurío de la Coftum- ¿j 
b r e  general con la particular a- f  
poyado de vna relación tan inri- [j 
ma del miembro a fu Cabera, y del j ■ 
Feudo inferior a fu fuperior forma 
Un. triple nudo , ejqual aprieta y \i 
carine tan fuertemente el Derecho i i 
de efta Princeíla fobre la Ciudad [  ̂
_de Amberes y íobre el Condado de 
Alofte, que no puede romperfe ni ■ 
/olearle.

GVELDRIA SVPERIOR 
Cuya Ciudad Cantal es la de 

Rurémunda.

T A m b i e n  elle Pays pertenece 
á la Reyna por el miímo Dere­
cho deDeuolucion que acaba de 

darle el Brabante, Malinas , y Am- 
•beres, pues en efte como en los de- 
nías , la poftumbre incroduzc ex-
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preflartiente la Detioiucion} allí lo 
dice el Libro de los Derechos de 
la Gueldria vlterior. Parlo cjue toca 
a los bienes hereditarios, ajfi Patri­
moniales como adquiridos > el de los 
cafados que alcanza de dias a l otro 
queda jolo poffejfor de líos por el vfii- 
friito, dado cafo que aya Mijos y  la  
propiedad pertenece a los mijmos 
H vms. No fe contenta dcíío la Co- 
ftumbre de la Gueldria fuperior, fi­
no que añade como la de Brabante 
en fauor del primer Cafa miento, * Quorum- 
que los Feudo ; mifmos que aurán damlocoxú 
cay do durante el fecundo , fe han vfu apud 
de releruar a los Hijos del prime- vicj„j¿cet 
ro i Como fe ve en la Glofa del Ar- fuperiori
ticuio fexto del primer Capitulo de 
la de Brabante. Sande confirma 
muy pofitiuamente la certidumbre 
y la verdad de todos eftos Vlos en 
(lis Comentarios fobre las Co- 
ftumbres Feudales de la Gueldria 
y de Zutphen.

Según el r fo  de ciertos lugares, di- 
ze efte Autor es a faberen Braban­
te en la Gueldria fhperiory otros, los 
H ijos atados del primer Matrimonio 
fin  prefeñdos a dos que han nacido

P ij

Gddxia,at * 
que alibi ex: 
primo ma­
trimonio 
fufeepti li- 
bcri poíte- 
rioribus 
tam in feu­
do cjuam in 
a ilo d iis  im- 
mobiübtis 
praferun- 
t\iv>Tract r#

M-1*
n
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de otros pofieriores., ajft en los f  eo- 
dos como en los bienes Alio diales,
Y  vnpoco después añade en el mif- 
tno lugar, que auiendolo el Barón 

*Quod au- Tantimburgo fuftentado aífi 
temBaioni contra vnoshijos delfegundo Ca- 
Tantinbui- {amiento que le contendían cftc 

Fdde- Beneficio de la Deuolucion, com-
vifum faít, Pr°b o  primero el vio de la Co- 
quiin con- ftumbre , y de {pues obtuuo en fu 
tjradiítorio ventaja vna Sentencia Definitiua y 
iudicio Contradictoria del Confejo Impe-
fwcconfae- *bda > De modo, que fe puede de- 
tudine fe- zir que la Coftumbrc y las Sen- 
cundum eá tencias eftán oy definiendo en fa-
Confifto- uor nue^ra PtinceíTa > y le adju-
jtiofeadíli-dican efta parte fuperior de la 
púlante iu- Gueldiia mas alta , que pofleya el 
dicatum R Cy Católico fu Padre al momert-
feit^ Idem to muerte de la Rey na Do-
tbtd. ña Yfabel fu Madre, y del Principe

Baltafar fu Hermano.

CONDADO d e  n a m v r .

E L Derecho de la Rey na Sobre I
efte Condado deritia de los i 

Artículos 79. y 81. etc la Coíiunv
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bre ,e lvno de los quálesintroduzé 
la Deüolucion, y el otro dá elpe- 
cialmente á los hijos de cada Ma­
trimonio los immeubles que caye­
ron en fu tiempo j es á faber, al pri­
mer Cafamiento los que el mas 
viuientc poífcya quándo le caso la 
primera vez, 6 que le han venido* 
ó han íido adquiridos durante él 
tal Caíamienro i y al íegundo tam­
bién los immeubles , adquiridos, 
Cay dos , o lleuados durante las fe­
cundas Bodas.

Tienen eftos dos Atticuios fu 
aplicación tan ajuftadaen fauorde 
la Reyna, que fe puede dezir que 
ay yno de mas, pues bailara el otro 
para fundar fu Derecho. Pero ya 
que la Ley del Pays nos los ofre­
ce á entrambos, no fuera razón de 
defechar nada de lo que eftá pre- 
lentado de tan buena parte, ni de 
entrar en vn Eftado con el menof- 
precio de ninguna Coftumbre fuyaj 
Por efto fe examinarán de por í¡ 
con toda la breuedad que puede 
deflearío la expoíicion de vn Dere­
cho tan claro, tan natural, y tan 
tnuencible todo junto.
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Quando das Cafados licuaren 

bienes reales en el Gafdfniettto ( cito 
Mize el Articulo 79 f )  T que el vno 
de los dichos Cafados fenezca con la 
muerte dexando hijos anides de ellos, 
lapropriedad de los bienes fkecsdera 
y  fe demluera, luego que acontecie­
re la dicha muerte, a los dichos húos, 
Jaluo al mas viniente fu  vfufrutó en 
ellos.

N ó Ton menefter encarecimien­
tos para mejorar vna difpoíicion 
tan clara, bafta para difeurrir bien, 
dezir, Namur es vn bien real que 
el Rey Católico truxo en Matrimo­
nio, y por el configuiente, fu pro- 
priedad perteneciq á los hijos de ía 
primer Cafamiento defde luego 
que murióla Reyna Doña Yfabel 
fu primera Efpofa.

Diráfe quizá que fe ha de enten­
der el Articulo foío de los bienes 
del primer que m urib,y no de los 
del que viuio mas : Pero ay para 
cfta objeción tres reípueftas to­
das ygualmente eftremadas.

La Primera es , que difponien- 
do cl Articulo del vfufmto de to­
dos los bienes reales, y no tolo d

*
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los Feudos ,,es. contra el buen juizio 
el creer que quiííerala Coílumbre' 
deípojar ios Hijos del logro de to~; 
do fu Parrimonioen fauordel mas- 
viuiente, íín obligarle aún , ni de: 
fuílentarlos ni de défquitarlos de 
ninguna deuda de la fucceílion.

La Segunda, que fuera múy íii^ 
peffluo el dczir elle Articulo, que 
la propriedád de los bienes rea­
les del primer muerto pertenecería 
¿fus Hijos. íicndocfto del Derecho 
común, ademas que por el Articu­
lo que precede efte immediata- 
m entc,la Coílumbre auia dicho, 
que el muerto cmbiíle el viuo de 
íu fucceílion.
v La vltima es , que teniendo el 
Derecho de deuolucion por obje­
to el afTcgurar los Hijos del pri­
mer Caíamiento contra el fegun- 
do , nunca puede aplicarfe lino á- 
los bienes del que queda viuo , 
pues deíte folo fe puede temer vn 
íegundo Matrimonio, y no del que 
ya murió.

Y  íi con vna otra fofifteria 
querían aun oponer que el Arti­
culo, folo habla de los bienes tray-

P iiij
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4p$ ep 1  tppnfigu
tcmente: no puede comprehendet 
eí Condado de Namur > que cayo 
en poder del Rey Catolice en eí 
año ióiz defpues de fu Cafamiento 
por la .muerte del Archiduque Al* 
berto j no lera la refpuefta ni menos 
promta ni menos irrefragable que 
la otra.

Porque en primer lugar la pa­
labra Traydo fe entiende muchas 
vezes en la Coftumbre, afíi de los
bienes que cayeron durante el Ma­
trimonio > como de los que fue­
ron lleuados j la prueua deño es 
maniñefta en el Articulo ja. adorir 
de ay citas palabras.

S i la Afuger vitte mas que el 
Aíarido , tendrá Por fu  Dotación 
fegun la C o (lumbre el vfu fruto de 
todos los bienes reales jíllodiales an­
tes traydos en el Matrimonio por fu 
dicho Aíarido * como también de los 
bienes que juntos adquirieron.

Quien duda pues que la Dota­
ción que fe fuele dar á vna Mu  ̂
ger no fe tome tanto, o  aun mas 
especialmente, (obre los caydos al 
Marido durante fu Matrimonio»
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que fobre los que potféya ante» 
del, de modo que la palábr£tráy- 
do en el cafo defte Artículo com- 
prehende íin duda los bienes cay- 
dos.

Ademas , es cofa muy abfarda 
el peníar que vna perfona no trae 
en el Matrimonio mas de lo que 
lleuaquando fe cafa ; Pues ya que 
en efeto hazc entrar en efte Ca- 
íámiento o lo que adquiere , 6 lo 
que le cae en fu duración, porque 
razón no fe ha de dezir que trae to­
dos eííbs bienes en Matrimonio , 
pues fí entran en el es porque los 
pone, 6 le acaecen de fu parte, y 
de la mifma manera que fuera co­
fa de alfombro el dezir que no fe 
llena en vn lugar fino lo que ha- 
zen entrar én el qnando le fabri­
can , aífi fuera cofa eftraña querer 
o y  fuftentar que elfos Cafados no 
licúan en el Matrimonio mas de 
lo que tienen, y lo que hazcn en­
trar en el quando le contraen.

Fuera de que , auiendo la Co- 
ftumbre difpuefto acerca de la fuc- 
ceíEon de los Cafados por el Ar-- 
fku lo  $4. de los bienes adquifi- 

-  • P v
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tíos jy  cíi éfte que es eÍ-79. nore­
blando mas de los bienes traydos 
eñ tiempo def Matrimonio -¿ fiierá 
luego menefter concluir , que la 
Coílumbre no auria determinado 
nada acerca de lafueceflion de to­
dos los bienes que llegan y  caen 
en poder de los Cafados durante 
fu Matrimonio , 1o que de ordina­
rio y cali íiempre es. de mas im­
portancia en fu herencia..

Mas para acabar de vna vez con 
codas citas illufíones, baila leer el 
Articulo 8z.de la Coílum bre, que 
es el fegundo de los que forman 
el Derecho de la Reyna habré el 
Condado de Namur •, porque elle 
A trienio diípone expreflamente de 
ios bienes traydos en Matrimonió, 
eaydos, 6 adquiridos mientras duró, 
y no dexa el mas minimo pretexto 
a las fotilezas de Efpaña, allí dize. 
Item , los Hijos del primer Cafa- 
miento fuccédcrán á los bienes 
immuebles traydos en e l , caydos 
o adquiridos por los Padres en el 
tiempo' que duro , á la exclu- 
lion de los Hijos de otros Matri­
monios fubfequentes, y conforme-
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mente los Hijos del fegundo Cafa- 
miento fucccden á los bienes cay- 
dos, adquiridos , o traydos como 
arriba en el tiempo de Cu duración, 
á la exclufion de los primeros.

Solo faltara al Confcjo de Eí- 
pana el dezir , que no han de te- 
nerfe los Feudos por comprehen- 
didos debaxo de la palabra de 
immuebles. Mas para atajarle , y 
impedirle aun de formar cita ob- 
jeccion,fe le reíponderá de ante­
mano , que citando el prefente 
Articulo debaxo del titulo que 
mira particularmente á los Feu­
dos , es fin duda ninguna que lo- 
encicrra en f i ; junto que no auien- 
do ningún Articulo debaxo del. ti­
tulo particular de los Feudos que 
determine el cafo de que fe trata, 
es necefiario fegun el parecer de 
Criíline de conformarlos á la Ley 
general que difpone de las Su.cceb- 
íiones. a Pero no fuera acafoopo- 
nerfe d la razón natural de dezir, 
que fiendo eíte Feudo el mas noble 
de todos los bienes immucbles, de 
lofquales > para hablar allí es la ca­
b era, no lea comprehendido de

P Vj

a InFeudis 
enimhoc 
rempore 
íiatuta 8c 
coníüetudi- 
nes aliorum 
iocorum 
generales 
etiam ha- 
bent, niíi 
ípecialitcr- 
illis ftatu 
tis 8í con- 
fuetudini- 
nibus con- 1 
tráfít dif- 
po/itum, 
prcuc alias 
judicatum - 
fuit in Su- 
piemo C6- 
lilio Me- 
chlinieníi 

' 15 • Sept,
- anco



* Liben prL 
m im atri- 
montj fíje- 
cedunt in 
qu:e/Ito ré- 
pore iilius 
matrimo- 
nij, & filij 
íceundi mn- 
trimonij in 
qua’íita du­
rante Tecú- 
do matri­
monio , 
quod etiá, 
íecundum 
coníiietudi- 
nem N a- 
nmr cení, 
obti nent 
quoad Feu- 
d a , aepro- 
i'nde, fi'Na- 
murci in 
íecundis 
«uptiisFeti-
da aliqua 
íunt acqui- 
fita, &c.

34S fu ta io  fotos "Derechos . 
báxp de la palabra dé bienes im- 
pnuebles *, y porefta razón el miímo 
Criftine en fus Audiciones fobre ia 
Cóftumbre de M alinas, alegando 
ladiípoíiciondeladeN am ur en el 
Articulo que vamos examinando, 
p.ara prouar en confequencia de efla 
Ley que en Malinas los bienes ad­
quiridos eran comprehendidos en 
la Deuoíucion, no haze dificultad 
ninguna en que la palabra de Ira- 
mueble s,que eftá en nueftro Articu­
lo no comprebenda los Feudosa; Y 
lo, que derribaría del todo cfta ob- 
jeccion.cs el mifmo parecer de los 
mas celebrados y n>as famofos Le­
trados de aquella'^rouincia, que el 
Cbriílianillimo Rey ha hecho con- 
fultar fobre nueftro mifmo cafo d> 
baxo de vnos hombres preftados, 
y lofquaíes han vnanimes refpondi- 
do ;Quefégun los Artículos 79. y 
8a.de la Cóftumbre de Namur^ la

quifitfs^S- cau â dcla Hija del primer Matri- 
te fecundo m?n*° cra indubitable contra el 
mérrimo- Hijo Varón del fegundo. Efto af- 
nio . (j>c. tentado, puede por ventura dudar- 

e que la Rcyna Chriftianiflima no 
lea Condeííadj Namur por la Ley
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del Pays, y por el parecer de losque 
fon fus Organos y los mas fieles m i 
terpretes para con los Pueblos que 
procuran fonfacar de fu Dominio' 
ton imponer á fu ignorancia para 
cobecharlos, hafta en la leatad qué 
deuen á fu Soberana, contra todas 
las Leyes del Cielo y de la Tierra.

DVCADO DE LIMBVRGO 
y Senaria de Dalem, Valqucm- 
burgo j o Falquemundo , Ro~ 
dez.-el-Duque , y otras Pía- 
cas que ejlan de la otra parte 
de la Mofa.

NV n c A huuo Vnion mas in­
tima , ni ñudo mas eftiecho, 
que el que ata el Ducado de Lim- 

burgo y fus dependencias al Du­
cado de Brabante.

El Principe que impera á ambos 
Ducados no tiene para ellos fino 
vn folo y vn mifmo fcllo , aunque 
le aya particular y diferente en ca­
da vna de las demas Prouincias de 
los Payfes-Baxos.

Solo tienen vn mifmo Cancib 
ler , y vn mifmo Magiitrado par*
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k  promulgación de fus Ordenan- 
cas. Las gracias y los Priuilegíos fe. 
Ies diftríbuyen en común debaxo 
del nombre de Cucado o de Pays 
de Erábante y Tramofano compre­
bende , al Ducado de Limburgo.

Por razonrde eítaVnionenel Año 
1549. Felipe II. Rey de Eipañafe hi­
zo reconocer cnLouania, Ciudad 
Capital de Brabante por heredero 
de ambos Ducados de Brabante y 
de Lim burgo, y de Pays Tramofa­
no , como no haziendo eíios Efta- 
dos juntos mas de vna Tola y mifma 
Soberanía j en vez que defpues fue 
reconocido y iurado por Principe 
en cada vna de las demas Prouincias 
de por li. .

También por eíía miíma razón 
auiendo feis años antes los E liados 
deBrabante prefentado vna Suplica 
b Memorial al Emperador Carlos 
V. declararon que no emprendían 
ningún negocio lino del común pa­
recer de los de Limburgo, y de los 
Condados o Señorías de Dalem, 
Falquemundo y otros Payfes de la 
Otra parte de la Mofa anexados á fu 
Ducado. -

En efeto fi fe remonta á la Anti-
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guedadmás arraffada fe verá, q u e : 
los Enceradores Carlos Quarco en 
el año 1349. Sigiímundo en 1414- 
Maximiliano en 1511. y Carlos 
Quinro en 1550. confideran liem- 
pre eftos dos Ducados como no 
haziendo mas de vn fojo en el re-' 
partimiento de las Gracias y Priui- 
legios que concedían á fus peti­
ciones.

Los Anales de Brabante nos in­
forman que, el hijo mayor del Du­
que de Brabante , deípues luán 
Primero, fe apellidaua Duque de 
Liniburgo ,fegun la Cóílumbre de 
los Eítados Soberanos, adonde el 
hijo mayor ordinariamente fe a- 
propria el Titulo de la vna de las 
Tierras b Señorias que eftan incor­
poradas en la Soberanía mayor.

Y  Rutelo ha notado en fuHifto- 
ria de Hcnao , que fíendo la íuc- 
ceflion del Duque de Brabante in­
cierta blitigioía, entonces los Efta- 
dos Generales de los Ducados fe 
junrauan, para declarar en común 
íu nueuo Duque : por que , dize 
efte hiftoriador, no componiendo 
iuntos íinovn miímo Eftado , no



Tratado de los Ttrechos 
podían nombrar fino de ,vh mifino 
voto ¿ fu futuro y común So­
berano.

Siendo efto a fli, no es moral­
mente poífiblc que la Chriilianif- 
fima Reyna fea Duquefla de Bra­
bante , y no lo fea de Limburgo y 
de fiis anexas que fon fus partes in- 
feparablcs *, Porque no ay medio 
de adquirir mas natural y menos 
fuicto á la inuidia que el que fe ha- 
zepor viade la Vnion.

S i la Naturaleza viene, á vnir la 
heredad de mi vezino á la m ia, no 
es por dicha certiffimo que por el 
Derecho de la Alluuion vengo á 
fer Dueño yfeñor proprietario de 
la heredad agena?

Si la Yglefia junta vn Beneficio 
á otro vniendolos, ay í  Cafo al­
guna duda que por efte ayunta­
miento el Titular del principal de 
cftos Beneficios no goze también 
de los frutos y de las prerogatíuas 
del otro?

Enfin , no es poruentura vna 
regla del Arte afli como de la Na­
turaleza que la Vnion haze pallar 
la parte añadida en la calidad dé
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la principal , pues íi fe haze vna;a In Bra- 
junta ó mezcla de metales , es me-;bant,‘E P “f 
nefter que en eífa liga el inferior ¿um^Lo”  
fe rinda al mas noble , y que la tharingia, 
plata por exemplo fe quede como -vt íuPr* re~
abforta y confundida en el oro, -vetu5/Bifimi 

Mas efcucbeníi fueren feruidos £)UCams 
Ips que quifieren debatir los efe- Limburgé- 
tos de eftaVnion en laperfonade fis,necnon
la Rey na , deque fuerte losDuca- Saéri
dos de Brabante y de Limburgo jmperij
han íiempre lido tenidos y repu- dominium
tadospor infeparables. annexum

El grande Kinfcot hablando del
Brabante , de Limburgo y de íus nibus VI-
anexas , dizc que todos eííosEfta- tramoíanií,
dos > fegun los Artículos concer- <lÜGIUi:ri 

, 0 1 r* . r  v connexitastados en las Coronaciones y reíi- ex ¡mUgU_
ces Inauguraciones de los Duques ratione lea
de Brabante eftán juntos entre íi keto introi-
de vna tal maneta, que no pueden P1 P ucufn
ya hazer lino vn íolo , miímo > y eít infepa-
infeparablc Principado : Y  por rabílis, bo-
efto, añade eíTc Dotor , acerca de rúmque
los mifmos Eftados y de fus Valla 1- p^ípuum
los , el Senado de Brabante tiene Regís Hi-
eífa ventaja de reprefentar la per- ípaniarum
fona del Soberano *. umquam

En efeto, la Duquefía luana y el
&c.



* Su k. cnlit  
v id . de la  
T)xq^ lu á n .

*' r?íí> 
b Ducatum 
7-.imbürgi 
i i perpetua 
Brabantias 
ennemm. 
H # r .f o l9 
4-í.
c Protíin- 
cix noílxa: 
Limbur*. 
genfis & 
Tranfhio- 
fenarínpejtH 
petnum 
coniiinéfac 
‘toanebunt 
cum Pro­
vincia no- 
ftra Bra- 
bantia, lle­
gue rnqua 
aB eadi'íel- 
li poterunt, 
rcliqnas au- 
« m  Ditip, 
«es Trant 
mofarías 
fjuám cito 
poterimus 
r&dime-
m u s, eá£
‘P'Cj cj’f.

3^4 TrátádffdelúsMerwhoi-.. ‘ ,
Duque Ver.fe lino: fu Efpoío decla­
raron defde el año 1355. que ten­
drían el Ducado de Limburgo con 
las tierras de Dalem, Rodez, Apre- 
monte, Vafcmberga , y Hcufdem 
vnidas y juntas infeparablemente 
al Ducado de Brabante a.

Felipe el Bueno Duque de Bor- 
goña no juro por ventura defde. 
el año 1430. que nunca repararía 
la poíTeíllon del Ducado de Bra­
bante del dé Limburgo c.

Y  enfin el Emperador Garlos 
Quinto s y el Principe Felipe íu 
Hijo no juraron a cafo y pío te fia­
ron en el año 1545). que á perpe­
tuidad el Brabante, Limburgo, y 
las Placas de la otra rpárte de la* 
Mofa quedarían vnidas y in f pa- 
rables, fin que jamas pudieflen' di- 
uidirfo ni defunirfe por qualquic- 
ra caufa que piídiera- fer c? Con. 
que vna vnion confagrada por. 
tantos juramentos , y apoyada de 
la poíFeífion de tantos ligios ha- 
ziendo oy el Derecho de la Reyna 
fobre el Ducado de Limburgo, de 
los Payfes Tramofanos , y de fus 
demás anexas no puede ferie con-
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paitada con la menor íombfa de 
razón.

c o n d a d o  d e  n e n a  o .

N O importa de nada á la Rey- •- 
na que efte Condado fea vn 

Feudo o que fea vn bien Allodial, 
ni le haze nada tampoco de que. 
fuerte 6 de bien Patrimonial b de 
bien adquirido , aya eftado en la 
perfona del difunto Rey Católico 
fu Padre , porque en qualquiera 
manera la Coftumbre le es ygual- 
mente fauorable: Pero toda via es- 
for$ofoaffi por I a claridad dui uú- 
curfo como por el dicernimiento 
de las razones que fe han de traer, 
de aíFegurarfe ante todas cofas, de 
la Naturaleza'de efta Soberanía, y 
de fus diferentes reuoludones en 
IaCafa dc Auftria. Por efto fe zC- 
fentara luego por forma de funda­
mento que el Henao es vn bien 
Allodial, y defpues fe facarmdefto 
las coníequencias ajudiadas y ne- 
cefíarias para las ventajas de la 
Rey na , aura le coníi doren cómo -



* Comes 
Hannoiiiac 
vulgo dici-t 
tur tenere 
íuain ditio- 
nema Deo 
&  S o lé , id 
cft, á ne- 
mine mor- 
talium.
Cap. 
fo t .  12» 
fa I n  calce  
libri deE in ­
dis , art. de 
JFeud Han- 
noni&. 
c Quaram 
literarum 
Imperialiu 
muuimini v n  p 
filias Ba- 
varrus cum 
& Harmo­
nio: oppida 
íbllieitaret, 
hoc refpon- 
íum tulit, 
Regiones 
has ñeque 
Imperij 
Feudum 
elle, nec ad 
mares íblos 
devolví» E n  
fon Hifi. de 
Brab. annf 
1/1S.

Xutado de los Vmchps \
bien proprio , aorajc miren eomo
á<
£ i lenguage familiar y el común 

parecer de todo el Pays es , que 
elle Condado no reconoce lino i  
Dios y al S o l, ello es dczir que no 
rclieüa de Principe ninguno *.

Gudelino famofo Autor de la 
Prouincia lodize a0i en vn Libro 
que ha hecho de los Feudos b.

Criíline no hizo eícrupulo nin­
guno de mendigar y .repetir eíTas 
mifnias palabras j Y  Har&tts Hifto- 
riadór del Pays refiere que procu­
rando vn Emperador que los Lita­
dos reconocieran íer el Condado 

eudo mafeulino del Imperio, 
no pudo alcanzar otra cofa , fino 
que le refpondieron no íér el con­
dado vn Feudo del Imperio, y que 
tan lex®s eftauade fer Feudo maf- 
culinoque cadadia las hembras le 
heredauan fegun fu orden c.

Pero no fe puede deíiear vn tc- 
ftimonio mas fiel , mas autentico, 
ni mas illuftre de efta verdad que 
el del Emperador Sigífmúndo , el 
qual auiendo pretendido, por eílar 
mal informado , que el Condado
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de Henao era va Feudo del Impe­
rio á quien las hembras no podían 
fucceder,fuc fin embargo obliga­
do de ceder á la juila refiftencia 
de los Eftados de la Prouincia, los- 
quales juftificaron la franqueza 
y la independencia que tenia fu 
Condado de todapoteftad huma­
na en vna manera yenvna ocafion 
tan acomodada para nueftra prue- 
ua,que la fola relación de jaH i- 
ftoria es vn Compendio de toda 
la confirmación que íe podía def- 
fcar.

Luis a de Bauaria Conde de 
Henao auiendo dexado no mas de 
una Hija llamada Iaquelina, luán 
de Bauaria Obifpo de Lie ja fu 
Tio, corrido de ciertos defayres que 
fe imaginava aver recibido defta 
Princcfiá, hizo reprefentar al Em- 
peradorSigifmundo,que eftaua en­
tonces rcynando, que el Condado 
de Henao era tenido por Feudo 
mafculino como fiendo Feudo del 
Imperio, que por cfto Iaquelina fu 
Sobrina no podia! heredarle , y 
que el Derecho le pertenecía como 
al Varón mas cercano, '

a R u t .  e n  f u

H i f i .  d e  

H e n . p a g ,

37  Í -.7 3 7 *.
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Sigifmundo que era defde mu­

cho tiempo enemigo del Duque 
de Brabante con quien Iaquclina 
eitaua calada, ordeno que feria ex- 
cluyda del Condado de Henao,y 
dio la inueftidura del á elle Obiípo.

Pero al contrario los Hitados dd 
pays apoyando el Derecho de fu 
Princeíla natural , refpondieron 
con mucho deípego al Emperador, 
que el Condado de Henao no relc- 
uaua ni del Imperio ni de ningún |j 
otro poder humano , y que las 
hembras eftauañ en poíítilion de 
fucceder áfu foberania.

E l Obifpo de Lieja no fe defeui- 
do en contrallar cita independen­
cia y ella calidad de bien Allodial, 
con replicar que los Condes de 
Henao auian en tiempos paitados 
preítado pleyto de omenage al 
Obifpo de Lieja, Pero fe aueriguo 
luego que eítos ejemplos no po-| 
dian fer de ninguna confequenda
contra la Franqueza del Condado; 
porque fue la Condefl'a Richelei¡ 
laqual con fu Hijo Balduino en vna 
yrgente n eceffidad fe fu jeto al' ome­
nage para tener focorrovContraRo*
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'ela Reynd.Chripttm fitna. 
reo el Frifon, y que por cílo mif- 
3 fe defttuya la pretenfion deí 
nperadorquele mantenía Feudo 
ifculino del Imperio. Seá loque 
;re , aclararonfe las cofas con vna 
rfeta aueriguacion, y el íuecefi- 
correfpondib a lZ e lo y á  la leal—

1 de los EftadosvPorque laque- 
a fue coníeruada en el Condado 
Henaoyíin que íe dexe ver que 
Ella ni íus SucccíTores ayan ja­

mas preftado Vaíliilaje al Empe­
rador, ni tana poco á ninguü otro 
Principe de la Tierra»

Todo lo que fe pudiera añadir a 
: vn éxemplo , o por mejor dezir a 
una autoridad tan formal parece 
fiiperfluo; Todauk no fe puede de- 
:xar de dezir lo q; fe lee en la hiftoria 
del Condado de Henao eferitapor.
Rutelo acerca de la independencia 
defte Condado ; porque no fuera 
fácil de concluir y fellar nueílra 
pjrueua con vn Teítimónio mas 
irreprehenfibíe.

Refiere efte Autor * que en el año a %,tteau 
1515. el Emperador Carlos Quinto, fom fmntt 
Epie no era entonces fino Rey. de W* 
jfpaña , y feñor de los Payfcs-
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Ba£OS;V auiendo querido entefarfe 
dei&ftado de íu Prouiacia de He- 
fiao , le dieron i  conocer que el 
Condado no deuiá dependencia ni 
(éruidumbre alguna á ningún Mo­
narca del M undo: hecho ello , la 
hiftoria dize que ordeno á fu Can­
cillería y a fu Coníejo mayor de 
Malinas de no deípachar mas de 
aquí adelante ningunas Cédulas en 
üi Nombre ni de fu  parte en per­
juicio de la Soberanía de la Corte 
Superior de Mons.

Luego es vna verdad confianteo
que el Henao es vn Condado Fran­
co y  independente > falta aora de 
ver que eonfequencia puede la Rey- 
naíacar defto, y íi es verdad que 
la Coftumbre tenga vna diípoíicion 
en fu fauor. E l Articulo 4. del Ca­
pitulo 105 eftaen eftos términos.

Los bienes a,alodiales de Patri­
monio pertenecerán a tos hijos del pri­
mer Matrimonio Vorones o hembras, 
y  no a los hijos del fnbfeauente: Pero 
f i  caen coUaterMmente durante vn f i -  
gmdoo tercero Cajamiento, pertene­
cerán a los hijos de los dichos M atri­
monios reífetiuamente : Lo mifmo

f i
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fe obfirmrdMercâ dei&sdñems 
lodialét adquiridos , lofqudcs "fin e*  
neccrnn también a los hijos y  d i  ai 
búas de cada Matrimonio o viudez, 
del én elcjual los dichos adquiridos fe* 
ran héihos > o d fu Poféridad. • ;;

Fuera dcfpcrdiciar las palabras* 
y abijar de ía claridad defte Arti­
culo en quererle mas explicar , y  
en no. dexara cada vnó el hazer la 
aplicación, bafta dezir que el Con** 
dado de Henao cay o al Rey Cato- 
lico durante fu primer Cafamiento 
por la muerte del Archiduque Al- 
berto íitccedidaen el año 1621. en 
lo demas feaproprio/ó fea adquiri­
do no importa nada á la Rey na,pues 
en la vna y la otra calidad el Articu­
lo fe le da como vn bien que vino en 
íapoíTeflion de fu Padre durante el 
Matrimonio de donde Ella nació;.

Pero íi el Confejo de Efpaña 
viendofe fin replica contra vna dií- 
poficion tan preciía y tan formal, 
toma el partido de dezir que efte 
Condado es vn Feudo y no vn bien 
franco A llodial, loque no pudiera 
hazer con buena fe defpuesde las 
prueuas autenticas que fe han refe-

Q _



\ 6*  frauda deüs'Dmfhos 
rido » quiere aun la Reyna darle 
efta fatisfaccion de examinar cite 
Condado como Feudo (todauiafín 
alejarle de la calidad de indepen­
dente) para que conofca que en to­
dos Ips fentidosy  ento das las ma­
neras eftáel Derecho de la Reyna 
fin ningún genero de duda,

Escertiflimo eneRa Coftumbre 
que la hija del primer Matrimonio 
excluye el hijo Varón del fegundo 
de los Feudos que han fido adqui­
ridos , 6 que han caydo en Colate­
ral Durante el primer Catamiento.

El Articulo 5. del Capitulo 9, di- 
zc : Todos los Feudos adquiridos 
por el Padre o la A i adre durante 
cada Matrimonio b fu viudez. , per- 
fenecerán y  caeran a los Hijos del 
Cafamiento b viudez, en tal orden 
que cita arriba dicho.

Eli'eptimo del Capitulo o í .  con­
tiene : Todos los Feudos cay dos en 
linea Colateral, como fon en talca- 
fe reputados adquiridos > han de per­
tenecer a los Hijos y  generación del 
Matrimonio durante el qnal han 

■ acaecido, :
Y  el nono del Capitulo 94. elta



de la Reyna, ChriJH aniJtim a. 363 
efcrito en eíTos términos; Enguan­
to a los Feudos cay dos en linea Co­
lateral o adquiridos en el primer Ca- 
[amiento y aunque no aya mas de 
vna Hua del dicho primer M atri­
monio y el Padre no podra hazerla 
alienación y porque los Hijos a(Ji b a ­
rones como Hembras aurdn de [ac­
ceder d los Feudos adquiridos b 
cay dos Colateralmente durante cada 
Matrimonio.

Luego fi el Henao es vn Feudo 
que aya fido adquirido al difunto 
R ey  Católico, ó que le aya caydo 
en Colateral durante fu primerCa* 
famiento 3 es incontraftable que la 
Reyna, Iaqual es fola y vnica del di­
cho Matrimonio, ha de fuccederá 
ellos á la excluíion del fegundo. 
Con que toda la dificultad deftc 
punto eftriua en la calidad de bien 
proprio o adquirido.

Y  para refoluerla con claridad, 
han de examinarfe dos cofas, la vna, 
como efte Condado ha venido en 
la poíTeflion del Rey Católico ; la 
otra, que cofa es proprio, y que co­
fa adquirido en la Coftumbre de 
Henao í



catado de los Derechos 
, Acerca de la primera dificultad 

que es meramente de hecho, es ne- 
ceflario recordar aquí lo queya fe 
ha tocado de paílo en otra parte, 
conuiene á faber, que Felipe II. Rey 
de las Efpañas tuuo Hijos de dos 
Cafamientos , que fueron Doña 
Yíabel, y Doña Catalina deí prime­
ro , y Felipe Tercero del Segundo.

Cafando efte Principe la Infanta 
Doña Yfabel con el Archiduque 
Alberto de Auftria, le dio en Dote 
todos los Payfes-Baxos con efta 
condición , y debaxo de eftos tér­
minos cxpreflos , Dado cajo que 
vengan todos los Decendientesadef- 
fallecer y  arañes y  hembras procria­
dos defi e Afatrimonio j de ral mane­
ra que no quedara nadie de todos 
los que fon llamados a todos eftos 
bienes , en tal cafo auran de boluer 
todos juntos al Rey de EJpaña que 
aura nacido de nojotros y  fegttn 
efta Donación y  otorgamiento házte­
me fie defde aora Donatario como 
Jiendole dados.

Es confiante que no ha auido 
Hijos defte Caíamiento ? cuya dif- 
folucion fe hizo por la muerte an­
tecedente deiArchiduque,el qual



déla Rey na Chrifiianipma. Jéq 
auiendo muerto en el año i6 ii. Fe­
lipe Quarto Rey de Elpaña tomo 
luego poííéííion de ios P ay íes- 
Baxos en calidad de Donatario de 
Felipe Segundo fu. Agueilo. Si­
guen íc las razones de que íé íir- 
uio quando eferiuio á los EftaddS 
de Flandes Cobre efto.

j í  nuejlros queridos y  fieles Los 
Prejtdentesy oydores de nueflro Con- 
Jejo Prouincial de Flandes, Jalad y  
dilecciónt Comoajft Jéa que auiendo 
Dios Jido feruido de llenar -paraji e l 
di a de ayer d nueflro muy querido 

y  muy amado Dio el Serenijjimo j i r -  
chi-duque Alberto, Principe y  Señor 
Soberano de los P  ay fes Baxos y. de 
Borgoña , tos dichos Pay fes ayan 
buelto y  fean deuolutos a nueflra Co­
rona , en virtud de las condiciones y  
clau fulas de retorno inferidas en la 
Cédula de la cejjion qué fue hecha 
Helios por difunto de muy feliz, me­
moria el Rey de EJpaña Felipe Se­
gundo de e(fe Nombre > nueflro muy 
honrado Señor y \Aguelo 3 &c.

Luego no fe puede dudar que 
el Rey Católico no aya colegido 
cítos Eftados como Donatario*



Tratado de los Derechos 
pues el mifmo lo eícriuc á{&; Mas 
prelupuefta cita verdad , queda á 
ver íi efta Donación ha hecho vn 
proprio o Tolo vn adquirido en la 
perfona defte Principe.

Diftingue la Coftumbre dos gé­
neros de Donaciones délos Padres 
o de las Madres para con fus Hijos.

La vna es la que hazcn en ade­
lantamiento de hetencia á fus Hijos 
o a fu Hija Mayor en calidad de fu 
Derecho y Mayorazgo.

Y  la otra es la qué hazen á fus 
Hijos en otra calidad que de fu 
Derecho y Mayorazgo.

Siendo la primera vna antici­
pación de herencia hazc vn pro­
prio de que no fe deiie Derecho 
ninguno al Señor , porque es vn 
genero de Succeííion.

Y  fiendo la fegunda vna mera y  
ahioiuta liberalidad , es vn bien 
adquirido alqual tiene el Señor 
fas fueros , porque aquello equi- 
uale a vna adquificion.

Eftos dos géneros de Donaciones 
ion perfetamente diftinguidos por 
los artículos primero y fegundo 
del Capitulo 43. de la Coftumbre.



E l Articulo primero dize, Quien 
pojfeyere Feudo Patrimonial o ad­
quirido podra en qualquier cfiado 
que efiuuiere, y  fin pagar el Dere­
cho Señorial > dijbonerpor desheren­
ciaal prouecho de fu  Hijo mayor f i  
noh uniere Hijo Varón , del vno de 
fus Feudos j y  haberle heredar como 
de fu Derecho y Mayorazgo > aun­
que el dicho hombre tuniera otros 
Hijos menores y a  muertos , y  que 
dellos humera quédalo generación,• 
con todo cffo el que efiuuiere afiipro- 
ueydo podrd de ¡pues de la muerte de 
fus P a l res e/coger otro Feudo mejor, 
boluiendo a poner el primero en co­
mún , como efia dicho arriba porJuc- 
ceffion , fin que el dicho Feudo pue­
da boluer al dicho Paire , aunque 
el dicho Hijo paffara defia vida d 
la otra fin  generación; lo mi fino po­
drd haz,er vna Aduger viuda por el 
Feudo que le tocarla con los cargos 
de pagar las deudas del Padre y  de 
la Ada iré incurridas en el tiempo 
que podían enagenar.

E l Articulo figuiente dize .* Pero 
f i  el Padre o la  Adadre daua abso­
lutamente con p a g a r Derecho Seño-

Q Jü j



íjóS Trotado de los Derechos
rial algún Feudo a fu  Hijo en otra 
calidad efue dé Derecho y  Aiayoraz,- 
go i y  f i  el dicho Hijo muriera fin 
generación > el dicho Feudo bolusrá 
al Padre b a la M adre f i  efián en 
'vida, por cjuanto vna daiiuafe tie­
ne por vn bien adquirido.

Muy fácil es fobre ellos funda- 
mentos de moftrar que el Henao 
no era mas de vn mero y verda­
dero adquirido en la perfona del 
difunto Rey Católico *, Pues no fe 
puede creer que huuiera hombre 
de buen juizio que quiíicra decir, 
que la Donación concedida en la 
Efcritura de Cafamiento de Doña 
Yfabel aya fido hecha por Felipe 
Segundo á Felipe IV . fu Nieto 
muerto poco ha como a fu Dere­
cho y Mayorazgo.

En efeto > como pudiera eílo 
proponerfe, íiendo allí que Felipe 
IV . no auia aun nacido, y que aun 
fu Padre fe efiauatoda via por ca­
far.

Para hazer que vil Padre 6 vna 
Madre den a vno de fus Hijos co­
mo á fu Derecho y Mayorazgo, la 
primera condición clfcnciai es que



ifnammma.
elle Hijo fera exilíente j .Pucs-^cb- 
mo fe puede entender qge jfq je cle 
como al Hijo mayor íin que toda 
vía eflé en el Mundo ; No es lo ‘
proprio como íi por vna Efcritura 
de Cafanúento los futuros Eípo- 
fos dauan al primogénito de los 
Hijos que Ies naciera alguna be- 
redad , b alguna otra efpecie de 
bienes, porque la Efcritura de Ca- 
famienro fegun el Derecho de la s ' 
gentes es capaz de recibir qualqtue-. 
ra conuencion, y en fu fauor fe prc- 
fupone como exiítente vna poíle- 
ridad que efta en los votos y los 
defleos de las familias : Mas aqui 
fe trata de vn Padre b de vna Ma­
dre que tienen Hi jos, y que en el 
numero efeogen al Mayor para 
hazerle vna Donación como á fu 
Derecho y Mayorazgo. Diráfe por 
ventura en ella Hypotheíi que el 
queílá todauia por nacer, fea el 
Hijo mayor de la familia ?

Si huuiere alguno tan ciego y 
tonto para hazer.eíta propoíicion, 
no fe ha de falir de los términos 
del Articulo, fino atenerfe á fu m il- *
mo Texto para conuenccrle..

O j



37 o- Trdiarfú d t lo íBerecSos'
Ertl dicho y que los Padres y las 

Madresque harán eftasDonacioncs, 
fe deíaíirán y harán heredar el Do­
natario como fu Derecho y Mayo­
razgo i Por dicha pudieran hazer 
heredar al que no tiene aun el fer; y 
le vertirán á cafo con v na. entrega 
realdeíus bienes antes que le ayan 
reueftido del fer y de la vida ?

A demas eftá dicho, que aunque 
los Padres y las Madres huuieflen 
tenido otros Hijos mayores ya 
muertos, y que dellos huuiera que­
dado generación, toda via podrán 
dar al que tuuiere mas edad de,fus 
otros hijos como á fu Derecho y 
Mayorazgo $ A cafo la Cortumbre 
que priua del Derecho de Primo- 
genitura los hijos mifrtios de vn Pa­
dre que era el hijo mayor de la fa­
milia no obftant'e el Derecho de 
Reprefentacion, daria el Derecho 
de Primogenituraá vn hi jo que ella 
aun por nacer, y le miraria como 
el Derecho y Mayorazgo? no conii-1 
derando efta Coftumbre los hijos 
muertos en la perfona de íus hijos, 
por ventura reparará á los hijosque 
no han aun recibido eiífer ?
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E n coudufíon cfta dicho , ■ que 

aunque si hijo Donatario p afiara 
delia vklaala otra fin generación, 
todauia el Feudo no boluerá al 
Padre ó á la Madre que le aurán 
dados luego quien no ve que la Go~ 
¿lumbre fupone vn Hijo que elle en 
vida, y que pueda morir primero 
que fus Padres; y quien creerá que 
vn Padre quifiera arriefgarfe de 
perder íu hazienda fin efperanca de 
poder entrar de nueuo en ella,dado 
que muriefíe primero el Donatario 
fi no le animara el cariño y la fuer­
te afición déla Sangre á fauorecer 
vn hijo á quien conoce, y á quien 
quiere tiernamente: Pero tras to ­
do eflb el intento, la fubftancia, y 
el eftilo mifino de la Donación re­
pugnan con tan poderofa rehílen--- 
cia á eíla objeccion, que fuera difí­
cil imaginarfe vn mayor defatino 
contra la Naturaleza y juntamente 
contra la razón.

Criando vn Padre b vna Madre 
dan a fu hijo egrao á fu Derecho y 
Mayorazgo , 110 es á cafo verdad 
que el amor déla Sangre los arre­
bata halla á defpojarfe ellos mil-

Q~vi



37  ̂ Tratado de los derechos ■
mos para veítir á cite hijo ?

Eítan mirando á elle amado Hijo 
o á efla Hija bien querida como í’a 
primera Bendición que el Cielo 
echo fobre fu Caíamiento, ó por 
mejor dezir, como la primera pren­
da de fu amiftad conjugal, que los 
ha de hacer remojar en fu vejez, 
y renacer defpues de muertos > En 
refolucion , hazefe en eítas tales 
Donaciones vn cierto derrama­
miento de hazienday de amor- , por 
el qual el Padre fe transforma en el 
hijo,y el hijo en elPadre:Mas puede 
por ventura dezirfe que la de que fe 
trata aquí tenga nada de íemejante 
o de parecido en fauor del Rey 
Católico.

Pregunto, que intento tuuo Fe­
lipe Segundo en efta Donación? 
tuuo a cafo por primer y principal 
objeto de darlos Payíes-Baxos á Fe­
lipe Tercero fu h ijo , b a los hijos 
que lepodrian nacer l

Dixo por ventura que fe los da- 
ua como á fu Derecho y Mayoraz­
g o , o al primer hijo Varón que pu­
diera tener los Eflados contenidos 
en la D onacion ? Enfin halos por
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dicha mirado enefte Contrató d>-
mojos fujetos naturales y verdade­
ras de la liberalidad que quería
ejercer?

N o por cierto, antes los eftápo- 
niendo y colocando defpues de to­
dos los otros > y no los eftá aun di- 
ftinguiendoporíus perfonas.

Primero da á la Infanta Doña 
Yfabel y al Archiduque fuEfpoío.

Deípues daá todos los: hijos que-- 
podrán nacer de fu Cafamiento.

Y  lo que mas es inftituye fu Po- 
fteridad hafta al infinito.

Bien es.verdad que en yna Clau- 
fuía particular añade en el fin , que 
íi los Eípofos mueren fin hijos de 
la Cafamiento , ó que fu Dccen- 
denciá llegue a faltar, en elle cafo 
dalos mifmos Eftadosal que fe hal­
lare entonces Rey de Efpaña De- 
cendicnte fuyo.

Cierto fuera menefter renunciar 
al Iuizio natural para fuftentar 
tras efto que Felipe IV . feayacom  
liderado en ella Donación como 
Derecho y Mayorazgo, pues tan le- 
xos eftá one ni fu Padre ni el avanL /
íido con liderados en la tal calidad .



J74 rat*do deles Derechos
de Mayorazgo , qué anees eftán 
pueítos defpues todos tos otros y 
ios vltimos de la Familia.

N o fe dádefta manera á vn Mayo­
razgo } ha de fer el objeto princi­
pal y el primer termino de la Do­
nación j es menefteu que el Padre 
fe defpoje folo por amor del y en 
fu fauor; ha de fer el blanco de la 
liberalidad para recibirla direda - 
mente en calidad de Mayorazgo, 
como habla la Coftum bre, y no el 
defecho para no venir en ella fino 
defpues de todos los otros, y quan- 
do no huurere ya nadie en la Fa­
milia para llenarla.

AíH fe tratan los hijos q̂ ue los Pa­
dres quieren desheredar , deífa 
juanera fe fauorece á los Eftrange- 
ros : Pero vn hijo mayor íiempre 
tiene el lugar, mas honorífico en 
la Efcritura, aííi como ha de tener 
el de mayor cariño ene! coraron > 
y de mejoriaen lahazienda.

Vamos mas adelante ; quando 
Felipe Segundo dixo por la Dona­
ción que en faltando hijos delCa- 
famiento de Doña Yfabel con el 
Archiduque, daua todas las raifmas
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Prenuncias al que feria entonces 
Rey de Efpaña Dcccndiente (üyo > 
no entendió por días palabras for* 
solamente hablar de aquel o d e  
aquella que feria fu Derecho y 
Mayorazgo del Condado de Her 
nao v Porque es meneítet alcanzar 
bien que tal puede fer Mayorazgo 
de la Corona de E fpaña, y no fer­
io del Condado de Henao ; la ra? 
zon es, que refpeto de la Corona 
de Efpaña , él Hijo Varón de 
qualquiet Matrimonio que aya 
nacido- excluye la hembra : Mas al 
contrario en el Henao» la hija del 
primer Cafamienro excluye todos 
los hijos Varones del íegundo, y 
tiene lugar de Derecho y M ayo­
razgo en todos los bienes Allodia- 
les de qualquiera fuerte que fean 
proprios b  adquiridos, y en todbs 
los Feudos adquiridos 6 caydos en 
Enea Colateral * b dados aun en 
direfta, como no fea en calidad 
de Derecho y Mayorazgo : De 
modo , que efta Donación era yn 
bien, meramente adquirido en la 
Perfona del difunto Rey Católico , 
y : Configaiéntetnsnte aora poníi-
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dercti el Henao como .Feudo, aora 
le miren como bien Allodial,el De­
recho de la Rey n a fiempre eftá 
igualmente inuencible.

Pudiera todauia añadirle , que la 
Infanta Dona Yfabel auiendo lle­
gado á ier proprietaria del Henao 
por la muerte de íu Madre,primera 
Muger de íaquaí quedaron hijos 
de Felipe Segundo, en virtud de la 
Coftumbre que reuifte los hijos del 
Matrimonio antecedente defde el 
inflante que fe diíí’uelue el Cafa- 
miento , la Donación que Felipe 
Se gundo le hazia defte Condado 
no obftaua que no huuicííe Ella de 
confiderarfe en fu verdadera cali­
dad de proprietaria de por íi. 
Conque auiendo el difunto Rey 

Católico colegido efta fucceílion 
durante el primer Matrimonio, 
Señal euidente es , que era vn ver­
dadero bien adquirido , que la 
hija del primer Cafamiento hereda 
ala excluíron del Segundo, feenn 
cfte otro Articulo que declara el' 
Feudo caydo por fucceffion CoJía- 
teral fer adquirido.

Affi. dice la Coítumbív ? T oda
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| los Feudos cdydos en línea Ctitlateraf 
ij como fin  en efie cafo tenidos pór a l-  
I quiridos,han de pertenecer a los H ijos 
; y Generación del ¿Matrimonio en el- 

qual han acaecido.
Pero como dezir cofas íiiper- 

fluás aun que fean las mejores del 
mundo es algunas vezes prejudi­
cial, y que ert materia de prueuas 
la mucha cantidad las ahoga las 
masvezesantes de corroborarlas, 
bailara de aucr moftrado que la 
Coftumbre de Henao llama la 
Reynaá fu Soberanía en virtud de 
tantos Artículos que no fe puede 
fin deítruirla en lo que tiene de mas 
caro y de mas preciafo reíiílir i  vn 
Derecho que aílienta tan fuerte­
mente , y que es de vna importan­
cia tan grande para la libertad y el 
defeanfo de fus Pueblos.

'I
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C O N D A D O  D E  A R T O I S . I

NO huuo jamas en la Coftum- 
bre vn Articulo mas claro ni 

mas precifo , que el que da efte 
Condado á la Reyna Chriftianiffi- 
ma, es el 18. de la Coftumbre de 
Arras y dize allí.

S i el que viniere mus de los ca- 
Jados que han tenido Hijos de fit 
Matrimonio fe casare otra vez,,y  
tuuiere otros Hijos de fus /¿gandas 
Bodas , los tales-Hijos de fie  fegun■* 
do Cafamiento no pueden pedir de* 
recho ninguno por la muerte del di­
cho que viuio mas, en las heredades 
de que ha goz.ado durante fit primer 
Matrimonio ¿ pero las dichas here­
dades pertenecen a los Suffodichos 
Hijos del dicho primer Cafamiento.

Aunque fe aya procurado de la 
parte del Rey Chriftianiífimo coa 
todo el cuydado poffible de ante- 
ucr las objecciones que pudieran 
formarfe contra efte Articulo, coa 
todo elfo no fe ha ofrecido nin­
guna que fe aya juzgado digna



ae fe le refpondicra de antema- 
o ; íiendo ella Ley tan formal y 
m general que es vn atajo a to­
as las dudas , y no dexa pretexto 
inguno ni a la diftincion de los 
ex os, para pretender que vn Hijo 
Varón del fegundo Matrimonio 
aya de fer preferido a  la Hija del 
primero , ni a la diferencia de los 
bienes para huir el cuerpo á la ob­
jeción que fe pudiera hazer con 
dezirque no habla de los Feudos ,, 
porque en la manera que eftapue- 
íta, el fegundo Matrimonio es tan 
poíitiuamente excluydo por los 
Hijos del primero, y ía palabra de 
heredad de laqual fe íirue , cora- 
prebende tan expresamente los 
Feudos y los bienes Alodiales allí 
como los pecheros , -que fuera 
caníarfe a íi y álos otros en val- 
de , 11 fe atajaran y íé refutaran 
vnas objecciones que el ídlo Tex­
to del Articulo deíecha y condena 
bailan temente.

Solo fe añadirá que ha íido efta 
difpoíicion reconocida por tan 
juila , que la Coilumbre general 
de Artois ha pallado á tal eftremo
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de feueridad , que ordena en & 
Articulo vj6 . del Capitulo 7. que 
la Dotación de la fegunda Muger, 
aunque fea vn mero víufruto no 
podía aífígnarfe (obre ninguna de 
las heredades poffcydas en el pri­
mer Matrimonio > tan euidentc 

' cftá que ellas dos Coílumbres tu- 
uieron por mira de cerrar todas 
las puertas á las fegundas Bodas, 
para impedir que no pudieflen 
al^arfe conla hazienda de las pri­
meras.

Y  efto no Tolo ÍIrue á confirmar 
la lufticia de nueítro Articulo, pero 
íirue aun para embarazar el Con- 
íéjo de Eípaña á no poder opo­
ner que la Coftumbre de Artois 
no contiene en efto vna difpo- 
íicion femejante á la de Ar­
ras : Porque íi ella prohíbe aíJi 
meímo al Marido que alcanza 
de dias á íu Muger , de empe­
ñar los bienes de fu primer Ca- 
famiento á la Dotación de vna fe­
gunda Muger , que demoftracion 
puede auer mas fuerte de la Deuo- 
lucion que haze de la propriedad 
deílos miíinos bienes á. los Hijos



iam fom d.
3d primer Matrimonio, pues der­
ruye de ellos al proprietario mas 
intiguo, hafta á no permitirle de 
anide dellos para vna Dotación 
iqual íi no es en fauor de las íé- 
undas Bodas fe tiene por la mas 
nfta y la mas legitima de todas 

deudas que pueden hazerfe ló­
cela hazienda de vn Marido. De 
nodo, que fe puede dezirconver- 
ad 3 , que la Coftumbre de Artois 
ncarcce aun fobre la de Arras en 
os Hijos del primer Cafamicnto; 
tan lexos ella que aya derogado 
ella por algún Articulo Ungular, 
uc antes fe ha de tal manera aju- 
ado a ella en todo lo que toca 
as particiones y las herencias , 
jue ella no lo difpone en ningu- 
ia manera, ni contiene aun Titu- 

alguno para ello, auiendo juz­
gado que no podía ordenar cofa 
nejor que lo que cftaua reglado 
)or fu Ciudad Capital j laqual 
.'gun la Dotrina de A ld eran ted e 
^arifio , y de Saluio c ha de fer- 
úrde regla y de Ley en todos ios 
afos , adonde la del PlarPays no 

ha difpuefto, aflimefmo que Cri-

3 Confue- 
tudo Cíyí- 
tatis fervá- 
da eft defi­
ciente con- 
fuetuninej 
fubditorií. 
Lib. 6. de 
F eu d . De- 
cif. f  6 . 
b Conjil. i ) * -  

c Omnes 
Civitates 
coníiietudi- 
nem Roma 
fequí, qux 
caput efl; 
Orbis ter- 
ramm, non 
ipía alias 
Civitates ; 
Romam 
autem in- 
telligimus 
non modo 
veterem, 
íed ctiam 
regiam no- 
ltram. Lm r# 
C cd.de v e t. 
ja r ,  enucL



•» Proinde 
<jratuta Ci- 
vitatis do­
minarais
vti ceníui 
in caula 
Domini de 
£oubescó-
tra Dom i­
nan! Baro- 
nem de 
Mortaigne 
débent ob- 
íervari á 
íubditis in 
defednm^ 
proprioru 
debeant il­
las eíTepro- 
p ria , & fie 
tamquam 
propria ab 
illis obfer- 
yari feciín- 
dum Maf-
cardum 
Álexan- 
drurn,
In fine 
Confi Me- 
r blin.

|S % Tratado dé Us Derecha
ftiné lo ha tan claramente eícrito 
en íu Comentario fobre íaCoílum- 
bre de Malinas a. Con que podrá 
defenderfe con verdad, que no es 
vña fola Coftumbre que atribuyej 
efte Condado á la Reyna , fmoj 
que ay dos que la hazen Condef- 
ía de Artois , pues la de la Ciu­
dad Capital y la general concur­
ren tan poderofamente en fu fa- 
uor.

DVCA&O DE CAMBRJT) 
Condado de Cambrcfis , y 
Marañe fado del CaJHllo de U 
íntima Ciudad.

N O ay ninguna de todas las 
Coftumbres que trate el pri­

mer Matrimonio con mas hon-j 
.ta¿ ni mas en fauor de los Hi­
jos que nacen del que la delta 
Tierra.

Al primer Matrimonio le llama 
por éxceilcncia , el Noble Cara- 
miento , como íi los demas dege- 
nerauan en algún genero de in­
continencia que los degradara de



deUftéynA ChriftiAnifima.' 5S3 
fu dignitad primitíua ,7  nohaze di­
ficultad dedezirque el de los Ca­
lados que viue mas eftá fu jetado a 
íus H ijos, como íi ellaquineraque. 
el amor de la fangre le encadena­
ra en los vínculos de vna viudez 
decente j o que rumpiendolos fu 
libertad fe mudara en feruidum- 
bre debaxo de las cadenas del fe- 
gundo Matrimonio; fea aíH como 
fuere, defdeel iñftanteque eflta el 
Matrimonio defecho el que que­
da viuo no puede ya validamente 
vender,trocar,dar, enagenar, ni 
diíponer de ninguna manera de 
íus heredades fino con el confien- 
cimiento expreífo de fus H ijos, y 
por Autoridad de Iufticia, las pa­
labras del Articulo zo. fon preci- 
ías para cfto.

E l Hombre o la M uger <jue tu- 
uiere H ijo o Hijos en vida del pre­
cedente Matrimonio. roto y  fepara~ 
do , no puede validamente vender, 
trocar, dar, ni de aualamera mane­
ra enagenar fas heredades, ajfi Feu­
dos como bienes de mano firme , ni de 
otra fuerte disponer de líos , fin o  es 
con el libre confentimiento , api a-



zab^dekaj^dcdm ' Léym a&uM s y
perfknaleitdejtadmLos rd’.d&s Hijas 
en edad competente ¡ya^éfifo Ubres y 
hábiles y o de - fus Tutores:y  Cura* 
dores con Legitimo decreto de jafii* 
da  > f i  no e¡s ¿qu&aya en Im  Efiti* 
turas: de adquificiorf b Logro hecho ! 
por los dos Gafados condición en con* 
tra deüo, o que el bien fea  adqui­
rido en la viudez.

El veinte y vno dize, Tero fi 
los Hijos cuyo confentimiento es 
recjuifito eran ellos mifnos fujetados 
a los Hijos de vn Matrimonio des­
hecho y feparádo /  no fueran tos di­
chos Hijos hábiles para confentir, y  
cumplir las dichas obligaciones dé la, 
Ley fin el libre confentimiento3 com­
parición ¿ y debito de fus dichos H i­
jos y como efia ya  dicho.

Y  en el Articulo quarto del T i­
tulo de los Teftameñtbs ay ellas 
palabras. Vna perjona fujetada a 
H ijo de Matrimonio precedente. no 
puede por fu Te fi amento hazer ma­
yores mandas de lo que encierra la 
facultad de fus bienes muebles y  ad­
quiridos en fu viudez. 3 eti defcon- 
tando la Dote y  las honras.

Si



Sí jamas hauo vitos dnculos 
legales de la hazienda del Padre 
ó dé la "Madre en fauor cíe fui»
H ijos, fe puede alíégurar contodá 
certeza que ion los que efta C o ­
lumbre introduze en ellos tres 
Artículos al prouedho del primer 
Caíamiento contra el mas fluien­
te ; porque no es como en las de­
más Coítumbres que seábamos dé 
examinar , vn Derecho fenzillb 
de deuolucion , que embifta los 
Hijos del primer Matrimonio de 
lapropriedad de los bienes con no 
mas de vn fidecomríTo elqual im­
pide al yltknp de los Cafados de 
difppner á fu  prejuizio, mas eá 
vna fubftitucion- gradual al proue- 
cho de la familia entera: Si el mas 
viniente, dize la Coítumbre , tu -. 
uiore Hijos,, no puede -fin fu con- 
íentímiento expreffo empeñar ni 
enagenar cola alguna de fus bienes 
del primer Matrimonio, y fi los 
Hijos tupieren también Hijos no 
pueden confentir , fino que fus 
Hijos confientan j Luego ella es la 
gradación que ligue y  afefta la fa­
milia por generaciones, y  la^ual



'■ T fa t^  ^ -Íé^ ;V ^ c 'b m -
no1 ípíá «ta ¿ l <jue ?n>as#iiifó <3e 
los cafádofc para con fus ¡Hijos, 
fino también para con füs Nietos; 
pues el confentimientodefte es de 
«al manera neceílario, que íi el Pa­
dre y los hijos aiiian comenrido fin 
la  participación y  eLconfenrimien- 
to de los Nietos, lá diíppficion fue­
ra nula. Pues íi es verdad que to­
dos eftos conlentimientos lean 
eíFetiuatnente neceíTarios, legun lp 
ordena eftacqftumbré, que puede 
otra cofa mas refultar , lino que 

. los hijos y  aun los Nietos del pri­
mer Cafamiento eftán adidos per 
la  L e y , y  reputados proprietarios 
defde el inflante de la diílblucion 
del Cafamiento ? Porque fuera 
cofa  muy abfurda querer el con- 
íentimiento de los hijos , y aun del 
Tutor de tos Nietos dado calo que 
no tengan la edad competente, íi 
no tuuieran vn Derecho adquirido 
y  formado en la propriedad de la 
nazienda. t

Enefeto que .razonable íentido 
|e pudiera dar a ellas palabras, de 
fujetxdos d los Hijos de vn jlíatri- 
jnonio antecedente ,  i1  no eta fllle



¿talmente y  de hecho la Ley ho- 
uiefTe impueíto á los Padres vna 
feruidumbre para con aquellas 
hijos ; y  con que otra razón fe.hu- 
uiera quitado al mas viuiente la 
facultad de difponet aun por te- 
(lamento demngunimmueble que 
huuieíle poíleydo durante fu pri­
mer Cafamiento ?

Es menefterconfefíar que fegun 
la difpoíicion deftos Artículos, 
los Hijos ó Nietos que rio aurian 
confentido á vna alienación hecha
por el mas viuieme, pudieran ha- 
zerla reüocar , ó por mejor dezk 
que feria nula ipfo jure, y  afli ne» 
eeflario es dé concluir que tienen 
algoi mas de vna mera eíperarica 
en la fucceffion futura. Porque no 
ay hijo elqual por el Dei*echo dé 
naturaleza , y  por . la difpoíicion 
de las Leyes ordinarias no tenga 
efperari^a fóbre la hazienda dé 
füs Padres defpues deíu muerte, 
todauia la tal eíperancanó les da 
derecho ninguno de impedir que 
no enagenep á. fu aluedrio: pero 
lo que léñala aun aqui el caraéter 
4 e. yna fubftitucion mas eíEcaz y



^ f i i á  yoibWtadpkfra&hpBeique la 
'Ley ha tenido «que I'osHijos: dél 
primer Matrimonio quedarán afi­
jo s  de la ptopriedad , es qué a 
lernas dé íif conferttimientó , ha 
delicado aünelDeeretoy la Auto­
ridad de la Iufticia para autorizar 
la alienación, pues en verdad el 
fidecomifíb qué k  Goftumbrein- 
ttoduze en virtud deftadifpoíicion, 
jeíla áfli ai prouechode la pofteti- 
dádque ha de nacér elida íaniilm 
como de los hijos que viuen : y  por 
eíío para el ínteres de los que eftan 
«Or hacer i  requirió el mioiíterio 
y  fa interuencion del juez paraqúe 
’efta Autoridad deidumhre todas las
fofpechas que pudieran originarle, 
ó« de la poteftad paterna, ó- de k  
flaquezade los Hijos, ó del engaño 
de iosTütoré&v

Sólo pudiera parecer extraor­
dinario y demaírado de riguroíb 
en efta difpoíícion el dar ella todo 
á los hijos del primer Gafa miento, 
y no reíeruar de todo nada á los 
del íegundo: Pero ya que tienen

{>arte.en todos los mueb le s , y en 
os- bienes adquiridos en la vid-



di t
dez ?p muy ¡cnerdameí**e proueyp 
asíle*erielArtieuloKio, del Titu­
lo de las fúcceífiones , adonde 
eftablcce yna legitima á filo s  vlti- 
mos HijosTobre íos bienes pecher 
ros/que pertenecían a f m as; yir 
trien te j de los quales ordena la 
partición de tal manera que los 
hijos del primer Matrimonio ten­
gan la mitad dellos por preferen­
cia ¿y  la otra mitad fe reparta a 
cada vno de todos los hijos de en­
trambos Cafámientos.

Las Tierras, cafas,ó  otras he­
redades de mano firme, dize eíle 
Articulo, traydas en el primer y 
noble Criamiento al dia que le  
deshiziere fon de tal naturaleza, 
que á los Hijos del dicho Cafa- 
miento ha de caber la mitad cabal 
aíl! del lado paterno como del 
materno Tacada a. parte, y  la otra 
mitad fe. repartirá á cada vno de 
los dichos hijos de por fi junta­
mente con los hijos de los otros 
Matrimonios fubíequeutes.

Defte modo íe ve vna diípoíi- 
ciqn y gúalmente juila y  cuerda. 
A l primer y  noble Gafamiento le

5U ‘j



féé Trdtad&áe los Bembos 
«triodos los bienes nobles, y  jü fe, 
guridola mitad dé todos los pe­
cheros por concurrencia con los 
hijos del primer Matrimonio, en 
loqual fe aílemeja á la de Malinas 
que da todos los feudos £?ios. pri-» 
meros H ijos, y  foío referua a las 
Segundas Bodas la mitad de los 
Bienes pecheros- 
- Hito fupuefto no ay cofa mas 
aueriguada que el Derecho de la 
Reyna fobre la Ciudad y  Ducado 
de Cambray,pues es vn bien que el 
difunto R ey Católico poífeya en 
el tiempo de fu primer Cafa- 
miento.

En quanto al C aftillo q u e  .el 
Emperador Garlos, quintó hizo 
edificar en eftá Ciudad en el año 
1545. cuyo gouiemo dio en feudo, 
á Felipe Secundo fu H ijo , pot el. y. 
por fus SuccelFores Duques de Bra­
bante y Condes de Henao , de 
Flandes, y  de Artois, fuccediendo 
la Reynaá todos fus Eftadas, bien, 
fe puede dezir qué tiene íbbre e l 
vji Derecho repetido y porque 
fáerade aquel que le da la Coftum-- 
bre. eftá todauia llamada á fu Se-.



de /«*, Re0 4 €kiúJUnm fiZ
noirió por él' fidecomifí» perpetuo 
en,'Calidad de Dufcjuefía de Bra*J 
balite, y de Goiideíía de He-nao- ,* 
de. Flaudes, y de Artois. ¡ •

! ' . -l: . 1 1 . - i ■ ■ ¡ ’

de V. i

O  ay en Borgofía diferencia 
ninguna entre los Hijos V a­

rones y  Tas Hémbras; , las primeras 
y  las fegundas Bodas, los feudos y  
los bienes pecheros , todo íe re* 
parce aquiygualmente, no tiene 
mas el Hermano que la Hermana 
en qualquier eípecie de bienes que 
fea : De m odo, que auiendo , el 
Rey Católico dexado tres Hijos ¿ 
la Reyna tiene la tercia parte defíe 
Condado, y  el R ey de Efpana con 
la Emperatriz fu Hermana tienen 
las otros dos tercias.

N o es el mifmo del Luxemburgo j 
Pues mandando la  coftumbrfc defíe
Ducado que el Hijo Varón tenga 
doblado de la hija, el Rey Católi­
co ha dé tener el folo vna mitad¿ 
y a cada vna de las dos hijas cabras

Q J u j



l'raUíbde UsTHrtthés
’ lAfít lo

áiípojieiel: iiteticul© quáhdd las 
Hijas tienen Hermatíos ó Herma­
nas , cada hija tiene la  mitad me­
nos que el vno de los Hermanos.

. Mas aunque la Reyna no renga 
fino vna quartáparte enelLuxem» 
burgp, fin embargo el Marqúefa- 
do de Arlon , y  el Condado de la 
Roca le pertenecen por entero la 
razón es, porque relieuan del Du­
cado de Brabante, y  qiie eft Cfta 
calidad eiftan lújetes a  la deuolu- 
cjan en íauox del primer Cafa- 
miento, fegun fe ha juílificado en 
el capitulo de Amberes. ; < - • 

Por efio al pie de eftas-Coíitim- 
bres el Derecho de la Re y na esde 
vna tercia parte en el Condado de 
Borgoña, de vna quarta en el Du­
cado de.Luxemburgo, y de lo to­
tal aífi en el Marquefado de Arlon 
como eñ el Condado de la Roca. ' 

Que fi fe opone que las fobera- 
nías nv fe diuiden , venimos eri 
ello : Pero es menefter hazer dife­
rencia entre el Dominio de la So­
beranía y  la Soberanía nrifma 
porque no ay duda que fiendo tá



4*ef|a,ria
4  ̂Soberaniá ab í^ u ^ d  dMdftfé^- 
mas en 4o que toéá ei Dominio’ , 
cierto es que cada dia fe hazcn par­
ticiones deljy no es menefter bufcat 
otro ejemplo,mas de lo qúe é^fier 
it  Ducb^fm^enlsi Hfftória qlte iirf- 
priipió deíla Gafa Imperial,adon- 
de habla en él año i i  8 7. de las 
.particiones que - le hiziertíri pói: 
Valerano y  Ylabei Hijos de eítá 
Anguila Caía. ‘f : '

Eftbs pues fon en general y eti 
particular los; Derechos de la R ey-’ 
na fohre: todos los varios Hilados 
de la Monarquía de Efpaña > y éfté 
es el modo con que le han vellido 
a pertenecer.
■ Cierto como el Rey Ghriília- 

niílimo no pudiera defcuidarle ñu 
vergüenza de ampararlos, tam­
poco el R ey Católico no pudiera 
detenerlos fin injuílicia.

Pídelos la Francia por la Ley del 
Cafamiento,

Deuelos la Efpaña por la Ley de 
la Sangre.

Y  los Litados eftan obligados ¡P 
ello por la Ley de fus Goítunibres.

Q _ v



m i
^ifs.ffeíJtéyai* lá: Efpofadcl prf.
mero, ¡,;
“ ' Es la Hermana del iegundp,? ¡ 

Es la -Soberana de los otros, y 
ninguno de los tres puede faltarle 
fm  que atropelle, ó las obligacio­
nes de vn Sacramento, o los cargos 
del Nacimiento , o los principios 
de la lealtad.

Ella toda la Europa atenta para 
ver como vn Marido tan iUultre, 
vn Hermano tan poderofo, vnos 
Vaííalíos tan leales cumplirán pa­
ra con vna Princefla tan Auguft& 
en fus Derechos tan fagrados y  
tan inuiolabies. • . ,-

N o ay duda quevh Principe me­
nos moderado, que el Rey Chri- 
ftianiflimOj, huuiéra podido valerle 
de algunas ventajas que la coyun­
tura dé los tiempos le eftaua ofre­
ciendo para exercer íiis Derechos: 
Pero p refirió el foeorro de lus Con­
federad os á fus proprios intereíles, 
y juzgó que fus Armas auian de 
triumphar en los PayfesEftrange- 
ros por la defenfa de íiis confe^ 
d erad o s , antes de emplearlas, á 
vencer por fi mifmo, perfuadien-r'



défe sátte îio jabdiá dar áTa^Reyna 
fu Efpoía vna mueftra mas eífeir* 
cialde íu am or, ai R ey Católico, 
fu Cufiado,vna prueua mas íincerá 
de fu amiftad, al Publico vil tefei- 
moiiio tilas cierto de fu inclinación^ 
á%  P azf y  a los Pueblos de todas 
Olías Prouineias vn argumento mas 
irrefragable de íu beneuolencia ,  
que con informar toda la Tierra 
de la equidad de fus Derechos, pa­
ra que no quedando ni pretexto a 
la injufticia, ni color á la rebelión, 
la Naturaleza y  la Ley ajuften to* 
das cofas entre las dos Coronas, y  
que vnos Eftados enterados de la 
Verdad no fe leuanten por falta de 
conocimiento contra la Autoridad 
de fus proprias Costumbres,ni vnos 
Pueblos tan entendidos fe rebelen 
contra las Leyes del Cielo y de la 
T ierra, rehuí ando fus obediencias 
y  fus omenages á fu • verdadera y 
legitima Soberana.

Según elle penfamiento fu Ma- 
geftad. ha delfeado que las nulida­
des de la renunciación fueran cono* 
cidas de todo el Orbe.

Coa ¿efte intento ha querido de-
Q _ VJ



37.2, .'Jetudo de las Derecho?. 
ipues de aqetpípuacio la? autoridad 
de las Coftumbres .lphceJas Sobel 
ranías que fe jyftificára Articulo 
por Articulo cada vna de fus pre- 
tenfíones,de por íi por otros tantos 
Artículos de laCoftum bre.* r* r ,  , 1 1 ■ ■ ■ *

Solo falta para acabar de vna 
vez vn tan juítp y tan gloriofo de- 
finio , de moftrar.como el difunto 
R ey Católico no ha podido con la 
Efcritura de Cafamiento derogar, 
ni a las Leyes del Eftado, ni a las ¡ 
Coftumbres de las Prouincias al 
prejuizio dela Reyna fu Hija.

Pero antes de paitar a efte pun­
to que ha de fcr el vitimo defte 
Tratado , no parece fer fuera de - 
propofito de refponder compen- 
diofamente á vna cierta Prematica 
del año ip.49. con laqual los p ar-; 
cíales de Efpaña ftiponen que el 
Emperador Carlos Quinto no hizo 
mas dé vn Cuerpo de todos los 
Eftados de los Payfes - Baxos tan ; 
exento de poder fer diüidido que 
no es poílible que le poflea m as; 
de vn folo y mifmo Principe , 
para que diífipado efte efcruprdó,1 
©por mejor dezir>(efte. fantaíina,



¿e ta Kéym ÚhrijftdMfí. \ £
onede la- Itfftidd del t6d ó  v itó rio V

i  , ^ , . - v , - í '1 *  ' -  í  ¿

fa por fu própria fuerza, fin cjiiér 
tenga' ftrenefter de íocorró ni de 
mmifterio Efltangero para hazerie 
obedecer." : /

No fe piiedeimaginar coia mas 
contrariad la verdad, ni mas optie- , 
ftaa los deiléos'de todas las Pro-
uincias de los Payies - Baxos que 
efla vnion, por la qiial el Corííejo -■ 
de Efpanaefta alegando one el Em­
perador Carlos Quinto la sha juri- . 
tado todás en vn folo Cuerpo, que 
no puede fer poíTeydo que por vn 
mifmo Dueño.

Bien es verdad que tuüo efte Em­
perador el intento de formar del- 
los vn Cuerpo Moharchico que 
dcftiiíaua para el Príncipe Ferdi- 
nando; fu Hermano , pero halló; 
vna refiftencia tan mánifiefta y tan 
inuencible en todos los ánimos 
del Pays ,y  de otra parte la diuer- . 
íidad de las Leyes y  de la C ¿'{lum­
bres le pareció vn obítacujo tan 
dificultólo á vencer, que renunció 
muy preíló á fu emprefa.

A m nos1 lo áize vno de los "Mayo­
res Varones de nueilro figló v



i  Quam- 
«juam C a- 
rolus Im - 
perator de 
vcrtendo 
flatu, com- 
ponendif-

574 Tratada dehs Dereck&s 
q«i§á d  másrlioto t|úeaya>jamas 
auido en la Hiftoria ¿y en los Vfos 
ele Ies Payfes-Baxos $ eftasfon fus 
formales palabras.

En los tiempos pajfados intento 
Carlos Quinto de mudar el Efiado

....... __ del Goitiernó de la T ierra, y  mdyor-
que in R e- mente lo determino guando auiendó 
gnum Ci- ganado la Vitoria en Paula , vio la
ferib con- Fundes y  el virtáis libres d é la  Do- 
fultauit, minado» .de. los Reyes de Francia: 
prsfcrtim Pero hallo laíCafiumBres, las Leyes, 
ex quo y Iqj y r os tan contrarios a fu definió,
Atrcbatéf*- ^He P*™10 ^  e/peranf as de acertar, 
que ab om~y f e deshizo dejfe penfamiento Jin cafi' 
ni Tranco- auerfe atreuido a proponerle*  ̂ ' 
rum jure Efte es por cierto vn teftimonio* 
hberatos autentico que éfta muy-opueíto
Pauicinen- a ella preiunta vmon j y  claro eitá 
fis habue- que no es mas de vna quimera de 
rat pie- laqual los Autores y Hiftoriadores
diiiTrfísmo- ^  Pays nunca han hablad o y folo ■ 
ribusjinfti- fe propone para engañar la gente 
tutis &  Le- crédula que no fe atiene fino á la 
gibusdeter-apariencia de las cofas, s

nec doliere Pues a ̂ ezirl°  t0c 0̂ vna V̂ Z » 
audebat. fi todas eífas Prouincias no hazian
Gmiue an. fino vn folo Cuerpo de Eílado, por :
Ifba.foL 6. que razón temara el Rey Catolice



rd il4  Rtyn¿Chrlfíim ifí. 3̂
enfu$ calidades todcis,Tes Titalef# 
feparados de los dichos Eftaddsl- 

A  que tendría fus Sellos diferen­
tes para cada vno>
' Porque la Prematica no dixerai 

delio vna Tola palabra >
Y  porque por el Tratado de 

Munfter huuiera cedido vna parte 
dellas á los Eítados de Holanda ?

Quien duda-que fí todas eftas 
Prouincias fueran incorporadas, 
no ferian en virtud de la vnion, 
inas de vn folo Cuerpo, elqual no' 
tendría mas de-vn íolo Titulo, ó 
d eR eyn o , ode Principado, ó de' 
Ducado, 6 de Marqueíado , b de 
Condado.

Pero quando el Rey Católico-' 
diuideelmifmo las dichas Prouin-1 
cías con fus proprias calidades 
llamandofe Duque de las vnas, 
Marques y  Conde de las otras.

Quando las diftingue por fus 
Efcudos , conferuando á cada vna 
fu Sello particular.

Quando enfín las definiembra 
para dar parte delías por vn T e ­
tado de Paz j por ventura todas fus- 
acciones lio fon otras tantas prue-*
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vino queféíupoñe ?' . '! .
;, Y  en yeldad atuendo garios 

Quinto echado de ver que nunca 
podría jfalir bien con el intento 
queauiaformado de hazér ynfolq> 
Cuerp o de todos elfos f  ilados .p,ar̂  
ticuíares, fe reduxo á biifcar los 
medios para impedir que no. paf- 
laran con facilidad en diferentes 
manos , y  corno, defcnbrió que la 
diuerfidad de las Coíhimbres , de
lafquales las vnas admitían la re- 
prefentacion^ y  las otras la defe- 
chauan, abría de par en par la 
puerta a fu feparacion ¿n varios 
Señores, porque en las que guar- 
dauan el Derecho de repreí en ra­
ción el Sobrino excluya a fuT io , 
yen  las otras, el T ío era preferido. 
al Sobrino, hizo la Prematica del
año î 45>. por laqual del confenti-, 
miento de todos los Eftados , de­
clara que de allí adelante la repre-. 
íentacion no tendría lugar en la. 
Succeffion Real afli en linea di­
recta como en la collateral, fin: 
embargo de todas difp o liciones 
contrarias a lafquales eftá de-.



de í a kepJíd 'ChftflA%íf '. ^7  ̂
rogad o tó lo  pará con < el 'Sobé-* 
rano., '  ̂ ’

Pires ay  mayor difparate quede 
inferir defta Prematica vna vnion 
láqual haga y Forme todos ellos 
Picados iñdiuiíibreá i porí|ue antes 
es vn argumento euiaénte que no 
fe púdo la tal vnion alean car : 
pues para que nuuiera' fido ni ene- 
ftércfe introduzif la representación 
para impedir,íii diuiíion , fi eftu- 
ureran todos juntamente viiidos* 
y ' declarados infeparables entré 
ellos? ■ . ' '

Ademas quien baila oy ha oydo 
déziir que el éfetó de la repreíen- 
tácibii, n!i eri linea directa, ni en 
collaterál, aya jamas fido de juntar 
las cofas, y  de hazer dé muchas vn 
fplp Cuerpo que íea indiuifible ? 
Si éílo fuera a íli , deicle el tiempo 
que ha auidb fuccefíiones en el 
Mühdo , y que fe hereda por re- 
préfentacio’n, todas las herencias fe 
huuieran hecho infeparables; De 
lo que' fe conoce quan poco fun­
damento áy en ella obieccion. Por 
eflb efle grande Varón que eferi- 
uio la Hiítoria de los Payfes-Ba-
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xgs; l  el (jftíüi>fin duda so  ignóraos 
^fta, Prématica, fue de y s  pareces 
tan contrario a ella vnion que af- 
feguró no aueríe el Emperador 
Carlos Quinto atreuido de propon 
serla a la  junta de los Hilados, dc- 
fefperando de poder felir con fu 
intento : De m odo, que o la Hi- 
doria es vna fábula, ó ella vnion 
es vna quimera; Y  en verdad que 
fe puede, dezir no tener ella orto 
fer ni otra fubfiftencia.quela fofer 
aprehenfion que la produce ;  Pues 
es cola confiante que ni la Prema-* 
tica contiene palabra ninguna de- 
11o en fu texto, ni los Autores que 
efcriuieron en. elle tiempo y 'def- 
pues, no hablan palabra dedo , 
todauia vna vnion de tanto mo­
mento mereciera por cierto que fe 
huuiera hecho alguna Ordenanza 
particular en la qual fe dieran fus" 
eaufas y fus razones a entender a 
la pofíeridad y Porque bien faben 
los menos enterados en ellas cofas 
que no ay nada en los Eftados que 
fe funde y  que fe cimiente con 
mayor recato y cuydado como 
edegenerode vniones,que fu jetan'



de fo m piá CbnfiiAftifí. $ ffjp 
paras fiernpté los Éftados reparados 
debato del vinculo de \má mifma 
dominación, y las quales abrogan* 
las mas vezes la forma antigua dé 
fiicceder á las Soberanías para in- 
troduzirla nueua.; Y  afilen las mé-; 
ñores vniones que fe hazert fiem- 
pre fe ven vnas Claufidas qué ani­
quilan todos los medios de Dere­
cho y  de’ hecho que pudieran cau- 
íar íu feparacion, y  fe leen en ellas 
d£os vocablos ordinarios devn ion 1 
perpetua y  infeparable ó otros e- 
quiualences que impiden la fepa­
racion en qualquier tiem po, y  por 
qualquier pretexto que fea.

Afilíe- dieron a entender eliEm- 
perador Carlos Quinto y  Felipe fü: 
Hijo en la vnion de Limbürgo al 
Brabante, pues dizen deíle modor 
Nueflra Próuincia de Limbürgo y  lós 
P'ayfes Tramofarios quedaran vara - 
(iempre 'Unidos d ' nueflra Prouinda- 
de Brabante 3 y  nunca podran fepa- 
rarfe de ella , Scc.

Defte mifmo modo hablaron de 
la vnion de Amberes al dicho Du­
cado de Brabante. U nieres y todo 
loque fe  auerignáre f t r  de fu  depeff-



j $p lw ® m éhh
im cU-j ^ id a r h p & s  fíempretímido 

y  ^gregadd ,a lasiGmdadet y  .a tado 
el cuerpo de Id Pronuncia de Era*
b . d t í t t ,  &C, \ ;-v
¿pnreíplucion nu¿ es¿a . taló vn de- 

•• euidenre, e l . ̂ topófter; *que 
yna Pe emética-Haga vna<smion^adoí 
que 116 fe hable palabra dellaeii tefe 
da. la Efcrúura ni aun? aniquile el 
I^ejreí hp de deuoluciómque, la jtó¿ 
dia arruynar á las primeras ocaíiofe 
nes j  y : finq ue fe llamara al gnnoMe 
los. Principes. Electores * los quales 
En duda eran interefládos en efta 
vnion , pues entre efíbs Eftados, los: 
ay que rellenan deijmperio ? ; >

Pero tras, todo ello , puede aner 
yn mas fuerte teftimonio de la ¿a* 
pofieion , por no dezir de la falle-, 
dad de efta ynion, que lo que Feli­
pe Segundo declaró el mifmo en la 
cédula de Confirmación de los pri- 
uilcgios de Brabante ^adonde dize 
expresamente que los Tolos E ftados 
que auian de eftar. para fiempre vnife 
dos con el Brabante, eran Limbur- 
g q , Amberes, y  los dé la  otra parte 
de, la Mola.. Porqtie :es cierto que 
íi h uniera aiúdb vna vnion general.



y^perpétaa dé $odos los- EHados éíi¿- 
trefi,efta manera de hablar no fue­
ra ni verdadera ni neceííariaj y  por 
ventura dotando efte mi fu: o Prin­
cipe á la Infanta Doña Ylabei de 
todos ellos Eftados, le hiuuiera pro­
hibido como fe ve en el Contrato, 
de depararlos ni diuidirlos fin jCu 
cojiíentimienro, fi fueran infepaia- 
bles y  indiuifibles por la Premati<á 
del año 1549 ?

: Fuera por cierto hazer mucha 
honra á vna quimera fi le impu- 
gnaua mas largo tiempo /  y fe 
tiene por infalible que por corto 
entendimiento que tenga vn hom­
bre no dexará de juzgar que'vna 
©bjeccion tan flaca noauiade opó- 
nerfe a la  autoridad de tantas Co-t

(lumbres tan fuertes y tan pre- 
cifas. •
- Mas , cómo fuera por demas el 

auer le vantado la fuerza de todas 
ellas Leyes municipales , y funda­
do los Derechos de nueftra Prin- 
cefla fobre las difpoficiones, íi lá 
¿erogación que ha hecho el Rey 
Católico en la Eícritura de Matri­
monio acodas las Leyes deíuEíta-
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Tr4t0ódelorJ)er€choí 
.do, y  á l a s .0011 .̂  
rias á lo que eftipulaua, era legi­
tim a y valida, fe ha aora de de- 
ítruir ella derogación, y moftrar 
que los Reyes por vn Atributo de 

-íli propria Soberanía , y por la 
mifma excellenda y  perfecion de 
fufagrado Caradter, eífcán envna 
dichoía impotencia de no poder ani­
quilar. lasLeyes de fus Eftados, ni 
(derribar al perjuizio del Derecho 
publico, las Coftumbres particu­
lares de fus i 5rpuincias..

T e r c e r  N o es mi imperfección ni fla- 
P v n t o  quezaenvna authoridad fuprema 
r êV^eV  el rendirle á lafé de fu palabra, ó 
e s t á n  . á lajufticia de fus Leyes, 
s v x e t o s Los grados mas leuantados de 

L A s toda la perfecion coníiften en la
t  t  C • ' - i

' neceílidad de obrar bien, y  en la 
impofíibilidad de errar ó de pecar. 
Philon el ludio ,<üxo que en ello 
coníiftia la fuma perfección de 
'Dios, y en ella Diuina impotencia 
los Soberanos que íbn fus imáge­
nes fobte la tierra, eftan obligados 
particularmente de imitarle en luis 
üítados. .

Vn Rey que obedece a fu pro-
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tria Ley , 110 reconoce fino fu pro- 
iría Authotidad.
/ N o le atan fus Vaífallos , finó

Su voluntad es-fu-cadena, el m if. 
moesfu neceflWad.

No ay hazañas mas digna de la 
Mageftad Real , que de entregar 
fu Ceptro entre las manos de las 
Leyes , y  viuir 4ebaxo de íu Im­
perio.

La fabiduria de vn grande Prin­
cipe,eílriua principalmente en for­
mar vnas buenas Leyes j fu poder, 
en haberlas guardar á fus Vaílal- 
íos ; Y  fu gloria en fujetarfe el 
mifmo á ellas; tan claro e lla , que 
la obediencia que vn Principe íe 
preíla á fi mifmo , no deroga de 
ninguna manera al. mando que 
tiene fobre los demas'hombres , y  
que la verdadera foberania confiíle 
en hazer vnas Leyes tan foberanas 
que obliguen al mifmo Soberano, 
con efta diferencia, que ellas eftán 
reynando íbbre los Pueblos con la 
Autoridad, y fobre fu perfpna con 
fufóla jufticia*.

a Digna vox 
Majeftatc 
Regnantis 
Legibus a 1- 
lis;ariun íeO
Principem 
profiteri 
ade ó de au- 
thorítate 
Iaris noftra 
pendet au- 
thoriras3 &  
re vera ma­
jas Impe- 
eíFe fnbmir- 
tere Legi­
bus Princi­
parían,



4 'Tmt¿\¿í& de tos Derechos 
■ Enefeto, tomo la mayor heñ­

ía  de los Principes efta , en que 
Dios que reyna fobre los pueblos 
por medio de los Reyes-, aya que­
rido eíeogerlos para repreíe otarle 
en la tierra, y  para que los hom­
bres vierten en fus pe-rfonas fagra- 
das fu Poder y  fu Iufticia y de la mif- 
ma manera qiie las criaturas Tien­
ten y reciben fu luz y fu fecundi­
dad por medio del Sol ;  pueden á 
cafo ajuftarfe mejor a fu original, 
que con permitir que las Leyes 

,apliquen tedas fus acciones al pro- 
uecho y a la confernacion de fus 
Litados, como el infinito poder de 
Dios permite que los hombres 
apliquen fu concurfo á todo lo que 
fe haze en el M undo ?

-Cxfari 
cúm omnia 
ücent pro- 
pter hoc 
mi ñus |i -  
c£t,

Dezia vil Antiguo al Empera­
dor de fu tiempo, que la medida dé 
fu poder era la de las Leyese Y  
Seneca á quien acufan con razón 
(ie auer con demafiada adulación 
lifonjeado la condición cruel yam- 
biciofa de fu Principe, no fe ex­
cusó vn dia de dt zirle, que por fer 

poder de Cefar grande y afefo-
Iuto,



Jta>
dnfe coii^mayor obediencia a las 
Leyes. -  ' . ■ - - •-, ..:
. En conclufion, la jufticia ha de 

fer el blanco de todas las acciones 
debhombre , y  fuera fahr.de los 
litnitesdel Principado , .que folo 
fe eftableció pata hazerla reynar, 
fi el jCeptro fobtepujára a las 
Leyes.
' Bafta para la Grandeza yla 'M a- 
ggftad de vn R ey el que folo obe- 
deíca a fí mifmo , y quien le re- 
prbchára que fe fujeta á la Ley le 
reprochara fu  jufticia y fu. razón, 
y  Ig iquitára el íer Rey de fu Per- 
íona para. hazerfe fer Rey de los 
otros,! : '

No por eflb fe dejadefabor que 
ios Reyes eftan exemtos de todas 
Leyes penal es y  Caducarías, pero 
en quanto a las demas la obliga­
ción de mantenerlas ha?e aun par­
te del Principado; Aílt lo manda la 
Ley duodécima de ios Eftatutos de 
Eípaña hablando en términos tan 
ciatos y tan preeifos, que es im- 
poftible de reíjftir á fu luz ni tam­
poco á fu jufticia. E l R e y , dize



* Guardar 
deueel Rey 
las Leyes 
como a fu 
honrra y a 
fu fechura 
porque re- 
cibe poder 
e razón 
para fazer 
jufticia¿ Ca 
fi el no las 
guardalTe¿ 
vernia con-

6 á$ las, Uertchas ■
eirá i Ley ¡ ha de querer k la Ley
cqmq. á ,iu, propria hechura.''.

Alfonso cíe Montaíuo dixo en fu 
Comentario fobteeíla Ley que 
ha baxado del Cielo, y que quaL 
quier Soberao eftá obligado ¿de 
guardar fus Leyes y las Coftum- 
bres de fu Eftado como íu mifma 
Religión, fu honra, y la mas pre- 
eiofa hechura de fu. Poder ablo- 
luto K

tra fu fecho delatadas ya, e venirle yan ende dos da­
nos : «1 vno, en defatar tan buena cofa como ella 
que ouieíle fecho j el otro, que fe tórnária á daño co­
munal del Pueblo,e abiltaria a fi mifmo, e femejarfe 
y a por de mal fefe>, e ferian fus, mandamientos e 
lus Leyes menos preciadas. .Par/, j. tit. i. Ley. 16. de 
los de Ejpaná intitulados? Los fíete f  anides del Sabio 
Bey M fben fíyL, N«w¡.. .
b Debet Rex femare Legem tamquam fuam faélu- 
ram, & cjus honorem cuftodire : nota ergo quod 
tenetur Rex femare íuam Legem, quiá diuino moiu 
eñ prolata. * • - *>; .

Regulan tér tamenRegibus Legcs criara poíitiuíf 
fuac regioniá fubefle ñon videntur 3 fleque eas mutare 
non poífuntiine popuii conferiiu. Trat. dé las fuete]?. 
ltb l ^ . 6 , n.4 -y en fmContreu. lüufír.lib- i.c .i. ».i®.

. Ferdinando Vafquez famofo lu- 
tííconfulto Efpañcd, ha dicho en 
dos partes de fus obrns.que los 
Keyes cíe Efpaña eftauan fujetos á
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las Leyes y a lasC ó (lumbres dé íá 
Nación, en tal manera que no po­
dían mudarlas ni derogar á ellas 
fin el confentimiento expreíTo de 
todo el Pueblo.

Pedro Belluga Iurifoonfulto de 
Valencia en fu efpejo de los Prin­
cipes hablando He las Coftumbres 
que llama fueros, dize que el Rey 
n a  puede llegar a ellos fin el mil- 
mo confentimiento vniuerfal de 
todoelReynoyy en el cafo de vna a díco
neceílidad muy vigente k  quod Fori

íeu Coníli-
tutiones generales non poffiint tolli ̂  diminuí 3 ñeque 
aliquid ers addi vel detraía , .& quod fortius eft non 
póítünt e'tiam declarari y nifi in cafiieuldentis neceíE- 
taris de vrilitáris > & etiam de aflenfu 8c volúntate 
tocias generalis Regni, In Sf#c* frincif* tU puhlio. 
Fororum*

Couarruuias afirma que fuera 
cofa vergoncofa que la cabeca y 
los miembros no fe ajuftaílén en la 
execucion de las Leyes que fe hi- 
zieron por todo el cuerpo , y  que 
aunque los Valladlos no tengan 
derecho de coftreñir con la fuerca 
a fu Principe de guardar las Leyes 
y  las Coftumbres } todauia tienen 
derecho de obligarle con la razón

S ij



$S 8 Tratado de las Derechos
a Etfi non 9 - executarlas»: Por quantp fi el So­
vi coafti- berilio no.eílá directamente fujeto 
i ja , tamen fu L e v , lo efta indire¿lamente,

cipem ra- * A n t o ñ i m C o n f ,  N e p t r n u s ^  L a tí ■* 
‘tione ad re- rentius S y lla n u s  ¿ c L u d o u icu s > R o- 
¿lam diri- m ^ lls  ̂ d J?efta JittS  > e Ja c o b  us N o -

c m ™ c - ue^ HS* ^ I f id r o d e  S e u illa  yg fon to- 
tucüni dos de efte parecex , y  Molina ,el 
etiam a vno de los mas famofos Dotares de

cítA^úod por i a  lu cve iiio n  a e  ios yo-
non con- rílZgOS hm 
neniar ejus ,
eorñmunitatí. C o m m . e u m t x t ,  p a r t . i §. i t 
k Tra¿f. «V potefi. &txcd* re?, parí. $. art- 44, 
c Tr̂ ¿?* 1/». ig.
** Corfíl. 3 f2t, —

e P e  C f l / .  cstf.,4, n* 4 $ *
 ̂ Dé? /«rff , n.

S  Ltb,
h Eílec náiikjhe abíürdi íTunum aílerere quodex eo 
quod Majbratus ex Principis facúltate'iñítirucus fuit, 
pnílit Princeps Elio.prínioge;.iico.AWq^ legítima cau­
la íucccfiionem Majoiacus ¿iSi in fpe debitam au-

vi quadam 
direíHua 
quat Prin-

*  ̂
ionio haziendo parte del Efiado y
del rodo porelqual fe eílableció.
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Siendo efto affi , 110 ay ÍÍtio; 

echar lós ojos fobre la cla#fula 
derogatiua que viene infecta en la 
Efcritura del Cafamiento de la: 
Reyna para conocer fu injuíhcia, 
y fu poca razón j dize pues , que la  
renunciación ferd exccntada fin em­
bargo de todas las Leyes , Colum­
bres j Ordenanc ts j y  Difp ofician es ,  
en virtud de lafquales fe  ha facce­
dido en los dichos Rey nos , Eftados, 
y  S. nórios 3 y  también fin ■ embargo 
de todas las Leyes y  Columbres de 
la Corona de Erancia , lafquales al 
prejuicio de los fiucceffores en ella , 
fe  oponen d efta fuffodicha exclufion, 
affi en el tiempo prefente como en et 
futuro y  al cafo que hubieran mucho- 
tiempo diferido tas dichas fucceffio- 
nes i d todas lafquales confideracio- 
nes juntas , y  d cada vna del'as en 
particular fus dichas ftíageftadef 
eftdn derogando en lo que contrarían' 
las dichas fuccefftones , o impiden lo 
contenido en efta Efcritura, b el cum­
plimiento y execucion de ella.
. Efta claufula como las demas 

no es fino vna junta y vn monton 
de términos, de Legiftas que han

S iij

ferré 3atqne 
illam  in ii-  
liutn fecun­
do genitiun 
tranímitte- 
re , arque 
omnes pri- 
mogenio- 
rum ieges, 
condi tio- 
nes ac fub- 
ftinutiones 
reuocarc , 
ideóque di- 
ci poreft ne 
id criam ex 
pleni:udi-v 
ne potefta- 
tis facete 
poíle in 
quo Princi- 
pispoteftas 
no mninui- 
tur, fed au­
ge tur. Tr. 
de Mu. lib. 
1. enf. 8.«.
J1-



Tufado de tos Derechos 
tablado de las derogaciones, pero 
aunque parefca que dizen mucho , 
no tienen en realidad fuerza nin­
guna.,

Declaran los dos Reyes que 
eftán derogando a las Leyes de 
fus Eftados: Como puede efto fu- 
ftentaríé l  Quien no fabe que la 
orden de fus Succeflipnes es vna 
Ley, fundamental y eterna laqual 
compone y  afianza la forma , la 
duración, y la felicidad de fus Rey* 
n o s , y á laqual pueden tan poco 
llegar como a fus Coronas miímas, 
no por flaqueza o por impotencia, 
comofe ha ya reparado, fino por­
que no pueden deftruirfe a fi mil- 
píos, y  que huuiera contradicción 
en fer todo poderofo, y  poder ani* 
quilaríe >

Sin embargo , fi era alguna vez 
neceílario, de acudir a ellas deroga­
ciones , noayduda que nunca po­
drían hazerfe fin dar parte dello á 
todos los Pueblos, por el grandillí- 
mo interes que tienen de confeti* 
nar el Soberano, que la naturaleza 
y  la Ley les dan. Pues el R ey Cato­
lícela tomado por ventura el con-
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fentimiento de ftis Eftádós parí 
derogar a vna Ley debaxo de láp 
qual efta fu Dominación eftáble- 
cida ? tiene el a cafo el fufragiol 
de toda fu pofteridad, á laqual eftá 
obligado de reíBtuir fu Cotona 
por vn fidecommillb eterno , de 
quien cada Rey no es mas de de- 
pofitario 1 Nunca fe ha oydo dezit 
ente vn pofleflor de fidecommiflo 
pidieífe deíeargaríe de la obliga- 
don de coníeruar el depofito a los 
que eftán llamados a la fucceflion 
haziendo vna difpoficion por la­
qual efte declarando que deroga a 
la Ley de fid eco m iiloy  íi ello es 
verdad en las Subftitudones parti­
culares , quanto mas lo íérá en las 
de los Reynos.

Pero fuera vna Iurifprudencia 
muy nueua , que vna derogación 
general, como la de que fe trata 
aquí,baftára para anular y  quitar la 
diípoíicioti de tantas Leyes y  Co-' 
fttimbres tan expreífas y eípecia- 
les ,  quando aun fe huuiéra hecho 
en vn fujeto que fuellé capaz de 
recibirla • Porque es vna maxima 
de todos los tiempos, y  de todas

S iiij



4 § % pitado de tos Derechos 
jas Iufifprudencias ,■ que eftas de­
rogaciones generales no fon fino 
-de eftilo, y nunca firuen para de­
struir vna Ley particular, fi no es 
qüefe haga vha' expreífa mención 
de: ella.

Belluga k quien’atierfids ya ci­
tado,, dize en el fnifmo lugar, que 
la derogación del Principe no haze 

a PHnceps jamas cellar el efeto de vna Lq», 
lefcnbendo g la tal Ley nó es efpecialmente
ef 31r iCum 'nombrada a.clauiula _  , -  , ,
general! Bartoius ahrma que toda dero- 
cierogato- - gacion general es del todo inútil, 
ría non tol- y  que Ir no fe eípecifica mity pre- 
lit tales Le- cjÍ3mente la Ley b á laqualíé de-
mcntio ro ga , la clauiula íirue íoio para el 
ípeeialis il- eftilo vy  queda fin- efeto.
lius Legis.
b Dnbium cft an debeat dici nonobftante tali Legc 
nominatim *, an fijífíciai quod dicatur Lege aliqua 
nonobftante, & glofla videtür velle qudd fiat mcntio 
generalis, & ideó puto quod non íumceret íi dicerét 
aliquo nonobftante, vcl aliqua- Lege nonobftante, 
quia iftudeft generaliter loqui. A d Leg. vlr^Cffd. Si 
contra w.

<.,. Baldo eftadel miíínd parecer.
, Stephftms de Federicis aflienta 
por Maxima , que nunca Vná de- 

■ rogación general puefta en vil efta-
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tuto o en vna Lev , puede íupllr

ííoecivna derogación' el 
fe.preiudica al Derecho común

Felinio ha tratado muy por es­
tenio efta queftion, y reíuelue fer 
neceflaria vna Derogación ex- 
.prella

Y  íi fe mira b ien la  Ley ha que­
rido que no obftante ellas deroga­
ciones íiempre fe huuiera de ate- 
.nerfe á la Conítitucion general 
que eftaua hecha por la validad 
-publica b. Y  por efto la Glofa fo- 
bre la Autentica: Hoc ínter liberáis 
Códice de Teftamentis > hablando 
íobre el cafo4 de vn fegundo Tefta- 
^mento que no puede reuocar el an­
tecedente quando efte eftá en fa- 
«or de los hijos , íi el fegundo no 
contiene vna reuocacion form al, 
.y vna obferuacion puntual de las

a Qoando 
Imperator 
concedit 
alicui alí- 
quod reícri- 
ptum cjuod 
fit contra 
Legem ali- 
quam 3 de- 
bet fpecifi- 
cando dice- 
re nonob­
ftante tali 
Lege3 alias 
vittetur 
quod non 
valeat. Ad  
eotumdem
L.

t  Imo ü in general! Gonftítutione eflet clauíula de­
rogatoria 3 nonobftantibus aliquibus •priuilegiis de­
ber qu'ateíius poífibile eft reftringi 3 vt minús tollan- 
tur príuilegia 3 in quibus ergo caíibus pergeneralem 
claufulam nonobftante 3 vel per genexalem Conftitu- 
ttionem non videtur elle derogatum priuilegio, mul­
to minus Inri communi 3 cúm facilius tollatur priui-
legium quam jus conunune. TV. de liittrfr. ptríd

- ■■
S V
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folemnidades, añade que lo mifmo 
•fe ha de guardar para con las de- 
rogaciones lafquales fon inútiles, 
í  la Ley á laqual fe deroga no es 
efpecialmente nombrada a. De 
m odo, que la claufula de la Eícri- 
tura de Cafamiento de la Rey 11a 
no efpecificando ni el Derecho de 
deuolucion, ni ninguna otra Co­
lum bre particular de todas las que 
eftablecen fus Derechos, es nula 
fegun todos los principios j y  pa­
recerá ella nulidad aun mas irre­
fragable , li fe repara que no fe 
puede abrogar vna L e y , ni dero­
gar á ella por vna eícritura de Ca- 
íámiento , porque aniquilándole 
las cofas en materia de Leyes por 
el mifmo camino que auian tenido 
el fer, no ay fino vna Ley que pue­
da anular otra L e y , y  no fe ha 
dicho jamas que ningún Contrato, 
de qualquier generó que fe a , aya 
tenido efla virtud , antes el cum­
plimiento de vn Contrato ,  efiá en 
que fea fegun las Leyes.

En efeto, no fe dirá que el Ca- 
famíento que haze vñ Rey fea vn 
efeto de fu Poder Soberano, es vn
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Concierto , comoqued 
que le es común con los demás 
hombres, y  por elqual entra en 
alguna manera en la participación 
de la Sociedad Ciuil , fujetandofe 
á la Ley de la D ote, de la Dota­
ción , y de las otras conuenciones 
ordinarias; Con que íe puede de- 
zir de los caíamientos de los Reves * 
lo que Arnobio dezia délos Dio- habent,at- 
fes, que Razian fus paitos y con- que in con- 
dicionés conjugales como los hom- j'lgaliafcc-
bres a. dera condi-

. ,  r  . . ■ • , • ■ tionibus
Mas en reíoíucion, para impu- veniunt an- 

•gnar con vníi vltima razón incon- tea quadi- 
traftable efta derogación, íe ha de tis; 4- 
ponderar que el R ey Chriftianif- <* en~ 
fimo y  el Rey Católico derogan 
alas Leyes de los Eftados que per­
tenecen á la Reyna , aunque no 
tuuiefíén derecho ni autoridad de 
hazerlo j Porque íi es verdad que 
efta Princeíía aya entrado en la 
propriedad de todos los Eftadós 
arriba dichos por la muerte de la 
Reyna Doña Yfabel fu Madre, y  
del Principe Baltafarfu Hermano, 
con que Derecho huuiera podido 
el Rey de Efpaña fu Padre deró-

S vj "

tes.
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, gar pot vna conuenciqn particular
a ja s  Leyes d? vna Soberanía que 
•ya no le pertenecía ? Solo le que- 
dáua la calidad de Padre, de Ad- 
mihiftrador , y  de Víafruaiario , 
pero la propriedad era de la Reyna 
Tu H ija ; Luego con que autoridad 
ha podido mudarla Ley y derogar 
a  ella í vn Tutor, vn Curador, yn 
Adlminiftrador puede por dicha 
derogar a las Leyes de IosEftados 
de fu Menor ? "Vn vfufrutuario, 
que eftá obligado de reftituir las 
colas enteras al proprietario, pue­
de á Cafo anular los primeros fue­
ros del Señorío de que eftá gozan­
do ? Bailan los fofos principios de 
la razón natural para eftabiecer 
efte difeurfo, A demás, fe ha oydo 
jamas dezir, que fe pudiefíe dero­
gar á vnos Derechos adquiridos 
como lo eran los de la Reynaí 
Las-derogaciones miran al tiempo 
■ venidero, y folo fe hazen para im­
pedir que vnas claufulas ó Leyes 
no tengan fu efeto en ciertos cafos 
que las partes anteueen: Pero que 
defpues de vna fucceílion cobrada 
en virtud de vna Ley que la da, fe
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haga vna derogación para eftoruíür 
el que es heredero de ferió , es vnft 
pfopoíícion que contradize á la ra­
zón natural, mayormente quando 
la derogacion fe hazre contra el De­
recho publico , alqual fe fabe que 
no es de ninguna manera licito de 
derogar , y aun mucho menos 
quando íe fírata de derribar láS> 
;Leyes que dan la fucce/Eon de las 
Soberanías , porque ellas Leyes 
les firuen dé eftrelía y de deílino 
eterno y immudable} a quien los 
Reyes no piieden contrallar, affi 
corno los Diofes de la Antigüedad 
no podían fegun la opinión de al­
gunos refiílir á los hados de quien 
ellos miímos eran los Autores.

Luego no ha de dezirfe mas que 
el foberano no eflé fujeto á las 
Leyes de fu Eílado, pues la pro- 
policion contraria es vna verdad 
del Derecho de las gentes á quien 
algunas vezez fe atreuióla lifoniaj 
pero que todauia los buenos Prin­
cipes han íiempre defendido co­
mo vna Diuinidad Tutelar de lus 
Litados: quanto mas juílo.y legi­
timo ferá dezir con el íabio Pía-
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ton , que la perfetá? felicidad de 
vn Reyno eftaua en que vn Prin­
cipe iba obedecido de fus VaiTal- 
lo s , que el Principe obedefca á la 
l e y , y  que la L ey  efté derecha, 
y  íiemipre encaminada al bien 
publico a. Pero por eíTo mifmo 
eftan obligados de conferuarlas y 
no es licito el deftruirlas.

Bien es verdad que los Reyes 
fon los Autores de las Leyes en fus 
Eftados: Es la Ley vna viua ima­
gen de la Mageftad del Sobera­
no , la mas perfeta hechura de fu 
Poder , y  el Ceptro animado de 
los Reyes.

La Ley es ella Corona incor­
ruptible, laqual cimienta en los 
Principes vna íegunda Monarquía 
efpiritual en el coraron de Ííís 
P ueblos.

Ella es aquel Diadema inuiíible, 
que dilata fu Poder en todas las 
partes adonde la razón puede en­
trar , y elqual fin el embarazo de 
todos ellos pompofos aparatos de 
la Mageftad R e a l, fin Exercitos, 
y  fin Armadas mueue todo vn 
Éftado con vnos engeríos Diuinos,
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quehazen que vn R ey fin íalir de 
íu Trono fea prefente y vifible en 
todas las Ciudades de íus Eftados 
y en todos los coracones de íus 
Vafíallos, que fu A m or, íu iufti- 
cia,y fu Bondad penetran imper­
ceptiblemente las Tierras y  los 
Mares , para hazeríe reuerenciar 
en los lugares adonde íu Períona 
no puede fer vifta , y  que en la 
mas alta Cumbre de. fu bonanea, 
y de fu fofliego no dexa fu Poder 
como vna virtud del todo Celefte 
de caufar terror y eípanto á fus 
Enemigos , dar efperan^as á  fus 
Conferados , y  colmar fus Pue­
blos de dulzura, de A m or, y de 
Bondad.

Por elfo el Rey Chriftianiflímo 
ha querido leuantar para íí efte 
primer Trono de Iuflicia en los 
Payfes-Baxos, fobre el fundamen­
to y la bala de fus proprias Co- 
ftumbres.

Podia fu Mageftad excufarfe de 
dar fus razones y acudir á fu Po­
der : Pero quifo antes eftablecer 
fu Derecho y aguardar primero 
que de coftreñir la lealtad de los 
Pueblos.
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En fu mano eftaua el aíTombrar 

defde luego con fus Armas las 
Prouincias : Per© ha querido an­
tes conuencer los ánimos con fus 
razones.

Ni.lar indignidad del mal trato 
dé que han víado con la Reyna, 
ni la iniquidad de la renuncia­
ción dé la Efcritura de Cafamien- 
to ,-ni el agrauio hecho a la Fran­
cia focolor dels Tratado de Paz 
han podido Tacar de quicio fu 
moderación.

Vna Hija Mayor de la familia 
Real de Efpaña borrada del nu­
mero de los Hijos de la Caía co­
mo íi nunca hutiiera nacido, por­
que venia á íer Frañceía por fu 
Alian 9a.

Su fecundidad en maldición, y 
íu Real Pofteridad eñ menofpre- 
cio.

Degradada vna PrinceíTa de to­
dos los Derechos de íu Nacimien­
to , dado cafo que tenga Hijos del 
mas Augufto Matrimonio que eílé 
debaxo del Cielo.

Vnos Hij os desheredados de la 
íucceífíon de fu Madre por el folo
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aborrecittiíerito de fu N ación , 
aunqúe fea vn 1 de las mas Nobles 
que fean fob re la ti erra.

Atropellados los Derechos de íá 
Sangre y del C ¡lamiente en 1:¡ per- 
fona de vn R ey poderofcr, fofo 
por fer quien es , aunque fea él 
mas gloriofo Principe del Mundo.

Y  íobre todo1 eft\y , hazierdofe 
la Efpaña de vn T r Crido de Paz 
baluartes contraía naturaleza , p 
ra impedir que nunca fe pudiera 
juntan por los vínculos dé la 
Sangre con la Fraheia , fin duda 
todos ellos motiuos baftauan pata 
encender la' colera a vengarfe de 
los que fueron cómplices de vn s 
preuenciones tan funeftas y defdi- 
desdas.

Peroefté grande Principe á juz­
gado mas conueniente de vencerfe 
primero á fi mifmo jtriumphandb 
con fu virtud de fu julio enojo , de 
vencer defpues las Pfpuincias con 
la fuerca de íus Collumbres, y en- 
íin de vencer los ánimos de elfos 
pueblos con el Amor y con la In­
dicia.

Plegue al Cielo- que vnos def-
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Seos tan. juftos y tan fantos tengan 
el acierto que merecen; y  que la 
lealtad de los Pueblos correfponda 
al afeto y al cariño del Principe.

Como no deífea otra cola mas 
que la Paz 9 no podría recibir vn 
mayor dilgufto, que de ver el Pa­
trimonio íagrado de íii Efpofa venir 
á fe re l campo de la rebelión,y el 
Theatro de la infidelidad.

En efeto, que cofa puede ima-

tinarfe decente y legitima que no 
aga , o que no aya hecho, para 
eftomar eílos Pueblos de arrojarfe 

cn efte defpeñadero i
Eftá el mifmo licuándoles a fu 

Soberana con la Oliua en vna ma­
no , y con la Ley en la otra, para 
tomar poíTeflion defta Sacra He­
rencia , puedefe á cafo obrar con 
mayor blandura y  con mayor ca­
riño de Padre?

Hazelos enterar de todos fus 
Derechos aun antes que les pida 
la poíleflipn y  el gozar dellos, 
puedeíe acertar con mas Iufticia y 
con mas generofidad í 

En conclufion puede po^ ven­
tura cumplir mejor con el oficio
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Padre de la Patria , que con 

,lftentar fer fus Leyes inmola’- 
/bles, y ne poderle anular debaxn 

f  de qualquier pretexto que fe a , y 
deuer el Principe y los Vn (filos y -  
gualmente guard rías.

Que fí defpues de todo cíTo no 
quieren boluer por fu Princelía, 
por fu Religión, por fu honra , y  
por fus in tere fíes»

Si prefieren la guerra á la Paz 
el alboroto al folfíego ¡¡ la fuerca 
al Amor $ y  para dezirlo todo de 
vna v e z , n quieren mas tener el 
Rey Ghriftianifíimo por enemigo 
que por Padre , entonces viéndo­
los efte grande Principe gemir de- 
baxo del pefo de fu deflealtad, po­
drá con razón dezirles eftas pala­
bras del Profeta E lias: No penfeis 
que fea yo quien ha alborotado vue- 
¡Iras cafas, vueflra rebelión es la que 
ha caufado efe incendio : y  ajji la  
fangre de vueftros Hijos y  de vue- 
firos Hermanos 3 las lagrimas déla 
viuda y  del huérfana, la profana­
ción de los Templos, y  toda la rabia 

I de la guerra que aueis encendido 
| Cayganfobrevofotm /y fean imp#-
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tadas a une [tras infidelidades.

Pero no puede imaginárre que 
vnos E fiados que fe gouiernan 
con tanto juizio y moderación, 
quieran deípeñarfe de fu voluntad 
en el abifmo infinito deffas defdi-
chasj Pues enfin íicndo cofa aílén- 
tada que la reunión deftas Frouiri- 
eias á la Francia eftablece vna 
eterna Paz entre las dos Coronas, 
y al contrario la feparacion ha de 
dejar vna immortal femilla de al­
borotos y  de difcordias, quien no 
culpará de locos y  furiofos aquel­
los Pueblos , Iofquales auiendode 
agradecer al Cielo el fauor que 
reciben de vérfe dy reunidos á la 
Francia por la Via la mas acomo­
dada , y en la perfona de vna Prin- 
ceíla la  inas cumplida del Mundo, 
reíiften con todo elfo á fus De­
cretos , y  fe leuantan con animo 
rebelde y facrilego contra fus pro- 
prias Coftumbres , prefiriendo el 
dexar á fu Pofteridad vná guerra 
eterna,en vez de procurarle vna 
dichofa Paz fegun las ordenes de 
la Diuina Prouidencia ?

La Hiftoria ha confagrado ha-



ele Id R eyna C hriftianifí. 404
fta el día de oy con Alabancas en- 
carecidas el Amor y  la lealtad fin- 
guiar que ellos Pueblos han fiem- 
pre tenido á fus Principes.

Leeíe en ella para mayor hon­
ra y eterna gloria de la nación, 
que auiendo Gilberto fu primer 
Duque muerto , nunca quifíeron 
reconocer por fu Dueño al Her­
mano del Emperador Orón que 
fe lo fuplicaua , y á pefar de todas 
las fuerzas y  follicitaciones del 
Imperio echaron del T.hrono al 
Eftrangero , y  fentaron en el a

Alcida prefentado á los Eílados 
í por heredero de la Corona á luán 

i j fu Hijo menor en perjuizio de 
I \ Henrique fu Hijo m ayor, refiílie- 

ronle en fu cara, manteniendo que 
I; no podía deftruir con fu predilcc- 
' cion el Derecho que Dios y la 

Naturaleza auian dado á Henri­
que , y que boluerian por el hafta 
auer derramado la vltima gota de 
fu fan^re.t

í Enfin en eftos mifmos monu-

Henrique Hijo de Gilberto.
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mantos fe aprende, que auiendo el 
Emperador V encelíno folliritado 
los Eftados a que reconocielíéa 
por íiicceílorde la Duquelía Doña 
luana á fu H ijo , y- le juralíen por 
Principe en conformidad de< rn 
concierto alqual ellos mifmos a- 
uian confentido , no pudo alcan­
zar otra reípuefta fino que lo mi­
rarían en muríendofe Doña lua­
na , y  que mientras viuia fe  Prin, 
celia no querían jurar á  nadie, 
aunque los huuieffen obligado de 
empeñar fu palabra que lo ha­
rían. •

Luego fuera a cafo poífible que 
todos ellos Elogios de lealtad 
para ios Padres fe conuirderan en 
maldiciones fobre la deílealrad de
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los Hijos y que para mayor 
afrenta,afli como para Ja total per­
dida de fu Patria, violáran oy to­
dos los Derechos de la Sangre y 
de la Ley en la Períona de fu 
Soberana ?

Pueden conferuarfevna Paz eter­
na , y  eftablecerla para. fiempre 
entre las dos Coronas $ Como fue-

$

ra- poífible que efcogieran la guer-
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Ira,..- arrojándole con toda fu De- 
cendencia á, la deshonra y á la def- 
dieha de vna Rebelión afrentóla?

Eftán obligados por rodas las 
Leyes del Cielo y  de la Tierra de 
reconocer y  reuérenciar á lii So­
berana i  Por ventura quiíieran 
mas, confundiendo codos los fen- 
timientos de la Naturaleza y  dé la 
Religión, viuir debaxo de vn Lu­
gar-teniente de Efpaña, fin gozar 
jamas de la prefencia de fii Princi­
pe , que obedecer fujetos á vna 
Princeíía que la Naturaleza'les ha 
dado, que el Cielo les embia, que 
fus Leyes eftán llamando al go- 
uierno, que el R ey Chríftianiíli- 
ino lleua á fus puertas , y cuyas 
virtudes peregrinas la hazen fer­
ies allí fagrada por fus prendas , 
como ha de ferio por lo Noble 
y por lo Angufto dé" fu N aci­
miento?

/  1

Mucho les importa el acércaríe 
de nueuo del cor; con y del alma 
de fus Eftados , para recibir el fio- 
corro y las influencias neceífiarias 
que les comunicará con mayor 
abundancia y facilidad j quifierau
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qt dicfta^íquedaríe iieimpre vuidos 

y’cíe-cuy as:"í iéífeas’.cftaii 
a3éltoad-diüididós^ poirlli.Naturale­
za  ̂antes de reuqirfe á ja  Francia á 
îVietí ĵfóh íiáti^áliií^nte ineorpo- 

íado$y y  & qtíicn él Cielo bdéftie a 
|untaflós cón los vínculos de la 
Sangre, defpüés de auer fído Tepa- 
jados de ella folo con Us.tnáranas1 ■ * ̂  ■ * T . 
y  la violencia ?

'■.> En conclufion , eftah,obligados 
• de procurar la Pa¿ £t ellos y ‘k  fu 
: Pofteridad • A, cafo quieren mas 
fer el Theatro eterno de la guer­
ra entre las dos Coronas, y que- 
d arfé éautiups rde I fó a ñ i , antes 
que deholuer§, fer Ips ^ íjos de b 
Francia 2

.11

I
Los que violan fus CoílumbresJ

baila en él punto déla Soberanía 
que es fu vnico fundamento .

Los que apremian fu libertad 
h afta atarlos cómo cávtiuos en el 
trato de las conuenciones y re- 
hunciacioñe?.* , , r

Y  eníin los que atropellan podas
los Derechos dé la Sangré y de la 
Religión", férán á cafo preferidos 
2 vna Anguila Princeíía que fojo
¿ -  " • • ■ '  ' ' f ú n d a
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funda fu Derecho en la Autoridad 
de fus Leyes , y  en la defenía defu 
propria libertad ?

Bueluo a dexir, que el R ey Chri- 
ílianiífimo no puede imaginarfe 
que vnos pueblos tan entendidos 
caygan jamas en una ceguedad tan 
orodigioía.

Antes creerá con . mas funda­
mento , que íi la Reyna fe defcui- 
daua al punto de no querer tomar 
íatisfaccion del agrauio y  de la 
opreílion del Conléio de Efpaña, 
ellas Prouincias que quieren defca- 
minar de la dominación deíla II- 
luftre Heredera, boluerian fin du­
da por fu Poncella, .vengándole de 
la ofenfa de fu Soberana,y del apre­
mio de fu libertad.

Pero ya que las cofas eílán de 
otro modo difpueítas , y  que ella 
Princefla llega oy á fus puertas 
dándoles los bracos para recibir­
los como fus fieles Vaflallos, tiene 
fu Mageílad Chriftianiflima por 
cierto que ellos pueblos no fe ol- 
uidarán en vnatan dichoia coyun­
tura de que han tenido por Seño­
res naturales a los Reyes de Fran-

T
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cía, aun antes que huuiera Reye$ 
deCaftilla , y  que querrán boluer 
á  entrar en el feno de fu antigua 
-Patria, cuyo puerto les aílégurará 
Ja paz y la felicidad, antes deha- 
*er naufragio , de cuyo fin no íe 
podría efperar fino vn efpe&aculo 
muy trágico á lus Eftados, y  fuñe, 
fio á  íu reputación.


